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Realizado el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 
2014, función que el Tribunal de Cuentas lleva a cabo por delegación de las Cortes Generales, de 
acuerdo con el artículo 136 de la Constitución; vistos los artículos 130 a 132 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria; vista la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, y demás disposiciones aplicables, el Pleno 
del Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y del artículo 33 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, analizadas las alegaciones del Gobierno y oído el 
Fiscal, en su reunión de 30 de junio de 2016, ha aprobado la siguiente DECLARACIÓN SOBRE LA 
CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014, y ha acordado su 
elevación a las Cortes Generales, acompañada de un ejemplar de la Cuenta General, y el traslado 
de la Declaración al Gobierno. 
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I INTRODUCCIÓN 

I.1 ASPECTOS GENERALES 

El vigente artículo 130 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP) 
dispone que la Cuenta General del Estado (CGE) se formará mediante la consolidación de las 
cuentas anuales de las entidades que integran el sector público estatal y comprenderá el balance 
consolidado, la cuenta del resultado económico patrimonial consolidada, el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado, el estado de liquidación 
del presupuesto consolidado y la memoria consolidada. El precitado artículo 130 de la LGP señala 
que la CGE deberá suministrar información sobre la situación patrimonial y financiera, el resultado 
económico patrimonial y la ejecución del presupuesto del sector público estatal, y a ella se 
acompañará la Cuenta de gestión de tributos cedidos a las Comunidades Autónomas (CCAA). 

La CGE del ejercicio 2014 se ha formado por la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE) de acuerdo con lo dispuesto en la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que 
se regula la elaboración de la Cuenta General del Estado. Dicha Orden deroga la anterior, de 12 de 
diciembre de 2000, con el fin de adaptar la elaboración de la Cuenta General a lo establecido en la 
Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas para la formulación de 
cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público. Estas normas constituyen el marco 
contable para todas las Administraciones Públicas y son de aplicación obligatoria en el sector 
público estatal a partir del 1 de enero de 2014.  

Esta Cuenta General se presenta, por tanto, por vez primera como Cuenta Única Consolidada, 
dando así cumplimiento tanto a las Declaraciones del Tribunal de Cuentas sobre la Cuenta General 
del Estado (DCGE) de ejercicios anteriores, como a los acuerdos aprobados por la Comisión Mixta 
para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas sobre dichas Declaraciones. 

Entre otros extremos, la rendición de esta cuenta consolidada supone la ampliación del ámbito 
subjetivo, al integrarse no solo las cuentas de las entidades pertenecientes al sector público estatal, 
como hasta la entrada en vigor de la Orden HAP/1724/2015, sino también las de las entidades 
controladas directa o indirectamente por la Administración General del Estado (AGE) -entidad 
dominante del grupo de entidades a efectos de elaboración de la CGE- que no forman parte de 
dicho sector, las entidades multigrupo y las asociadas. 

I.2 OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO 

El artículo 10 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas (LOTCu), 
establece que el Tribunal de Cuentas, por delegación de las Cortes Generales, procederá al 
examen y comprobación de la CGE, y que el Pleno del Tribunal, oído el Fiscal, dictará la 
Declaración definitiva que le merezca. 

A tenor de lo previsto en el artículo 130 de la LGP, en cuanto al ámbito de la CGE y la información 
que debe suministrar, y en el precitado artículo 10 de la LOTCu y 33 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (LFTCu), los objetivos del examen y comprobación de 
la CGE del ejercicio 2014 han sido los siguientes: 

a) Comprobar el cumplimiento de las normas presupuestarias, contables, de elaboración, de 
consolidación y restante normativa que son de aplicación a la Cuenta General del Estado del 
ejercicio 2014; en particular, que su contenido, estructura, normas de elaboración y criterios de 
consolidación se ajustan a lo previsto en la Orden HAP/1489/2013, con las especialidades previstas 
en la Orden HAP/1724/2015, por la que se regula la elaboración de la Cuenta. 

b) Comprobar si la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2014 presenta fielmente, 
en todos sus aspectos significativos, la situación económica, financiera y patrimonial, los cambios 
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del patrimonio neto, los flujos de efectivo y los resultados del ejercicio del grupo de entidades que 
han de integrarse en ella, así como la ejecución y liquidación del presupuesto del grupo, evaluando 
si la información de la memoria consolidada contribuye a la consecución de estos objetivos, de 
conformidad con el marco normativo que resulta de aplicación y con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

En el examen y comprobación de la CGE se han aplicado técnicas de auditoría; por tanto, las 
observaciones realizadas a lo largo del informe no deben ser contempladas como una declaración 
exhaustiva de todas las deficiencias que pudieran existir o de todas las mejoras que pudieran ser 
efectuadas. 

Por otra parte, debe destacarse que, como consecuencia de examinar por primera vez la CGE 
como Cuenta Única Consolidada, el Tribunal ha modificado sus procedimientos de actuación para 
adaptarlos a la nueva realidad que esta supone, adoptando una metodología propia de la auditoría 
de cuentas consolidadas. En este contexto, se ha incrementado el índice de materialidad para 
reflejar solo aquellas deficiencias que presenten una importancia significativa, teniendo en cuenta la 
cuantía de las magnitudes reflejadas en la CGE. 

La exposición de los resultados también ha resultado afectada por el formato de Cuenta Única 
Consolidada, desapareciendo la diferenciación de las cuentas de los sectores públicos 
administrativo, empresarial y fundacional, que no resulta apropiada con el referido enfoque. 

I.3 FORMACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

El artículo 131 de la LGP establece que la CGE de cada año se formará por la IGAE y se elevará al 
Gobierno para su remisión al Tribunal antes del día 31 de octubre del año siguiente al que se 
refiera. 

Las entidades incluidas en el nuevo ámbito subjetivo de la CGE han remitido sus cuentas del 
ejercicio 2014 aprobadas y, en su caso, formuladas a la IGAE, para su integración en la CGE. En 
cumplimiento de lo establecido en la precitada Orden HAP/1724/2015, el método de integración 
global se ha aplicado a las entidades del grupo, salvo a las fundaciones y a las entidades de crédito 
y de seguros. La integración de las cuentas de estas entidades, así como la de las cuentas de las 
controladas directa o indirectamente por la AGE que no forman parte del sector público estatal, de 
las entidades multigrupo y asociadas y de los consorcios adscritos a la Administración pública 
estatal a que se refiere el artículo 5.3 de la Orden, se ha realizado por el procedimiento de puesta 
en equivalencia modificado, en virtud de lo señalado en la disposición transitoria primera de dicha 
Orden. 

La nueva Orden de elaboración de la Cuenta incluye, asimismo, los modelos de balance, cuenta 
del resultado económico patrimonial, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de 
efectivo y estado de liquidación del presupuesto consolidados de la CGE y regula las 
especificidades del contenido de la Memoria en relación con la información prevista para la misma 
en la Orden HAP/1489/2013, aunque prevé que determinados apartados se presenten en futuros 
ejercicios, de acuerdo con lo establecido en su disposición transitoria segunda. Por otra parte, 
aborda de forma específica el tratamiento de determinadas operaciones (Deuda Pública, utilización 
de cuentas anuales formuladas, consolidación de créditos y previsiones iniciales y de las 
modificaciones de crédito, entre otras), así como la importancia relativa de las eliminaciones de 
partidas intragrupo y resultados. 
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I.4 RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 131.1 de la LGP, el Gobierno en su reunión de 30 de 
octubre de 2015, acordó la remisión de la CGE de 2014, formada por la IGAE, al Tribunal de 
Cuentas en el que se registró su entrada en la misma fecha, dentro del plazo legalmente 
establecido1. 

La citada CGE comprende los siguientes estados financieros: Balance Consolidado; Cuenta del 
Resultado Económico Patrimonial Consolidada; Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 
Consolidado; Estado de Flujos de Efectivo Consolidado; Estado de Liquidación del Presupuesto 
Consolidado; y Memoria. 

I.5 TRÁMITE DE ALEGACIONES 

De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la LFTCu, los resultados del examen y 
comprobación de la CGE correspondientes al ejercicio 2014 se pusieron de manifiesto al Gobierno 
para la formulación de alegaciones, que se presentaron en plazo -tras la concesión de prórroga- y 
se adjuntan al presente documento. 

Como consecuencia de las alegaciones, se han incorporado al texto que recoge los resultados del 
examen y comprobación de la CGE, a lo largo de la presente Declaración, los cambios que se han 
considerado oportunos, bien por la aceptación de su contenido, bien para razonar el motivo por el 
que no se aceptan. No han sido objeto de contestación las alegaciones que consisten en meras 
explicaciones o aclaraciones. 

La Declaración constituye el resultado definitivo del examen y comprobación realizados y recoge la 
opinión que finalmente merece al Tribunal la CGE del ejercicio 2014. 

A continuación se recoge, sucesivamente, integrando la Declaración, la opinión que merece al 
Tribunal de Cuentas la Cuenta General rendida del ejercicio 2014, seguida de la síntesis de los 
resultados más relevantes de la fiscalización realizada sobre la legalidad y la representatividad de 
la misma, el fundamento de la opinión en las constataciones realizadas en su examen y 
comprobación -con referencia a los estados financieros consolidados que la conforman y al proceso 
de consolidación-, el seguimiento efectuado de las conclusiones y recomendaciones del Tribunal y 
de las Resoluciones adoptadas por los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado en 
relación con las Declaraciones de ejercicios anteriores y, finalmente, las Propuestas que, como 
consecuencia de todo ello, traslada el Tribunal de Cuentas a las Cámaras, dando cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 10 de su Ley Orgánica. 

  

                                                
1 Mediante Resolución de 4 de noviembre de 2015 de la IGAE, se publicó el resumen de la Cuenta General del Estado 
del ejercicio 2014 en el Boletín Oficial del Estado, de 17 de noviembre de 2015. 
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II OPINIÓN SOBRE LA LEGALIDAD Y REPRESENTATIVIDAD DE LA CUENTA GENERAL DEL 
ESTADO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la LOTCu, el Tribunal de Cuentas ha 
examinado la Cuenta General del Estado del ejercicio 2014 con arreglo a los objetivos y por 
medio de los procedimientos descritos en el subapartado I.2 de esta Declaración. 

En opinión del Tribunal, excepto por los efectos de las salvedades incluidas en el apartado 
III (que se desarrollan en el apartado IV) de esta Declaración, la Cuenta General del Estado 
de 2014 presenta fielmente, en todos sus aspectos significativos, la situación económica, 
financiera y patrimonial, los cambios del patrimonio neto, los flujos de efectivo, los 
resultados del ejercicio y la ejecución y liquidación del presupuesto del grupo de entidades 
que han de integrarse en ella, de conformidad con el marco normativo que resulta de 
aplicación a dicha Cuenta General y con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

III SÍNTESIS DE RESULTADOS 

III.1 REGULARIDAD FORMAL 

III.1.1 Contenido de la Cuenta General del Estado 

3.1.De un total de 396 entidades del sector público estatal, se han integrado las cuentas de 382, de 
las que 317 han sido consolidadas por integración global y las 65 restantes por el procedimiento de 
puesta en equivalencia modificado, correspondiendo estas últimas a las entidades de crédito y de 
seguros dependientes y a las fundaciones del sector público estatal. Además, figuran integradas 
por el referido procedimiento de puesta en equivalencia modificado las entidades multigrupo y 
asociadas con participación directa de la AGE, incorporándose 22 entidades de un total de 24 
(párrafo 4.1). 

3.2.No han sido integradas las cuentas de catorce entidades del grupo, de las que cinco no tienen 
obligación de rendir sus cuentas anuales; siete al no haberse recibido ni sus cuentas aprobadas ni 
sus cuentas formuladas antes del 7 de septiembre de 2015, plazo previsto en el artículo 3.6 de la 
citada Orden HAP/1724/2015; y las otras dos corresponden a entidades extranjeras que no han 
presentado sus cuentas a la IGAE en los modelos adaptados para su integración en la citada 
Cuenta. Todas ellas figuran identificadas en el apartado de Fundamento de la Opinión de esta 
Declaración (párrafos 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6). 

3.3.Las cuentas integradas se corresponden con las cuentas anuales aprobadas y remitidas a la 
IGAE en el plazo previsto en la LGP, salvo para varias entidades (45 individuales y 4 grupos 
consolidados) de las que se han integrado las cuentas anuales formuladas al no haberse recibido 
las aprobadas, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 3.6 de la Orden citada 
anteriormente (párrafo 4.7). 

III.1.2 Observaciones sobre la integración de grupos consolidados 

3.4.Las entidades Comercial del Ferrocarril, S.A. (COMFERSA) e Ingeniería y Economía del 
Transporte, S.A. (INECO) no se han integrado en la CGE mediante integración global, sino que, al 
pertenecer su capital social a otras entidades del sector público estatal, se han integrado mediante 
la puesta en equivalencia de la participación en los grupos consolidables propietarios de las 
acciones, el 100% en el caso de COMFERSA y el 66,54% en el de INECO, figurando el 33,46% 
restante por el valor de la participación sin actualizar. Este tratamiento ha supuesto la no inclusión 
en los estados financieros consolidados de los distintos activos y pasivos de estas entidades 
(párrafo 4.10). 
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3.5.A 31 de diciembre de 2014, la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) poseía el 
87,99% de las acciones de la Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. (Corporación 
RTVE). Pese a ello, SEPI no ha consolidado a esta Sociedad al considerar que no ejerce su control 
efectivo, habiéndose integrado en la CGE como entidad individual; sin embargo, según los 
Estatutos de la Corporación la Junta General de accionistas (de la que es mayoritaria SEPI) es la 
encargada de aprobar su gestión económico-financiera, por lo que SEPI debería haber consolidado 
mediante integración global a la Corporación RTVE (párrafo 4.11). 

3.6.Las entidades dependientes de crédito y de seguros se han integrado en la CGE del ejercicio 
2014 por el procedimiento de puesta en equivalencia modificado. El Instituto de Crédito Oficial 
(ICO) ha consolidado con Axis, Participaciones Empresariales, Sociedad Gestora de Entidades de 
Capital de Riesgo, S.A. (AXIS) por el método de integración global, y con Compañía Española de 
Reafianzamiento, S.A. (CERSA) y Compañía Española de Financiación del Desarrollo, S.A. 
(COFIDES) valorando su participación por el coste de adquisición neto de deterioros, ya que estas 
no tienen el carácter de entidad de crédito. Además se ha incluido una entidad no estatal en la 
CGE, la Sociedad EFC2E GESTIÓN, S.L. (párrafo 4.13). 

3.7.Por su parte, en el Grupo CESCE, en virtud de los artículos 3.6 y 5.2 de la Orden 
HAP/1724/2015, se han integrado catorce sociedades que realizan actividades distintas de las de 
seguros (información comercial, tratamiento de la información, tenencia de acciones y prestación 
de servicios tecnológicos, entre otras) (párrafo 4.14). 

III.1.3 Coherencia interna 

3.8.El balance y el estado de flujos de efectivo consolidados no son coherentes entre sí, debido, 
por una parte, a que las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social (mutuas) incluyen en 
epígrafes diferentes -según el estado contable- el saldo de la cuenta corriente no bancaria utilizada 
para reflejar los movimientos internos de fondos con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS), por estar así previsto en la Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social (APGCPSS’11); y por otra, a que en el 
proceso de consolidación no han sido eliminadas las operaciones asociadas a las respectivas 
cuentas de relación (párrafo 4.16). 

3.9.El estado de liquidación del presupuesto consolidado no incluye la información presupuestaria 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED); tampoco las cuentas de sus Centros 
Asociados figuran integradas en la CGE. Por su parte, el presupuesto de la Obra Pía de los Santos 
Lugares de Jerusalén continúa sin estar integrado en los estados de ingresos y gastos de los 
Presupuestos Generales del Estado (PGE), razón por la que no se ha integrado la información 
presupuestaria de este Organismo en los estados consolidados de la CGE (párrafos 4.17, 4.18 y 
4.19). 

III.1.4 Rendición de cuentas anuales individuales  

3.10.Con independencia de que las cuentas figuren integradas o no en la CGE por los motivos que 
se han detallado, todas las entidades han cumplido con la obligación de rendir sus cuentas anuales 
al Tribunal, por conducto de la IGAE, salvo las siguientes: Confederación Hidrográfica del Tajo; 
Consorcio de Río San Pedro; Telemática Portel, Ltda; Serviport Andalucía, S.A. y Fundación 
Iberoamericana para el Fomento de la Cultura y Ciencias del Mar (párrafo 4.20). 

3.11.Respecto al plazo de rendición de las cuentas anuales individuales, establecido en el 
artículo 139 de la LGP, de las 344 entidades que han presentado sus cuentas anuales al Tribunal 
de Cuentas 82 entidades las han presentado fuera del plazo señalado (párrafo 4.21). 
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III.2 LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

III.2.1 Créditos iniciales 

3.12.Según se deduce del artículo 2 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014 y de los estados que la acompañan, los créditos iniciales de 
gastos agregados de los distintos subsectores (AGE, Entidades del Sistema de la Seguridad Social 
y Organismos Públicos del Estado) sumaban 459.176.922 miles de euros y las previsiones de 
ingresos 317.884.969 miles. No obstante, según se deduce del estado de liquidación de los 
presupuestos consolidados incluidos en la CGE, el total de los créditos y previsiones de ingresos 
iniciales ascendieron a 420.644.478 miles y 279.352.525 miles, respectivamente. Las diferencias 
entre las cantidades aprobadas en los presupuestos generales y las reflejadas en la CGE son 
consecuencia, en su mayor parte, de las eliminaciones del proceso de consolidación y, en menor 
medida, de la no integración de las entidades con presupuesto limitativo antes indicadas. Por otro 
lado, la diferencia entre los créditos y las previsiones presupuestarias iniciales consolidadas 
(141.291.953 miles) es debida a que en el estado de liquidación del presupuesto de ingresos de la 
AGE no figuran las previsiones iniciales de ingresos correspondientes al capítulo 9 “Pasivos 
financieros”. Respecto a esta última diferencia, se considera que dichas previsiones deben de estar 
consignadas en el citado estado, ya que en caso contrario se produce una falta de homogeneidad y 
representatividad del mismo (párrafos 4.23 y 4.24). 

III.2.2 Modificaciones de crédito 

3.13.Los expedientes de modificaciones de crédito han supuesto un incremento total de 
43.293.423 miles de euros y una disminución de 18.964.100 miles, lo que representa una 
modificación neta de 24.329.323 miles, que tras las oportunas homogeneizaciones y eliminaciones 
de consolidación queda reducida a 19.325.711 miles. En la tramitación de los expedientes de 
modificaciones de créditos se han respetado, con carácter general, los requisitos y limitaciones 
contemplados en la LGP. No obstante, junto a las modificaciones tipificadas en la citada ley, figuran 
disminuciones e incrementos de crédito calificados bajo diversas denominaciones genéricas 
(“Gastos: baja” y “Gastos: variación positiva”), por un importe total de 3.100.287 miles y 
4.728.331 miles, respectivamente. Dichas operaciones han experimentado un aumento significativo 
respecto al ejercicio anterior, producido principalmente por modificaciones que afectan a diversas 
entidades, como se detalla en el apartado Fundamento de la opinión de esta Declaración. Debe 
destacarse que la tramitación de las modificaciones genéricas ha de ajustarse a la tipología y 
criterios previstos en la LGP mediante el desarrollo de la regulación específica que se considere 
pertinente (párrafos 4.25 a 4.27). 

III.2.3 Obligaciones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto 

3.14.Respecto a la ejecución del presupuesto de gastos, las obligaciones reconocidas netas 
consolidadas, ascendieron a 417.760.544 miles de euros. No obstante, se han dejado de contraer 
presupuestariamente obligaciones que debieron reconocerse por corresponder a gastos realizados 
en el ejercicio, por un importe consolidado de 2.899.874 miles euros, y por el contrario, se han 
imputado gastos por importe de 4.543.475 miles que corresponden a ejercicios anteriores 
quedando obligaciones de ejercicios anteriores pendientes de reconocerse por importe de 647.586 
miles, lo que supone el incumplimiento del principio de anualidad presupuestaria establecido en 
artículo 34 de la LGP. En el apartado IV.2.3.1 de esta Declaración se detallan las operaciones más 
relevantes no aplicadas al presupuesto de gastos (párrafo 4.28 y del 4.33 al 4.49). 

3.15.Por otra parte, según la liquidación del presupuesto de ingresos consolidado, los derechos 
reconocidos netos consolidados, ascendían a 434.615.551 miles de euros. Como conclusión más 
significativa de las observaciones de imputación presupuestaria que se señalan en el apartado 
IV.2.3.2 de la fundamentación, cabe destacar que se han reconocido indebidamente derechos con 
cargo al presupuesto del ejercicio 2014 por un importe neto de 368.325 miles de euros por la 
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diferencia entre los derechos reconocidos en 2014 que correspondería imputar a ejercicios 
posteriores y los pendientes de reconocimiento al cierre de ejercicio. Por otra parte, se han aplicado 
al presupuesto del ejercicio anulaciones de derechos por un importe neto de 473.791 miles, que 
correspondería haber imputado a los presupuestos de ingresos de ejercicios anteriores, quedando 
un saldo neto de ejercicios anteriores pendiente de imputación por importe de 67.607 miles 
(párrafos 4.29 y del 4.50 al 4.56). 

3.16.Los hechos descritos determinan que si se hubieran aplicado correctamente las normas que 
regulan la ejecución presupuestaria y su gestión contable, dictándose los actos administrativos en 
el momento oportuno, las liquidaciones presupuestarias de los correspondientes ejercicios deberían 
haber recogido obligaciones por un importe adicional de 3.547.460 miles de euros y derechos 
reconocidos netos por un importe inferior en 300.718 miles, quedando los resultados 
presupuestarios acumulados hasta 31 de diciembre de 2014 sobrevalorados por estas operaciones 
en 3.848.178 miles, efecto neto de la falta de imputación de los referidos derechos y obligaciones. 
La regularización de los importes indicados deberá ser imputada a presupuestos de ejercicios 
posteriores a 2014 (párrafo 4.30). 

3.17.Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el resultado presupuestario consolidado 
por operaciones no financieras imputable al ejercicio, que figura en la CGE por importe negativo de 
30.044.519 miles de euros, presentaría un menor déficit, por importe de 1.610.915 miles; y el 
resultado presupuestario consolidado por operaciones financieras reflejado en la CGE, que 
presenta un superávit de 46.899.527 miles, se hallaría infravalorado en 138.152 miles. Por todo 
ello, el resultado presupuestario consolidado del ejercicio que, según los registros contables refleja 
un superávit de 16.855.008 miles, se hallaría infravalorado en 1.749.067 miles. Este importe resulta 
de tener en cuenta exclusivamente las operaciones de gastos e ingresos que debieron haber sido 
imputadas al presupuesto de 2014 por corresponder a dicho ejercicio (párrafo 4.31). 

III.2.4 Pagos a justificar y anticipos de caja fija 

3.18.Los gastos aplicados al presupuesto del ejercicio tramitados por la AGE bajo las modalidades 
de pagos a justificar y anticipos de caja fija, previstas en los artículos 79 y 78 de la LGP, 
ascendieron a 2.302.457 y 614.416 miles de euros, respectivamente. Tras las verificaciones 
realizadas sobre la información remitida por la IGAE sobre la situación de los libramientos de pagos 
a justificar a efectos de comprobar el cumplimiento de los plazos establecido en el artículo 79 de la 
LGP, se han observado incorrecciones en los datos facilitados que se mantienen año tras año sin 
ser corregidas en el SIC3 (Sistema de Información Contable 3), debidas bien a errores en el 
procesamiento de los datos o bien a que la información no ha sido debidamente tramitada. Sin 
perjuicio de las incorrecciones manifestadas, en el análisis de la información recibida respecto de 
estas operaciones, se ha observado como hecho más significativo que del total de libramientos 
expedidos para pagos a justificar que figuraban pendientes de justificación a 31 de diciembre de 
2014, en los correspondientes a 8.017 miles se había excedido el plazo legal de rendición de la 
documentación justificativa previsto en el artículo 79.4 de la LGP. Asimismo, debe indicarse que del 
total de libramientos expedidos para pagos a justificar cuya documentación justificativa se había 
presentado antes de dicha fecha, en los correspondientes a 230.681 miles se había excedido el 
plazo de aprobación previsto en el artículo 79.6 de la citada Ley (párrafos de 4.57 al 4.60). 

III.2.5 Amortizaciones de títulos de Deuda Pública 

3.19.No han sido eliminadas del presupuesto ni del estado de flujos de efectivo consolidado las 
operaciones relativas a las amortizaciones netas de adquisiciones de títulos de deuda pública en 
que se materializa el Fondo de Reserva de la Seguridad Social, por un importe de 11.670.057 miles 
de euros (párrafo 4.62). 
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III.3 BALANCE CONSOLIDADO 

III.3.1 Activo 

III.3.1.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS 

3.20.Durante el ejercicio 2014, el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) ha continuado con la 
activación indebida como inmovilizado intangible de los gastos realizados en el Sistema de 
Información Geográfica de la Política Agrícola Común y en Teledetección, que en dicho año han 
alcanzado, al menos, 17.836 miles de euros. Estos gastos no reúnen las características propias 
para ser activados, ya que su utilidad se limita a cada una de las campañas agrícolas, como ya se 
puso de manifiesto en el Informe de fiscalización del FEGA correspondiente al ejercicio 2004, 
realizado por este Tribunal (párrafo 4.63). 

3.21.Por parte de algunas entidades no se recogen en balance o se registran de forma indebida los 
bienes recibidos en régimen de cesión, con la consiguiente repercusión en el balance consolidado 
de la CGE (párrafo 4.64). 

3.22.Una parte importante del inmovilizado material de la AGE no está soportado por inventarios 
completos de los bienes que lo integran, lo que afecta a la representatividad de los saldos 
reflejados en la CGE. Esta deficiencia ha sido analizada de forma específica en el Informe de 
Fiscalización de la Gestión y Control Contables del Inmovilizado Material de la Administración del 
Estado, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas con fecha 22 de diciembre de 2015, en el 
que se ponen de manifiesto diversas deficiencias, que se detallan en el apartado relativo a la 
fundamentación de la opinión de esta Declaración (párrafo 4.65). 

3.23.La TGSS sigue sin actualizar el Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad 
Social debido, principalmente, a la inexistencia de procedimientos que permitan su conexión directa 
con el Sistema de Información Contable de la Seguridad Social (SICOSS) (párrafo 4.66). 

3.24.El inmovilizado material recoge, por su coste histórico, el valor de los inmuebles transferidos a 
las CCAA y los adscritos a las Fundaciones Hospital que figuran en los balances del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) y 
el Instituto Social de la Marina (ISM) por 3.826.206 miles de euros. De acuerdo con los Reales 
Decretos sobre traspaso a las CCAA de las funciones y servicios prestados con anterioridad por 
estas entidades, la Intervención General de la Seguridad Social (IGSS) debería haber adecuado el 
registro contable de dichos inmuebles a su especial situación. Además, estas entidades continúan 
amortizando indebidamente aquellos, alcanzando la dotación de 2014 la cifra de 38.606 miles y la 
amortización acumulada a 31 de diciembre de 2014 un total de 497.950 miles. Por otra parte, el 
tratamiento dado por la Seguridad Social a los inmuebles transferidos a las CCAA no es 
homogéneo con el de la AGE, ya que esta, a diferencia de aquella, no incluye en su activo dichos 
inmuebles (párrafo 4.68 y 4.69). 

3.25.Por otro lado, el saldo del Inmovilizado material está infravalorado, tal como se pone de 
manifiesto en el informe de auditoría de cuentas anuales relativo al ejercicio 2014 de ADIF-Alta 
Velocidad, al no incluir todos los terrenos a través de los cuales discurre la traza de vía de 
determinadas líneas que le han sido adscritas en el proceso de segregación de Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y que proceden de la cesión de la red de Titularidad del Estado, 
establecida en el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, así como de otras infraestructuras 
traspasadas a la Entidad mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de junio de 2014. 
Además, se incluyen terrenos expropiados por el Ministerio de Fomento por los que discurren 
determinados tramos y enlaces de líneas de alta velocidad registrados por un valor de adscripción 
global (párrafo 4.74). 
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Análogamente, la representatividad del saldo de este epígrafe también está afectada por el hecho 
de que, para determinadas entidades del sector público empresarial que han recibido en 
adscripción bienes de la AGE (ADIF, Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR), 
ENAIRE, Corporación RTVE y 15 de las 28 Autoridades Portuarias existentes), no es coincidente la 
información contenida en la Central de Información de Bienes Inventariables del Estado (CIBI) con 
la que contienen las memorias de las cuentas anuales de las Entidades, mientras que en las 13 
Autoridades Portuarias restantes, la memoria no contiene información alguna referente a estos 
bienes adscritos (párrafo 4.74). 

3.26.Sin perjuicio de lo anterior, como consecuencia de otras deficiencias y errores producidos en 
el proceso de contabilización, el saldo del epígrafe de “Inmovilizado material” está sobrevalorado 
en, al menos, un importe neto de 34.849 miles de euros (párrafo 4.75). 

3.27.Las Inversiones inmobiliarias podrían verse afectadas como consecuencia de la incertidumbre 
recogida en el informe de auditoría de las cuentas anuales de la sociedad mercantil Valencia 
Plataforma Intermodal y Logística S.A., que tiene inversiones en terrenos en las zonas logísticas de 
Valencia y del Puerto de Sagunto, registradas contablemente por un valor neto de 47.908 miles de 
euros, cuyo valor recuperable podría verse afectado por determinados hechos relacionados con su 
situación urbanística. La Sociedad solicitó una tasación de expertos independientes que no pudo 
concluir en un valor concreto de estos activos debido a las incertidumbres que afectaban al 
mercado inmobiliario, registrando en el ejercicio 2014 un deterioro de 4.907 miles de euros (párrafo 
4.76). 

3.28.La representatividad de las cifras que ofrecen los epígrafes “Inmovilizado intangible”, 
“Inmovilizado material” e “Inversiones inmobiliarias” del balance consolidado de la CGE del ejercicio 
2014 está afectada por la forma en que las entidades del sector público empresarial han aplicado la 
Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos para las empresas 
públicas que operan en determinadas circunstancias. Resulta relevante que, aunque la Orden es 
de aplicación a todas las entidades del sector público empresarial, en la mayoría de las entidades 
la información contenida, a este respecto, en las memorias de sus cuentas anuales es inexistente o 
inexacta; tan solo 24 entidades integradas en la Cuenta General hacen referencia a esta Orden en 
su memoria y solo 11 de ellas clasifican sus activos como generadores o no generadores de flujos 
de efectivo (párrafo 4.77). 

III.3.1.2 INVERSIONES FINANCIERAS 

3.29.La incorporación a la contabilidad de la AGE del Fondo para la Financiación de los Pagos a 
Proveedores 2 (FFPP2) ha supuesto un saldo al final del ejercicio por créditos otorgados, tanto a 
largo como a corto plazo, de 36.793.953 miles de euros, con un deterioro contabilizado a 31 de 
diciembre de 2014 de 57.856 miles, si bien, de acuerdo con las cuentas anuales aprobadas 
rendidas por dicho fondo, el deterioro a 31 de diciembre de 2014 ascendió a 169.368 miles en lugar 
del importe incorporado, por lo que los créditos y el resultado económico patrimonial consolidado 
estarían sobrevalorados en 111.512 miles. Adicionalmente, el informe de auditoría de cuentas del 
ejercicio 2014 realizado por la IGAE contiene una opinión favorable con salvedades que afectan a 
deficiencias en la estimación del deterioro de los préstamos concedidos a Entidades Locales, así 
como a errores en el cálculo del mencionado deterioro, resultando un defecto en la estimación del 
citado deterioro, por un importe de 661,7 millones de euros, según se cuantifica en el citado informe 
(párrafo 4.79). 

3.30.A través del Fondo de Liquidez Autonómico (FLA) figuran préstamos otorgados a diez CCAA 
que se han adherido al mecanismo de financiación instrumentado en el Real Decreto-ley 21/2012, 
de 13 de julio, cuyo saldo a 31 de diciembre de 2014 era de 62.442.297 miles de euros, resultando 
un incremento significativo del endeudamiento de estas CCAA con el Estado, por importe de 
23.372.714 miles. En relación con los citados préstamos, cabe señalar que en el informe de 
auditoría de cuentas anuales de este Fondo se pone de manifiesto que, en el ejercicio 2014, a 
través del mismo se ha producido un mecanismo de refinanciación de los pasivos contraídos por 
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ocho CCAA frente a la AGE, al haber efectuado estas, con cargo al FLA, el pago de dos cuotas de 
los préstamos formalizados por dichas CCAA con el Fondo para la Financiación de los Pagos a 
Proveedores (FFPP) en 2012, por un importe de 1.174.103 miles, obteniendo así una refinanciación 
a un tipo de interés sensiblemente más bajo. Resulta adicionalmente reseñable que se trata de las 
dos primeras cuotas que incorporaban amortización de principal (párrafos 4.80 y 4.81). 

3.31.Respecto a las operaciones realizadas por la AGE con el Consorcio de Compensación de 
Seguros (CCS), debe señalarse que la contabilidad se limita a recoger el resultado neto de los 
movimientos de fondos mantenidos con el citado Consorcio derivados de las operaciones de 
Seguro de Crédito a la Exportación, sin que figure la situación de las prestaciones pagadas, los 
intereses devengados, las provisiones, en su caso, constituidas, los resultados acumulados ni la 
situación de las restantes relaciones originadas por estas operaciones. No obstante, debe 
señalarse que, en virtud de adquisición o subrogación, el Estado adquiere los derechos del titular 
del crédito asegurado, cuyo incumplimiento ha generado su obligación de pago como asegurador. 
La valoración a 31 de diciembre de 2014 de tales derechos realizada por la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. (CESCE) de acuerdo con un "enfoque de sector público" 
ascendería a 2.413.986 miles de euros, mientras que los mismos créditos valorados también por 
CESCE de acuerdo con un "enfoque de sector privado" alcanzarían 360.895 miles, lo que es más 
relevante dado el riesgo subyacente en estas operaciones. Se reitera, por tanto, la necesidad de 
modificar el procedimiento de registro de las operaciones de Seguro de Crédito a la Exportación en 
la Cuenta de la AGE y de recoger en la misma la información de los estados contables elaborados 
por CESCE respecto de tales operaciones. Así se ha expuesto reiteradamente en las 
Declaraciones sobre la CGE y en el mismo sentido se manifestó también el Informe de fiscalización 
de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., en relación con la gestión 
de riesgos asegurados por cuenta del Estado, ejercicio 2009, aprobado por el Tribunal de Cuentas 
el 27 de junio de 2013. En este Informe se señala expresamente que las cuentas del Seguro de 
Crédito a la Exportación que se incluyen en la Cuenta de la AGE deberían venir presentadas con 
“enfoque de sector público” (párrafos del 4.83 al 4.85). 

3.32.Los créditos concedidos a las CCAA por las liquidaciones negativas de los recursos del 
Sistema de Financiación de los años 2008 y 2009 ascienden, tanto a largo como a corto plazo, a 
15.927.748 miles de euros. Dentro de este saldo se incluyen los anticipos no presupuestarios 
concedidos en 2012, 2013 y 2014, por un total de 7.328.737 miles, en aplicación de la disposición 
adicional trigésima sexta de la Ley de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) para 2012, que 
estableció un mecanismo financiero extrapresupuestario con el objeto de extender a 120 
mensualidades iguales el aplazamiento del saldo pendiente de reintegro a 1 de enero de 2012 de 
las liquidaciones del sistema de financiación de los años 2008 y 2009. Aunque este procedimiento 
extrapresupuestario tiene respaldo legal, desde un punto de vista contable, considerando que las 
normas que regulan los sistemas de financiación de los Entes Territoriales han establecido un 
sistema general de entregas a cuenta con aplicación presupuestaria, sería más aconsejable que se 
aplicase un criterio uniforme para todas las entregas a los Entes Territoriales, habilitándose, en su 
caso, los créditos presupuestarios necesarios para que todos los anticipos de fondos del ejercicio 
se recogiesen en la liquidación presupuestaria del mismo, y posteriormente, una vez realizada la 
liquidación definitiva, los saldos a favor del Estado o a favor de los Entes Territoriales se 
contabilizaran en función de este tratamiento inicial presupuestario (párrafo 4.86). 

3.33.Debido a un error formal en el proceso de consolidación se ha producido una eliminación 
indebida, por importe de 1.413.472 miles de euros, en el epígrafe “Inversiones financieras a largo 
plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas” cuando correspondía su eliminación en el 
epígrafe equivalente a corto plazo, por lo que procede la reclasificación de esta cuantía entre 
ambos epígrafes del balance consolidado (párrafo 4.87). 

3.34.No se han eliminado operaciones entre entidades del sector público empresarial que afectan 
al epígrafe de Inversiones Financieras en Empresas del grupo y asociadas, por importe de 714.973 
miles de euros, que corresponden principalmente a la participación del Grupo SEPI en la 
Corporación RTVE (párrafo 4.88). 
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3.35.En el proceso de consolidación que afecta a las Entidades del Sistema de la Seguridad Social 
(ESSS) no han sido eliminadas operaciones por un importe conjunto de, al menos, 3.391.509 miles 
de euros, de las inversiones de las mutuas en deuda pública del Estado y los ingresos financieros 
generados por dichas inversiones (párrafo 4.90). 

3.36.Los epígrafes de Inversiones financieras a largo y corto plazo, del balance consolidado, se 
hallan sobrevalorados por importe de 134.120 miles de euros y 7.927 miles, respectivamente, como 
consecuencia de una deuda, en favor del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de 
Defensa (INVIED), que no se halla registrada por la AGE y que no ha sido objeto de tratamiento en 
el proceso de consolidación (párrafo 4.92). 

III.3.1.3 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES NO CORRIENTES Y OTRAS CUENTAS A 
COBRAR A LARGO PLAZO 

3.37.El saldo de correcciones valorativas por deterioro registradas por la AGE ascendió al cierre del 
ejercicio 2014 a 25.523.944 miles de euros, de los que 25.483.880 miles correspondían a los 
riesgos de insolvencia de las deudas de naturaleza tributaria, así como del resto de derechos 
pendientes de cobro de la AGE que son gestionados por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) (se excluye la deuda de la Seguridad Social). El cálculo de la cuantía del 
deterioro por la AEAT se realizó aplicando los procedimientos y criterios establecidos en la 
Resolución de la IGAE, de 14 de diciembre de 1999, modificada por la Resolución de 26 de 
noviembre de 2003, habiéndose comprobado que, en términos generales, se aplicó 
adecuadamente, excepto por las incidencias observadas en el tratamiento dado a determinados 
créditos, que han determinado que la corrección valorativa dotada por la AEAT en 2014 fuera 
excesiva en 188.213 miles (párrafo 4.96). 

3.38.La TGSS, las mutuas, el Servicio Público de Empleo (SEPE) y el Fondo de Garantía Salarial 
(FOGASA) han incumplido el principio de prudencia en el cálculo del deterioro de valor de las 
deudas por cotizaciones sociales aplazadas, que está infravalorado en conjunto, en 185.958 miles 
de euros. La infravaloración en la TGSS, que se eleva a 148.895 miles, es debida a la exclusión, en 
dicho cálculo, de las deudas del sector privado que cuentan con las garantías exigidas por el 
artículo 20.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (TRLGSS), que deberían ser incluidas por presentar un 
riesgo de cobro por falta de consistencia o depreciación de sus garantías (párrafo 4.97). 

3.39.Adicionalmente, el deterioro de valor de las deudas aplazadas con vencimiento a largo plazo 
está infravalorado en 192.446 miles de euros, debido a que ni la TGSS ni el FOGASA han dotado 
correcciones valorativas que cubran el riesgo que afecta a las cotizaciones sociales de instituciones 
sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, que fueron objeto de moratoria desde la 
aprobación de la LPGE para 1995 (párrafo 4.99). 

III.3.1.4 EXISTENCIAS 

3.40.No se ha eliminado una operación entre dos entidades del sector público empresarial que 
afecta al epígrafe de “Existencias”, por importe de 21.841 miles de euros (párrafo 4.100). 

3.41.Por otra parte, este epígrafe podría estar sobrevalorado como consecuencia de que el Grupo 
ACUAES (Aguas de las Cuencas de España, S.A.) mantiene activados los gastos incurridos en 
determinadas actuaciones relativas a Convenios de Gestión Directa de la Sociedad mercantil 
ACUAES con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente por un importe de 34.892 
miles de euros, que tenían asociadas unas subvenciones de capital por importe de 21.709 miles, 
netas de los impuestos diferidos correspondientes. Estas actuaciones serán objeto de entrega a la 
AGE por los costes activados minorados en las subvenciones recibidas e incrementados en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) correspondiente; la diferencia entre ambos importes debería 
ser abonado por la AGE a la Sociedad o bien dar lugar a una reducción de capital. Existe una 
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incertidumbre al respecto, ya que, según se pone de manifiesto en el informe de auditoría de las 
cuentas anuales de la Sociedad, la AGE no ha dado la conformidad a estas actuaciones, se 
desconoce si efectuará el pago de su coste o si la Sociedad deberá reducir capital y, además, no 
se ha podido verificar la correcta clasificación y valoración de los costes (párrafo 4.101). 

III.3.1.5 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR (ACTIVO 
CORRIENTE) 

3.42.En el proceso de consolidación que afecta a las ESSS no han sido eliminadas operaciones por 
un importe conjunto de, al menos, 4.309.458 miles de euros, entre las que destacan las relativas a 
la cuenta de relación de la TGSS con las mutuas, el SEPE y FOGASA, por 4.095.837 miles 
(párrafo 4.102). 

3.43.Asimismo, no han sido eliminadas operaciones entre entidades del sector público empresarial, 
que afectan al epígrafe Deudores Comerciales, por importe de 10.499 miles de euros (párrafo 
4.102). 

3.44.El saldo de las deudas por pagos indebidos de prestaciones estaría afectado por las 
siguientes deficiencias (párrafo 4.103): 

- La contabilización de los deudores por pagos indebidos de prestaciones en el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), el IMSERSO y el ISM no supone el correlativo registro de un ingreso 
en la cuenta de resultados, lo que determina un incumplimiento del principio de devengo y una 
infravaloración de los resultados económico patrimoniales en 366.834 miles de euros, debiendo 
registrarse también el correspondiente deterioro de valor por riesgo de crédito por 234.165 miles. 

- El SEPE no registra los deudores por reintegros de pagos indebidos de prestaciones de 
desempleo, por no disponer de una base de datos histórica sobre su evolución ni de un adecuado 
control y seguimiento de esta deuda. En consecuencia, en tanto que esta situación no se corrija, no 
es posible su contabilización. 

- Asimismo, los reintegros que efectúan el INSS, el IMSERSO, el ISM y el SEPE por estos pagos 
indebidos se registran en contabilidad patrimonial como menores gastos en el momento de su 
cobro, lo que es contrario al principio contable de no compensación. 

3.45.Figuran pagos pendientes de aplicación en la AGE derivados de la antigua normativa de 
pagos en el exterior, derogada por el artículo 18 de la LPGE para 1994, con un saldo a 31 de 
diciembre de 2014 de 97.684 miles de euros, que están pendientes de formalizar sin que haya 
experimentado variación alguna en los últimos ejercicios (párrafo 4.107). 

III.3.2 Patrimonio Neto y Pasivo 

III.3.2.1 PATRIMONIO NETO 

3.46.El saldo de la reserva “Fondo de Prevención y Rehabilitación” está infravalorado en 
111.565 miles de euros, debido a que la TGSS imputó a esta cuenta los intereses implícitos 
negativos y las pérdidas por enajenaciones generadas hasta el 31 de diciembre de 2012 por las 
inversiones realizadas con cargo a dicho Fondo, pero no los intereses implícitos positivos, incluidos 
por la TGSS en la cuenta de resultados, a favor de los fines generales de Seguridad Social y en 
contra de los fines de prevención y rehabilitación (párrafo 4.110). 

3.47.El saldo del epígrafe “Socios externos” está infravalorado en 12.270 miles de euros que 
constituyen una parte del saldo de dicho epígrafe del Grupo SEPI, en particular, del subgrupo 
Mercados Centrales de Abastecimiento, S.A. (MERCASA), que han sido objeto de eliminación 
indebidamente por parte de la IGAE al corresponder a las participaciones de los Ayuntamientos en 
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los respectivos Mercas (sociedades mercantiles públicas que gestionan los mercados centrales de 
abastecimiento en el municipio en que están domiciliadas) que, por lo tanto, deben tener la 
consideración de socios externos a efectos del grupo formado por el sector público estatal (párrafo 
4.112). 

III.3.2.2 DEUDAS A LARGO PLAZO Y A CORTO PLAZO 

3.48.La Deuda Pública, en términos consolidados, refleja un saldo al cierre del ejercicio 2014 de 
821.173.621 miles de euros, lo que representa un 86,63% del total endeudamiento consolidado 
reflejado en la CGE presentada (947.892.239 miles). El saldo de la Deuda del Estado, previo al 
proceso de consolidación, ascendía a 851.576.854 miles a 31 de diciembre de 2014, lo que supuso 
un aumento en relación con el ejercicio anterior de 87.921.502 miles (con un incremento del 
11,51%). Respecto al límite de incremento de la Deuda del Estado que resulta de aplicación de lo 
establecido en el artículo 48 de la LPGE para 2014 y el artículo 94 de la LGP, se ha verificado que 
la variación del saldo vivo de la citada Deuda en términos efectivos, a 31 de diciembre de 2014, no 
ha excedido de dicho límite, según los datos obtenidos directamente de las liquidaciones 
presupuestarias y de la contabilidad económico patrimonial (párrafos 4.113 y 4.114). 

III.3.2.3 PROVISIONES 

3.49.La provisión para devolución de impuestos ha resultado insuficiente en cada uno de los 
ejercicios de 2010 a 2013, en porcentajes que han oscilado entre un 0,24% y un 13,97%. Dado que 
en el ejercicio 2014 se ha seguido el mismo criterio de cálculo que en los ejercicios previos, es 
razonable deducir que la provisión de 2014 (por importe de 10.552.421 miles de euros) será 
también insuficiente, aun cuando la cuantía de esa insuficiencia no pueda aún determinarse 
(párrafo 4.116). 

III.3.2.4 ACREEDORES, ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 

3.50.En el epígrafe de “Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” se recogen 
obligaciones de diciembre de 2014, por 8.551.664 miles de euros, derivadas de los gastos por las 
prestaciones contributivas y no contributivas, no imputadas al presupuesto por el INSS y el ISM. La 
regulación de esta imputación exige que previamente se haya dictado el acto administrativo de 
reconocimiento y liquidación de la obligación, el cual no se produce hasta el ejercicio siguiente, a 
pesar de que en el mes de diciembre de cada ejercicio tales gastos reúnen todos los requisitos 
para que pueda efectuarse dicho reconocimiento y liquidación, previa dotación del crédito 
correspondiente (párrafo 4.118). 

Este criterio ha de hacerse extensivo a las prestaciones de desempleo del SEPE del mes de 
diciembre, que ascienden a 1.902.047 miles de euros, ya que, según dispone el artículo 38 del 
TRLGSS, estas forman parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social 
(párrafo 4.118). 

III.4 CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL CONSOLIDADA 

3.51.Sin perjuicio del efecto que tienen sobre el resultado económico patrimonial consolidado las 
deficiencias y errores señalados al analizar las operaciones presupuestarias y las partidas del 
balance, como se detalla al describir la correspondiente operación, cabe señalar otras operaciones 
que afectan específicamente a la representatividad de las partidas registradas en la cuenta del 
resultado económico patrimonial, tales como las relacionadas con activos construidos o adquiridos 
para otras entidades y los incumplimientos de algunas normas de registro y valoración del Plan 
General de Contabilidad Pública (PGCP) por parte de la UNED (párrafo 4.120). 

3.52.No han sido eliminadas operaciones entre entidades del sector público empresarial, que 
afectan al Importe Neto de la cifra de Negocio, por importe de 69.483 miles de euros; a 
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Aprovisionamientos, por importe de 13.535 miles; y, la dotación por Deterioro y Resultados por 
enajenación de instrumentos financieros de la Corporación RTVE, que ha ascendido a 137.285 
miles (párrafo 4.121). 

III.5 INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MEMORIA 

III.5.1 Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto tiene carácter 
limitativo 

III.5.1.1 OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO Y DERECHOS A COBRAR DE 
PRESUPUESTOS CERRADOS 

3.53.Los importes de obligaciones pendientes de pago a 1 de enero y pagos realizados que figuran 
en la información consolidada de la memoria están sobrevalorados en 38.478 miles de euros, y los 
correspondientes a derechos pendientes de cobro al inicio del ejercicio y el importe de la 
recaudación se encuentran infravalorados por un total de 18.477 miles, debido a errores en las 
fases de homogeneización y eliminación del proceso de consolidación (párrafos 4.122 y 4.129). 

III.5.1.2 COMPROMISOS DE GASTOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS 
POSTERIORES 

3.54.Se ha puesto de manifiesto en la AGE la existencia compromisos de gasto que afectarán a 
ejercicios posteriores, y que no han sido registrados contablemente como tales cuyo importe 
conjunto asciende a 133.706 miles de euros (párrafo 4.124 y 4.125). 

3.55.Los compromisos de gasto adquiridos con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores 
reflejados en la CGE no recogen los registrados por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 
por un importe de 178.642 miles de euros (párrafo 4.126). 

III.5.2 Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto tiene carácter 
estimativo 

3.56.Respecto a la liquidación de los presupuestos de explotación y de capital, en 12 y 10 
entidades, respectivamente, las cifras presupuestadas que figuran en el informe del artículo 129.3 
de la LGP presentado por las entidades no son coincidentes con las reflejadas en la LPGE para el 
ejercicio 2014, como consecuencia de reclasificaciones de partidas o de modificaciones efectuadas 
en sus importes con posterioridad a la aprobación de la LPGE (párrafo 4.132 y 4.133). 

III.6 OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE QUE NO AFECTA A LA OPINIÓN 

3.57.En relación con el Fondo de Reserva de la Seguridad Social hay que señalar lo siguiente: 

- El saldo de las Inversiones financieras en que se materializa el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social se eleva, a 31 de diciembre de 2014, a 47.721.320 miles de euros. Según se señalaba en la 
DCGE de 2013, el Comité de Gestión del Fondo de Reserva, en su reunión de 11 de febrero de 
2014, acordó modificar la calificación de la cartera de títulos afectos al Fondo a la categoría de 
“Activos financieros disponibles para la venta”, figurando registrados, a 31 de diciembre de 2014, 
por su valor razonable. Este cambio de calificación ha supuesto un incremento de 5.886.573 miles 
en la valoración de la cartera y en el patrimonio neto de la TGSS sin que haya sido necesario 
efectuar correcciones por deterioro. 

- Durante 2014, nuevamente se han realizado disposiciones del Fondo de Reserva por un total de 
15.300.000 miles de euros, destinadas, exclusivamente, a la financiación de las pensiones de 
naturaleza contributiva y a los gastos necesarios para su gestión. Estas disposiciones han sido 
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efectuadas al amparo de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de 
noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la Seguridad Social, cuyo 
artículo primero ha dejado sin efecto, para los ejercicios 2012, 2013 y 2014, el artículo 4 de la Ley 
28/2003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva, fijando, de manera transitoria, un 
nuevo límite para las disposiciones de dicho Fondo, que ha sido respetado por la TGSS. Hasta 31 
de diciembre de 2014, el importe total acumulado de las disposiciones realizadas desde 2012 
asciende a 33.951.000 miles. 

3.58.En cuanto a las relaciones de la Seguridad Social con la AGE por financiación afectada, cabe 
señalar lo siguiente: 

- En el epígrafe de “Deudores y otras cuentas a cobrar” la TGSS recoge, entre otras, la deuda de la 
AGE con la Seguridad Social por los defectos de financiación afectada que, a 31 de diciembre de 
2014, ascendían a 4.207.792 miles de euros. 

En 2014 la TGSS ha modificado el criterio aplicado hasta 2013, para contabilizar la deuda frente a 
la AGE, derivada de los gastos por financiación afectada, según lo dispuesto en la Instrucción 
Séptima de la Resolución de 5 de diciembre de 2014, de la IGSS, por la que se dictan las 
instrucciones de cierre contable del ejercicio 2014 para las entidades que integran el sistema de la 
Seguridad Social. Este cambio de criterio consiste en excluir de esta deuda las obligaciones 
derivadas de gastos devengados o de bienes y servicios recibidos que, siendo exigibles al cierre 
del ejercicio, no han sido imputadas al presupuesto y que, de conformidad con la norma de 
reconocimiento y valoración 18ª Cambios en criterios y estimaciones contables y errores de la 
APGCPSS’11, debería haber generado el correspondiente ajuste en la información comparativa de 
ejercicios anteriores para adaptarla al nuevo criterio. Por tanto, al inicio de 2014 la TGSS tendría 
que haber realizado un ajuste negativo en su patrimonio neto por 329.366 miles de euros y haber 
modificado el importe de la deuda por financiación afectada recogido en la columna del ejercicio 
anterior del balance, que hubiera pasado a 3.912.197 miles. De haber aplicado correctamente esta 
norma, la información contable de la TGSS reflejaría un aumento del déficit por financiación 
afectada de 295.595 miles, en lugar de un descenso por 33.771 miles. Asimismo, la TGSS tendría 
que haber motivado este cambio de criterio en la memoria rendida. 

- Por otra parte, la deuda por financiación afectada, a 31 de diciembre de 2014 (4.207.792 miles de 
euros), está infravalorada en 822.655 miles, debido a que en la misma no se han incluido 
1.121.256 miles para la financiación de: a) operaciones del INGESA, del IMSERSO y del ISM, 
registradas en la cuenta 413 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto (por 
1.057.358 miles), b) exenciones en el pago de cuotas del Régimen Especial Agrario, en los 
supuestos en que la norma reguladora no hace mención expresa a su financiación (por 
59.961 miles), y c) bonificaciones en las cotizaciones empresariales de la Seguridad Social 
concedidas al amparo del artículo 78 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias (por 3.937 miles); y en sentido contrario, a que registra indebidamente 
operaciones por 298.601 miles, correspondientes a la financiación de: a) gastos de medicina 
marítima del ISM desde 2000 hasta 2014 (por 288.142 miles), y b) gastos del IMSERSO y del ISM 
subvencionables por el Fondo Social Europeo (FSE) (por 10.459 miles). 

3.59.El informe de auditoría de las cuentas anuales de la Autoridad Portuaria de Gijón2 pone de 
manifiesto que, con fecha 12 de noviembre de 2014, la Dirección General de política Regional y 
Urbana de la Comisión Europea ha formulado propuesta de cierre del proyecto del Fondo de 
Cohesión “Ampliación del Puerto de Gijón”, basada en el informe de la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), de marzo de 2014, en la que califica la totalidad del gasto declarado como 
no elegible pretendiendo la recuperación de 198.000 miles de euros correspondientes a los pagos 
realizados y el impago de 49.500 miles pendientes de desembolso en concepto de saldo final. Ante 
esta propuesta, la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda y 
                                                
2 El Informe de Fiscalización de la Ejecución por la Autoridad Portuaria de Gijón del proyecto de ampliación del Puerto de 
Gijón, ejercicios 2012 y 2013, se aprobó por el Pleno del Tribunal el 30 de junio de 2016. 
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Administraciones Públicas ha presentado un escrito de respuesta y observaciones en febrero de 
2015. 

IV FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

IV.1 REGULARIDAD FORMAL 

IV.1.1 Contenido de la Cuenta General del Estado 

4.1.A efectos de la elaboración de la CGE del ejercicio 2014, y por lo que se refiere a las entidades 
del grupo, de un total de 396 entidades del sector público estatal se han integrado las cuentas de 
382, de las que 317 han sido consolidadas por integración global y las 65 restantes por puesta en 
equivalencia modificado, correspondiendo estas últimas a las entidades de crédito y de seguros 
dependientes y a las fundaciones del sector público estatal, de conformidad con lo contemplado en 
el artículo 5 y en la Disposición transitoria primera de la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por 
la que se regula la elaboración de la CGE. Además, figuran integradas por el procedimiento de 
puesta en equivalencia modificado las entidades multigrupo y asociadas con participación directa 
de la AGE, integrándose 22 entidades de un total de 24. 

4.2.El artículo 4 de la citada Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
establece que no se integrarán en la misma aquellas entidades en las que concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 8 de la Orden HAP/1489/2013 y aquellas cuya matriz directa 
no se haya integrado en la CGE, no existiendo ninguna entidad dependiente que se haya excluido 
de la consolidación por alguno de estos motivos. 

4.3.No obstante, por lo que se refiere a las entidades del grupo, no han sido integradas las cuentas 
de catorce entidades, entre las que se encuentran cinco que no tienen obligación de rendir cuentas 
anuales. De las nueve entidades no integradas que están obligadas a rendir sus cuentas, siete de 
ellas no han sido incluidas al no haberse recibido ni sus cuentas aprobadas ni sus cuentas 
formuladas antes del 7 de septiembre de 2015, plazo previsto en el artículo 3.6 de la mencionada 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas; las otras dos corresponden a 
entidades extranjeras que tampoco han sido integradas al no haber presentado sus cuentas a la 
IGAE en los modelos adaptados para su integración en la citada Cuenta. 

4.4.Las nueve entidades que estando obligadas a rendir sus cuentas no han sido incluidas por los 
motivos señalados en el párrafo anterior son las siguientes, agrupadas según su forma jurídica: los 
organismos autónomos estatales  Confederación Hidrográfica del Segura y Confederación 
Hidrográfica del Tajo; el Consorcio Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER); las 
Fundaciones estatales Fundación Iberoamericana para el Fomento de la Cultura y Ciencias del 
Mar, Fundación Canaria Puertos de Las Palmas, Fundación Instituto de Cultura Gitana y Fundación 
Observatorio Español de Acuicultura; y, por último, las Sociedades mercantiles estatales Ineco do 
Brasil Engenharia e Economia do Transporte, S.L. e Ingeniería y Economía Transportmex, S.A. de 
C.V. 

En la memoria de la CGE, a efectos de cuantificar la importancia relativa de las entidades que no 
han sido objeto de integración, se ha utilizado como magnitud el patrimonio neto del último ejercicio 
conocido (2013) para las entidades de las que se disponía de dicha información (que ascendía a 
1.363.609 miles de euros). Se considera que este criterio de cuantificación, establecido en la Orden 
HAP/1489/2013 (contenido de la nota 1.2 de la memoria consolidada) solo se define a efectos de 
informar sobre las entidades dependientes excluidas del perímetro de consolidación por cualquiera 
de las causas previstas en dicha Orden, por lo que para informar de las entidades no integradas 
corresponde, en opinión de este Tribunal y pese a lo señalado en las alegaciones, aplicar las 
magnitudes representativas definidas en la nota 1.3 de la memoria consolidada. 
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4.5.Las cinco entidades que no han sido integradas por no tener obligación de rendir cuentas 
anuales responden a los siguientes motivos: una por estar previsto en su normativa reguladora (el 
organismo público Centro Nacional de Inteligencia); dos por no haber aprobado cuentas anuales en 
el ejercicio 2014 al no haberse producido su constitución efectiva (el organismo público Consejo de 
la Transparencia y Buen Gobierno y el Fondo para el Aseguramiento Colectivo de Cooperantes3); y 
otras dos por no haber aprobado cuentas anuales en el ejercicio 2014 debido a la falta de actividad 
económica durante dicho periodo (el Consorcio Programa de Preparación de los Deportistas 
Españoles de los Juegos de Rio de Janeiro 2016 y la sociedad mercantil estatal Consorcio Río San 
Pedro). El Consorcio Programas de Preparación de Deportistas Españoles de los Juegos de Río de 
Janeiro de 2016, al igual que los que le precedieron en otros juegos olímpicos, no genera gastos ni 
ingresos y, por tanto, no requiere financiación de las entidades participantes. En consecuencia, 
sería más adecuado que dicha labor la desempeñara un órgano administrativo sin personalidad 
jurídica propia, cuya opción ofrece el artículo 27.2.b) de la Ley 49/2992, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines de lucro y de incentivos fiscales al mecenazgo, como 
alternativa a la figura del consorcio. 

4.6.Por lo que se refiere a las dos entidades multigrupo y asociadas no integradas, las cuentas 
anuales del Consorcio Barcelona Mobile World Capital no han sido integradas al no haberse 
aprobado por falta de actividad económica durante dicho periodo; y las del Consorcio para la 
Construcción, Equipamiento y Explotación de la Sede Española de la Fuente de Neutrones por 
Espalación, al no haberse recibido ni sus cuentas anuales aprobadas ni sus cuentas formuladas en 
el plazo previsto en el artículo 3 de la Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se regula la elaboración de la CGE. 

4.7.El artículo 3.6 de la Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que 
se regula la elaboración de la CGE, dispone que las cuentas anuales a integrar serán las 
aprobadas y remitidas a la IGAE en el plazo previsto en la LGP. En el caso de que no se hayan 
recibido en dicho plazo, prevé que se incluyan las cuentas aprobadas remitidas a la IGAE antes del 
7 de septiembre o, en su defecto, las formuladas siempre y cuando cumplan con los requisitos de 
coherencia interna necesarios para su integración, informándose en la memoria de los motivos de 
la no integración. En concreto para este ejercicio, y por lo que se refiere a las entidades del grupo 
del sector público administrativo estatal, las entidades cuyas cuentas formuladas han sido 
consolidadas en la CGE se refieren a diecinueve organismos autónomos, una agencia estatal, siete 
organismos públicos, tres consorcios y cuatro fondos del artículo 2.2 de la LGP. En cuanto al sector 
público empresarial estatal, esta situación afecta a cuatro grupos consolidados y a siete entidades 
individuales; y, por último, a cuatro fundaciones del sector público estatal. Todas estas entidades 
figuran identificadas en el anexo 1, indicándose si las cuentas formuladas integradas disponen de 
informe de auditoría. 

4.8.Todas las cuentas recibidas en el Tribunal, e incluidas en el ámbito de la auditoría de cuentas 
anuales a que se refiere el artículo 168 de la LGP, se encuentran acompañadas del informe de 
auditoría. En todos los casos los informes de auditoría de las cuentas de entidades del sector 
público administrativo reflejan una opinión favorable o favorable con salvedades, excepto los 
referidos a las cuentas de los organismos FOGASA, Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico y de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y de 
la Corporación Mutua, entidad mancomunada de MCSS nº 293, para las que se deniega la opinión 
en el informe, y en el de las cuentas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el que la 
opinión es desfavorable. Tanto la denegación de opinión como la opinión desfavorable se 
fundamentan, principalmente, en limitaciones al alcance por ausencia de un inventario que permita 
emitir un juicio sobre las rúbricas de inmovilizado. En el caso de las cuentas del FOGASA, se 
deniega la opinión sobre las mismas debido a la inexistencia de normativa reguladora para el pago 
de las prestaciones abonadas por el organismo (a excepción de las derivadas del despido 

                                                
3 El Fondo para el Aseguramiento Colectivo de Cooperantes no ha llegado a constituirse, a pesar de estar prevista su 
creación en la Disposición Adicional quincuagésima de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de los PGE para 2007, por no 
haberse desarrollado reglamentariamente. El Tribunal ha realizado una nota sobre el mismo. 
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improcedente en cuanto al cálculo del salario día). Según consta en el informe, dicha limitación 
afectaría, al menos, al 74,5% del importe de las prestaciones (el 73,8% del gasto total del 
organismo) y al 8,1% del activo del balance. En el sector público empresarial 20 entidades 
presentan informe de auditoría favorable con salvedades. Por lo que se refiere a las fundaciones, 
solo la Fundación Centro Nacional del Vidrio presenta un informe de auditoría con opinión favorable 
con salvedades. 

4.9.En la comparación de las cuentas aprobadas remitidas a este Tribunal con las formuladas que 
figuran integradas en la CGE, cabe destacar las diferencias existentes en el resultado del ejercicio 
de la cuenta del resultado económico patrimonial del Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), ya que el presentado en la cuenta formulada es 
superior al que figura en la cuenta aprobada en un importe de 17.580 miles de euros. Esta 
diferencia se debe principalmente al reflejo contable en la cuenta aprobada, y no en la formulada, ni 
por tanto en el resultado consolidado del ejercicio 2014, del resultado negativo de las operaciones 
de los Convenios de Asociación del organismo con otras entidades, para el desarrollo conjunto de 
diversos programas de investigación. 

IV.1.2 Observaciones sobre la integración de grupos consolidados 

4.10.Las entidades COMFERSA, e INECO, no se han integrado en la CGE mediante integración 
global sino que, al pertenecer su capital social a otras entidades del sector público estatal, se han 
integrado mediante la puesta en equivalencia de la participación en los grupos consolidables 
propietarios de las acciones COMFERSA (el 100%) e INECO (el 66,54% ya que el 33,46% restante 
figura por el valor de la participación sin actualizar). Todos los activos y pasivos de estas dos 
entidades deberían haberse incluido en la CGE y, simultáneamente, eliminar la valoración de las 
mismas mediante el procedimiento de puesta en equivalencia efectuado en los grupos 
consolidados que han incluido estas participaciones.  

4.11.A 31 de diciembre de 2014, SEPI poseía el 87,99% de las acciones de la Corporación RTVE, 
pese a ello, SEPI no ha consolidado por el método de integración global a esta Sociedad al 
considerar que no ejerce su control efectivo, habiéndose integrado en la CGE como entidad 
individual; sin embargo, según los Estatutos de la Corporación la Junta General de accionistas (de 
la que es mayoritaria SEPI) es la encargada de aprobar su gestión económico-financiera, por lo que 
SEPI debería haber consolidado mediante integración global a la Corporación RTVE. 

4.12.En la CGE se han integrado las cuentas rendidas por el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria (FROB) al Tribunal de Cuentas que, tras las consultas efectuadas por el Fondo al Banco 
de España (BdE) y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), no están consolidadas 
con las de las entidades de crédito en cuyo capital participaba mayoritariamente en el ejercicio 
20144. De este modo, los estados financieros de esas entidades participadas no figuran como tales 
en la CGE, no considerándose en la misma como entidades dependientes. Tratándose de 
entidades de crédito, estos estados, de haberse incluido en la CGE, habrían sido consolidados por 
el método de puesta en equivalencia modificado (artículo 5.2 y disposición transitoria primera de la 
Orden HAP/1724/2015), por lo que no habría habido diferencias respecto de la situación y los 
importes reflejados en la CGE5. En efecto, la inversión del FROB en estas entidades figura en el 
balance consolidado de la CGE dentro del epígrafe de “Inversiones financieras a largo plazo en 
                                                
4 Las razones expuestas por el FROB para justificar la no consolidación de las cuentas de sus participadas, amparadas 
en tales consultas al Banco de España y a la CNMV, son las mismas que expuso en las memorias de las cuentas de los 
ejercicios 2012 y 2013 y fueron descritas en la Fundamentación y Desarrollo de las Declaraciones sobre la CGE de esos 
dos ejercicios. Esas razones parten de la excepción, reconocida en la legislación mercantil, que permite no aplicar una 
disposición legal en materia de contabilidad, como la que obliga a formular cuentas consolidadas, cuando es incompatible 
con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales. 
5 La disposición transitoria primera de la Orden HAP/1724/2015 señala que el procedimiento de puesta en equivalencia 
modificado consiste en realizar el procedimiento de puesta en equivalencia, es decir, actualizar el valor de la inversión en 
la entidad al porcentaje de participación en su patrimonio neto, sin efectuar homogeneizaciones previas ni eliminaciones 
de resultados por operaciones internas. 
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entidades del grupo, multigrupo y asociadas” por un valor neto de 12.739.464 miles de euros, y en 
el de “Activos en estado de venta” por un valor neto de 781.728 miles. El informe de auditoría de 
las cuentas del FROB contiene un párrafo de énfasis en el que se señala que la valoración de estas 
inversiones se ha realizado sobre la base de la mejor información disponible, si bien la 
recuperación de estos activos por su valor registrado dependerá del cumplimiento efectivo de las 
hipótesis clave consideradas en los respectivos planes de negocio y del precio que se obtenga en 
las ventas de las participaciones. Añade el párrafo de énfasis que existen incertidumbres sobre el 
efecto conjunto que sobre las entidades participadas o financiadas por el FROB pueden tener 
ciertos litigios y demandas judiciales, así como por el efecto que pueda derivarse de la aprobación 
en 2015 de una nueva Circular del Banco de España en relación con determinados aspectos 
contables de la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria 
(SAREB), participada de forma minoritaria por el FROB. En todo caso, el Tribunal ha incluido en su 
Programa de Fiscalizaciones correspondiente al ejercicio 2016 una específica relativa al proceso de 
reestructuración bancaria, en la que se analizarán las circunstancias aducidas por el FROB en 
justificación de la no consolidación. 

4.13.Las entidades dependientes de crédito y de seguros se han integrado en la CGE del ejercicio 
2014 por el procedimiento de puesta en equivalencia modificado. El ICO ha consolidado con AXIS 
por el método de integración global y con CERSA y COFIDES valorando su participación por su 
coste de adquisición neto de deterioros, ya que estas no tienen el carácter de entidad de crédito. El 
método de consolidación aplicado ha supuesto, además, la inclusión de una entidad no estatal en 
la CGE, la Sociedad EFC2E GESTIÓN, S.L. 

4.14.En el Grupo CESCE, en virtud de los artículos 3.6 y 5.2 de la Orden HAP/1724/2015, se han 
integrado catorce sociedades que realizan actividades distintas de las de seguros (información 
comercial, tratamiento de la información, tenencia de acciones y prestación de servicios 
tecnológicos, entre otras). 

IV.1.3 Proceso de consolidación 

4.15.En el análisis de la documentación remitida y de las aclaraciones facilitadas, se han detectado 
determinadas deficiencias y errores, que se ponen de manifiesto, junto con el resto de resultados, 
en los respectivos apartados de cada una de las partidas afectadas que integran los estados 
financieros consolidados. Adicionalmente, en este apartado se señalan aquellas observaciones que 
se refieren a criterios técnicos y formales del procedimiento de consolidación: 

- Respecto a la documentación auxiliar del proceso de consolidación, se ha observado que la 
información justificativa de las operaciones ha carecido de la suficiente homogeneidad a fin de 
permitir su análisis de forma conjunta, por lo que se recomienda la elaboración de un manual en el 
que se desarrolle la casuística del procedimiento de consolidación, así como la implantación 
paulatina de un Diario de ajustes de consolidación que permita un seguimiento eficaz del conjunto 
de las operaciones. 

- La Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se regula la elaboración de la CGE, en su 
artículo 9.1 establece que no serán objeto de consolidación, entre otras, las operaciones entre 
entidades cuyas cuentas han sido integradas en la CGE que se refieran a cuotas sociales a cargo 
del empleador, a pesar de que dichas operaciones constituyen transacciones internas recíprocas y 
como tales figuran en la “Moción sobre los procedimientos de formación, alcance y contenido de la 
Cuenta General del Estado y las posibilidades de su consolidación, considerando su viabilidad 
práctica”, aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas en sesión de 28 de abril de 2005, en la 
que se incluyen, asimismo, otro tipo de transacciones, tales como transferencias y subvenciones, 
préstamos, etc. 

La exclusión de las cotizaciones sociales a cargo del empleador del proceso de consolidación (y su 
tratamiento como operación agregada) supone una excepción al procedimiento general de 
eliminación de las transacciones internas recíprocas, que afecta a los gastos e ingresos de la 
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cuenta del resultado económico patrimonial consolidada, a las obligaciones y derechos reconocidos 
netos del presupuesto consolidado, al estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, así 
como al estado de flujos de efectivo consolidado, que se ha cuantificado para el sector público 
administrativo en un importe de, al menos, 2.947.326 miles de euros (1.260.878 miles a favor de la 
TGSS, 1.059.624 miles a favor de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), 554.950 miles a favor del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y 71.874 
miles a favor de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU).  

Por todo lo expuesto, se debería estudiar si se mantiene o no esta excepción al procedimiento 
general y, en el caso de mantenerse, la IGAE debería incluir expresamente en la memoria de la 
CGE tanto la motivación como la cuantificación de su efecto. 

IV.1.4 Coherencia interna 

4.16.El balance y el estado de flujos de efectivo consolidados no son coherentes entre sí puesto 
que presentan una diferencia entre ambos de 1.140.950 miles de euros, debido a que las mutuas 
incluyen en epígrafes diferentes -según el estado contable- el saldo de la cuenta corriente no 
bancaria utilizada para reflejar los movimientos internos de fondos con la TGSS. Así, según lo 
establecido en la APGCPSS’11, esta cuenta se recoge en el epígrafe Deudores y otras cuentas a 
cobrar del balance, mientras que en el estado de flujos de efectivo figura en el de “Efectivo y 
activos líquidos equivalentes”. Esta falta de coherencia se debe a que en el proceso de 
consolidación no han sido eliminadas las operaciones asociadas a las respectivas cuentas de 
relación. 

4.17.El estado de liquidación del presupuesto consolidado no incluye la información presupuestaria 
correspondiente a la UNED, debido a que los PGE para el año 2014, aprobados mediante la Ley 
22/2013, de 23 de diciembre, únicamente recogen la autorización de sus costes de personal, al 
igual que ha ocurrido en ejercicios anteriores, si bien en la memoria de la CGE se incluye su 
liquidación presupuestaria, ascendiendo los créditos definitivos y las obligaciones reconocidas 
netas a 216.778 y 191.680 miles de euros, respectivamente.  

4.18.Al igual que en ejercicios anteriores, las cuentas de los Centros Asociados de la UNED 
tampoco figuran integradas en la CGE, al no estar incluidas dentro de las cuentas de la propia 
UNED ni haber sido elaboradas por separado. En el Informe de fiscalización de esta entidad 
referido al ejercicio 2012, aprobado por el Tribunal de Cuentas el 24 de julio de 2014, se señalaba 
que los Centros Asociados, al ser entidades con personalidad jurídica independiente y tener (con 
una sola excepción) naturaleza pública, deberían rendir cuentas anuales al Tribunal de Cuentas. La 
Comisión Mixta Congreso-Senado para las relaciones con el Tribunal de Cuentas aprobó el 25 de 
noviembre de 2014 una Resolución en relación con este Informe en la que, compartiendo el criterio 
del Tribunal de Cuentas, insta a la UNED a que tome las medidas pertinentes para que los Centros 
Asociados procedan a efectuar la rendición de sus cuentas. Además, la propia Resolución insta 
también a esta entidad a que integre las cuentas de tales Centros en las propias de la Universidad. 

4.19.En el ejercicio 2014 el presupuesto de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén 
continuaba sin estar integrado en los estados de ingresos y gastos de los PGE. En consecuencia, 
no se ha integrado la información presupuestaria de este Organismo en los estados consolidados 
de la CGE, tal como se anuncia en la memoria de esta. La aprobación de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa, en 
cuyo artículo 3 se regula la naturaleza y el régimen jurídico de la Obra Pía, incluyendo su 
sometimiento a la LGP, debe contribuir a resolver esta irregularidad reiterada cada ejercicio, y de 
hecho los presupuestos de esta entidad ya figuran integrados en los PGE de los ejercicios 2015 y 
2016. 
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IV.1.5 Rendición de cuentas anuales individuales 

4.20.Con independencia de que las cuentas figuren integradas o no en la CGE, por los motivos que 
se han detallado, todas las entidades han cumplido con la obligación de rendir sus cuentas anuales 
al Tribunal, por conducto de la IGAE, salvo las entidades siguientes: Confederación Hidrográfica del 
Tajo; Consorcio de Río San Pedro; Fundación  Iberoamericana  para el Fomento de la Cultura y 
Ciencias del Mar; Telemática Portel, Ltda y Serviport Andalucía, S.A.. Las cuentas de las tres 
entidades citadas en primer lugar no han sido integradas en la CGE, mientras que  para  Serviport  
Andalucía S.A. se han integrado las formuladas. Por su parte, Telemática Portel, Ltda. no ha sido 
considerada por la IGAE dentro del perímetro de consolidación y, por tanto, sus cuentas no están 
integradas en la CGE.  

4.21.El plazo para la rendición de las cuentas anuales individuales al Tribunal de Cuentas viene 
fijado en el artículo 139 de la LGP, en el que establece que los cuentadantes deberán remitirlas a la 
IGAE dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico y que la IGAE 
las enviará al Tribunal de Cuentas en el plazo de un mes desde que las hubiera recibido, 
estimándose, por tanto, que dicha obligación queda únicamente satisfecha cuando las cuentas 
tienen su entrada en el Tribunal antes del 31 de agosto del año siguiente al que se refieren, con 
independencia del momento en que pudieran haber sido remitidas por la entidad a la IGAE. En 
concreto para el ejercicio 2014, de las 344 entidades que han presentado sus cuentas anuales al 
Tribunal, 82 entidades las han presentado fuera del plazo señalado (anexo 2), destacando con un 
retraso igual o superior a 160 días las siguientes: la Confederación Hidrográfica del Segura, el 
Consorcio de la Zona Franca de Cádiz (cuentas consolidadas e individuales), el Consorcio de la 
Zona Franca de Gran Canaria, Corporación Alimentaria Quality S.A. en liquidación y Quality Fish 
Industrias Pesqueras, S.A. en liquidación. En todos los casos, el incumplimiento del plazo de 
rendición se ha debido al retraso en la remisión por parte de las entidades de sus cuentas anuales 
a la IGAE, quien las ha remitido al Tribunal dentro del plazo de un mes establecido legalmente para 
ello. 

4.22.Por lo que se refiere a la obligación de publicar el resumen de las cuentas anuales en el BOE, 
según lo previsto en el artículo 136.3 de la LGP, 16 entidades no han cumplido con dicha obligación 
hasta la fecha de elaboración de este informe y 81 entidades lo han publicado fuera del plazo de un 
mes previsto reglamentariamente (anexo 3). 

IV.2 LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

IV.2.1 Créditos iniciales 

4.23.Según se deduce del artículo 2 de la LPGE para el año 2014 y de los estados que la 
acompañan, el importe de los créditos de gastos agregados de los distintos subsectores (AGE, 
ESSS y Organismos Públicos del Estado) asciende a 459.176.922 miles de euros y el 
correspondiente a las previsiones de ingresos a 317.884.969 miles. Las diferencias que surgen de 
la comparación entre los totales de créditos y previsiones iniciales aprobados en la LGPE y los que 
figuran en la liquidación de los presupuestos consolidados (420.644.478 miles y 279.352.525 miles, 
respectivamente) son consecuencia, en su mayor parte, de las eliminaciones del proceso de 
consolidación y, en menor medida, de las entidades con presupuesto limitativo que no han sido 
integradas en la CGE, como se ha señalado. 

4.24.Por otra parte, en el estado de liquidación del presupuesto de ingresos consolidado no se 
recogen las previsiones iniciales de ingresos correspondientes al capítulo 9 “Pasivos financieros” 
de la AGE, lo que produce una diferencia entre los créditos y las previsiones presupuestarios 
iniciales de 141.291.953 miles de euros, debido a que, como se indica en la memoria de la CGE, 
también se omiten en los correspondientes estados presupuestarios. A este respecto, se considera 
que deberían consignarse las previsiones del referido capítulo 9, inicialmente en el presupuesto de 
ingresos (como ocurre en los organismos públicos y en las ESSS) y posteriormente en la 
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liquidación presupuestaria, con independencia del hecho de que las leyes de presupuestos 
indiquen expresamente que los créditos aprobados se financien, además de con los derechos a 
liquidar durante el ejercicio, con el endeudamiento neto resultante de las operaciones de Deuda 
Pública, así como que se puedan calcular por diferencia entre los gastos e ingresos que figuran en 
el estado de liquidación del presupuesto. Unos presupuestos que no incluyan entre los ingresos los 
correspondientes al capítulo 9 son incompletos, lo que se traduce, por una parte, en una falta de 
homogeneidad en la formación del estado de liquidación del presupuesto de ingresos consolidado 
de la CGE y, por otra, en una falta de representatividad del mismo. 

IV.2.2 Modificaciones de crédito 

4.25.El análisis de la regularidad financiera y contable de las modificaciones de crédito, que viene 
realizando el Tribunal de Cuentas, se ha efectuado sobre 1.693 expedientes, que han supuesto 
unas modificaciones netas de 24.329.323 miles de euros (43.293.423 miles de incrementos y 
18.964.100 miles de disminuciones), importe que, una vez realizadas las oportunas 
homogeneizaciones y eliminaciones del proceso de consolidación, se ha reducido a un saldo 
consolidado de 19.325.711 miles, lo que representa una disminución del 62,6% respecto al ejercicio 
2013. En la tramitación de los expedientes de modificaciones de créditos analizados se han 
respetado, con carácter general, los requisitos y limitaciones contemplados en la LGP. No obstante, 
junto a las figuras modificativas de créditos tipificadas en la LGP, aparecen disminuciones e 
incrementos de crédito calificados bajo diversas denominaciones genéricas (“Gastos: baja” y 
“Gastos: variación positiva”). 

Este tipo de operaciones no están tipificadas en la LGP y han experimentado un incremento 
significativo, por lo que se considera que la tramitación de las modificaciones de crédito realizadas 
bajo diversas denominaciones genéricas, principalmente en la administración institucional, y, 
generalmente, producidas como consecuencia de operaciones de modificaciones de créditos 
tramitadas según lo previsto en la LGP, deben ajustarse a la tipología y criterios previstos en la 
citada Ley mediante el desarrollo de la regulación específica que se considere pertinente. 

4.26.En concreto, figuran expedientes tramitados en los que las disminuciones suman 
3.100.287 miles de euros, destinadas a financiar incrementos en otros créditos. Por lo que se 
refiere al presupuesto de la AGE, la mayor parte de las bajas se han producido en la sección 
35 “Fondo de contingencia” (1.698.840 miles) y el resto en varias secciones presupuestarias 
(452.020 miles), y están destinadas a financiar los incrementos de créditos que se contemplan en el 
artículo 50 de la LGP, lo que implica que dichas bajas forman parte de las modificaciones 
tipificadas en la citada Ley. Asimismo, figuran otras bajas que afectan a diversos organismos 
autónomos (946.098 miles), entre los que destaca el SEPE, con una baja de 940.600 miles como 
consecuencia de que parte de las transferencias destinadas inicialmente a este organismo, 
procedentes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, se han utilizado para atender el pago, 
por parte de FOGASA, de los expedientes por prestaciones acordadas a los trabajadores según 
con la legislación vigente. 

Por lo que se refiere a los incrementos, figuran expedientes tramitados con denominación genérica 
por un total de 4.728.331 miles de euros, habiendo aumentado significativamente (703,6%) 
respecto al ejercicio 2013. Las operaciones más relevantes afectaron a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (CNMC) (4.153.720 miles) y a la AEAT (371.687 miles). A través de la 
primera, se procedió a habilitar crédito en el presupuesto de la citada Comisión para atender 
competencias asumidas por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MIET) pero 
desempeñadas por aquella, en tanto este no disponga de los medios necesarios para ejercerlas de 
forma efectiva, según lo previsto en Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la misma. En cuanto 
a los incrementos de la Agencia, producidos también en años anteriores, estos estuvieron 
motivados por la participación de esta en la recaudación derivada de los actos de liquidación y 
gestión recaudatoria. Estos aumentos se han tramitado como una generación de crédito en el 
presupuesto de la AGE con el fin de transferir a la citada entidad el importe de dicha participación, y 
como “Gastos: variación positiva” en la Agencia a pesar de que el artículo 19.2 de la LGP para el 
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año 2014 dispone que la variación de recursos de la AEAT derivada de la indicada participación se 
instrumentará a través de una generación de crédito6. 

4.27.Finalmente, se ha observado una falta de coherencia en el tratamiento contable de las 
modificaciones de las previsiones iniciales de ingresos en la AGE y en las ESSS frente a los 
organismos públicos. Así, mientras que en estos últimos siempre figuran contabilizados, en el 
Estado y en las ESSS no ocurre siempre a pesar de mantenerse en las adaptaciones del nuevo 
PGCP a la AGE y a las ESSS la misma cuenta que ya existía en las anteriores adaptaciones para 
este fin (007 Presupuesto de ingresos: modificación de las previsiones). 

IV.2.3 Obligaciones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto 

4.28.Las obligaciones reconocidas netas consolidadas ascendieron a 417.760.544 miles de euros. 
No obstante, se han dejado de contraer presupuestariamente obligaciones que debieron 
reconocerse por corresponder a gastos realizados en el ejercicio, por un importe consolidado de 
2.899.874 miles euros y, por el contrario, se han imputado gastos por importe de 4.543.475 miles 
que corresponden a ejercicios anteriores, quedando obligaciones de ejercicios anteriores 
pendientes de reconocerse por importe de 647.586 miles, lo que supone el incumplimiento del 
principio de anualidad presupuestaria establecido en el artículo 34 de la LGP. Se detallan más 
adelante las operaciones significativas no aplicadas al presupuesto de gastos. 

4.29.Por otra parte, según la liquidación del presupuesto de ingresos consolidado, los derechos 
reconocidos netos consolidados ascendían a 434.615.551 miles de euros. Como conclusión más 
significativa de las observaciones de imputación presupuestaria que se señalan en el apartado 
IV.2.3.2, cabe destacar que se han reconocido indebidamente derechos con cargo al presupuesto 
del ejercicio 2014 por un importe neto de 368.325 miles de euros por la diferencia entre los 
derechos reconocidos en 2014 que correspondería imputar a ejercicios posteriores y los pendientes 
de reconocimiento al cierre de ejercicio. Por otra parte, se han aplicado al presupuesto del ejercicio 
anulaciones de derechos por un importe neto de 473.791 miles, que correspondería haber 
imputado a los presupuestos de ingresos de ejercicios anteriores, quedando un saldo neto de 
ejercicios anteriores pendientes de imputación por importe de 67.607 miles. 

4.30.Los hechos descritos determinan que si se hubieran aplicado correctamente las normas que 
regulan la ejecución presupuestaria y su gestión contable, dictándose los actos administrativos en 
el momento oportuno, las liquidaciones presupuestarias de los correspondientes ejercicios deberían 
haber recogido obligaciones por un importe adicional de 3.547.460 miles de euros y derechos 
reconocidos netos por un importe inferior en 300.718 miles, quedando los resultados 
presupuestarios acumulados hasta 31 de diciembre de 2014 sobrevalorados por estas operaciones 
en 3.848.178 miles, efecto neto de la falta de imputación de los referidos derechos y obligaciones. 
La regularización de los importes indicados deberá ser imputada a presupuestos de ejercicios 
posteriores a 2014. En relación con las alegaciones a este punto debe significarse que solo se han 
considerado deficiencias en la imputación de gastos e ingresos aquellas partidas que, si se 
hubieran dictado los actos administrativos de reconocimiento en el momento oportuno, habrían 
quedado aplicadas en los presupuestos de los correspondientes ejercicios, al satisfacerse en ellos 
los requisitos a que se hace referencia en las alegaciones. 

4.31.Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el resultado presupuestario consolidado 
por operaciones no financieras imputable al ejercicio, que figura en la CGE por importe negativo de 
30.044.519 miles de euros, presentaría un menor déficit, por importe de 1.610.915 miles (1.201.039 
miles  por operaciones corrientes y 409.875 miles por operaciones de capital); y el resultado 
                                                
6 Las alegaciones formuladas por la Dirección General de Presupuestos, en las que se alega la aplicación de la normativa 
específica en relación con las variaciones presupuestarias de incrementos de gastos en el presupuesto de estas 
entidades, no contradicen la recomendación del Tribunal expresada en el párrafo 4.25, ya que, si bien la LGP es de 
aplicación supletoria a dichas entidades, lo que se propugna es que las variaciones presupuestarias que se acuerden se 
ajusten a la tipología prevista en la LGP, mediante el desarrollo de la regulación específica que se considere pertinente, lo 
que facilitaría su comparabilidad. 
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presupuestario consolidado por operaciones financieras reflejado en la CGE, que presenta un 
superávit de 46.899.527 miles, se hallaría infravalorado en 138.152 miles (positivo de 148.152 
miles por activos financieros y negativo de 10.000 miles de euros por pasivos financieros). Por todo 
ello, el resultado presupuestario consolidado del ejercicio que, según los registros contables refleja 
un superávit de 16.855.008 miles, se hallaría infravalorado en 1.749.067 miles, por los hechos 
anteriormente descritos. Este importe resulta de tener en cuenta exclusivamente las operaciones 
de gastos e ingresos que debieron haber sido imputadas al presupuesto de 2014 por corresponder 
a dicho ejercicio.  

Por otra parte, debe subrayarse que los resultados presupuestarios que aquí se consideran no 
deben confundirse ni asociarse con magnitudes de Contabilidad Nacional (particularmente con la 
necesidad de financiación), cuya determinación responde a criterios distintos de los aquí aplicados. 

4.32.En el apartado siguiente se señalan los defectos de imputación presupuestaria más relevantes 
en relación con los gastos registrados en la CGE, así como la corrección en el ejercicio de defectos 
puestos de manifiesto en ejercicios anteriores y otras observaciones sobre la liquidación del 
presupuesto de gastos. Cabe señalar que con carácter general, salvo para las excepciones que 
expresamente se mencionen en los siguientes párrafos, estas operaciones están reflejadas en la 
contabilidad económica patrimonial en la cuenta Acreedores por operaciones pendientes de aplicar 
a presupuesto, habiéndose registrado con cargo a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
a la correspondiente del balance. Asimismo, en el apartado IV.2.3.2 se detallan los defectos de 
imputación en relación con la liquidación del presupuesto de ingresos. 

IV.2.3.1 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

1) Relaciones financieras con la Unión Europea (UE) 

4.33.Según se refleja en los registros contables de la AGE, se han aplicado al presupuesto de 
gastos correspondiente al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, por abono al 
Tesoro Público, por cuenta del FEGA, la cuantía total de las obligaciones que se hallaban 
pendientes de aplicación al cierre del ejercicio 2013 (95.492 miles de euros) derivadas de las 
liquidaciones con la Unión Europea (UE) correspondientes al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA). No obstante, según se deduce de la información remitida a este Tribunal por el FEGA, al 
cierre del ejercicio 2014 se hallaban pendientes de cancelar al Tesoro Público 5.069 miles de euros 
por correcciones deducidas por la Comisión Europea, de los que 2.949 miles estaban pendientes 
de aplicar al presupuesto de 2014 y los 2.120 miles restantes estaban sujetos al proceso de 
corresponsabilidad financiera con las CCAA. 

2) Subsidios de intereses de préstamos y otros apoyos a viviendas 

4.34.A 31 de diciembre de 2014, se encontraban pendientes de aplicar al presupuesto de gastos, 
por parte del Ministerio de Fomento, 55.020 miles de euros por este concepto, que corresponderían 
a gastos del ejercicio 2014, habiéndose imputado al presupuesto de gastos de 2014 la totalidad del 
importe pendiente de aplicación al cierre del ejercicio 2013 que ascendía a 235.040 miles. 

3) Inversiones de los Ministerios de Fomento y Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

4.35.Según los registros contables de la AGE, al cierre del ejercicio 2014 se hallaban pendientes de 
aplicar al presupuesto obligaciones derivadas de expropiaciones, modificados, adicionales y otras 
incidencias de inversiones realizadas por el Ministerio de Fomento y el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, por un importe conjunto de 773.069 miles de euros (706.376 miles 
y 66.693 miles, respectivamente), de los que 224.954 miles corresponden a gastos de ejercicios 
anteriores y 548.115 miles a gastos del ejercicio 2014. Por otra parte, en este ejercicio se han 
aplicado al presupuesto de gastos 647.923 miles de obligaciones que estaban pendientes de 
aplicación a 31 de diciembre de 2013 (795.796 miles). Para la atención de los gastos a que se 
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refiere este punto, se han dotado créditos en los PGE del 2015 por importe de 5.197 miles de 
euros, y se han autorizado modificaciones de crédito por importe de 287.233 miles. 

4) Préstamos a empresas concesionarias de autopistas de peaje 

4.36.En el ejercicio 2014 el Ministerio de Fomento ha registrado entre las inversiones financieras 
(Otros créditos a largo plazo), con contrapartida en la cuenta del resultado económico patrimonial 
(Ingresos de créditos), 13.796 miles de euros, que corresponden a los intereses devengados y no 
vencidos de los préstamos participativos concedidos a diversas empresas concesionarias de 
autopistas de peaje (conforme a lo establecido en las disposiciones adicionales cuadragésima 
primera y segunda de la LPGE para 2010) y de la “cuenta de compensación” establecida en las 
sociedades concesionarias de autopistas de peaje dependientes de la AGE, según lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre. Sin embargo, esta operación 
que, en el ámbito de la contabilidad económico patrimonial, supone para la AGE un ingreso en 
cada ejercicio por los intereses devengados y un aumento del inmovilizado financiero por el 
incremento en los importes de los préstamos concedidos, no ha tenido el correlativo tratamiento en 
el ámbito presupuestario, a pesar de lo manifestado en las alegaciones, ya que se produce un 
incremento de activos financieros por la capitalización de los intereses, y, en contra de los 
principios presupuestarios de universalidad y presupuesto bruto, establecidos en los artículos 134.2 
de la Constitución Española y 27.4 de la LGP, respectivamente, que habría supuesto un ingreso en 
el capítulo 5 “Ingresos patrimoniales” del presupuesto de ingresos y un gasto por el mismo importe 
aplicado al capítulo 8 “Activos financieros” del presupuesto de gastos. 

5) Transferencias y subvenciones 

4.37.Al cierre del ejercicio 2014 se hallaban pendientes de aplicar al presupuesto de gastos, 
transferencias y subvenciones por importe de 460.738 miles de euros, de las que 48.544 miles 
corresponden a ejercicios anteriores y 412.194 euros al ejercicio 2014. Del importe que estaba 
pendiente de aplicar a 31 de diciembre de 2013, que ascendía a 974.362 miles de euros, se han 
aplicado al presupuesto de gastos del ejercicio 2014 un total de 927.647 miles. 

4.38.Del total de las transferencias y subvenciones pendientes de aplicar a 31 de diciembre de 
2014 los saldos más relevantes corresponden a los siguientes Ministerios: 

- 285.945 miles de euros del Ministerio de Fomento, de los que 195 miles corresponden a gastos 
de ejercicios anteriores y 285.750 miles a gastos de 2014. Entre las transferencias corrientes 
pendientes se incluyen las subvenciones por las bonificaciones destinadas al tráfico aéreo y 
marítimo, por importe conjunto de 118.879 miles de euros, así como la subvención destinada a la 
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. (CORREOS) por la prestación del servicio postal 
universal, por importe de 150.000 miles. No obstante, respecto a este último defecto de imputación 
presupuestaria, al hallarse esta entidad dentro del perímetro de consolidación de la CGE, los 
saldos recíprocos entre la AGE y la citada Sociedad derivados de esta operación han sido 
eliminados en el proceso de consolidación, por lo que su efecto sobre el resultado económico 
patrimonial es nulo. 

- 77.045 miles de euros del MIET, destinados, principalmente, a la financiación de la participación 
en programas espaciales (76.333 miles). De dicho saldo, 77.005 miles corresponden al ejercicio 
2014. 

- 10.685 miles de euros del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, derivados de 
gastos del ejercicio 2014, de los que 4.145 miles corresponden al importe abonado por la 
Confederación Hidrográfica del Tajo (3.474 miles) y por la Confederación Hidrográfica del Segura 
(671 miles) en concepto de IBI de los embalses de titularidad estatal. Dado que ambos organismos 
no se hallan integrados en la CGE, estas obligaciones no se han visto afectadas por las 
eliminaciones de partidas recíprocas intragrupo derivadas del proceso de consolidación. No 
obstante, se ha detectado que, erróneamente, estos saldos han sido objeto de homogeneización a 
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efectos de dicho proceso, aunque finalmente no han sido eliminados por los motivos expuestos. 
Por ello, la rúbrica Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar del balance consolidado, así 
como el resultado económico patrimonial del ejercicio se hallan sobrevalorados en dicho importe 
(4.145 miles). 

- 63.775 miles de euros del Ministerio de Economía y Competitividad, de los que 44.265 miles 
tienen su origen en ejercicios anteriores, en su mayoría (41.937 miles) derivados de la financiación 
de la participación de España en el CERN (Conseil Européen pour la Recherche Nucléaire, 
Organización Europea para la Investigación Nuclear) debido a que no se han aplicado al 
presupuesto las cuotas de los ejercicios 2012 y 2013. El resto, 19.510 miles, corresponden a 
gastos del ejercicio 2014, de los que 18.528 miles7 proceden de subvenciones de distintas líneas 
de mediación instrumentadas por el ICO, de acuerdo con la información remitida por dicha entidad. 
Por otro lado, se han imputado al presupuesto del ejercicio 2014, 66.460 miles de los gastos que se 
hallaban pendientes de aplicar al cierre del ejercicio 2013. Por último, debe señalarse que, del 
importe total pendiente de aplicar (63.775 miles) al cierre del ejercicio 2014, figuran registrados 
45.223 miles en las cuentas del resultado económico patrimonial o en las partidas de balance. 

6) Primas y compensación de intereses de préstamos a la construcción naval 

4.39.De acuerdo con la información remitida por el MIET, a 31 de diciembre de 2014 estaban 
pendientes de reconocer obligaciones por un importe de 66.313 miles de euros, de los que 
47.053 miles se derivan de gastos de ejercicios anteriores y 19.260 euros del ejercicio 2014. Del 
total de obligaciones pendientes de aplicar al cierre del ejercicio, 48.289 miles corresponden a 
diversos expedientes de primas a la construcción naval y 18.024 miles de euros a facturas por 
compensación de intereses de préstamos a la construcción naval devengados en 2014. Por otra 
parte, de los 116.330 miles de euros que estaban pendientes de aplicación a 31 de diciembre de 
2013 por ambos conceptos, se han reconocido obligaciones en el ejercicio 2014 por 69.378 miles. 

7) Cotizaciones sociales impagadas 

4.40.A 31 de diciembre de 2014 estaban pendientes de aplicar al presupuesto de la AGE 
55.451 miles de euros por cotizaciones sociales impagadas, según la cuantificación de dicha deuda 
por la TGSS, de los que 2.997 miles se han devengado en el ejercicio 2014. Estas operaciones no 
han sido objeto de consolidación conforme establece el artículo 9.1 de la Orden HAP/1724/2015, 
por la que se regula la elaboración de la CGE. De la cuantía que estaba pendiente de aplicar a 31 
de diciembre de 2013 (75.951 miles), se ha aplicado al presupuesto de gastos del ejercicio 2014 un 
importe de 23.496 miles. 

8) Gastos varios del Ministerio del Interior 

4.41.A 31 de diciembre de 2014 estaban pendientes de aplicar al presupuesto 37.938 miles de 
euros por gastos diversos realizados por el Ministerio de Interior, de los que 1.607 miles 
corresponden al ejercicio anterior y 36.331 miles al ejercicio 2014. Por otra parte, de los gastos 
pendientes de aplicación a 31 de diciembre de 2013, que ascendían a 92.113 miles, se han 
aplicado 90.523 miles al presupuesto de gastos de 2014. 

9) Aportaciones al presupuesto de la Unión Europea (UE) por recursos propios, RNB e IVA 

4.42.El presupuesto rectificativo 7/2014, aprobado por el Parlamento Europeo con fecha 17 de 
diciembre de 2014, fijó la contribución de España a la UE para el ejercicio 2014, por el concepto 
“Aportación a la Unión Europea por recurso propio basado en la Renta Nacional Bruta (recurso 
RNB)”, en 7.210.679 miles de euros. Dado que las obligaciones reconocidas para el pago de dicha 

                                                
7 Las alegaciones de la IGAE hacen referencia a la solicitud del ICO de la rectificación de esta cifra. El citado Instituto 
informa sobre el saldo de las subvenciones pendientes de cobro que figura en sus registros contables. No obstante, el 
saldo reflejado en este párrafo se refiere a las obligaciones que, a cierre del ejercicio 2014, se hallaban pendientes de 
aplicación al presupuesto de gastos por parte de la AGE. 
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contribución fueron de 7.771.415 miles, al estar calculadas sobre el presupuesto rectificativo 
anterior, se ha producido un exceso de las obligaciones reconocidas en el ejercicio por este 
concepto por un importe de 560.736 miles, que se compensará en el ejercicio 2015. 

4.43.Por otra parte, como consecuencia de las variaciones en las cuantías aprobadas por el 
Parlamento Europeo en dicho presupuesto rectificativo 7/2014, se ha producido un defecto en las 
obligaciones reconocidas por aportaciones a la Unión Europea en concepto de “recurso propio 
basado en la Renta Nacional Bruta (compensación a Reino Unido)” y “Aportación a la Unión 
Europea por recurso propio procedente del Impuesto sobre el Valor Añadido (recurso IVA)”, por 
importe de 51.398 y 58.560 miles de euros, respectivamente, que figuran registrados entre los 
Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 

4.44.Análogamente, se ha producido un defecto en las obligaciones reconocidas por aportaciones a 
la Unión Europea por “recursos propios tradicionales”, por importe de 255.319 miles de euros, que 
figuran incluidos en el saldo de los Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto. 

10) Transferencias a RENFE-Operadora 

4.45.A 31 de diciembre de 2014 estaban pendientes de aplicar al presupuesto de gastos 
transferencias a favor de la Entidad Pública Empresarial RENFE-Operadora (RENFE-Operadora) 
para la compensación de las obligaciones de Servicio Público y de los servicios de transporte de 
cercanías y regionales traspasados a Cataluña, por un importe de 608.708 miles de euros; no 
obstante, para financiar dicho importe se han dotado créditos en los PGE para 2015. Al hallarse 
esta entidad dentro del perímetro de consolidación de la CGE, los saldos recíprocos entre la AGE y 
esta sociedad, derivados de estas operaciones, han sido eliminados en el proceso de 
consolidación, por lo que su efecto sobre el resultado económico patrimonial es nulo, si bien 
constituye un defecto de imputación a la liquidación del presupuesto de gastos, afectando al 
resultado presupuestario del ejercicio. Por otro lado, el importe que figuraba pendiente de aplicar al 
cierre del ejercicio anterior (806.979 miles de euros) se ha aplicado al presupuesto de 2014. 

11) Gastos por inversiones del Ministerio de Defensa 

4.46.A 31 de diciembre de 2014 figuran obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto por 
importe de 13.492 miles de euros derivados de gastos devengados en el ejercicio 2014, que 
corresponden en su mayoría a la participación de España en el programa del misil METEOR. 

12) Otras obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 

4.47.Además de las referidas en los puntos anteriores, estaban pendientes de reconocer otras 
obligaciones por importe de 407.345 miles de euros, de las que 249.131 miles de euros se 
originaron en el ejercicio 2014, y el resto en ejercicios anteriores (158.214 miles). Para la atención 
de estos gastos se han dotado créditos por importe de 14.058 miles de euros en los PGE del 
ejercicio 2015. Por otra parte, se han aplicado al presupuesto de 2014 obligaciones por importe de 
385.272 miles de euros que figuraban en la DCGE del ejercicio 2013 como pendientes de aplicar a 
presupuesto al cierre de dicho ejercicio. Las obligaciones más representativas pendientes de 
aplicar al presupuesto al cierre del ejercicio 2014 se refieren a: 

- Aportaciones del Estado a la MUFACE (69.217 miles de euros), ISFAS (46.705 miles) y MUGEJU 
(7.468 miles), por un importe total de 123.390 miles, que corresponden a cuotas sociales por el 
personal afiliado a estos organismos devengadas en el ejercicio 2014. Conforme establece el 
artículo 9.1 de la Orden HAP/1724/2015, por la que se regula la elaboración de la CGE, estas 
operaciones no han sido objeto de consolidación aunque corresponden a entidades que se hallan 
integradas en la citada Cuenta. 
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- Obligaciones pendientes de imputar al presupuesto de gastos por el Ministerio de Justicia, por 
importe de 43.054 miles de euros, derivadas de los salarios de tramitación devengados en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social, de los que 30.182 miles se originaron en ejercicios anteriores. 

- Gastos derivados de contratos de tracto sucesivo en el Hospital Central de la Defensa (Madrid) y 
en el Hospital General de la Defensa de Zaragoza, por importe de 38.035 miles de euros, de los 
que 19.912 miles corresponden a ejercicios anteriores. 

- Intereses de demora pendientes de imputar al presupuesto de gastos por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, por jurados de expropiación, por importe de 64.396 miles de 
euros, de los que 405 miles han sido devengados en el ejercicio 2014. 

- Ayuda a la empresa ALESTIS Aerospace, por importe de 32.554 miles de euros, derivada del 
convenio firmado por esta con el MIET para la participación en el programa de desarrollo de 
aviones Airbus que corresponden a obligaciones originadas en ejercicios anteriores. 

13) Imputación temporal de gastos de las ESSS 

4.48.Las ESSS no han aplicado al presupuesto de 2014 obligaciones generadas en el mismo por 
437.559 miles de euros y, por el contrario, han imputado a dicho presupuesto gastos de ejercicios 
anteriores por 713.669 miles. Asimismo, a 31 de diciembre de 2014 están pendientes de imputar al 
presupuesto obligaciones generadas en ejercicios anteriores por 28.781 miles. Por ello, los 
presupuestos de ejercicios posteriores deberán soportar gastos por 466.340 miles. El detalle de 
estas operaciones es el siguiente:  

- Las mutuas tienen pendiente de imputar al presupuesto obligaciones por 420.282 miles de euros 
(el 90% del total del sistema), de los que 393.929 miles corresponden a gastos del ejercicio y se 
refieren, en su mayor parte (278.850 miles) al capítulo 4 (en concreto a gastos por prestaciones de 
incapacidad temporal). Esta situación se debe a un incremento del gasto por circunstancias que no 
pudieron ser previstas al elaborar los presupuestos, tales como el aumento de la población 
protegida, el elevado número de expedientes iniciados en 2014 y el tiempo medio de duración de 
los procesos de incapacidad. Las restantes partidas pendientes de imputar por las mutuas 
(26.353 miles) corresponden a ejercicios anteriores y se refieren, fundamentalmente, a adquisición 
de activos financieros, por 10.021 miles, de las mutuas nos 3 y 39, las cuales efectuaron el pago de 
esta operación, figurando el mismo transitoriamente en la cuenta 555 Pagos pendientes de 
aplicación. 

- Las entidades gestoras y la TGSS tienen pendientes de imputar a presupuesto obligaciones por 
46.058 miles de euros (el 10% del total de las del sistema), de los que 43.630 miles son gastos de 
2014, correspondiendo 20.196 miles a la TGSS. 

14) Imputación temporal de gastos de organismos autónomos y agencias estatales 

4.49.La mayor parte de los organismos autónomos estatales (OAE) y algunas agencias estatales 
(AE) han dejado de aplicar al presupuesto de 2014 parte de las obligaciones generadas en el 
mismo y, por el contrario, han imputado a dicho presupuesto gastos de ejercicios anteriores. Las 
operaciones más significativas son las siguientes: 

- SEPE no ha imputado obligaciones de 2014, por 14.488 miles de euros, que corresponden, 
fundamentalmente, a ayudas para la recualificación profesional de desempleados que han agotado 
la prestación de desempleo de naturaleza contributiva y el subsidio de desempleo.  

- MUFACE e ISFAS no han imputado al presupuesto de 2014 obligaciones por 36.038 miles de 
euros, correspondientes a prestaciones farmacéuticas de dicho ejercicio. En sentido contrario, han 
imputado obligaciones por el mismo concepto correspondientes a 2013 por 35.352 miles. No 
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obstante, de los datos indicados anteriormente se deduce que el efecto neto de estas operaciones 
es cuantitativamente irrelevante. 

ISFAS tampoco ha registrado en el balance y en la cuenta del resultado económico patrimonial de 
2014 el gasto por la prestación farmacéutica de dicho ejercicio, por 12.157 miles de euros, por 
haber sido registrado en 2015; sin embargo, ha imputado el gasto de 2013 por 11.738 miles. 

- FOGASA no ha imputado al presupuesto de 2014 obligaciones por 23.696 miles de euros en 
concepto de prestaciones de garantía salarial, cuyos expedientes se encontraban pendientes de 
aprobación al cierre del ejercicio, aunque en los mismos concurrían todos los requisitos para su 
resolución. Por el contrario, ha aplicado a dicho presupuesto gastos por el mismo concepto, 
procedentes del ejercicio anterior, por 58.285 miles. 

- El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) tiene pendiente de aplicar a su 
presupuesto de gastos un importe de 13.065 miles de euros, por las obligaciones aplazadas que se 
comprometió a satisfacer en los ejercicios 2012 a 2014 (11.345 miles), en virtud de un Convenio 
firmado con el INVIED en 2010, y por los intereses devengados por la falta de pago de dichas 
obligaciones (1.720 miles). El objeto del Convenio era la enajenación de unos terrenos por parte del 
INVIED al CSIC. Los derechos presupuestarios han sido reconocidos por el INVIED en sucesivos 
ejercicios, aunque el organismo ha dotado deterioro por la totalidad del crédito. La IGAE no ha 
realizado la correspondiente homogeneización y eliminación de esta operación a efectos de la 
consolidación en la CGE 2014. En el balance presentado en la CGE de 2014, los epígrafes de 
inmovilizado material y de patrimonio generado se encuentran indebidamente infravalorados en 
11.345 miles de euros, que es el importe de las anualidades correspondientes a los ejercicios 2012 
a 2014. 

- El Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras tiene un importe de 10.220 miles de euros pendiente de aplicar al presupuesto, 
por subvenciones de capital del programa de infraestructuras en las comarcas mineras del carbón. 

- La Mancomunidad de los Canales del Taibilla no ha aplicado al presupuesto de gastos del 
ejercicio un importe de 10.000 miles de euros, por la amortización de un préstamo a corto plazo de 
entes de fuera del Sector Público, amortización que se ha realizado mediante un pago no 
presupuestario. 

IV.2.3.2 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

1) Ingresos percibidos por los centros del INGESA 

4.50.A 31 de diciembre de 2014 estaban pendientes de reconocer 83.177 miles de euros por 
derechos derivados de la venta de bienes y prestación de servicios a terceros por el INGESA que, 
de acuerdo con la disposición adicional vigésima segunda del TRLGSS corresponden a la AGE. De 
dicho importe, 6.510 miles han sido facturados en 2014 por asistencia prestada en ese ejercicio. 

2) Intereses devengados y no vencidos de los préstamos concedidos a las concesionarias de 
autopistas de peaje 

4.51.Tampoco se han aplicado al presupuesto de ingresos los intereses devengados y no vencidos, 
por importe de 13.796 miles de euros, de los préstamos participativos concedidos a las empresas 
concesionarias de autopistas de peaje a que se ha hecho referencia anteriormente. 
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3) Deudas por cotizaciones sociales liquidadas en el ejercicio no imputadas a presupuesto corriente 

4.52.8  

4) Derechos e ingresos por cotizaciones sociales registrados en exceso 

4.53.En la TGSS, las mutuas, el SEPE y el FOGASA, los derechos reconocidos en 2014, así como 
los ingresos económico patrimoniales derivados de deudas pendientes de cobro emitidas o 
generadas y aplazadas vencidas, están sobrevalorados en 146.698 miles de euros (80.694 miles 
por deuda emitida o generada9 y 66.004 miles por deuda aplazada10), con la consecuente 
sobrevaloración de los deterioros de valor por riesgo de crédito de estas deudas, por importe de 
84.475 miles (70.954 miles para deuda emitida o generada11 y 13.521 miles para deuda 
aplazada12). Esta sobrevaloración afecta, asimismo, al epígrafe “III. Deudores, deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar” del activo corriente, por un importe neto de 62.223 miles de 
euros (146.698 miles de deuda y su deterioro por 84.475 miles). Esta incidencia se debe al 
procedimiento establecido por la TGSS para el tratamiento de la recaudación de una parte de las 
deudas emitidas o generadas y de los aplazamientos domiciliados, ya que se registran (contable y 
presupuestariamente) con contraído previo, como ingresos y derechos presupuestarios, volviendo a 
registrarse en el momento de su cobro (contraído simultáneo). 

5) Derechos de ejercicios anteriores imputados en exceso 

4.54.La disposición adicional septuagésima de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012, autoriza al Ayuntamiento de Marbella y a las entidades de 
derecho público dependientes del mismo a un fraccionamiento del pago de las deudas con la 
Seguridad Social, que figuran registradas como derechos reconocidos de ejercicios anteriores por 
185.732 miles de euros (161.532 miles de la TGSS, 22.991 miles del SEPE y 1.209 miles de 
FOGASA). 

De acuerdo con los criterios previstos en la APGCPSS’11, la concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos sobre los derechos a cobrar de naturaleza presupuestaria conlleva que estos 
deban anularse presupuestariamente hasta su vencimiento en ejercicios posteriores (momento en 
el que serán imputados, de nuevo, al presupuesto en vigor) y que, además, se reclasifiquen tales 
créditos en el balance (reflejándose como derechos a cobrar no presupuestarios, a largo y a corto 
plazo). En virtud de estos criterios, los derechos reconocidos de ejercicios anteriores por la TGSS, 
el SEPE y el FOGASA están sobrevalorados en 185.732 miles de euros. Esta sobrevaloración no 
afecta al importe registrado por deterioro de valor, ya que la deuda del sector público queda 
excluida de ello, en aplicación del artículo 39 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el 
que se aprueba el reglamento general de recaudación de la Seguridad Social. 

Asimismo, en el balance consolidado deberá reclasificarse al epígrafe “VII. Deudores, deudores 
comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar a largo plazo”, una parte de dicho importe (en 
concreto 183.890 miles de euros), por tratarse de deuda aplazada con vencimiento a largo plazo. 

                                                
8 Párrafo eliminado como consecuencia del tratamiento de las alegaciones. 
9 De esta cifra, 56.795 miles de euros corresponden a la TGSS, 13.617 miles a las mutuas, 9.979 miles al SEPE y 
303 miles a FOGASA. 
10 De este importe, 57.737 miles de euros corresponden a la TGSS, 1.731 miles a las mutuas, 6.332 miles al SEPE y 
204 miles a FOGASA. 
11 De dicho importe, 49.633 miles de euros corresponden a la TGSS, 12.188 miles a las mutuas, 8.865 miles al SEPE y 
268 miles a FOGASA. 
12 De esta cifra, 11.867 miles de euros corresponden a la TGSS, 561 miles a las mutuas, 1.061 miles al SEPE y 32 miles 
a FOGASA. 
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6) Ingresos del SEPE procedentes del Fondo Social Europeo 

4.55.En relación con la financiación recibida por el SEPE del FSE, y su imputación al presupuesto, 
las incidencias apreciadas son las siguientes: 

- A 31 de diciembre de 2014 continúan pendientes de liquidación definitiva los fondos recibidos de 
los Marcos Comunitarios de apoyo 1994-1999 y 2000-2006. Al igual que en ejercicios anteriores, de 
la información aportada por el SEPE se deduce que, para el Marco Comunitario 1994-1999, el 
organismo había reconocido derechos en exceso por 72.907 miles de euros, mientras que para el 
Marco 2000-2006 no había reconocido derechos por 249.579 miles13. En consecuencia, el 
resultado presupuestario y el económico patrimonial de ejercicios anteriores están infravalorados 
en un importe neto de 176.672 miles. 

- En cuanto al Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo recogido en el Marco de Estrategia 
Nacional de Referencia 2007-2013 y al Programa Operativo Plurirregional de Lucha contra la 
Discriminación, el resultado presupuestario del SEPE está infravalorado en un importe neto de 
32.948 miles de euros, debido a que recogen, indebidamente, derechos e ingresos por 
295.903 miles (por corresponder a gastos certificados por la Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo (UAFSE) con posterioridad a 31 de octubre de 201414), y no incluyen 
328.851 miles, que fueron incorrectamente imputados por el SEPE a los resultados de 2013 (por 
tratarse de gastos certificados por la UAFSE con posterioridad a 31 de octubre de 2013). 

7) Aportaciones de la Administración General del Estado por las cotizaciones del personal afiliado a 
MUFACE y MUGEJU 

4.56.MUFACE y MUGEJU no han imputado al presupuesto de ingresos de 2014, 75.955 miles de 
euros por las cotizaciones de 2014 del personal afiliado a dichos organismos, que en la AGE 
figuran en la cuenta 413 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se 
regula la elaboración de la CGE, no serán objeto de consolidación las operaciones entre entidades 
(en este caso, AGE y OOAA) relacionadas con cuotas a cargo del empleador. 

IV.2.4 Pagos a justificar y anticipos de caja fija 

4.57.Los gastos aplicados al presupuesto del ejercicio tramitados por la AGE bajo las modalidades 
de pagos a justificar y anticipos de caja fija, previstas en los artículos 79 y 78 de la LGP, 
ascendieron a 2.302.457 y 614.416 miles de euros, respectivamente. De las comprobaciones 
realizadas sobre la información aportada por la IGAE, se deducen incorrecciones que permanecen 
año tras año sin ser rectificadas en el SIC3, algunas de ellas puestas de manifiesto por los gestores 
en las alegaciones formuladas en ejercicios anteriores, debidas bien a errores en el procesamiento 
de los datos, o bien a que la información no ha sido debidamente tramitada. Estos hechos serán 
analizados y, en su caso, ampliados con los resultados que se obtengan de la “Fiscalización de los 
pagos librados a justificar y de los satisfechos mediante anticipos de caja fija por determinados 
ministerios del área económica de la Administración General del Estado”, en curso en la fecha de 
aprobación de esta Declaración. 

4.58.Sin perjuicio de las incoherencias señaladas en el párrafo anterior, del análisis de estas 
operaciones cabe deducir que, del total de libramientos expedidos para pagos a justificar que a 31 
de diciembre de 2014 estaba pendiente de presentar la documentación justificativa, cuyo importe 

                                                
13 Esta cifra corresponde a los fondos netos recibidos por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera que se 
encuentran pendientes de transferir al SEPE. 
14 Las cantidades que han de imputarse al presupuesto son las correspondientes a las certificaciones que la UAFSE, 
como la autoridad de certificación y gestión de dichos Programas, remite a la Comisión Europea hasta el 31 de octubre 
de cada ejercicio, plazo fijado en el artículo 87.1 del Reglamento 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006 para la 
imputación al presupuesto corriente. 
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ascendía a 1.986.010 miles de euros (19.313 libramientos), en los correspondientes a 
206.744 miles se habían excedido los plazos de justificación establecidos en el punto 4 del 
artículo 79 de la LGP, si bien 198.727 miles corresponden a libramientos expedidos para obras de 
emergencia a los que les es de aplicación el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP), aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de 
noviembre. De cualquier forma, del importe conjunto de estos últimos libramientos, los expedidos 
con anterioridad al ejercicio 2009 ascendían a 57.490 miles. Respecto a los que no corresponden a 
obras de emergencia (8.017 miles), en el anexo 4 se presenta el detalle por secciones y ejercicios 
presupuestarios del importe de dichos libramientos, en el que puede apreciarse que 4.001 miles 
corresponden igualmente a libramientos expedidos con anterioridad al ejercicio 2009. La 
Administración debería adoptar las medidas oportunas para evitar que se dilate en el tiempo la 
justificación y aprobación de estos libramientos. 

4.59.Por otro lado, respecto de los libramientos expedidos para pagos a justificar cuya 
documentación justificativa se había presentado antes del 31 de diciembre de 2014, pero sin 
embargo se encontraba pendiente de aprobar la correspondiente cuenta, su importe conjunto 
asciende a 342.544 miles de euros (4.300 libramientos). De estos, en los correspondientes a 
230.681 miles se habían excedido los plazos de aprobación previstos en el artículo 79.6 de la LGP. 
En el anexo 5 se recoge el detalle por secciones y ejercicios presupuestarios de los importes de 
estos últimos. 

4.60.En relación con los anticipos de caja fija, según los datos que figuran en la cuenta de la AGE, 
a 31 de diciembre de 2014, la cuantía global autorizada ascendía a 226.426 miles de euros, no 
existiendo información en dicha cuenta que permita comprobar el cumplimiento del límite 
establecido en el artículo 78.3 de la LGP, según el cual dicha cuantía global no podrá exceder para 
cada ministerio del 7% del total de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes 
y servicios del presupuesto vigente. No obstante, hay que señalar que en la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración General del Estado (ICAGE) no se prevé facilitar información 
del importe del anticipo de caja fija para cada ministerio y que, considerando el conjunto de todos 
los ministerios que tienen establecido este sistema de gestión de pagos, la cuantía global 
autorizada resulta inferior al citado límite. 

IV.2.5 Transferencias corrientes 

4.61.La información consolidada referente al sistema de la Seguridad Social facilitada por la IGAE 
no incluye aclaraciones u observaciones respecto a la naturaleza de las operaciones objeto de 
consolidación, por lo que no es posible opinar sobre aquellas eliminaciones del artículo 42 del 
presupuesto que afectan a las operaciones recíprocas entre la TGSS y las mutuas, relacionadas 
con los capitales coste de pensiones (constitución y devolución de capitales coste, anticipos 
realizados por la mutuas a favor de la TGSS en caso de responsabilidad empresarial y cambio de 
criterio que ha supuesto que las operaciones relacionadas con la responsabilidad empresarial se 
registren extrapresupuestariamente). 

IV.2.6 Amortizaciones de títulos de Deuda Pública  

4.62.En el presupuesto y en el estado de flujos de efectivo consolidados no se han eliminado las 
operaciones relativas a las amortizaciones netas de adquisiciones de títulos de deuda pública en 
que se materializa el Fondo de Reserva de la Seguridad Social, por un importe de 11.670.057 miles 
de euros, que figuran registradas entre los derechos reconocidos netos consolidados del capítulo 8 
“Activos financieros” y en las obligaciones reconocidas netas consolidadas del capítulo 9 “Pasivos 
financieros”. Por el contrario, se han eliminado del presupuesto y del estado de flujos de efectivo 
consolidados intereses no cobrados del Estado por corresponder a enajenaciones de títulos por 
130.038 miles (del capítulo 3 del presupuesto de gastos, y del capítulo 5 de ingresos), y de la 
cuenta del resultado económico-patrimonial consolidada por 88.839 miles. 
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IV.3 ANÁLISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO 

IV.3.1. Activo 

IV.3.1.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS 

4.63.El saldo de la partida “Otro inmovilizado intangible” está sobrevalorado al haberse activado 
indebidamente por el FEGA los gastos realizados en el Sistema de Información Geográfica de la 
Política Agrícola Común y en Teledetección. La sobrevaloración debida a operaciones del ejercicio 
2014 supuso, al menos, 17.836 miles de euros. En el Informe de fiscalización del FEGA 
correspondiente al ejercicio 2004 ya se puso de manifiesto que estos gastos no reúnen las 
características propias para ser activados, ya que su utilidad se limita a cada una de las campañas 
agrícolas. Esta incidencia se ha venido poniendo también de manifiesto en las DCGE de años 
anteriores, sin que a 31 de diciembre de 2014 se hayan realizado las rectificaciones contables 
correspondientes. 

4.64.En cuanto a los bienes en régimen de cesión, cabe destacar las siguientes deficiencias: 

- La mayoría de los inmuebles que la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) utiliza 
como sedes no aparecen en balance, ni en sus inventarios, ni en la cuenta de resultado económico 
patrimonial. No figuran los ubicados en Madrid (compartidos con la Comunidad Autónoma de 
Madrid y la Universidad Complutense), en A Coruña (cedido por el Ayuntamiento), en Valencia 
(cedidos por la Comunidad Autónoma Valenciana), en Santander (cedido por el Ayuntamiento y 
una empresa municipal), en el Pirineo (cedido por la Universidad de Zaragoza) y en Cuenca 
(cedido por la Diputación). Salvo los inmuebles de Cuenca y Santander para los que sí existe 
documento de cesión, -en los que se establece las condiciones de cesión, de 50 años, en el 
primero, y por unos determinados meses del año, en el segundo-, para el resto de cesiones no se 
ha formalizado documento alguno, por lo que no se han concretado las condiciones de uso en el 
correspondiente instrumento jurídico y, en consecuencia, se desconoce el periodo de duración de 
la cesión, fundamental para determinar qué tipo de incorporación se debe realizar al inmovilizado, 
como intangible o como material. En cualquier caso, en los que se dispone de documentos de 
cesión, tampoco se ha incorporado a su activo, ni por el valor razonable del derecho del uso, ni por 
el valor razonable del mismo. El Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 
(SEPIE), por el mismo motivo, no tiene registrada la sede de Madrid. 

- El Consejo Superior de Deportes (CSD) recibió en cesión unos terrenos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por 50 años, para la construcción de unas instalaciones deportivas y 
residencia de deportistas en el “Centro de Alto Rendimiento Sierra Nevada”, por importe de 
3.606 miles de euros. Sobre los mismos realizó inversiones por importe de 34.966 miles. Tanto el 
valor del suelo, como las inversiones realizadas por el CSD se han contabilizado como inmovilizado 
material, en lugar de registrarse como intangible tanto el valor del derecho de uso de ese terreno 
como las inversiones realizadas posteriormente. Ello ha supuesto que también se haya amortizado 
por la vida útil del bien y no por el periodo de vigencia del derecho de uso, lo que supone un 
defecto en el cómputo total de la amortización acumulada. 

- Como ya ocurrió en el ejercicio anterior, la UNED viene utilizando determinados inmuebles 
situados en el Campus Oeste en Madrid sin que conste, en unos casos, que se haya formalizado 
su inscripción registral, y, en otros, que se disponga de título jurídico suficiente para acreditar la 
propiedad de los mismos. Parte del edificio sede del Rectorado de la UNED se encuentra ocupado 
por la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), 
sin que desde el año 2008 conste que exista título jurídico alguno que avale su presencia en el 
edificio, dado que en el citado año venció el convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la UNED y la OEI. 
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4.65.Como se viene señalando en las DCGE de ejercicios anteriores, una parte importante del 
inmovilizado material de la AGE sigue careciendo de inventarios completos de los bienes que lo 
integran, lo que afecta a la representatividad de los saldos reflejados en los estados financieros. 
Esta circunstancia ha sido analizada de forma específica en el Informe de Fiscalización de la 
Gestión y Control Contables del Inmovilizado Material de la Administración del Estado, aprobado 
por el Pleno del Tribunal de Cuentas con fecha 22 de diciembre de 2015. Entre otras deficiencias 
señaladas en dicho Informe, cabe destacar la existencia de bienes inmuebles incluidos en el 
Inventario General de Inmuebles gestionado por la Dirección General del Patrimonio del Estado, a 
través de la aplicación CIBI, con un valor contable inferior o igual a un euro; la existencia de 
viviendas, cuya gestión y administración tiene atribuidas la actual Dirección General de 
Arquitectura, Vivienda y Suelo, que no están inventariadas y de fincas expropiadas incorporadas a 
un proyecto en tramitación o en ejecución que, si bien están controladas por las demarcaciones 
territoriales de la Dirección General de Carreteras, tampoco están inventariadas a nivel 
centralizado; la incorrecta clasificación como inmovilizado en curso de infraestructuras terminadas 
como lo demuestra el elevado saldo de la cuenta que recoge este tipo de bienes en curso y los 
escasos movimientos de traspaso de la misma; y, por último, la excepción que supone, al 
procedimiento general, el que la amortización se determine sobre la base de la variación del saldo 
del ejercicio para aquellos bienes que no están soportados en el correspondiente inventario, en 
lugar de calcularse en función del valor contable del bien correspondiente y de su vida útil. 

4.66.A 31 de diciembre de 2014 no se había actualizado, por la TGSS, el Inventario General de 
Bienes y Derechos de la Seguridad Social15, debido, principalmente, a la inexistencia de 
procedimientos que permitan su conexión directa con el SICOSS, lo que impide que dicho 
Inventario cumpla con la finalidad de ser un soporte fiable de la contabilidad y un instrumento de 
control. 

4.67.Como se ha puesto de manifiesto anteriormente, en los informes de auditoría de algunas 
entidades se deniega la opinión, o se refleja una opinión desfavorable, por las deficiencias en los 
inventarios de inmovilizado, o por la inexistencia de los mismos, aunque cabe indicar que, 
prácticamente en todos los casos, dichos inventarios se encuentran en fase de elaboración o 
depuración. Se han solicitado los inventarios de la mayor parte de los organismos, agencias y 
consorcios con un inmovilizado no financiero significativo, observándose como deficiencias 
relevantes las que se incluyen a continuación, que impiden emitir una opinión sobre la 
representatividad de este grupo de cuentas: 

- Los inventarios de las Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Cantábrico, y el de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla no contienen información de la totalidad de los 
elementos de su inmovilizado, al encontrarse en fase de elaboración con distinto grado de avance 
en cada entidad. El importe del inmovilizado material e intangible de estas entidades representa, en 
todos los casos, un porcentaje superior al 73% del activo de su balance. 

- En la Biblioteca Nacional de España (BNE), no existe un inventario actualizado, al no haberse 
registrado las adquisiciones y donaciones a partir del mes de julio de 2014. 

- En la Jefatura Central de Tráfico (JCT), no se dispone de inventario respecto a un saldo neto 
contable del inmovilizado no financiero de 567.077 miles de euros, lo que representa el 64% del 
mismo. En particular, en el inventario figuran bienes recibidos en régimen de cesión, dieciséis 
terrenos y bienes naturales, y nueve construcciones, que el organismo no ha contabilizado como 
intangibles. De hecho la mayor parte figura a valor de un euro. No se ha podido obtener más 
información, dadas las deficiencias de sus inventarios. 

- En el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (CAPN), la falta de inventario afecta al 
75% del citado saldo equivalente a un valor neto contable de 84.124 miles de euros. 

                                                
15 La formación, actualización y contabilización de este Inventario compete a la TGSS, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el Patrimonio de la Seguridad Social. 
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- En el Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo (CEHIPAR) la falta de reflejo en el 
inventario afecta a 15.845 miles de euros, lo que representa el 84% del inmovilizado no financiero. 

- Asimismo, se destaca que el inmovilizado de la CNMC ascendía al cierre del ejercicio a 
171.867 miles euros (el 11,8% de su activo). No obstante, la CNMC no ha realizado un inventario 
de los elementos que lo componen, ni dispone de procedimientos homogeneizados de gestión, con 
definición de responsables, registro de recepción de bienes, altas, etiquetados, contabilidad, bajas, 
recuentos y amortización. 

4.68.El epígrafe de “Inmovilizado material” recoge, por su coste histórico, el valor de los inmuebles 
transferidos a las CCAA, que figuran registrados en los balances del INGESA, el IMSERSO y el 
ISM por 3.826.206 miles de euros16 (en el INGESA se incluyen, además, los edificios adscritos a 
las Fundaciones Hospital Manacor, Hospital Alcorcón, Hospital Calahorra y Hospital Son Llàtzer). 
Los Reales Decretos sobre traspaso a las CCAA de las funciones y servicios de estas entidades 
prevén que tales inmuebles figuren en el balance de la Seguridad Social en la forma que determine 
la IGSS, si bien dicha circunstancia no está prevista en la APGCPSS’11, ya que aunque en su 
“Introducción. Antecedentes” se señala que han de figurar en el balance de estas entidades, para 
que esta especialidad pueda ser aplicada tendría que haber quedado inequívocamente recogida en 
las normas de reconocimiento y valoración de dicha APGCPSS’11, como una excepción a las 
normas 15ª y 16ª, que son las aplicables a las adscripciones y cesiones de inmuebles. Por otra 
parte, el tratamiento contable de la Seguridad Social a los inmuebles transferidos a las CCAA no es 
homogéneo con el de la AGE, ya que esta, a diferencia de aquella, no los incluye en su activo. Por 
todo lo anterior, dado el tiempo transcurrido desde el traspaso de la mayoría de estos inmuebles (1 
de enero de 2002), teniendo en cuenta, además, que su adquisición se realizó con recursos del 
sistema y que su uso está asociado a la prestación de un servicio que ya no dispensan las 
entidades gestoras sino las CCAA, debería arbitrarse un procedimiento para la regulación de esta 
situación. 

4.69.Debido a que el INGESA, el IMSERSO y el ISM mantienen en sus balances los inmuebles 
traspasados a las CCAA, también proceden a la dotación a la amortización, lo que implica una 
sobrevaloración de gastos en la cuenta del resultado económico patrimonial de las citadas 
entidades por el importe de la indebida dotación, que en el ejercicio 2014 alcanzó una cifra conjunta 
de 38.606 miles de euros, ascendiendo el importe acumulado, a 31 de diciembre de 2014, a 
497.950 miles17. 

4.70.Las entidades gestoras y la TGSS no han concluido las actuaciones previstas en la 
Resolución de 14 de mayo de 2012 de la IGSS, por la que se dictan las instrucciones para el 
registro contable del terreno de forma independiente de la construcción, por lo que las cuentas 211 
Construcciones y 231 Construcciones en curso recogen partidas, por 749.543 y 109.409 miles de 
euros, respectivamente, que deberán ser regularizadas. Este hecho afecta, asimismo, al saldo de la 
cuenta 281 Amortización acumulada del inmovilizado material. De los saldos anteriores destaca el 
correspondiente al IMSERSO (598.318 miles en la cuenta 211 Construcciones y 13.518 miles en la 
231 Construcciones en curso), ya que hasta 2014 la entidad no había realizado ninguna actuación.  

4.71.Los saldos de las cuentas 216 Mobiliario y 217 Equipos para procesos de información de la 
TGSS presentan apuntes globales sin detallar por, al menos, 28.290 y 388.206 miles de euros, 
respectivamente, lo que no permite conocer la naturaleza de los bienes que incluyen y su 
antigüedad, e impide verificar el cumplimiento de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 
1999, en relación con la dotación a la amortización y con la amortización acumulada. 

                                                
16 De esta cifra, 7.721 miles de euros corresponden al epígrafe de “Inmovilizado intangible”, cuentas 207 Inversiones 
sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos (1.251 miles) y 209 Otro inmovilizado intangible 
(6.470 miles). 
17 Incluye las regularizaciones sobre la amortización acumulada derivadas del proceso de segregación del suelo y el 
vuelo, así como de las adscripciones y desadscripciones realizadas sobre estos inmuebles durante 2014. 
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4.72.El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA) ha financiado gastos 
corrientes por importe de 15.021 miles de euros con cargo al capítulo 6 de “Inversiones reales” de 
su presupuesto, lo que representa un 62% de las obligaciones reconocidas con cargo al citado 
capítulo y supone un incumplimiento del principio de especialidad de los créditos establecido en el 
artículo 27.2 de la LGP, aunque en la contabilidad financiera se haya registrado correctamente en 
la cuenta del resultado económico patrimonial. 

4.73.El CSD ha contabilizado indebidamente terrenos, por importe de 33.109 miles de euros, en 
una subcuenta de la cuenta 211 Construcciones. 

4.74.Por otra parte, el saldo del Inmovilizado Material está infravalorado, aunque no se ha podido 
determinar el importe, como consecuencia de los siguientes hechos: 

- ADIF-Alta Velocidad no incluye en este epígrafe todos los terrenos a través de los cuales discurre 
la traza de vía de determinadas líneas que le han sido adscritas en el proceso de segregación de 
ADIF y que proceden de la cesión de la red de Titularidad del Estado establecida en el Real 
Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, así como de otras infraestructuras traspasadas a la Entidad 
mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de junio de 2014. Además, se incluyen terrenos 
expropiados por el Ministerio de Fomento por los que discurren determinados tramos y enlaces de 
líneas de alta velocidad que figuran registrados por un valor de adscripción global. 

- Para determinadas entidades del sector público empresarial que han recibido en adscripción 
bienes de la AGE, se ha comprobado que no coincide la información contenida en el CIBI con la 
que expresan esas entidades en las memorias de sus cuentas anuales; es el caso de ADIF, 
SASEMAR, ENAIRE, Corporación RTVE y las Autoridades Portuarias. Las 4 entidades públicas 
empresariales citadas informan en la memoria de sus cuentas anuales de la adscripción de los 
bienes recibidos pero existen discrepancias entre el valor declarado por la AGE y el declarado por 
las Entidades. En cuanto a las 28 Autoridades Portuarias: Alicante, Bahía de Cádiz, Baleares, 
Bilbao, Castellón, Ceuta, Gijón, Huelva, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, Valencia, Vigo y 
Villagarcía de Arosa no informan en su memoria de haber recibido en adscripción, en virtud de la 
Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, los bienes consistentes en las 
señales marítimas e iluminación de costas; las Autoridades Portuarias de Cartagena, Santander, y 
Pontevedra informan acerca de la adscripción de estos bienes pero no los tienen registrados ni 
valorados; y, por su parte, las Autoridades Portuarias de Avilés, Bahía de Algeciras, Las Palmas y 
Tarragona incluyen en el Patrimonio recibido en adscripción el valor de las acciones de las 
Sociedades de Estiba y Desestiba de los Puertos, sociedades ya extinguidas y transformadas en 
Sociedades Anónimas de Gestión de Estibadores Portuarios. El resto de Autoridades Portuarias 
informan en su memoria acerca de los bienes recibidos en adscripción y los tienen valorados 
aunque esas valoraciones no son coincidentes con las que figuran en el CIBI de la AGE. La 
incertidumbre descrita afecta también al epígrafe de Patrimonio, que estaría infravalorado en el 
mismo importe. 

4.75.Sin perjuicio de lo anterior, como consecuencia de otras deficiencias y errores, el saldo del 
epígrafe de “Inmovilizado material” está sobrevalorado en, al menos, 34.849 miles de euros, de 
acuerdo con siguiente detalle: 

- Infravaloración de 91.364 miles de euros, al no haber sido contabilizada por la AGE la integración, 
formalizada mediante Acta de fecha 20 de diciembre de 2014, en la Red de Carreteras del Estado 
de las obras de la segunda calzada del tramo Trubia-Llera y Llera-Grado, en ejecución del 
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Instituto para la Reestructuración de 
la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras. Estas obras fueron 
realizadas con cargo al presupuesto del citado organismo autónomo de acuerdo con lo establecido 
en dicho Convenio y se hallaban contabilizadas como existencias en el citado Instituto, de acuerdo 
con los criterios establecidos por el PGCP, hasta el ejercicio 2014 en el que, tras la entrega, ha sido 
registrada su correspondiente baja por el organismo. No obstante, la incorporación no ha tenido su 
recíproca alta en el inmovilizado material de la AGE. A su vez, el resultado económico patrimonial 
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consolidado se halla infravalorado también en 91.364 miles, debido a que la entrega por el Instituto 
ha supuesto una disminución del resultado económico patrimonial sin que haya tenido su recíproca 
contrapartida al no haber registrado la AGE el alta de las infraestructuras. Asimismo, tampoco se 
ha realizado el correspondiente tratamiento de esta operación en el proceso de consolidación, de 
forma que la entrega de dichos activos no hubiese tenido efecto en el resultado económico 
patrimonial consolidado al estar ambas entidades incluidas en el perímetro de la consolidación. 

- Sobrevaloración de 138.603 miles de euros, debido a un error formal en el proceso de 
consolidación derivado de la homogeneización efectuada para valorar las inversiones militares en 
infraestructuras y otros bienes en lo relativo a los activos por obra terminada recibidos por la AGE 
procedentes de la Sociedad Navantia, S.A., sin que este hecho afecte a ninguna otra partida de los 
estados financieros consolidados. 

- Como se ha venido señalando en las últimas DCGE, el inmovilizado material de la UNED se 
encontraba infravalorado en, al menos, 12.390 miles de euros, correspondientes a las 
revalorizaciones producidas en cuatro terrenos según tasaciones llevadas a cabo al cierre de 2012. 
Conforme a lo establecido en la disposición adicional única de la Orden EHA/1037/2010, de 13 de 
abril, por la que se aprueba el PGCP, la utilización del modelo de revalorización previsto en la 
norma de reconocimiento y valoración 2ª requeriría autorización previa de la IGAE. 

4.76.Cabe señalar respecto al saldo de Inversiones Inmobiliarias la incertidumbre recogida en el 
informe de auditoría de las cuentas anuales de la sociedad mercantil Valencia Plataforma 
Intermodal y Logística S.A., que se refiere a unas inversiones en terrenos registradas en este 
epígrafe y que la Sociedad mantiene en las zonas logísticas de Valencia y del Puerto de Sagunto, 
cuyo valor recuperable podría verse afectado por determinados hechos relacionados con la 
situación urbanística. La Sociedad solicitó una tasación de expertos independientes para evaluar el 
deterioro de estas inversiones, registradas contablemente por un valor de 47.908 miles de euros, y 
aunque estos no pudieron concluir en un valor concreto de los activos debido a las incertidumbres 
que afectaban al mercado inmobiliario, en el ejercicio 2014 ha registrado un deterioro de 4.907 
miles. 

4.77.La representatividad de los epígrafes “Inmovilizado intangible”, “Inmovilizado material” e 
“Inversiones inmobiliarias” del balance consolidado de la CGE del ejercicio 2014 se ve afectada por 
la forma en que las entidades del sector público empresarial han aplicado la Orden EHA/733/2010, 
de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos para las empresas públicas que operan en 
determinadas circunstancias. Resulta relevante que, aunque la Orden es de aplicación a todas las 
entidades del sector público empresarial, en la mayoría la información contenida, a este respecto, 
en las memorias de sus cuentas anuales es inexistente o inexacta; tan solo 24 de ellas hacen 
referencia a esta Orden en su memoria y solo 11 clasifican sus activos como generadores o no 
generadores de flujos de efectivo. 

El principal objetivo de esta Orden es regular, en el marco del PGC, el deterioro del inmovilizado en 
las empresas públicas que operan condicionadas por circunstancias que les impiden generar flujos 
de efectivo. En particular, la norma cuarta de la Orden establece los criterios para calcular y 
contabilizar el deterioro de valor de los activos no generadores de flujos de efectivo, y es de 
aplicación obligatoria para las entidades del sector público empresarial estatal que, considerando el 
carácter estratégico o de utilidad pública de su actividad, entregan bienes o prestan servicios con 
regularidad a otras entidades o usuarios sin contraprestación o a cambio de una tasa o de un 
precio político fijado, directa o indirectamente, por la Administración Pública. Por su relevancia, 
entre estas empresas cabe mencionar a ENAIRE, AENA S.A. y Puertos del Estado que por 
distintos motivos no aplican dicha norma cuarta. No obstante, del tenor literal de la Orden se 
desprende que a todas ellas les resulta de aplicación la citada norma cuarta, debiendo, en 
cualquier caso, realizar los análisis que le permitan clasificar sus activos como generadores o no 
generadores de flujos de efectivo a partir de evidencias claras, teniendo en cuenta que la norma 
primera de la Orden establece que, en caso de que no esté claro si la finalidad principal de poseer 
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un activo es generar o no un rendimiento comercial, existe una presunción de que tales activos se 
deben considerar como no generadores de flujos de efectivo. 

IV.3.1.2 INVERSIONES FINANCIERAS 

4.78.Mediante Ley 13/2014, de 14 de julio, se ha producido la extinción del FFPP, que fue 
configurado por el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, como una entidad de derecho público 
con personalidad jurídica propia, y se ha creado el FFPP2, fondo carente de personalidad jurídica 
de los previstos en el artículo 2.2 de la LGP. Según lo dispuesto en el artículo 9.2 de la citada Ley 
13/2014, la AGE asume la deuda del FFPP, subrogándose en los derechos y obligaciones 
derivados de las operaciones de endeudamiento suscritas por el extinto Fondo, lo que ha supuesto 
la cancelación del crédito existente en la AGE con el citado fondo, por importe de 17.265.338 miles 
de euros, por confusión de deudor y acreedor. 

4.79.Por otra parte, la creación del FFPP2 como entidad sin personalidad jurídica ha supuesto la 
incorporación en la Cuenta de la AGE de los créditos otorgados por el fondo, según la información 
obtenida de su contabilidad, de acuerdo con la normativa aplicable a este tipo de fondos. Dicha 
incorporación ha supuesto un saldo al final del ejercicio por créditos otorgados, tanto a largo como 
a corto plazo, de 36.793.953 miles de euros, con un deterioro a 31 de diciembre de 2014 de 
57.856 miles. No obstante, de acuerdo con la cuentas anuales aprobadas rendidas por el FFPP2, el 
deterioro a 31 de diciembre de 2014 ascendió a 169.368 miles en lugar del importe incorporado, 
por lo que los créditos y el resultado económico patrimonial consolidado estarían sobrevalorados en 
111.512 miles. Adicionalmente, el informe de auditoría de cuentas del ejercicio 2014 realizado por 
la IGAE recoge una opinión favorable con salvedades que afectan a deficiencias en la estimación 
del deterioro de los préstamos concedidos a Entidades Locales, así como a errores en su cálculo, 
resultando un defecto en la estimación del deterioro de 656 millones en el primer caso y de 
5,7 millones en el segundo, según se cuantifica en el citado informe. 

4.80.A través del FLA, fondo sin personalidad jurídica, creado por Real Decreto-ley 21/2012, de 13 
de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero, figuran 
préstamos otorgados a diez Comunidades Autónomas, conforme a las necesidades de financiación 
solicitadas por cada una de ellas que se han adherido al mecanismo de financiación instrumentado 
en la citada normativa, cuyo saldo a 31 de diciembre de 2014 era de 62.442.297 miles de euros, 
resultando un incremento significativo del endeudamiento de estas CCAA con el Estado, por 
importe de 23.372.714 miles. Los préstamos concedidos en 2014 tienen una vigencia de 10 años 
con un periodo de carencia de 2 años de principal y, por Acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos (CDGAE) de 31 de julio de 2014, los formalizados en 2012 
ampliaron su plazo de amortización hasta los 11 años, incluidos 3 de carencia. Por este mismo 
Acuerdo, el interés establecido para todos los préstamos concedidos fue del 1% a partir del 1 de 
octubre de 2014. En el cuadro que se refleja a continuación se recoge el detalle, por Comunidades 
Autónomas, del saldo de los préstamos a 31 de diciembre de 2014: 
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Cuadro 1: 
Detalle del saldo de los préstamos concedidos por el FLA a las Comunidades Autónomas (2014-2013) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA CAPITAL PENDIENTE (miles de euros) 
2014 2013 

Comunidad Autónoma de Canarias 2.489.874 1.580.843 
Comunidad Autónoma de Cantabria 727.607 373.214 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2.494.204 1.381.404 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 2.470.845 1.522.498 
Comunidad Autónoma de Cataluña 25.392.439 17.480.363 
Comunidad Valenciana 13.005.985 6.949.259 
Comunidad Autónoma de Andalucía 11.434.320 7.337.685 
Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha 3.486.250 1.817.815 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 782.831 626.502 
Comunidad Autónoma de Extremadura 157.942 --- 
TOTAL 62.442.297 39.069.583 
Fuente: Cuentas anuales del FLA relativas al ejercicio 2014. 

4.81.En relación con los citados préstamos, cabe señalar que, según se pone de manifiesto en el 
informe de auditoría de cuentas anuales relativo al ejercicio 2014 del FLA, en este ejercicio se ha 
producido un mecanismo de refinanciación de los pasivos contraídos por ocho CCAA frente a la 
AGE, al haber efectuado estas, con cargo al FLA, el pago de dos cuotas de principal e intereses de 
los préstamos formalizados con el FFPP en el ejercicio 2012, por un importe de 1.174.103 miles de 
euros, obteniendo así estas CCAA una refinanciación a un tipo sensiblemente más bajo. Resulta 
adicionalmente reseñable que, el citado informe, destaca que se trata de las dos primeras cuotas 
del FFPP que incorporaban amortización de principal. 

4.82.Durante el ejercicio se han librado fondos al CCS para hacer frente a los pagos destinados a 
la financiación del Seguro de Crédito a la Exportación por cuenta del Estado, por un total de 
218.226 miles de euros, registrados en la contabilidad económico patrimonial como créditos a largo 
plazo con entidades de grupo, multigrupo y asociadas. No obstante, al final del ejercicio, dichos 
créditos son cancelados con cargo a los excedentes de tesorería procedentes del Seguro de 
Crédito a la Exportación e ingresados en el Tesoro Público. A su vez, con cargo a presupuestos 
cerrados se han satisfecho obligaciones pendientes por un total de 37.585 miles procedentes del 
ejercicio 2013. En sentido contrario, en el ejercicio 2014, el citado Consorcio transfirió al Tesoro 
Público un total de 77.229 miles. Partiendo del saldo inicial pendiente de ejercicios anteriores y 
considerando todas las operaciones realizadas en el ejercicio, la diferencia entre los fondos 
librados al CSS y los fondos reintegrados en el Tesoro Público por el Consorcio presenta un saldo 
negativo de 2.593.273 miles, reflejado en la cuenta 559300 Otras partidas pendientes de 
aplicación. Por reembolso de préstamos. 

4.83.De conformidad con la operativa descrita, la contabilidad de la AGE se limita a recoger el 
resultado neto de los movimientos de fondos mantenidos con CCS derivados de las operaciones de 
Seguro de Crédito a la Exportación, sin que figure la situación de las prestaciones pagadas, los 
intereses devengados, las provisiones, en su caso, constituidas, los resultados acumulados ni la 
situación de las restantes relaciones originadas por estas operaciones. Por tanto, los préstamos 
aquí considerados no están destinados a la financiación del Consorcio, mero administrador de los 
fondos, sino a la de las operaciones derivadas de la gestión que, por cuenta del Estado, realiza 
CESCE. No obstante, en virtud de adquisición o subrogación, el Estado adquiere los derechos del 
titular del crédito asegurado, cuyo incumplimiento ha generado su obligación de pago como 
asegurador. 

4.84.La valoración a 31 de diciembre de 2014 de tales derechos realizada por CESCE de acuerdo 
con un "enfoque de sector público"18 ascendería a 2.413.986 miles de euros. Sin embargo, los 

                                                
18 En el que los créditos afectados por riesgos políticos, atendiendo a la naturaleza pública y soberana del acreedor y del 
deudor, son considerados recobrables en tanto no se produzca un acto soberano de condonación de deuda, mientras que 
los riesgos comerciales y determinados impagos de compradores públicos son analizados por CESCE para estimar las 
posibilidades y el importe del recobro. 
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mismos créditos valorados también por CESCE de acuerdo con un "enfoque de sector privado" (en 
el que CESCE sigue criterios de valoración propios de un acreedor privado, aplicando a todos los 
deudores unos coeficientes de recobro que determina con criterios de prudencia valorativa) 
ascenderían a 360.895 miles. Se reitera, por tanto, la necesidad de modificar el procedimiento de 
registro de las operaciones de Seguro de Crédito a la Exportación en la Cuenta de la AGE y de 
recoger en la misma la información de los estados contables elaborados por CESCE respecto de 
tales operaciones. Así se ha expuesto reiteradamente en las Declaraciones sobre la CGE y en el 
mismo sentido se manifestó también el Informe de fiscalización de la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., en relación con la gestión de riesgos asegurados por 
cuenta del Estado, ejercicio 2009, aprobado por el Tribunal de Cuentas el 27 de junio de 2013. En 
este Informe se señala expresamente que las cuentas del Seguro de Crédito a la Exportación que 
se incluyen en la Cuenta de la AGE deberían venir presentadas con “enfoque de sector público”. 

4.85.No obstante, hay que señalar la creación en el año 2015, a través de la Ley 8/2014, de 22 de 
abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la 
economía española, del Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, como un 
fondo sin personalidad jurídica, al amparo de lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad, al que 
se imputarán las operaciones de cobertura de riesgos por cuenta del Estado realizadas por el 
Agente Gestor, cuya condición está atribuida a CESCE. A este Fondo le será de aplicación el 
régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control previsto en el artículo 2.2 de la 
LGP para los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente 
con cargo a los PGE. 

4.86.Los créditos concedidos a las CCAA por las liquidaciones negativas de los recursos del 
Sistema de Financiación de los años 2008 y 2009 ascendieron a 15.927.748 miles de euros 
(11.076.445 miles clasificados a largo plazo y 4.851.303 miles a corto plazo). En este importe se 
incluyen, por una parte, 8.599.011 miles correspondientes a las cuotas pendientes de amortizar de 
los créditos aplazados en aplicación de la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las CCAA de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, habiéndose amortizado la anualidad prevista para el ejercicio 
2014 (4.776.856 miles), que se ha aplicado al presupuesto de ingresos del Estado. Por otra parte, 
se incluyen los anticipos no presupuestarios concedidos en 2012 (2.258.041 miles), 2013 
(2.535.348 miles) y 2014 (2.535.348 miles), en aplicación de la disposición adicional trigésima sexta 
de la LPGE para 2012, que estableció un mecanismo financiero extrapresupuestario con el objeto 
de extender a 120 mensualidades iguales, a computar a partir de 1 de enero de 2012, el 
aplazamiento del saldo pendiente de reintegro a la citada fecha de las liquidaciones del sistema de 
financiación de los años 2008 y 2009. Aunque este procedimiento extrapresupuestario tiene 
respaldo legal, en un plano técnico-contable, considerando que las normas que regulan los 
sistemas de financiación de los Entes Territoriales han establecido un sistema general de entregas 
a cuenta con aplicación presupuestaria, sería más aconsejable que se aplicase un criterio uniforme 
para todas las entregas a los Entes Territoriales, habilitándose, en su caso, los créditos 
presupuestarios necesarios para que todos los anticipos de fondos del ejercicio se recogiesen en la 
liquidación presupuestaria del mismo, y posteriormente, una vez realizada la liquidación definitiva, 
los saldos a favor del Estado o a favor de los Entes Territoriales se reflejaran contablemente en 
función de este tratamiento inicial presupuestario. 

4.87.Debido a un error formal en el proceso de consolidación, se ha producido una eliminación 
indebida, por importe de 1.413.472 miles de euros, en el epígrafe “Inversiones financieras a largo 
plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas”, cuando correspondía su eliminación en el 
epígrafe equivalente a corto plazo, por lo que procede la reclasificación de esta cuantía entre 
ambos epígrafes del balance consolidado. 

4.88.En el epígrafe Inversiones Financieras en Empresas del grupo y asociadas no se han 
eliminado 714.973 miles de euros del Grupo SEPI de las que el 99% corresponden al valor de la 
participación en la Corporación RTVE, 714.730 miles, debido a que, tal como se ha expuesto en el 
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párrafo 4.11 SEPI ha considerado que la Corporación no forma parte de su Grupo y por tanto no se 
ha consolidado por el método de integración global. Esta circunstancia afecta también a la Cuenta 
del Resultado Económico Patrimonial Consolidada, al no haberse eliminado en la cuenta Deterioro 
y Resultados por enajenación de instrumentos financieros un importe que asciende a 137.285 miles 
de euros y que corresponde al deterioro reconocido por el Grupo SEPI de su participación en la 
Corporación. 

4.89.En la eliminación inversión/patrimonio neto, no se ha tenido en cuenta el valor neto contable 
de las participaciones de las mutuas en sus centros y entidades mancomunados, por 25.002 miles 
de euros, por lo que las Inversiones financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas y las Reservas y Resultados de ejercicios anteriores del balance consolidado están 
sobrevalorados en dicho importe. 

4.90.En el balance consolidado no se han eliminado las inversiones de las mutuas en deuda 
pública del Estado por, al menos, 3.202.978 miles de euros (una vez valorada toda la cartera de 
estas entidades al coste amortizado). Tampoco se han eliminado los ingresos financieros 
generados por estas inversiones por, al menos, 188.531 miles, de los que 57.528 miles se 
encuentran pendientes de cobro y el resto, 131.003 miles, figuran en el presupuesto como 
derechos reconocidos netos y recaudados. 

4.91.19  

4.92.Los epígrafes de Inversiones financieras a largo y corto plazo del balance consolidado se 
hallan sobrevalorados por importe de 134.120 miles de euros y 7.927 miles, respectivamente. 
Dichos saldos tienen su origen en un crédito, frente a la AGE, registrado por la extinta Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamientos de la Defensa (GIED), actualmente INVIED, como consecuencia 
de la entrega en 2010 de unos inmuebles que dicha Gerencia efectuó a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con el fin de cancelar, por cuenta de la AGE, los compromisos que esta tenía 
pendientes con dicha Comunidad, formalizada mediante “Acta de entrega a la Dirección General de 
Patrimonio del Estado de diversas propiedades, con fecha 3 de noviembre de 2010, en 
cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de octubre de 2010”. Este activo 
financiero no tiene determinado el plazo, ni el tipo de interés y debería ser cancelado a través de 
compensaciones presupuestarias o permutas. No obstante, la AGE no tiene registrada la deuda 
recíproca que surge de esta entrega a cuenta y, por otro lado, esta operación no ha sido objeto de 
tratamiento en el proceso de consolidación. 

4.93.Por otra parte, hay que destacar el diferente tratamiento que el INVIED realiza en relación con 
los deudores derivados de operaciones de enajenación de inmovilizado, dependiendo de si estos 
se han generado a partir de 2011 o en ejercicios anteriores. Así, registra en la subcuenta Créditos a 
largo plazo por enajenación de inmovilizado (V Inversiones financieras a largo plazo), por importe 
de 138.075 miles de euros, los pagos aplazados derivados de la enajenación del inmovilizado de 
los ejercicios anteriores de la antigua GIED, y en la subcuenta Deudores a largo plazo por 
aplazamiento y fraccionamiento (VI Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo) por importe de 
3.289 miles, el mismo tipo de operaciones pero generadas a partir de 2011. Esta práctica impide 
realizar un análisis comparativo de balance de forma correcta y es consecuencia del cambio de 
criterio en el tratamiento contable del inmovilizado, ya que con anterioridad a la entrada en vigor del 
actual PGCP las propiedades enajenables se consideraban inmovilizado, y tras la entrada en vigor 
del actual PGCP se consideran existencias. Este doble criterio de clasificación de los bienes de 
similar naturaleza implica una vulneración del principio contable de uniformidad. Los créditos o 
deudores a corto plazo derivados de las citadas operaciones se han contabilizado también en 
distintas cuentas. 

4.94.El INTA, el CAPN y la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo (AECID) 
no han facilitado una relación de deudores coherente con los datos contables correspondientes a 

                                                
19 Párrafo eliminado como consecuencia del tratamiento de las alegaciones. 
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los años 2010 y anteriores y los dos últimos, además, pese a tratarse de deudas de carácter 
presupuestario, no han informado en la memoria como era preceptivo. La JCT y la AECID, pese a 
tener deudas muy antiguas, no han dotado cantidad alguna por el deterioro de los créditos. 

4.95.En el epígrafe “Inversiones financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas” se han incluido 160.800 miles de euros correspondientes a un crédito concedido por el 
MITYC (actualmente, MIET) al CDTI que debería reclasificarse a “Deudores, deudores comerciales 
y otras cuentas a cobrar a largo plazo”. En virtud del acuerdo marco suscrito por ambas partes en 
mayo de 2006, para regular los proyectos tecnológico-industriales cualificados de carácter civil en 
el sector aeronáutico, el CDTI recibió estos fondos de los PGE y los distribuyó posteriormente entre 
aquellas entidades privadas cuyos proyectos cumplían los requisitos establecidos en la línea de 
financiación. No obstante, según se deduce del citado acuerdo, si las entidades privadas no 
efectuaran el reembolso en la fecha de su vencimiento, la obligación de reintegro por parte del 
CDTI quedaría suspendida. 

IV.3.1.3 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES NO CORRIENTES Y OTRAS CUENTAS A 
COBRAR A LARGO PLAZO 

4.96.El saldo de correcciones valorativas por deterioro registradas por la AGE ascendió al cierre del 
ejercicio 2014 a 25.523.944 miles de euros, de los que 25.483.880 miles correspondían a los 
riesgos de insolvencia de las deudas de naturaleza tributaria, así como del resto de derechos 
pendientes de cobro de la AGE, excluida la deuda de la Seguridad Social, que son gestionados por 
la AEAT. El cálculo de la cuantía del deterioro por la AEAT se realizó aplicando los procedimientos 
y criterios establecidos en la Resolución de la IGAE, de 14 de diciembre de 1999, modificada por la 
Resolución de 26 de noviembre de 2003; habiéndose aplicado, al igual que en ejercicios anteriores, 
el procedimiento de seguimiento individualizado sobre todas las deudas que gestiona la AEAT. El 
importe del deterioro estimado ascendía al 57,48% del total de los deudores presupuestarios al 
cierre del ejercicio 2014, excluida la deuda de la Seguridad Social, siendo dicho porcentaje muy 
similar al del ejercicio anterior (57,24%). La AEAT aplicó adecuadamente, en términos generales, la 
referida Resolución de la IGAE de 26 de noviembre de 2003, excepto por las siguientes cuestiones: 

a) Respecto a los créditos para los que, al cierre del ejercicio, hubiera transcurrido el plazo de un 
año desde el comienzo del período ejecutivo sin que se hubiera satisfecho la deuda, acordado su 
compensación o aplazado la misma con la aportación de las garantías correspondientes, la AEAT 
ha estimado un deterioro de valor de 13.432.308 miles de euros al cierre de 2014. Sin embargo, se 
ha comprobado que la AEAT ha dotado en exceso 216.761 miles, al incorporar 85.744 deudas que 
a 31/12/2014 no llevaban más de un año en ejecutiva. En cuanto a la minoración por los créditos en 
situación de aplazamiento o fraccionamiento que se encuentren debidamente garantizados, para su 
cuantificación la AEAT debió haber tomado, para cada crédito garantizado, la cuantía menor entre 
el importe pendiente aplazado en vía ejecutiva al cierre del ejercicio y el valor de las garantías 
asociadas a tales créditos, lo que ha determinado que la AEAT haya minorado en exceso tales 
créditos en un importe de 1.902 miles. 

b) En relación con los créditos de deudores declarados en situación concursal, el importe a efectos 
del deterioro del valor se elevó a 8.915.320 miles de euros al cierre de 2014. Dicha cuantía es el 
resultado de minorar la totalidad de los créditos adeudados, 10.017.109 miles, por el importe de los 
derechos garantizados, que ascendía a un total de 1.101.789 miles. Sin embargo, se ha 
comprobado que se produjo un exceso de minoración de créditos por importe de 26.646 miles20. 

Las incidencias señaladas anteriormente han determinado que la corrección valorativa dotada por 
la AEAT en 2014 fuera excesiva en 188.213 miles de euros, lo que representa el 0,74% del saldo 
de las correcciones valorativas al cierre del ejercicio. 

                                                
20 En relación con lo señalado en las alegaciones, debe aclararse que la AEAT calculó el importe menor entre el crédito 
pendiente por deudores en proceso concursal y el valor de la garantía totalizando por deudor, mientras que el criterio 
considerado por el Tribunal de Cuentas calcula el importe deuda a deuda. 
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4.97.El deterioro de valor de las deudas por cotizaciones sociales aplazadas de la TGSS, las 
mutuas, el SEPE y el FOGASA está infravalorado en 185.958 miles de euros, debido a lo siguiente: 

- Para el cálculo de dicho deterioro, la TGSS ha aplicado lo establecido en el apartado 9.2 de la 
Resolución de 5 de diciembre de 2014, por la que se dictan las instrucciones de cierre contable 
para el ejercicio 2014, señalándose en la misma que en dicho cálculo únicamente se deberán tener 
en cuenta las deudas aplazadas procedentes del sector privado21, que ascienden a 472.764 miles 
de euros, y que carecen de las garantías exigidas por el artículo 20.4 del TRLGSS. Sobre estas 
deudas se ha aplicado el índice de fallidos de la deuda emitida, calculado por la propia TGSS en un 
61,36% para 2014, por lo que el deterioro asciende a 290.088 miles (que suponen el 20,55% del 
saldo aplazado). 

Este cálculo incumple el principio contable de prudencia, pues no incluye las deudas 
correspondientes al sector privado con las garantías exigidas por el mencionado artículo 20.4, ya 
que estas presentan un riesgo por falta de cobro, como demuestra el hecho de que pasen a la vía 
ejecutiva y sigan sin cobrarse, debido a la falta de consistencia o depreciación de sus garantías. 
Además, la TGSS carece de información en relación con el índice histórico de recuperación de esta 
deuda en los casos de ejecución de tales garantías. 

De acuerdo con los datos sobre aplazamientos y fraccionamientos aportados por la TGSS, debería 
haberse procedido a realizar una corrección valorativa por riesgo de crédito de estos deudores, con 
exclusión de los correspondientes al sector público, por el 32,43% del saldo total de las deudas 
aplazadas (1.411.371 miles de euros, a los que hay que descontar la sobrevaloración por 
57.737 miles descrita en el párrafo 4.57) anterior, cifrándose, por tanto, la base objeto de deterioro 
en 1.353.634 miles), resultando un deterioro de 438.983 miles. En consecuencia, la corrección 
efectuada por la TGSS (290.088 miles) estaría infravalorada en 148.895 miles. 

- Teniendo en cuenta que las deudas aplazadas por cotizaciones sociales de las mutuas, del SEPE 
y de FOGASA tienen idéntica naturaleza que las de la TGSS y que su gestión liquidatoria y 
recaudatoria se realiza por la propia TGSS, el cálculo del deterioro de valor de estas deudas ha de 
ser homogéneo con el descrito para dicha entidad (32,43%). Así, si la base objeto de deterioro 
asciende a 267.768 miles de euros (descontada la sobrevaloración recogida en el párrafo 4.57) 
anterior), debería haber sido registrado un deterioro de 86.837 miles. No obstante, estas entidades 
solo han contabilizado en su conjunto 49.774 miles, por lo que se genera una infravaloración global 
de 37.063 miles. 

4.98.Sin perjuicio de lo anterior, debe destacarse que se han apreciado diferencias significativas en 
el cálculo de los deterioros de valor de las deudas correspondientes a la AEAT y a la TGSS, por lo 
que la memoria de la CGE debería recoger las razones que justifican la existencia de estas 
diferencias. 

4.99.El deterioro de valor de las deudas aplazadas con vencimiento a largo plazo por cotizaciones 
sociales de instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, que fue objeto de 
moratoria desde la aprobación de la LPGE para 1995, está infravalorado en 192.446 miles de 
euros, debido a que ni la TGSS ni el FOGASA han dotado correcciones valorativas al respecto. 

Las prórrogas concedidas para el pago de estas deudas, precisamente en los ejercicios en que 
debía iniciarse dicho pago, hacen dudar sobre su efectiva cobrabilidad, por lo que debería 
registrarse un deterioro por riesgo de crédito. La parte de la deuda afectada, que asciende a 
217.948 miles de euros, es la correspondiente al sector privado y sobre la misma debe aplicarse el 
porcentaje medio que la TGSS utiliza para el cálculo del deterioro de la deuda generada o emitida 

                                                
21 El sector público queda excluido de la base objeto de deterioro, en aplicación del artículo 39 del Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio, según el cual la TGSS iniciará, para la recuperación de tales deudas, un procedimiento de 
deducción sobre las cantidades que, con cargo a los PGE, deban transferirse a la administración pública deudora. 
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(87,39% en 2014), resultando, por tanto, un deterioro de 190.465 miles, que representa el 34,33% 
del saldo total de la deuda registrada por este concepto (554.717 miles). 

Por otra parte, teniendo en cuenta que las deudas de instituciones sanitarias públicas y privadas sin 
ánimo de lucro de FOGASA tienen idéntica naturaleza que las de la TGSS y que su gestión 
liquidatoria y recaudatoria debería ser realizada por este servicio común, el cálculo del deterioro de 
valor de estas deudas ha de ser homogéneo con el descrito para la TGSS. Por ello, FOGASA 
debería haber dotado un deterioro de 1.981 miles de euros (el 34,33% del saldo total de su deuda 
en situación de moratoria, 5.771 miles). 

IV.3.1.4 EXISTENCIAS 

4.100.En el epígrafe “Existencias” no se ha eliminado una operación entre la Sociedad Estatal de 
Infraestructuras de Transporte Terrestre, S.A. (SEITTSA) y el Grupo ADIF por importe de 21.841 
miles de euros. 

4.101.El Grupo ACUAES mantiene activados en este epígrafe los costes incurridos en 
determinadas actuaciones relativas a convenios de gestión directa de la sociedad mercantil 
ACUAES con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente por un importe de 34.892 
miles de euros que tienen asociadas unas subvenciones de capital por importe de 21.709 miles, 
netas de los impuestos diferidos. Estas actuaciones serán objeto de entrega a la AGE por los 
costes activados menos las subvenciones recibidas y más el IVA; la diferencia corresponde al 
importe que debe abonar la AGE o bien dar lugar a una reducción de capital. Existe una 
incertidumbre al respecto, ya que en el informe de auditoría de las cuentas anuales se pone de 
manifiesto que la AGE no ha dado la conformidad a estas actuaciones, se desconoce si efectuará 
el pago o reducirá capital, y además no se ha podido verificar la correcta clasificación y valoración 
de los costes. 

IV.3.1.5 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR (ACTIVO 
CORRIENTE) 

4.102.En el epígrafe de “Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” del activo del 
balance consolidado, y en su contrapartida en el pasivo, “Acreedores, acreedores comerciales y 
otras cuentas a pagar”, no se han eliminado las siguientes operaciones: 

- Las correspondientes a la cuenta de relación de la TGSS con las mutuas, el SEPE y FOGASA, 
por importes, respectivamente, de 1.140.950, 2.860.359 y 94.528 miles de euros. Tampoco se han 
eliminado, en el estado de flujos de efectivo, los cobros y pagos derivados de las relaciones entre 
estas entidades.  

- La periodificación de diciembre de 2014 correspondiente al reaseguro de accidentes de trabajo y 
a la aportación al sostenimiento de los servicios comunes, que las mutuas han de transferir a la 
TGSS, por un importe conjunto de 131.513 miles de euros. Estos ingresos y gastos tampoco han 
sido eliminados de los epígrafes de transferencias y subvenciones recibidas y concedidas, 
respectivamente, de la cuenta del resultado económico patrimonial consolidada. 

- Los anticipos de capitales coste de pensiones realizados por las mutuas a la TGSS cuando la 
responsabilidad recae en la empresa, por 82.108 miles de euros. En el estado de flujos de efectivo 
tampoco se han eliminado los cobros y pagos derivados de estas operaciones, por 21.084 miles. 

- El importe global de las operaciones no eliminadas entre distintas entidades del sector público 
empresarial asciende a 10.499 miles de euros, entre las que destaca el Grupo SEPI cuyo importe 
ha ascendido a 7.862 miles, de los cuales, las operaciones efectuadas con la Empresa Nacional de 
Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA) ascendieron a 5.030 miles. 
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4.103.En relación con los deudores por reintegros de pagos indebidos de prestaciones, cabe 
señalar las siguientes observaciones: 

- La deuda por reintegros de pagos indebidos de prestaciones del sistema de la Seguridad Social 
con origen en el INSS, el IMSERSO y el ISM se eleva a 366.834 miles de euros, pero su reflejo en 
el activo de las entidades afectadas no supone el correlativo registro de un ingreso en la cuenta de 
resultados, ya que la operatoria contable dictada para este fin prevé que la contrapartida sea una 
cuenta compensadora en el pasivo, por lo que estas partidas no se incluyen en el resultado 
económico patrimonial hasta su cobro, momento en el que se aplican como un menor gasto. 

- Este proceder incumple el principio contable de devengo, por lo que el resultado económico 
patrimonial está infravalorado en los mencionados 366.834 miles de euros (329.092 miles en el 
INSS, 34.036 miles en el IMSERSO y 3.706 miles en el ISM), debiendo registrarse el 
correspondiente deterioro de valor por riesgo de crédito por 234.165 miles (209.813 miles del INSS, 
21.866 miles, del IMSERSO y 2.486 miles del ISM). Para el cálculo de dicho deterioro se han 
considerado dos factores: a) el índice de fallidos de la entidad, que se aplica a la parte de la deuda 
pendiente de recuperar de aquellos deudores que han tenido algún reintegro durante el ejercicio, y 
b) el porcentaje utilizado por la TGSS para obtener el deterioro de la deuda emitida o generada, 
que se aplica a los deudores que no han tenido reintegros durante el ejercicio. Así, los porcentajes 
de deterioro aplicados son un 63,76% para el INSS, un 64,24% para el IMSERSO y un 67,08% 
para el ISM. 

- Por su parte, el SEPE no registra los deudores por reintegros de pagos indebidos de prestaciones 
de desempleo, ya que no dispone de una base de datos histórica sobre la evolución de estos pagos 
ni de un adecuado control y seguimiento de esta deuda22. En consecuencia, en tanto que esta 
situación no se corrija, no es posible su contabilización (ello a pesar de que este proceder sea 
contrario al principio contable de devengo), por lo que el SEPE deberá realizar las actuaciones 
necesarias para subsanar estas deficiencias. Para este fin, con fecha 26 de octubre de 2015 se ha 
suscrito un “Concierto entre la TGSS y el SEPE para establecer el intercambio de información a 
efecto del reintegro en vía ejecutiva de las prestaciones por desempleo indebidamente percibidas o 
por responsabilidad empresarial”. 

- Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la normativa de imputación presupuestaria vigente23, los 
reintegros efectuados en el INSS, IMSERSO, ISM y SEPE por estos pagos indebidos de 
prestaciones minoran las obligaciones reconocidas; no obstante, estas entidades también registran 
financieramente dichos reintegros como un menor gasto, con independencia del ejercicio de 
procedencia de la prestación indebida. Esta minoración del gasto es contraria al principio contable 
de no compensación. 

- Finalmente, dada la relevancia de estos deudores, las memorias de las cuentas anuales de estas 
entidades deberían incluir información sobre los mismos, ofreciendo datos tanto de naturaleza 
económica, como de los procedimientos de gestión y control establecidos sobre los mismos, de su 
antigüedad y del riesgo de crédito que pudiera existir. 

- En relación con los deudores por prestaciones registrados en el balance con origen en el INSS, el 
IMSERSO y el ISM, cuando no resulte posible utilizar el procedimiento de reintegro por descuentos 
o cuando habiéndose practicado dichos descuentos no se pueda seguir con dicho procedimiento, 
las entidades han de notificar el importe pendiente de cobro a la TGSS para que, en aplicación del 
artículo 227 del TRLGSS, proceda a su recaudación en vía ejecutiva, de conformidad con las 
                                                
22 Este hecho se refleja en el “Informe de Fiscalización de los procedimientos de gestión y control de las prestaciones por 
desempleo indebidamente percibidas”, aprobado por el Pleno de este Tribunal en sesión de 29 de octubre de 2015 y 
ratificado por el propio SEPE en la información complementaria aportada para el examen y comprobación de la CGE de 
2014. 
23 Fundamentalmente, la disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social, y el artículo 1 del Real Decreto 1299/1995, de 21 de julio, que desarrolla la 
anterior. 
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normas reguladoras de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social. En la comparación de la 
información que sobre estos deudores han suministrado el INSS (48.768 miles de euros), el 
IMSERSO (34.016 miles) y el ISM (1.052 miles), se han constatado diferencias entre dichas cifras, 
por 20.059, 33.489 y 417 miles, respectivamente, con los datos facilitados por la TGSS 
(28.709 miles para el INSS, 527 miles para el IMSERSO y 635 miles para el ISM), que deberán ser 
analizadas a efectos de proceder a su conciliación. 

4.104.La cuenta 449 Otros deudores no presupuestarios incluye 61.375 miles de euros de deuda 
con origen en la TGSS, derivada de la integración de las extintas Mutualidad de Previsión Social de 
Funcionarios del Instituto Nacional de Previsión y del Mutualismo Laboral, que corresponde a 
derechos con una gran antigüedad (algunas partidas se remontan a 1981 y las más recientes a 
1992), sin que la TGSS haya dotado deterioro de valor. Asimismo, la cuenta 476 Organismos de 
previsión social, acreedores contiene partidas con el mismo origen, por 9.579 miles. Dada la 
antigüedad de ambos saldos, debería considerarse la posibilidad de darlos de baja. 

4.105.La cuenta 449 Otros deudores no presupuestarios está infravalorada en 10.459 miles de 
euros, debido a que la TGSS no ha registrado la financiación de los gastos de servicios sociales del 
IMSERSO (1.209 miles) y el ISM (9.250 miles), por la ejecución de los Programas Operativos 
Plurirregionales "Lucha contra la discriminación” y “Adaptabilidad y Empleo”, respectivamente, 
incluidos en el Marco Estratégico Nacional de Referencia 2007-2013 del FSE. Tales ingresos son 
imputables al resultado económico patrimonial pero no al presupuestario de 2014, debido a que la 
UAFSE, como autoridad de certificación y gestión de ambos Programas Operativos, ha remitido a 
la Comisión Europea (CE) las solicitudes de pago con posterioridad a 31 de octubre de 2014, fecha 
límite fijada en el artículo 87.1 del Reglamento 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, para 
que la Comisión pueda efectuar el pago dentro del año en curso. 

4.106.Por el contrario, el SEPE incluye indebidamente entre sus deudores no presupuestarios, y en 
sus ingresos de ejercicios anteriores, derechos de cobro frente a la CE por 10.930 miles de euros, 
por una certificación cuyo pago no había sido solicitado, a 31 de diciembre de 2014, por la UAFSE 
a la CE. 

4.107.Figuran pagos pendientes de aplicación en la AGE derivados de la antigua normativa de 
pagos en el exterior, derogada por el artículo 18 de la LPGE para 1994, con un saldo a 31 de 
diciembre de 2014 de 97.684 miles de euros, que están pendientes de formalizar sin que hayan 
experimentado variación alguna en los últimos ejercicios. El procedimiento para la contabilización 
de estos últimos pagos, regulado en la Resolución conjunta de la IGAE y de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera (DGTPF) de 10 de mayo de 1995, no requiere la utilización de este 
concepto, por lo que se debe proceder a su regularización formalizando las operaciones pendientes 
que fueron expedidas con arreglo a la anterior normativa. 

IV.3.1.6 EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES  

4.108.Las cuentas de efectivo y activos líquidos equivalentes presentan partidas en conciliación 
debido a que el SEPE considera como satisfechas obligaciones que no se abonan hasta enero del 
ejercicio siguiente. Considerando exclusivamente las cuentas corrientes del organismo en el BdE, 
dichas partidas se elevan a 55.982 miles de euros. Este hecho determina, asimismo, que la cuenta 
400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente, esté infravalorada 
en este mismo importe. 

IV.3.2. Patrimonio Neto y Pasivo 

IV.3.2.1 PATRIMONIO NETO  

4.109.Al igual que en ejercicios anteriores, el balance de la Seguridad Social se limita a reflejar la 
materialización financiera de la dotación neta acumulada del Fondo de Reserva, que a 31 de 
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diciembre de 2014 ascendía a 41.081.542 miles de euros, lo cual técnicamente, no puede 
conceptuarse como dotaciones a un fondo, sino como simples materializaciones de los fondos 
líquidos del sistema, inmovilizados como inversiones financieras. Para poder considerar, 
patrimonialmente, que existe un Fondo de Reserva sería necesario que se hubiese constituido una 
reserva con cargo a la distribución del resultado económico patrimonial de las entidades gestoras y 
de la TGSS de ejercicios anteriores, lo que no se hizo. Esta dotación debería figurar 
separadamente en el balance formando parte del patrimonio neto. 

Asimismo, en línea con lo expresado en las DCGE desde el ejercicio 2000, la materialización del 
Fondo de Reserva ha sido posible, en parte, por la financiación ajena obtenida como consecuencia 
de no haber hecho frente al pago de los once préstamos concedidos por la AGE pendientes de 
rembolso, por 17.168.653 miles de euros, ni al abono de la deuda con la AGE, por 9.081.506 miles, 
derivada del traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la 
Comunidad Foral de Navarra (esta financiación ajena al sistema representa, en 2014, el 63,9% de 
la materialización del Fondo de Reserva), deudas que no figuran en el balance consolidado al 
haber sido eliminadas en el proceso de consolidación. 

4.110.El saldo de la reserva Fondo de Prevención y Rehabilitación, con origen en la TGSS, está 
infravalorado en 111.565 miles de euros, debido a que este servicio común imputó a dicha reserva 
los intereses implícitos negativos y las pérdidas por enajenaciones generadas hasta el 31 de 
diciembre de 2012 por las inversiones realizadas con cargo al Fondo, pero no los implícitos 
positivos que figuran en la cuenta de resultados a favor de los fines generales de Seguridad Social 
y en contra de los fines de prevención y rehabilitación. Esta actuación tiene su cobertura en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de 12 de diciembre de 2012, en la 
que se dictaban instrucciones sobre la aplicación de las operaciones derivadas de la enajenación y 
amortización de los activos financieros en los que estaba materializado el saldo del Fondo de 
Prevención y Rehabilitación, que recoge una interpretación restrictiva del artículo 1.3 de la Orden 
TIN/1483/2010, de 2 de junio, al no haber considerado la rentabilidad de las materializaciones del 
Fondo de Prevención y Rehabilitación en su conjunto, es decir, teniendo en cuenta tanto los flujos 
positivos como los negativos generados por estas inversiones. 

4.111.FOGASA presenta, a 31 de diciembre 2014, un patrimonio negativo de 12.939 miles de 
euros, debido al déficit acumulado de ejercicios anteriores y al resultado negativo de 2014, 
generado, fundamentalmente, por el incremento del gasto en las prestaciones de garantía salarial, 
asumido por la entidad como consecuencia de la crisis económica. 

4.112.En la formación de la Cuenta Única Consolidada, se ha eliminado la totalidad del saldo de 
socios externos del Grupo SEPI, por importe de 386.828 miles de euros, correspondientes a la 
diferencia de primera consolidación, y 21.009 miles, derivados del incremento de los mismos en el 
ejercicio 2014; sin embargo, formando parte de ese saldo figuran incluidos los del subgrupo 
MERCASA derivados de las participaciones de los Ayuntamientos en los respectivos Mercas 
(sociedades mercantiles públicas que gestionan los mercados centrales de abastecimiento en el 
municipio en que están domiciliadas), que sí tendrían la consideración de socios externos a efectos 
del grupo cuya entidad dominante es la AGE y que ascienden a 12.173 miles en la diferencia de 
primera consolidación y 97 miles correspondientes al incremento de los mismos en el ejercicio 
2014. Por tanto, el saldo de socios externos en el balance consolidado está infravalorado en 12.270 
miles mientras que el saldo de Reservas está sobrevalorado en el mismo importe. 

IV.3.2.2 DEUDAS A LARGO PLAZO Y A CORTO PLAZO 

4.113.La Deuda Pública, en términos consolidados, refleja un saldo al cierre del ejercicio 2014 de 
821.173.621 miles de euros, lo que representa un 86,63% del total endeudamiento consolidado 
reflejado en la CGE (947.892.239 miles). Respecto al saldo de la Deuda del Estado, previo al 
proceso de consolidación, este ascendía a 851.576.854 miles a 31 de diciembre de 2014, lo que 
supuso un aumento en relación con el ejercicio anterior de 87.921.502 miles (con un incremento del 
11,51%). Dicho importe incluye el saldo vivo de endeudamiento derivado de las emisiones de 
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Deuda (782.963.372 miles), el préstamo recibido por el Reino de España, en el ejercicio 2012, del 
Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) para la recapitalización de Entidades Financieras 
(39.721.460 miles), el saldo al cierre de ejercicio de la deuda asumida por el Estado como 
consecuencia del proceso de transformación del FFPP (23.617.824 miles24) y otras deudas con 
entidades de crédito (5.274.198 miles) entre las que se incluyen tres créditos singulares 
concertados con el BdE en ejercicios anteriores (971.683 miles). 

4.114.La variación del saldo de la Deuda del Estado se fija inicialmente en el artículo 48 de la 
LPGE para 2014 que establece el límite para el ejercicio en 72.958.281 miles de euros, si bien este 
importe queda automáticamente revisado por una serie de circunstancias que se contemplan en el 
apartado dos del citado texto. Adicionalmente, para este ejercicio, conforme a lo establecido en el 
apartado tercero de dicho artículo, el límite se ha incrementado en 26.198.357 miles como 
consecuencia de la extinción del FFPP y la asunción de las deudas financieras del mismo por la 
Administración General, en virtud de lo dispuesto en la Ley 13/2014, de 14 julio, de transformación 
del citado Fondo. Además, el artículo 94 de la LGP precisa que el límite de incremento de la Deuda 
del Estado se entenderá neto de las posiciones activas de tesorería mantenidas por el Estado en el 
BdE o en otras entidades financieras. Teniendo en cuenta todas estas circunstancias, el incremento 
de la Deuda del Estado no ha excedido el límite revisado. Los datos utilizados en las 
comprobaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas sobre el cálculo del límite revisado para 
verificar el cumplimiento del artículo 48 de la LPGE se han obtenido directamente de las 
liquidaciones presupuestarias y de la contabilidad económico patrimonial de la AGE. 

4.115.En lo que se refiere al cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la LPGE para 2014, 
que autoriza a las entidades públicas que figuran en el Anexo III de esa Ley, en particular a 
entidades públicas empresariales y organismos públicos dependientes del Ministerio de Fomento, a 
concertar operaciones de crédito durante el año 2014 con determinados límites, el resultado del 
análisis efectuado se expone a continuación: 

- La LPGE para 2014 autoriza un incremento neto máximo de las deudas a largo plazo con 
entidades financieras, proveedores y por emisiones de valores de renta fija, entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2014, para ADIF de 2.875.000 miles de euros. Para determinar el cumplimiento 
del límite establecido para ADIF ha de tenerse en cuenta la segregación en dos entidades tras la 
aprobación del Real Decreto-ley 15/2013 y también los criterios generales para la asignación de 
bienes, derechos y obligaciones, así como los activos y pasivos del ADIF que han pasado a ser 
titularidad de ADIF-Alta Velocidad, que se determinan mediante la Orden PRE/2443/2013, de 27 de 
diciembre. En consecuencia, el límite de endeudamiento establecido en la LPGE de 2014 para 
ADIF se entiende aplicable a ambas entidades, ADIF y ADIF-Alta Velocidad. Se ha comprobado 
que en 2014 no se superó el importe máximo de endeudamiento autorizado para ambas entidades, 
ascendiendo el importe a 2.719.343 miles, inferior al fijado para dicho ejercicio en 2.875.000 miles. 

- La LPGE para 2014 autoriza un incremento neto máximo de las deudas a corto y largo plazo con 
entidades de crédito, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014, para RENFE-Operadora de 
60.659 miles de euros. A 1 de enero de 2014, las deudas con entidades de crédito ascendían a 
4.902.805 miles (4.393.485 miles a largo plazo y 509.320 miles a corto plazo). A la fecha de cierre, 
estas deudas ascendían a 4.833.600 miles (4.439.968 miles a largo plazo y 393.632 miles a corto 
plazo). Por tanto, las deudas con entidades de crédito, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2014, descendieron en 69.205 miles, respetándose, por tanto el límite de incremento neto máximo 
establecido por la LPGE para 2014. Con motivo de la segregación de las ramas de actividad de 
RENFE-Operadora se estableció el mantenimiento de la deuda con las entidades financieras en la 
entidad pública y el establecimiento de una “deuda espejo”25 entre la entidad y las nuevas 

                                                
24 El ICO ha solicitado en sus alegaciones la corrección de esta cifra informando del saldo de la deuda a cierre del citado 
Fondo (14 de julio de 2014). No obstante, el saldo reflejado en este párrafo se refiere a cierre del ejercicio fiscalizado (31 
de diciembre de 2014). 
25 RENFE-Operadora mantiene la titularidad de los préstamos que figuran a su nombre y, a su vez, en las nuevas 
sociedades se reconoce una deuda con la matriz por la parte de los préstamos  vivos que les resultan imputables tras la 
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sociedades: Renfe Viajeros, S.A., Renfe Mercancías, S.A., Renfe Fabricación y Mantenimiento, 
S.A. y Renfe Alquiler de Material Ferroviario, S.A., consistente en la aplicación de un porcentaje a 
todos los préstamos para trasladar fielmente la estructura financiera de la Entidad a las Sociedades 
a la fecha de segregación. A 31 de diciembre de 2014 el importe de la “deuda espejo” representaba 
el 99% de la deuda con entidades financieras de RENFE-Operadora. 

- La LPGE para 2014 fija para Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias un importe máximo 
de deuda a contraer durante el ejercicio de 83.084 miles de euros, sin que el importe de la deuda 
viva con entidades de crédito a 31 de diciembre pueda exceder de 2.335.299 miles. El sector 
portuario español presentaba a 31 de diciembre de 2014 unas deudas con entidades de crédito de 
2.235.774 miles (2.009.453 miles a largo plazo y 226.321 miles a corto plazo). La deuda de Puertos 
del Estado a 31 de diciembre de 2014 ascendía a 75.183 miles, equivalente al 3% del total, 
distribuyéndose el resto de las deudas, 2.160.591 miles (97%), entre 21 Autoridades Portuarias. El 
saldo conjunto de las Deudas con entidades de crédito a largo y a corto plazo ha disminuido en el 
ejercicio 2014 respecto al ejercicio anterior en 215.797 miles y, además, la deuda viva a 31 de 
diciembre de 2014 es inferior al límite fijado en la LPGE para 2014. Por tanto, se han cumplido los 
límites fijados para estas Entidades. 

IV.3.2.3 PROVISIONES 

4.116.El saldo al cierre del ejercicio de la provisión para la devolución de impuestos ascendía a 
10.552.421 miles de euros, como consecuencia de la estimación realizada por la AEAT de las 
devoluciones de ingresos tributarios pendientes de resolución a 31 de diciembre de 2014 y 
previstas para ser acordadas en el ejercicio siguiente. Al igual que en ejercicios anteriores, la 
cuantía de la provisión se determinó mediante la estimación de los porcentajes de devoluciones 
que posteriormente resultan aprobadas, para cada uno de los principales impuestos, a partir de una 
serie temporal de los cuatro últimos años. Según la información de la AEAT, el importe de las 
devoluciones tributarias acordadas durante el ejercicio 2014 correspondientes a las 
autoliquidaciones presentadas y que no habían sido resueltas al término del período anterior 
ascendió a 8.150.424 miles, mientras que la provisión dotada en el ejercicio 2013 fue de 7.925.727 
miles. La provisión dotada fue, por tanto, insuficiente en un 2,84%. Como se señaló en las DCGE 
de los últimos años, esta provisión ha sido insuficiente en cada uno de los ejercicios de 2010 a 
2012 (y lo fue de nuevo, como se ha indicado, en el ejercicio 2013), en porcentajes que han 
oscilado entre un 0,24% y un 13,97%. Dado que en el ejercicio 2014 se ha seguido el mismo 
criterio de cálculo que en los ejercicios previos, es razonable deducir que la provisión de 2014 será 
también insuficiente, aun cuando la cuantía de esa insuficiencia no pueda aún determinarse. 

4.117.El saldo de la cuenta 584 Provisión para contingencias en tramitación, por 548.618 miles de 
euros, está infravalorado en un importe que no es posible cuantificar, debido al criterio, establecido 
en el Reglamento de colaboración de las mutuas, según modificación introducida por el Real 
Decreto 1622/2011, de 14 de noviembre, consistente en excluir de dicho cálculo el importe 
presunto de las prestaciones a satisfacer en aquellos casos en los que, a juicio de los servicios 
médicos, exista la certeza de que el trabajador quedará afectado por secuelas que impliquen 
incapacidad permanente en alguno de sus grados, pero que al final del ejercicio no reúnen los 
requisitos precisos para iniciar el oportuno expediente de incapacidad. Sin embargo, el Tribunal de 
Cuentas considera que, en lugar de excluir todos los expedientes no iniciados, se recojan en dicha 
cuenta aquellos que correspondan a supuestos de carácter excepcional que deberán estar 
previamente tipificados26. La aplicación del criterio recogido en el Reglamento de colaboración 
determina que en esta provisión no se incluyan expedientes derivados de contingencias 

                                                                                                                                                              
segregación, formalizándose los respectivos contratos que reproducen las condiciones principales de los que son 
titularidad de esta. 
26 Este criterio se incluye en el Informe de Fiscalización Especial sobre la constitución y materialización de la provisión 
para contingencias en tramitación, de las reservas obligatorias y del exceso de excedentes de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en 
sesión de 20 de julio de 2006. 
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profesionales acaecidas con anterioridad al cierre de cada ejercicio y que generarán gastos en 
ejercicios posteriores. Este hecho, además de incidir en el saldo de dicha cuenta, vulnera el 
principio de prudencia contenido en el artículo 122 de la LGP y en la APGCPSS’11. 

IV.3.2.4 ACREEDORES, ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 

4.118.La cuenta 413 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto incluye 
10.582.952 miles de euros correspondiente a las ESSS, de los que 5.494 miles deberían haberse 
imputado al presupuesto de 2014. 

En esta cuenta se incluyen 8.551.664 miles de euros, correspondientes a las prestaciones 
contributivas y no contributivas de diciembre de 2014 no imputadas al presupuesto por el INSS y el 
ISM, ya que dicha imputación se encuentra sometida al principio de legalidad que exige que 
previamente se haya dictado el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación 
de la obligación. Así, el apartado b.1) de la instrucción 5.1.1 de la Resolución de 5 de diciembre de 
2014, de la IGSS, por la que se dictan las instrucciones de cierre contable del ejercicio 2014, 
establece que las prestaciones contributivas y no contributivas devengadas en el último mes de 
2014 se aplicarán presupuestariamente en el ejercicio siguiente, por lo que el acto administrativo de 
reconocimiento y liquidación de la obligación no se realizará hasta enero de 2015. No obstante, 
aunque dicha imputación no se produzca hasta el ejercicio siguiente, en el mes de diciembre tales 
gastos reúnen todos los requisitos para que pueda ser dictado el correspondiente acto 
administrativo, no existiendo ninguna razón objetiva que impida dicha imputación, como demuestra 
el hecho de que el IMSERSO sí haya imputado al presupuesto corriente las prestaciones no 
contributivas de diciembre de 2014. Por tanto, en aplicación del principio de anualidad 
presupuestaria recogido en el artículo 34 de la LGP, las prestaciones del mes de diciembre 
deberían imputarse al presupuesto de cada ejercicio, siempre que se dotara el crédito necesario 
para ello, debiendo los Ministerios de Empleo y Seguridad Social y de Hacienda y Administraciones 
Públicas, arbitrar los mecanismos legales y presupuestarios necesarios para tal fin. 

Asimismo, esta cuenta incluye 1.902.047 miles de euros por prestaciones de desempleo del SEPE 
de diciembre de 2014, que, de acuerdo con el artículo 38 del TRLGSS, forman parte de la acción 
protectora del sistema de la Seguridad Social, por lo que les resulta de aplicación la observación 
formulada en párrafos anteriores en relación con la conveniencia de que los presupuestos de cada 
ejercicio prevean el crédito suficiente para la imputación de dichos gastos a los mismos. 

Por otra parte, esta cuenta recoge la paga extraordinaria de las pensiones del sistema de 
Seguridad Social devengada en 2014 y abonada en junio de 2015 y que, al tratarse de una 
periodificación de gastos debería haberse incluido en la cuenta 411 Acreedores por periodificación 
de gastos presupuestarios, por 1.345.113 miles de euros. 

4.119.En el ejercicio 2014 la TGSS ha modificado el criterio de registro de los anticipos realizados 
por las mutuas en concepto de capitales coste cuya responsabilidad corresponde a las empresas, 
que hasta 2013 había imputado a su presupuesto de ingresos y, a partir de 2014, los registra como 
operaciones no presupuestarias. No obstante, la entidad ha aplicado el criterio con carácter 
retroactivo, minorando los ingresos del ejercicio corriente en lugar de aplicar esta minoración a 
ejercicios anteriores, por lo que el resultado económico patrimonial de 2014 está infravalorado en 
61.023 miles. 

IV.4 CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL CONSOLIDADA 

4.120.Sin perjuicio del efecto que tienen sobre el resultado económico patrimonial consolidado las 
deficiencias y errores ya señalados al analizar las operaciones presupuestarias y las partidas del 
balance, se incluyen, a continuación, otras operaciones que afectan a otras partidas registradas en 
la cuenta del resultado económico patrimonial: 
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- Se han detectado errores por importes idénticos pero de distinto signo, entre epígrafes que se 
encuentran dentro de una misma agrupación de la cuenta del resultado económico patrimonial 
consolidado y que, aunque no afectan al importe total de la correspondiente agrupación, se 
considera necesario exponer. Así, el importe del epígrafe “4 Importe neto de la cifra de negocios, 
ventas netas y prestaciones de servicios” está indebidamente incrementado en 22.296 miles de 
euros, y el del epígrafe “5 Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor” se encuentra infravalorado de forma indebida por el mismo importe, 
como consecuencia de errores en la contabilización de operaciones de entrega, realizadas en 
2014, de activos construidos o adquiridos por el Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN) 
(11.032 miles) y por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (11.264 miles) a CCAA y 
Ayuntamientos, por la parte correspondiente a la financiación aportada por los organismos citados. 
Por su parte, el importe del epígrafe “14 Otros gastos de gestión ordinaria” refleja un exceso de 
29.070 miles y el epígrafe “13 Aprovisionamientos” un defecto por la misma cantidad, como 
consecuencia de haber sido reflejado el importe de las compras de agua realizadas en 2014 por la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla como suministros, en lugar de haber contabilizado una 
compra de mercaderías. Este último error figura en la cuenta formulada por el organismo que ha 
sido integrada en la CGE; no obstante, ha sido corregido en la cuenta aprobada remitida con 
posterioridad al Tribunal27. 

- La UNED, al igual que en ejercicios anteriores, ha registrado en la cuenta del resultado 
económico-patrimonial la totalidad de los gastos incurridos para la elaboración del material 
didáctico, sin activar como existencias el material no vendido al cierre del ejercicio. La Universidad 
no dispone de un inventario de su producción editorial valorado a precio de coste, por lo que no 
resulta posible determinar el valor de sus existencias ni el consiguiente efecto sobre la cuenta de 
resultados. 

- Los ingresos por prestaciones de servicios correspondientes a la UNED ascienden a 102.790 
miles de euros. Dentro de este importe figuran contabilizados los ingresos por matrícula de la 
convocatoria 2014-2015 derivados de la impartición de cursos de formación permanente 
gestionados en su totalidad y hasta la citada convocatoria por la Fundación General de la UNED. 
Este hecho supone un cambio de criterio en el registro contable que venía utilizando la UNED, y se 
ha aplicado, no obstante lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración 21ª del PGCP, de 
forma prospectiva debido a la falta de información. Al mismo tiempo, tal como se venía realizando 
en ejercicios anteriores, la UNED registra el importe de los ingresos de matrícula correspondiente al 
porcentaje asignado en virtud de los Acuerdos firmados con la Fundación, atribuibles a la 
convocatoria 2013-2014. Pero continúa sin disponer de información detallada y suficiente que le 
permita conocer el importe total de ingresos y gastos derivados de esta actividad y que serían 
imputables al ejercicio 2014. 

4.121.Entre las operaciones no eliminadas entre entidades del sector público empresarial de la 
cuenta del resultado económico patrimonial consolidada destacan las que afectan al Importe Neto 
de la cifra de Negocio, que han ascendido a 69.483 miles de euros; a Aprovisionamientos, 13.535 
miles; y, la ya mencionada dotación por Deterioro y Resultados por enajenación de instrumentos 
financieros de la Corporación RTVE, que ha ascendido a 137.285 miles. 

                                                
27 No se comparte el contenido de las alegaciones formuladas por el OAPN, ya que, tal como se indicó en la DCGE del 
ejercicio 2013 en relación con esta misma incidencia, los bienes entregados han sido financiados en su totalidad por el 
organismo y no ha recibido ingreso alguno del destinatario de los mismos. Por otra parte, al no existir contraprestación 
por la entrega, la baja de los bienes debe registrarse directamente con imputación a una cuenta de gastos por 
subvenciones y no a través de la regularización de existencias. 
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IV.5 INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MEMORIA 

IV.5.1 Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto tiene carácter 
limitativo 

IV.5.1.1 OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO DE PRESUPUESTOS CERRADOS 

4.122.Los importes de obligaciones pendientes de pago a 1 de enero de 2014 y pagos realizados, 
que figuran en la información consolidada de la memoria que recoge las obligaciones pendientes 
de pago de presupuestos cerrados de las entidades cuyo presupuesto de gastos tiene carácter 
limitativo, están sobrevalorados en 38.478 miles de euros. Dicho error se ha trasladado al campo 
calculado del total de obligaciones de presupuestos cerrados y se ha producido al haberse 
homogeneizado, de forma indebida, como obligaciones de ejercicios cerrados, derechos contraídos 
por organismos en 2014 cuyas correlativas obligaciones habían sido reconocidas por la AGE en 
2013, en lugar de realizar las homogeneizaciones en los derechos a cobrar de presupuestos 
cerrados. Los errores afectan a los capítulos de transferencias corrientes y de capital (18.477 miles) 
y al capítulo de pasivos financieros (20.001 miles). 

IV.5.1.2 COMPROMISOS DE GASTOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS 
POSTERIORES 

4.123.El importe total consolidado de los citados compromisos a final de ejercicio, de acuerdo con 
la información reflejada en la memoria de la CGE de 2014, asciende a 1.051.483.903 miles de 
euros. La mayor parte de los compromisos de gastos corresponden a la carga financiera derivada 
de la Deuda del Estado (756.896.894 miles del capítulo 9 para atender la amortización de capitales 
y 247.169.970 miles del capítulo 3 para las retribuciones al capital). En relación con el ejercicio 
anterior los compromisos a 31 de diciembre de 2014 han aumentado en 112.663.107 miles (12%), 
siendo los aumentos más significativos los producidos en los capítulos citados (92.350.538 miles en 
el capítulo 9 y 17.854.957 miles en el capítulo 3). 

4.124.No obstante, en las comprobaciones realizadas sobre la liquidación del presupuesto de la 
AGE se ha puesto de manifiesto la existencia de compromisos de gasto que pueden afectar a 
ejercicios posteriores, y que no han sido registrados contablemente como tales y cuyo importe 
conjunto asciende a 133.706 miles de euros. Se trata, fundamentalmente, de compromisos 
adquiridos por España como consecuencia de su participación en un amplio número de 
Instituciones Financieras Multilaterales (IFIS), cuyo criterio de contabilización ha sido modificado 
por Eurostat en 2012 para limitar los supuestos que pueden dar lugar a la contabilización como 
activos financieros exclusivamente a las adquisiciones de capital de estas Instituciones, debiéndose 
registrar como gasto, con impacto en el déficit público, el resto de aportaciones. 

4.125.Mediante Real Decreto-ley 14/2014, de 7 de noviembre, por el que se conceden créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito para financiar actuaciones de distintos Departamentos 
Ministeriales, se ha procedido a la concesión de un crédito extraordinario en el Ministerio de 
Economía y Competitividad, en el capítulo 4 del presupuesto de gastos, por importe de 
160.272 miles de euros para atender, como obligaciones de ejercicios anteriores, el pago de 
aportaciones a IFIS. No obstante la regularización presupuestaria producida en este ejercicio 
quedan pendientes de registro contable aportaciones futuras a las siguientes Instituciones: 

- Fondo Africano de Desarrollo: Por los compromisos derivados de la participación de España en la 
duodécima reposición del Fondo Africano de Desarrollo, que ascendían a un importe total de 
137.771 miles de euros, de los que se han desembolsado 96.000 miles con cargo al presupuesto 
de gastos, hasta el 31/12/2014, quedando pendientes 41.771 miles. 

- Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo (BIRD): Por los compromisos derivados de la 
participación de España en el aumento general del capital de 2010, por un importe 
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67.393.949,10 dólares. Por Acuerdo de Consejo de Ministro de 19 de agosto de 2011 se autoriza al 
Ministerio de Economía y Hacienda a emitir una Notificación de la Intención de suscribir las 
acciones que corresponden a España de acuerdo con la Resolución “Aumento General del Capital 
de 2010”, aprobada por la Junta de Gobernadores del BIRD el 16 de marzo de 2011. Según se 
indica en dicho Acuerdo la Notificación se emitirá condicionada a la existencia de las 
correspondientes dotaciones presupuestarias en los años 2012, 2013 y 2014. Hasta el 31 de 
diciembre de 2014 se han imputado al presupuesto de gastos las anualidades correspondientes a 
los ejercicios 2011, 2012, 2013 y 2014, por un importe conjunto de 40.346 miles de euros 
(53.923.845 dólares). Queda pendiente de registro contable el tramo correspondiente al ejercicio 
2015 que asciende a 13.470.104,10 dólares, que al tipo de cambio de fin del ejercicio 2014 
suponen 11.095 miles de euros. 

- Fondo Asiático de Desarrollo: Por los derivados de la participación de España en la décima 
reposición de recursos, aprobada mediante la resolución 357 de la Junta de Gobernadores del 
Banco Asiático de Desarrollo de 26 de julio de 2012, por un importe de 48.840 miles de euros, que 
se desembolsarán mediante un pago único en 2016. 

- Fondo Español de Carbono (FEC): Por los derivados de la Carta de Compromiso del Reino de 
España con el Banco Mundial para la creación del FEC, de fecha 30 de noviembre de 2004, por 
importe de 170.000 miles de euros. En la exposición de motivos del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 26 de noviembre de 2004, por el que se autoriza la puesta en marcha del FEC, se 
prevé que las empresas españolas puedan contribuir a la financiación del FEC, lo que supondría 
una aportación pública menor de los 170.000 miles; en caso contrario, este compromiso debería 
ser asumido por el sector público. El calendario de desembolsos previsto se extiende desde 2005 a 
2015, habiéndose aplicado al presupuesto de gastos, en su respectivo ejercicio, las anualidades 
previstas para los ejercicios 2005 a 2010, por un importe conjunto de 112.500 miles, y las relativas 
a los ejercicios 2011 y 2012, por importe total de 25.500 miles, se han pagado en 2013 desde el 
Fondo de Carbono de la Facilidad de Partenariado de Carbono. No han sido contabilizadas las 
anualidades correspondientes a 2013 y 2014 por importe conjunto de 22.000 miles y tampoco se ha 
contabilizado el compromiso para 2015 por importe de 10.000 miles. 

4.126.Se ha comprobado que los compromisos de gastos adquiridos con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores están infravalorados en 178.642 miles de euros. Dicho importe resulta de 
agregar los compromisos reflejados en el correspondiente estado de la memoria de las cuentas 
anuales formuladas por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla (33.326 miles), que no han 
sido tenidos en cuenta en el correspondiente apartado de la memoria de la CGE, y los 
compromisos para amortización de préstamos que el citado organismo realizará en los años 2015 y 
siguientes (145.316 miles)28. 

4.127.Por otra parte, se han observado determinadas operaciones que van a suponer una carga en 
los presupuestos de ejercicios posteriores a aquel en el que se han aprobado y que, en 
consecuencia, debería suministrarse información en la memoria de la CGE. Así, en la exposición 
de motivos que se acompaña al Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de marzo de 2011, por el 
que se autoriza la aportación de España por importe de 522 miles de euros a la Iniciativa de 
Condonación de Deuda Multilateral (MDRI) en el Fondo Africano de Desarrollo, para el período 
2011-2013, se indica que, en el caso de este Fondo, España tiene el compromiso de aportar el 
3,06% del total del coste de la Iniciativa MDRI, tal y como se recoge en la Resolución 
nº F/BG/2006/12, aprobada por la Junta de Gobernadores el 18 de mayo de 2006, y que eso 
supone una cantidad de 215.223 miles en el periodo 2006-2054, si bien, como la iniciativa se 
extiende a un periodo largo de tiempo, se contempla un mecanismo para llevar a cabo ajustes 
periódicos en las contribuciones de los donantes. 

                                                
28 En la información sobre pasivos financieros de la cuenta formulada por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla se 
recoge un importe de 155.316 miles de euros como deudas con entidades de crédito. En realidad dicho importe es 
145.316 miles, ya que en el primero está incluido indebidamente un préstamo por 10.000 miles que se ha amortizado en 
2014 mediante un pago no presupuestario. 
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4.128.Las mutuas nos 1, 2, 3, 7, 10, 11, 15, 21, 39, 61, 72, 115, 151, 183, 267, 272, 274, 275 y 292, 
que han adquirido compromisos de gastos con cargo a ejercicios posteriores, han superado los 
límites de anualidades o de porcentajes fijados en el artículo 47 de la LGP, no habiendo contado 
ninguna de ellas con la preceptiva autorización del Consejo de Ministros. 

IV.5.1.3 DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS 

4.129.Los derechos pendientes de cobro a 1 de enero y el importe de la recaudación por derechos 
a cobrar de presupuestos cerrados están infravalorados en un total de 18.477 miles de euros, al 
haberse realizado por la IGAE las eliminaciones de derechos correspondientes a obligaciones 
reconocidas por la AGE en 2013, por transferencias corrientes y de capital, sin haberse llevado a 
cabo las homogeneizaciones previas correspondientes en la agrupación de presupuestos cerrados. 

IV.5.2 Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gastos tiene 
carácter estimativo 

4.130.En la memoria de la CGE del ejercicio 2014 se incluye la liquidación de los presupuestos de 
explotación y de capital de 74 entidades del sector público empresarial cuyos presupuestos figuran 
incluidos en la LPGE para el ejercicio 2014. Entre los citados presupuestos figuran los presentados 
de forma consolidada por Puertos del Estado que, de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, debe elaborar y tramitar los presupuestos del sistema 
portuario de titularidad estatal. 

4.131.La comparación de los presupuestos de explotación y de capital presentados de forma 
individualizada o consolidada por las entidades del sector público empresarial que figuran 
recogidos en la LPGE con la información relativa al presupuesto inicial incluida en la CGE, ha 
puesto de manifiesto la existencia de algunas discrepancias entre ambas informaciones que se 
describen a continuación: 

- Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de septiembre de 2013, por el que se aprueba el 
nuevo modelo empresarial de RENFE-Operadora y se ha creado la Sociedad que ha absorbido a 
IRION RENFE Mercancías, S.A., MULTI RENFE Mercancías, S.A. y CONTREN RENFE 
Mercancías, S.A. Por tanto, no se incluyen en la liquidación de los presupuestos de explotación y 
de capital, elaborada por la IGAE, los presupuestos de las tres sociedades absorbidas y tampoco 
los de RENFE-Mercancías, S.A.  

- Tampoco forman parte de esta liquidación por haberse extinguido y causado baja en el inventario 
de entes del sector público estatal, integrándose sus activos y pasivos en la Cuenta de la AGE 
(entidad dominante) del ejercicio 2014, las siguientes entidades: la Gerencia del Sector de la 
Construcción Naval en virtud del artículo cuarto del Real Decreto 701/2013, de 20 de septiembre, 
de racionalización del sector público; Programas y Explotaciones de Radiodifusión, S.A. por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de septiembre de 2013; y el FFPP en virtud de la Ley 
13/2014, de 14 de julio, que extingue y liquida este Fondo, creando al efecto el Fondo para la 
Financiación de los Pagos a los Proveedores 2, sin personalidad jurídica. 

- No se ha integrado a la Sociedad mercantil estatal Efe News (US), INC, al no figurar sus 
presupuestos en la LPGE para el ejercicio 2014. 

- Finalmente, la entidad Aparcamientos Subterráneos de Vigo, S.L.U. no se incluye en la 
Liquidación de los presupuestos de explotación y de capital por no haber remitido sus cuentas 
anuales aprobadas y tampoco las formuladas, en el plazo previsto en el artículo 3.6 de la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se regula la elaboración de la CGE, 
habiéndose recibido en este Tribunal con fecha 21 de octubre de 2015 las cuentas aprobadas que, 
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por otra parte, no contienen información alguna sobre las desviaciones en la ejecución de sus 
presupuestos. 

4.132.Respecto a la liquidación de los presupuestos de explotación, en 12 entidades del sector 
público empresarial las cifras presupuestadas que figuran en el informe del artículo 129.3 de la LGP 
que acompaña a sus cuentas anuales no son coincidentes con las reflejadas en la LPGE para el 
ejercicio 2014, como consecuencia de reclasificaciones de partidas o de modificaciones efectuadas 
en sus importes con posterioridad a la aprobación de la LPGE; en estos casos, para efectuar la 
agregación, la IGAE ha tomado las cifras recogidas en la LPGE. Estas entidades son: CERSA; 
Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria; Empresa Nacional de Innovación, S.A.; Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía; LOGIRAIL, S.A.; PECOVASA Renfe Mercancías, 
S.A.; PORTEL, Servicios Telemáticos, S.A.; Puertos del Estado y Autoridades Portuarias; Servicios 
y Estudios para la Navegación Aérea y la Seguridad Aeronáutica, S.A.; Sociedad Estatal de 
Infraestructuras Agrarias, S.A.; Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías 
Turísticas, S.A.; y, Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo de Régimen Simplificado, S.A. 

4.133.En cuanto a la liquidación de los presupuestos de capital, en 10 entidades del sector público 
empresarial las cifras presupuestadas que figuran en el informe del artículo 129.3 de la LGP no son 
coincidentes con las reflejadas en la LPGE para el ejercicio 2014, como consecuencia de 
reclasificaciones de partidas, errores en la confección del documento o bien por modificaciones 
efectuadas en sus importes con posterioridad a la aprobación de la LPGE. Estas entidades son: 
CERSA; Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria; Instituto Nacional de Ciberseguridad de 
España, S.A.; Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía; PORTEL, Servicios 
Telemáticos, S.A.; Grupo SEPI; Sociedad Estatal España Expansión Exterior, S.A.; Museo Nacional 
del Prado Difusión, S.A.; Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías 
Turísticas, S.A.; y, Valencia Plataforma Intermodal y Logística, S.A. 

4.134.Los PGE de 2014 no recogen los presupuestos de las operaciones de las sociedades 
mercantiles del Grupo CESCE estatales domiciliadas en España, incumpliéndose el artículo 66.3 
en relación con el artículo 33.1 de la LGP, ya que solamente se han aprobado los presupuestos 
correspondientes a la sociedad CESCE, S.A. 

4.135.Los presupuestos de las siguientes cuatro fundaciones no fueron incluidos en la LPGE para 
2014 y sus liquidaciones no fueron integradas en la información presupuestaria de las entidades 
con presupuesto estimativo que figura en la Memoria de la CGE: Fundación para el Desarrollo de la 
Formación en las Zonas Mineras del Carbón; Fundación Juan José García; Fundación de 
Aeronáutica y Astronáutica Españolas; y Fundación Museo do Mar de Galicia. Tampoco se han 
integrado en la Memoria de la CGE las liquidaciones de los presupuestos de explotación y capital 
de las siguientes cinco fundaciones, pese a que sus presupuestos iniciales sí fueron integrados en 
la LPGE: Fundación Canaria Puertos de las Palmas; Fundación Instituto de Cultura Gitana; 
Fundación Iberoamericana para el Fomento de la Cultura y Ciencias del Mar; Fundación 
Observatorio Español de Acuicultura; y Fundación AENA. En los cuatro primeros casos el motivo 
fue la falta de remisión de las cuentas a la IGAE dentro del plazo establecido, mientras que en el 
último caso el motivo fue la falta de remisión a la IGAE en plazo de las liquidaciones 
presupuestarias. Todas estas circunstancias están debidamente explicadas en la Memoria de la 
CGE. 

4.136.El importe del presupuesto inicial reflejado en las liquidaciones de los presupuestos de 
explotación y capital incluye los datos de la Fundación MAEC-AECID junto a los de otras 32 
fundaciones. Sin embargo, el importe realizado en ejecución de los presupuestos se refiere solo a 
estas 32 fundaciones, sin incluir a la Fundación MAEC-AECID que, como manifiesta la IGAE en las 
alegaciones, fue incorporada en el presupuesto realizado de la Fundación EOI (que la absorbió en el 
propio ejercicio 2014). No hay explicaciones de esta incoherencia en la Memoria de la CGE. 
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IV.5.3 Avales 

4.137.El artículo 115 de la LGP establece que el importe total de los avales otorgados no podrá 
exceder del límite que en cada ejercicio señale la LPGE. El artículo 53.1 de la LPGE para 2014 
determina el límite máximo de los avales que podrá prestar el Estado durante el ejercicio 2014, 
fijándose en 3.725.000 miles de euros. Dentro del límite general indicado, en el mismo artículo 53 
se reservan distintos importes para cada tipo de aval. En ejercicios anteriores y al amparo de lo 
establecido en sus respectivas leyes de presupuestos y en las que, en su caso, las modifican, se 
otorgaron avales de la AGE hasta un saldo vivo máximo, que permitían realizar concesiones de 
avales en ejercicios posteriores, bien sea porque no se hubiera alcanzado el límite establecido o 
porque se hubieran producido renovaciones o cancelaciones de operaciones avaladas. El importe 
total de avales concedidos en el ejercicio 2014 que figura en la memoria de la Cuenta de la AGE 
ascendía a 40.489.771 miles de euros. Todos ellos fueron otorgados de acuerdo con lo establecido 
en órdenes de otorgamiento de avales aprobadas en ejercicios anteriores. 

Si bien en la memoria de la Cuenta de la AGE figura el detalle de los avales otorgados en los 
términos previstos en la ICAGE, la CGE no contiene información alguna relativa a los avales y otras 
garantías concedidas al no contemplarse expresamente dicha exigencia en la Orden 
HAP/1489/2013. No obstante, se considera necesario que en la memoria de la CGE figure dicha 
información, estimándose conveniente que la citada normativa sea modificada en este sentido. 

4.138.El saldo pendiente de cancelar de los avales otorgados por la AGE al cierre de 2014 
ascendía a 130.217.570 miles de euros, de los que 9.178.197 miles correspondían a los 
concedidos a las entidades de crédito; 46.166.513 miles a la SAREB; 44.105.474 miles a la 
Facilidad Europea de Estabilidad Financiera (FEEF); 26.477.528 miles a los autorizados por la 
disposición adicional vigésima primera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; 
2.780.550 miles al FROB y 313.350 miles al Consorcio Valencia 2007; 66.514 miles para avalar las 
obligaciones derivadas de los créditos que conceda el Banco Europeo de Inversiones (BEI); y el 
resto a otros avales. También se incluyen en este importe 938.748 miles que correspondían a los 
avales concedidos a los Fondos de Titulización de Activos (FTPYME), importe inferior al límite de 
9.100.000 miles previsto en el artículo 54 de la LPGE. 

4.139.Se ha comprobado que los importes de los avales concedidos y de los saldos pendientes de 
cancelar son inferiores a los establecidos en las órdenes ministeriales de otorgamiento de avales 
aprobadas de acuerdo con lo establecido en las leyes. No obstante, dado que el límite anual de los 
avales se entiende referido al principal de las operaciones avaladas, deberían reflejarse en la 
memoria por separado los principales y los intereses de las operaciones avaladas. 

4.140.En el ejercicio 2014 se han producido devoluciones de ingresos por comisiones cobradas en 
ejercicios anteriores, por importe de 700.373 miles de euros, como consecuencia de 
amortizaciones anticipadas de emisiones avaladas, y se han aplicado al presupuesto de gastos del 
Estado por ejecuciones de avales 30.341 miles, de los que 13.871 miles corresponden al Consorcio 
Valencia 2007 y 16.470 miles a los FTPYME. También se han reconocido derechos por reintegros 
de ejecución de avales del Estado por importe de 27.201 miles, correspondiendo todos ellos a los 
concedidos a los FTPYME. 

4.141.Resulta destacable el aval concedido al Consorcio Valencia 2007, cuyo saldo pendiente de 
cancelar, 313.350 miles de euros, se encuentra provisionado en su totalidad, ascendiendo los 
importes ejecutados en el período correspondiente a los años 2010-2014 a 71.262 miles y los 
reintegros de dicho importe en el citado período a 2.068 miles. 
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IV.6 CUENTA DE GESTIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

4.142.De acuerdo con lo previsto en el artículo 130.1 de la LGP, la CGE se acompaña de la 
Cuenta de Tributos cedidos a las CCAA conforme a lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las CCAA de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias. A falta de una mayor precisión de lo señalado en las citadas leyes, la Cuenta se 
forma por la agregación de las cuentas que cada una de las CCAA de régimen común remite a 
la IGAE en el formato establecido en la Orden HAC/805/2004. A partir de estas cuentas 
individuales la IGAE elabora unos estados agregados que, aunque no están contemplados en 
las citadas normas como “Cuenta de gestión de tributos cedidos”, ofrecen los importes totales de 
cada una de las fases de gestión de estos tributos, cumpliendo por tanto los efectos de una 
Cuenta integrada global de tributos cedidos. En la agregación de los datos de las CCAA de 
Andalucía, Valenciana, Galicia y Aragón se han producido errores, de los que se han derivado 
diversas consecuencias sobre los distintos saldos expuestos en la citada Cuenta, resultando 
destacable que los beneficios fiscales, que figuran por importe de 12.776.467 miles de euros, se 
hallaban minusvalorados en 4.302.604 miles. 

V SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES DEL TRIBUNAL Y DE LAS RESOLUCIONES 
ADOPTADAS POR LOS PLENOS DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y DEL SENADO EN 
RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

V.1 SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES 

5.1.Las deficiencias más relevantes puestas de manifiesto por el Tribunal de Cuentas en las DCGE 
de ejercicios precedentes que permanecen en la Declaración relativa al ejercicio 2014 se refieren a: 

- Falta de rendición, ante el Tribunal de Cuentas, de las cuentas individuales de algunas entidades. 
Concretamente, en el sector público administrativo, frente al ejercicio anterior en el que todas las 
entidades rindieron sus cuentas anuales, en este ejercicio, la Confederación Hidrográfica del Tajo 
no las ha rendido. En el sector público empresarial no han rendido las cuentas del ejercicio 2014 el 
Consorcio de Río San Pedro; Telemática Portel, Ltda; Serviport Andalucía, S.A. lo que representa 
el 1,8% del número total de entidades de dicho sector, frente al 1,2% del ejercicio 2013. En cuanto 
a las fundaciones del sector público estatal continúa descendiendo el número de las que incumplen 
la obligación de rendir cuentas: una en 2014 y en 2013, alrededor de un 2% del número total de 
fundaciones del sector público estatal de cada ejercicio, frente al 6% en 2012 y el 24% registrado 
en 2011. 

- Presentación, ante el Tribunal de Cuentas, de las cuentas anuales individuales fuera del plazo 
legal establecido. Con carácter general, ha disminuido en número de entidades que incumplen el 
plazo legal establecido para la presentación de las cuentas anuales. Así, en el sector público 
administrativo han cumplido dicho plazo legal el 72,9% frente al 66,2% del ejercicio anterior. 
También ha disminuido el número de fundaciones que rinden las cuentas con retraso (cinco en 
2014, doce en 2013 y once en 2012). Sin embargo, en el sector público empresarial han disminuido 
las entidades que han cumplido el plazo legal, 79,1% en 2014 frente al 81% en el 2013. 

- Falta de registro en el estado de liquidación de ingresos de las previsiones iniciales del capítulo 
9 “Pasivos financieros”. 

- Distinto tratamiento contable de las modificaciones de las previsiones iniciales de ingresos entre la 
AGE y las ESSS, por una parte, y los organismos públicos, por otra. 

- Existencia de modificaciones de crédito calificadas bajo diversas denominaciones genéricas no 
tipificadas en la LGP.  
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- Defectos de ejecución presupuestaria que se repiten ejercicio tras ejercicio y que provocan un 
desplazamiento temporal del gasto o un desplazamiento o anticipación temporal del ingreso.  

- Falta de inventarios completos de una parte importante del inmovilizado material de la AGE. 

- La falta de un adecuado registro por parte de determinadas entidades del sector público 
empresarial, de los bienes recibidos en adscripción de la AGE. 

- Las deficiencias detectadas en la aplicación, por la mayoría de las entidades del sector público 
empresarial, de la Orden EHA/733/2010, cuyo principal objetivo es regular, en el marco del PGC, el 
deterioro del inmovilizado en las empresas públicas que operan condicionadas por circunstancias 
que les impiden generar flujos de efectivo. 

- Deficiencias en la información contenida en el SIC3 relativa a los pagos a justificar debida a 
errores en el procesamiento de los datos o a que la información no ha sido debidamente tramitada. 

- En el activo del balance del sistema de la Seguridad Social continúa figurando el valor contable de 
los inmuebles transferidos a las CCAA, como consecuencia de los Reales Decretos de traspaso de 
las funciones y servicios en materia sanitaria y de servicios sociales del extinto Instituto Nacional de 
la Salud (INSALUD), del IMSERSO y del ISM, así como de los inmuebles adscritos a las 
Fundaciones Hospital Manacor, Hospital Alcorcón, Hospital Calahorra y Hospital Son Llàtzer. 
Asimismo, estos inmuebles siguen siendo objeto de amortización anual por parte de la Seguridad 
Social. 

- En el Patrimonio neto de la TGSS continúa sin incluirse la constitución del Fondo de Reserva de 
la Seguridad Social, previsto en el artículo 91.1 del TRLGSS como una reserva con cargo a la 
distribución del resultado económico patrimonial, a pesar de las recomendaciones efectuadas por 
este Tribunal en las DCGE de ejercicios precedentes. 

- Al igual que en ejercicios anteriores, el procedimiento seguido por la TGSS, las mutuas, el SEPE y 
el FOGASA para el cálculo del deterioro de valor por riesgo de crédito de las deudas aplazadas no 
se ajusta al criterio de prudencia, ya que ninguna de estas entidades incluye en dicho cálculo las 
deudas correspondientes al sector privado que cuenta con las garantías exigidas por el 
artículo 20.4 del TRLGSS. 

- La TGSS y el FOGASA continúan sin dotar deterioro de valor por las deudas aplazadas con 
vencimiento a largo plazo por cotizaciones sociales de instituciones sanitarias públicas y privadas 
sin ánimo de lucro, que fueron objeto de moratoria desde la aprobación de la LPGE para 1995. 

- Las deficiencias detectadas en la elaboración y presentación por parte de numerosas entidades 
del sector público empresarial de las liquidaciones de los presupuestos de explotación y de capital. 

- Las discrepancias existentes entre las entidades integradas en la CGE y las incluidas en las 
liquidaciones de los presupuestos de explotación y de capital. 

- Por lo que se refiere a las cuentas rendidas por las fundaciones del sector público estatal y a la 
documentación complementaria que las acompaña, se ha observado una mejora en cuanto al 
cumplimiento de las formalidades previstas en el Plan contable aplicable a estas entidades. 

- Continúan produciéndose casos de fundaciones cuyos presupuestos no figuran en la LPGE del 
ejercicio, así como de fundaciones que, contando con presupuestos aprobados en dicha Ley, no 
ven integradas sus liquidaciones presupuestarias en la Memoria de la CGE. En cualquier caso, el 
número de estas deficiencias se va reduciendo progresivamente. 

5.2.En las DCGE de ejercicios anteriores se ha realizado un seguimiento de otras conclusiones 
relativas a determinadas operaciones que no figuran en la Cuenta Única Consolidada de 2014 por 
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tratarse de partidas recíprocas entre la Seguridad Social y la AGE, que han sido eliminadas en el 
proceso de consolidación. No obstante lo anterior, su seguimiento se ha efectuado, para la 
presente Declaración, teniendo en cuenta que tales conclusiones afectan a operaciones que 
persisten en las cuentas individuales rendidas por cada una de las ESSS, entre las que cabe 
destacar las siguientes: 

- Subsisten las discrepancias entre la contabilidad de la TGSS y de la AGE respecto a las 
insuficiencias de financiación de las prestaciones y servicios de asistencia sanitaria y servicios 
sociales incluidos en la acción protectora de la Seguridad Social de financiación obligatoria por el 
Estado. Entre ellas hay que reseñar que la TGSS refleja en su balance a 31 de diciembre de 2014 
unos derechos frente al Estado por 3.372.411 miles de euros, mientras que el balance de la AGE a 
la misma fecha no incluye la partida recíproca de obligaciones. 

Además, en relación con los once préstamos otorgados por la AGE a la Seguridad Social y pese a 
las reiteradas recomendaciones recogidas en anteriores DCGE, tampoco se ha procedido a su 
cancelación. 

- Se encuentran pendientes de amortización las deudas de la Seguridad Social con la AGE por la 
liquidación del concierto económico suscrito con la Comunidad Autónoma del País Vasco y el 
convenio económico suscrito con la Comunidad Foral de Navarra. 

V.2 SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES 

5.3.Considerando que la CGE del ejercicio 2014 es la primera que se ha elaborado y presentado 
por la IGAE, ante el Tribunal de Cuentas, como una Cuenta Única Consolidada del sector público 
estatal, el seguimiento de las recomendaciones se ha circunscrito, fundamentalmente, a aquellas 
que se refieren a incumplimientos de la normativa y a irregularidades que afectan a la 
representatividad de la citada Cuenta Única Consolidada. Por otra parte, teniendo en cuenta que en 
las Declaraciones de ejercicios anteriores se viene estableciendo como ámbito temporal para el 
seguimiento de las recomendaciones el de las tres últimas analizadas por la Comisión Mixta y que, 
a la fecha de aprobación de esta Declaración, está pendiente de aprobación, por los Plenos del 
Senado y del Congreso de los Diputados, el Dictamen de la Declaración sobre la CGE del ejercicio 
2013, se realiza a continuación el seguimiento de las recomendaciones más relevantes incluidas en 
las Declaraciones sobre la CGE de los ejercicios 2011 y 201229. 

5.4.Exigir que todos los órganos integrantes del sector público administrativo, todas las empresas 
del sector público empresarial y todas las entidades del sector público fundacional legalmente 
obligadas a ello rindan sus cuentas al Tribunal de Cuentas dentro del plazo legalmente establecido, 
prestando especial atención a aquellas entidades que sistemáticamente incumplen la obligación de 
rendir cuentas o las vienen rindiendo fuera de plazo, e instar al Tribunal a que formule un 
requerimiento conminatorio a todas las entidades que no hubieran rendido sus cuentas dentro del 
plazo legalmente establecido (IV.44/2011; 6/2012 y 27/2012). 

En el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, se relacionan, en materia de gestión económico-presupuestaria, las 
conductas que constituyen infracciones muy graves siempre que sean culpables. Entre ellas figura 
el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la LGP u otra 
normativa presupuestaria que sea aplicable. 

En el artículo 31 de la citada Ley se dispone que el procedimiento sancionador se iniciará de oficio, 
por acuerdo del órgano competente -que se determina en el propio artículo-, bien por propia 
iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia 
de los ciudadanos. La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al 
                                                
29 Entre paréntesis figura el punto de la Resolución en el que se contienen la recomendación y el ejercicio al que se 
corresponde la DGCE a la que se refiere la misma. 
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efecto, sin perjuicio de dar conocimiento al Tribunal de Cuentas, por si procediese, en su caso, la 
incoación del correspondiente procedimiento de responsabilidad contable. La instrucción de los 
procedimientos corresponde a la Oficina de Conflictos de Intereses, cuando los presuntos 
responsables sean miembros del Gobierno, Secretarios de Estado u otras personas al servicio de 
la AGE. 

De conformidad con estas disposiciones legales, el Interventor General de la Administración del 
Estado remitió a la citada Oficina, mediante escrito de fecha 30 de noviembre de 2015, la relación 
de entidades que habían incumplido la obligación de rendir las cuentas del ejercicio 2014 dentro del 
plazo legalmente establecido, así como de las que a la fecha citada seguían sin rendir cuentas. A 
dicha comunicación adjuntó copia de los escritos que había remitido a las entidades en marzo, 
septiembre y noviembre de 2015, recordándoles su obligación de rendir cuentas, así como copia de 
las contestaciones recibidas de las entidades que continuaban sin cumplir con dicha obligación. 
También se adjunta copia de los escritos remitidos a los Subsecretarios para informarles del 
recordatorio de la obligación de rendir cuentas realizado a las entidades adscritas a su 
departamento ministerial. Copia de toda esta documentación fue remitida a este Tribunal el mismo 
día que se puso en conocimiento de la mencionada Oficina. 

Por lo que se refiere a las entidades del sector público administrativo, salvo la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, todas las entidades que forman parte de él han cumplido en el ejercicio 2014 
con la obligación de rendir sus cuentas anuales al Tribunal. Respecto al plazo para la rendición de 
las cuentas anuales al Tribunal de Cuentas, 39 entidades las han presentado fuera del plazo 
señalado. Las entidades que han cumplido con el plazo legal establecido representan el 72,9%, 
porcentaje superior al del último ejercicio (66,2% en 2013). 

Por lo que se refiere a las entidades del sector público empresarial, no han rendido sus cuentas 
anuales individuales correspondientes al ejercicio 2014, a pesar de haberse reclamado su rendición 
a través de la IGAE, el Consorcio de Río San Pedro; Telemática Portel, Ltda; Serviport Andalucía, 
S.A.; y han rendido fuera de plazo 4 grupos empresariales sus cuentas anuales consolidadas y 132 
entidades sus cuentas anuales individuales. 

En lo que atañe al sector público fundacional, se ha mejorado la situación con respecto a ejercicios 
anteriores, ya que tan solo la Fundación Iberoamericana para el Fomento de la Cultura y Ciencias 
del Mar incumplió la obligación de rendir sus cuentas a este Tribunal. Por lo que se refiere al 
número de cuentas rendidas fuera del plazo legalmente previsto, la situación también ha mejorado 
con respecto a ejercicios anteriores, reduciéndose de doce en el ejercicio 2013 a cinco en el de 
2014. 

5.5.Presentar la próxima Cuenta General del Estado mediante la consolidación de las cuentas 
anuales de las entidades que integran el sector público estatal, es decir, como una Cuenta Única 
Consolidada, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley General 
Presupuestaria (26/2012). 

La CGE del ejercicio 2014, formada mediante la consolidación de las cuentas anuales de las 
entidades que integran el sector público estatal, es la primera que se realiza conforme a lo 
dispuesto en la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se regula la elaboración de la 
citada Cuenta General como una Cuenta Única Consolidada. 

5.6.Que se confeccione la Cuenta General del Estado de forma completa, integrando todas las 
cuentas individuales del sector público, justificando, en su caso, las causas extraordinarias de su no 
inclusión (III.30/2011; 53/2012). 

No se han integrado en la CGE del ejercicio 2014 las cuentas de 14 entidades, indicándose en la 
memoria de dicha cuenta las causas de su no inclusión y su identificación: siete al no haber 
remitido a la IGAE las cuentas anuales aprobadas o, en su caso, las formuladas en el plazo 
previsto para la elaboración de la Cuenta General, cinco al no tener obligación de rendir cuentas 
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anuales y dos entidades extranjeras al no haber presentado sus cuentas a la IGAE en los modelos 
adaptados para su integración en la citada Cuenta.  

5.7.Regular de forma sistemática la presupuestación, el control y la rendición de cuentas de las 
entidades participadas de forma paritaria por varios niveles territoriales del Sector Público y realizar 
la consolidación de las cuentas de los Consorcios en cuya gestión participen de manera conjunta 
varios niveles territoriales (II.14/2011; 11/2012). 

Respecto a la consolidación de las cuentas de los consorcios, en la Orden HAP/1724/2015, de 31 
de julio, por la que se regula la elaboración de la CGE, se dispone el método de integración de los 
consorcios. Así, en la CGE del ejercicio 2014 se han integrado 12 consorcios, de un total de 14, de 
los contemplados en el artículo 2.1.h) de la LGP por el método de integración global y 17 
consorcios, de un total de 19, con participación directa de la AGE por puesta en equivalencia al no 
ejercer esta el control de los mismos.  

Por otro lado, la Orden HAP/2161/2013, de 14 de noviembre, ha regulado el procedimiento de 
rendición al Tribunal de Cuentas de las cuentas anuales y demás información a remitir por la 
Entidades reguladas en el tercer párrafo de la disposición adicional 9ª de la LGP. En el ejercicio 
2014, 37 de las 42 sociedades mercantiles afectadas por la disposición adicional 9ª han cumplido 
con esta obligación. 

5.8.Promover la reforma de la normativa reglamentaria que regula la elaboración de la Cuenta 
General del Estado para poder integrar en la Cuenta General las cuentas anuales de todas las 
entidades del sector público, incluso en aquellos supuestos en los que el informe de auditoría 
preceptivo hubiera expresado una opinión desfavorable o hubiera denegado la opinión (10/2012). 

Esta propuesta, formulada sucesivamente en las Declaraciones de ejercicios anteriores por el 
Tribunal de Cuentas y asumida por los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado en las 
Resoluciones emitidas con motivo de la DCGE del ejercicio 2012, ha sido acometida con la 
aprobación de la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se regula la elaboración de la 
CGE. En concreto, en el artículo 3.6 de la citada norma se dispone: “Se integraran las cuentas 
anuales aprobadas que tengan informe de auditoría con opinión desfavorable o con opinión 
denegada, siempre que cumplan con los requisitos de coherencia interna necesarios para su 
integración, informándose, en su caso, en la memoria de los motivos de la no integración”. Así, en 
la CGE del ejercicio 2014 han sido integradas una entidad con opinión desfavorable y cinco con 
opinión denegada. 

5.9.Modificar la Orden que regula la elaboración de la Cuenta General del Estado con el objeto de 
adaptarla a las Normas para la formulación de cuentas consolidadas en el ámbito del sector 
público, aprobadas por la Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, de Consolidación de Cuentas en el 
Sector Público, y configurar así la Cuenta General de Estado como una Cuenta Única 
Consolidada (25/2012). 

Con fecha 17 de agosto se publicó la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se regula la 
elaboración de la CGE, que ha derogado la Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de diciembre 
de 2000. En cuanto al contenido, la nueva Orden remite a las Normas sobre consolidación de 
cuentas del sector público, estableciendo las especialidades que se deben aplicar en la elaboración 
de la CGE. Dicha Cuenta se configura como una Cuenta Única Consolidada en la que se amplía el 
ámbito subjetivo, integrándose no solo las entidades pertenecientes al sector público estatal, sino 
también las entidades controladas directa o indirectamente por la AGE que no forman parte del 
sector público estatal, las entidades multigrupo y las entidades asociadas. Para cada una de estas, 
la citada Orden regula el método de integración elegido. 

5.10.Adoptar las medidas correctoras oportunas que permitan subsanar las deficiencias 
observadas en la Cuentas anuales de las entidades públicas que presentan informes de auditoría 
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con opinión favorable con salvedades, con opinión desfavorable y con opinión denegada (II.12 y 
III.32/2011; 10/2012 y 55/2012). 

En el caso del sector público administrativo en cinco entidades se deniega la opinión en el informe 
(los organismos FOGASA, Confederación Hidrográfica del Miño Sil, Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico y de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla así como de la Corporación Mutua, 
entidad mancomunada de MCSS nº 293), en uno la opinión es desfavorable (la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir) y en 38 entidades la opinión es favorable con salvedades. En el 
sector público empresarial 20 entidades presentan un informe de auditoría favorable con 
salvedades. Por lo que se refiere al sector público fundacional, solo la Fundación Centro Nacional 
del Vidrio presenta un informe de auditoría con opinión favorable con salvedades y ninguna lo hace 
con opinión desfavorable ni denegada. 

5.11.Que se vigile la corrección de todas las deficiencias expuestas por el Tribunal de Cuentas en 
relación con la ejecución y liquidación de los Presupuestos de gastos y de ingresos, evitando que 
las mismas deficiencias se puedan reiterar en ejercicios futuros, y que se dispongan las medidas 
precisas para evitar la práctica de diferir la imputación al presupuesto de los derechos y de las 
obligaciones y para reducir los saldos de operaciones pendientes de imputar al presupuesto 
presentes en la Cuenta General, tanto de ingresos como de gastos (II.16/2011; 13/2012). 

En el ejercicio 2014, se siguen observando defectos de imputación presupuestaria en relación con 
los gastos registrados en la CGE, así como la corrección en el ejercicio de defectos puestos de 
manifiesto en ejercicios anteriores, detallándose en el apartado IV.2.3.1 de este informe las 
operaciones más relevantes. Cabe señalar que, con carácter general, salvo para las excepciones 
que expresamente se mencionan, estas operaciones están reflejadas en la contabilidad económica 
patrimonial en la cuenta Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto, 
habiéndose registrado con cargo a la cuenta del resultado económico patrimonial o a la 
correspondiente del balance. Este mismo defecto de imputación se detalla en el apartado IV.2.3.2 
en relación con la liquidación del presupuesto de ingresos. 

5.12.Modificar el procedimiento de registro de las operaciones de Seguros de Crédito a la 
Exportación en la Cuenta de la Administración General del Estado (II.25/2011; 21/2012). 

Como se señala en el apartado de fundamentación de la opinión, en el ejercicio 2014 continua sin 
modificarse el referido procedimiento de registro. No obstante, la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre 
cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía española 
ha creado el Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, como un fondo sin 
personalidad jurídica, al amparo de lo previsto en el artículo 2.2 de la LGP, adscrito al Ministerio de 
Economía y Competitividad, al que se imputarán las operaciones de cobertura de riesgos por 
cuenta del Estado. A este Fondo le será de aplicación el régimen presupuestario, económico-
financiero, contable y de control previsto en el artículo 2.2 de la LGP para los fondos carentes de 
personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente con cargo a los PGE. 

5.13.Homogeneizar los criterios aplicados en el reflejo de los presupuestos y de su ejecución en las 
distintas entidades del sector público administrativo, con el fin de contribuir a la imagen fiel de la 
ejecución presupuestaria, así como a corregir los defectos de consistencia interna de la cuenta 
consolidada de dicho sector (II.5 y III.31/2011; 31/2012 y 54/2012). 

Considerando que esta propuesta se mantiene respecto del estado de liquidación del presupuesto 
consolidado que figura en la Cuenta Única Consolidada, al coincidir las entidades con presupuesto 
limitativo, se estima conveniente evaluar su seguimiento. Si bien con carácter general, el estado de 
liquidación del presupuesto consolidado es internamente coherente y se ajusta a lo dispuesto en la 
normativa aplicable, se siguen produciendo diferencias en los criterios utilizados para la elaboración 
de los estados contables de las entidades que forman el sector público administrativo. A este 
respecto, algunas de estas diferencias se vienen manteniendo en las Declaraciones de los últimos 
ejercicios, entre las que cabe destacar por su relevancia la no inclusión en la cuenta de la AGE de 
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las previsiones iniciales correspondientes a los pasivos financieros y el diferente tratamiento 
contable de las modificaciones de las previsiones iniciales de ingresos entre la AGE y las entidades 
de la Seguridad Social, por una parte, y los organismos públicos, por otra. 

5.14.Remitir al Tribunal de Cuentas las cuentas formuladas puestas a disposición de la Intervención 
General por las entidades en aras a que el Tribunal de Cuentas disponga de información 
anticipada (59/2012). 

Mediante Orden HAP/1162/2015, de 11 de junio, se ha modificado la Orden EHA/2045/2011, de 14 
de junio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional, 
añadiéndose la Regla 37 bis en la que se regula la remisión de las cuentas formuladas al Tribunal 
de Cuentas, a través de la IGAE, dentro del plazo y a través de los medios o el soporte que 
convenga a ambas partes. Dicha remisión surtirá efecto por primera vez para las cuentas del 
ejercicio 2015, habiéndose acordado los requisitos mencionados. 

5.15.Elaborar y remitir unos informes provisionales de ejecución presupuestaria con la finalidad de 
que el Tribunal de Cuentas disponga, con carácter anticipado a la rendición de cuentas, de 
información de carácter presupuestaria (60/2012). 

La misma Orden señalada en el punto anterior regula en su disposición adicional segunda la 
remisión por parte de la IGAE al Tribunal de Cuentas de unos “informes provisionales de ejecución 
presupuestaria”, en el plazo, con el contenido, y a través de los medios o el soporte que convengan 
entre ambas partes. Dichos extremos han sido acordados y está prevista su remisión, por primera 
vez, dentro del plazo de aprobación y remisión ante Tribunal de Cuentas de la CGE del ejercicio 
2015. A tal efecto, dentro del citado plazo (mayo de 2016) se han recibido de la IGAE informes 
provisionales de ejecución presupuestaria relativos a la AGE y a las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. 

5.16.Enviar al Tribunal de Cuentas acompañando a la Cuenta de la Administración General del 
Estado un informe resumen sobre los gastos del ejercicio pendientes de imputación presupuestaria 
resultado de las actuaciones de control reguladas en el artículo 159 de la Ley General 
Presupuestaria llevadas a cabo en el ámbito de los Departamentos ministeriales (61/2012). 

La citada Orden señalada en los dos puntos anteriores ha modificado también la Orden 
EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración General del Estado, disponiendo en su Regla 41 que “acompañando a la Cuenta de 
la Administración General del Estado, la Intervención General de la Administración del Estado 
remitirá al Tribunal de Cuentas un informe resumen sobre los gastos del ejercicio pendientes de 
imputación presupuestaria resultado de las actuaciones de control reguladas en el artículo 159 de 
la LGP llevadas a cabo en el ámbito de los Departamentos ministeriales”. Este informe ha 
acompañado, por primera vez, a la Cuenta de la AGE relativa al ejercicio 2014 que ha sido rendida 
ante el Tribunal con fecha 31 de julio de 2015, dentro del plazo legal. 

5.17.Incrementar paulatinamente el contenido de los inventarios de la Administración General del 
Estado, del Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social, y de los inventarios 
de los Organismos autónomos del Estado y otros organismos públicos, comprensivos de los 
elementos que integran su inmovilizado material, garantizando su integridad y su conciliación 
contable, lo que con independencia de asegurar su intangibilidad podría contribuir a evitar la actual 
infradotación de su amortización (II.3, II.17/2011; 7/2012). 

Como se viene señalando en las Declaraciones de ejercicios anteriores, una parte importante del 
inmovilizado material de la AGE sigue careciendo de inventarios completos de los bienes que lo 
integran, lo que afecta a la representatividad de los saldos reflejados en los estados financieros. 
Esta circunstancia ha sido analizada de forma específica en el Informe de Fiscalización de la 
Gestión y Control Contables del Inmovilizado Material de la Administración del Estado, aprobado 
por el Pleno del Tribunal de Cuentas con fecha 22 de diciembre de 2015. 
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El Tribunal viene manifestando, desde la DCGE del ejercicio 2002, que la TGSS no dispone de un 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social completo, actualizado y conciliado 
con las cifras registradas contablemente. No obstante, la IGSS y la TGSS están llevando a cabo 
coordinadamente diferentes trabajos a efectos de elaborar dicho inventario, para lo cual se aprobó 
la Resolución conjunta de 5 de julio de 2012, de la IGSS y la TGSS, por la que se dictan 
instrucciones sobre la depuración del inventario general de bienes y derechos de la Seguridad 
Social, si bien, dada la complejidad del proceso, este inventario no se ha concluido en el momento 
actual. 

5.18.Estudiar las fórmulas que permitan proceder a la definitiva cancelación de los derechos de la 
Administración General del Estado, y de las consiguientes obligaciones del Sistema de la 
Seguridad Social, correspondientes al traspaso de funciones y servicios en materia de asistencia 
sanitaria y de servicios sociales a favor de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la 
Comunidad Foral de Navarra, por un importe conjunto superior a 9.000 millones de 
euros (II.19/2011, 15/2012). 

Estos derechos de la AGE, y las correlativas obligaciones en la Seguridad Social, han de ser 
eliminadas en el proceso de consolidación para la formación de la Cuenta Única Consolidada, por 
lo que no se incluyen en el balance presentado. No obstante, tanto unas como otras figuran en las 
cuentas individuales rendidas por ambos subsectores, debido a que continúan sin adoptarse las 
medidas para proceder a la liquidación definitiva de esta deuda y su crédito recíproco, 
manteniéndose, por tanto, la misma situación que en ejercicios anteriores. 

5.19.Adaptar la financiación temporal del Estado a la Seguridad Social a la situación real de los 
gastos que deben ser financiados a través de ese sistema, para impedir que el actual desfase siga 
produciendo un incremento del déficit de financiación afectada, circunstancia que puede dificultar a 
medio plazo el objetivo de separación de fuentes de financiación en el Sistema de la Seguridad 
Social y que, a corto plazo, podría generar tensiones de liquidez en el ámbito de la Seguridad 
Social (II.20/2011, 16/2012). 

En el proceso de consolidación para la formación de la Cuenta Única Consolidada se eliminan los 
derechos de cobro por financiación afectada de la Seguridad Social y las correlativas obligaciones 
de pago por parte de la AGE, por lo que no se incluyen en el balance presentado. No obstante, sí 
figuran en las cuentas individuales rendidas por ambos subsectores, debiendo señalarse que, al 
igual que en 2013, durante 2014 se ha minorado el déficit de financiación, aunque 
significativamente menos que en 2013. 

5.20.Articular los procedimientos que correspondan con el fin de amortizar, por parte de la 
Seguridad Social, los once préstamos otorgados por la Administración General del Estado y cuyo 
importe de 17.169 millones no ha variado en los últimos ejercicios, para evitar que el Sistema de la 
Seguridad Social asuma, de forma directa o indirecta, gastos que corresponderían a la 
Administración General del Estado, especialmente en un momento en el que se está debatiendo la 
viabilidad financiera futura del actual Sistema de Seguridad Social. Ello ha sido reiterado 
anualmente por el Tribunal de Cuentas. Una parte de estos préstamos debería pagarse mediante la 
transferencia de inmuebles propiedad de la Seguridad Social. En este sentido, debería recuperarse 
la vigencia de la disposición adicional trigésima octava de la Ley 27/2011 para facultar al Gobierno 
a realizar el desarrollo normativo que culmine con la entrega por la Seguridad Social a la 
Administración General del Estado de los inmuebles afectos a fines de asistencia sanitaria y 
servicios sociales transferidos a las Comunidades Autónomas, en pago de los préstamos que le 
fueron concedidos por el Estado por las insuficiencias de financiación del extinto INSALUD 
(30/2012). 

En el proceso de consolidación para la formación de la Cuenta Única Consolidada, las partidas 
recogidas en el pasivo del balance de la Seguridad Social y en el activo de la AGE representativas 
de la deuda por estos préstamos son objeto de eliminación, por lo que no se incluyen en el balance 
presentado. No obstante, sí figuran en las cuentas individuales rendidas por ambos subsectores, 
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por lo que una vez más debe incidirse en la necesidad de dar una solución definitiva a la situación 
derivada de la falta de amortización de esta deuda mediante su condonación, la concesión de 
transferencias a la TGSS o cualquier otro procedimiento que permita cancelarlas definitivamente, 
salvaguardando el equilibrio financiero y patrimonial de la Seguridad Social. 

5.21.Plantear con urgencia, en el marco de los Pactos de Toledo, el análisis de las consideraciones 
efectuadas reiteradamente por el Tribunal de Cuentas en relación a la insuficiencia de 
transferencias del Estado a la Seguridad Social para la cobertura de los gastos que deben ser 
financiados por la Administración General del Estado, como pueden ser las prestaciones no 
contributivas y universales. Estos gastos deben financiarse con cargo a la imposición general y no 
con cargo a cotizaciones, ya que ello contribuye a reducir el Fondo de Reserva (34/2012). 

Como se ha señalado en el punto 5.19 anterior, en 2013 se minoró el déficit de financiación 
afectada de la Seguridad Social frente a la AGE, debido a la cobertura de los gastos de la 
Seguridad Social que deben financiarse con la imposición general y no con cargo a cotizaciones 
sociales. En 2014 también ha descendido el déficit de financiación, aunque ha sido 
significativamente inferior al que se produjo en 2013. 

En este sentido ha de indicarse, en relación con la financiación de los complementos a mínimos de 
las pensiones del sistema, que en el ejercicio 2013 la AGE cubrió la totalidad del gasto por este 
concepto, cumpliéndose de esta forma las previsiones contenidas en la disposición transitoria 
decimocuarta del TRLGSS, que señala que la financiación de estos complementos se realizaría 
paulatinamente en un plazo no superior a doce años desde el 1 de enero de 2002, plazo que 
concluyó el 1 de enero de 2014. 

5.22.Exigir a la Administración General del Estado que aporte las previsiones presupuestarias y las 
transferencias correspondientes para pagar las prestaciones no contributivas, con el fin de lograr el 
objetivo de separación de fuentes de financiación en el sistema de Seguridad Social, recogido en la 
recomendación primera del Pacto de Toledo; a su vez permitirá evitar tensiones de liquidez en el 
ámbito del sistema de Seguridad Social (35/2012). 

Se reitera lo manifestado en relación con la recomendación anterior. 

5.23.Requerir a la Tesorería General de la Seguridad Social que, en el plazo de seis meses, 
disponga de un Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social completo, 
actualizado y conciliado con las cifras registradas contablemente, y, especialmente, en relación a 
las cuentas de “Terrenos y bienes naturales” y “Construcciones” (V.46/2011, 62/2012). 

Se reitera lo manifestado respecto a la recomendación 5.17.  

5.24.Llevar a cabo las actuaciones necesarias para que las entidades del sector público 
administrativo registren contablemente la totalidad de los compromisos de gasto con cargo a 
presupuesto de ejercicios posteriores (III.33/2011; 28/2012). 

A 31 de diciembre de 2014, el importe de los compromisos de gastos con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores que estaban pendientes de registrar contablemente en la AGE era de 
133.706 miles de euros y en el organismo autónomo Mancomunidad de los Canales de Taibilla, de 
145.316 miles de euros. 

5.25.Que se vigile la adecuada publicación en el Boletín Oficial del Estado de los resúmenes de las 
cuentas de las entidades públicas y que dicho resumen recoja información suficiente y adecuada 
para conocer la actividad y situación de la entidad correspondiente (II.11 y V.47/2011; 9/2012). 

En el sector público administrativo todas las entidades que han rendido han cumplido con dicha 
obligación. En el sector público empresarial, no han cumplido con esta obligación: cuatro 
Consorcios y un Organismo, así como todos los grupos consolidados excepto uno que las publicó 
fuera del plazo legalmente establecido. Respecto al sector público fundacional, continúa 
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manteniéndose un elevado número de fundaciones que incumplen dicha obligación: doce, lo que 
representa un 29% del total.  

5.26.Impulsar que todas las entidades citadas en el artículo 129 de la Ley General Presupuestaria, 
empresas, fundaciones y otras, sujetas al Plan general de Contabilidad vigente para las empresas 
privadas, elaboren y rindan con un contenido suficientemente informativo el informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que asumen por pertenecer al 
sector público, de acuerdo con lo previsto en la normativa de desarrollo aprobada por el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. (II.6 y II.13/2011; 4/2012). 

Por lo que se refiere a las entidades del sector público empresarial, todas las entidades cuyas 
cuentas han sido integradas en la Cuenta General han rendido el Informe al que se refiere el 
artículo 129 de la LGP. No obstante, no han remitido la información en relación con el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, TRLCSP que les es de aplicación y, en particular, sobre el 
cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, 
igualdad y no discriminación, 9 entidades (5,5%); estas entidades no han certificado que no 
hubieran celebrado contratos con motivo del cumplimiento de la obligación de remitir las relaciones 
anuales de contratación a este Tribunal previstas en el artículo 40.2 de la LFTCu. En cuanto a las 
entidades del sector público fundacional, todas las fundaciones consolidadas en la CGE, excepto 
dos, han rendido el informe al que se refiere el artículo 129 de la LGP.  

5.27.Avanzar en la mejora de la planificación, presupuestación y rendición de cuentas del Sector 
Público Empresarial y Fundacional. En particular, mejorar la elaboración y rendición de los 
presupuestos aprobados para cada ejercicio (II.7/2011; 5/2012). 

En el sector público empresarial, en el ejercicio 2014 como en años anteriores, muchas entidades 
presentan una información deficiente en materia de ejecución presupuestaria; de hecho, 18 de ellas 
(27%) no han aportado información alguna sobre las causas de las desviaciones en la liquidación 
del presupuesto de explotación y otras 25 entidades (37%) no lo han hecho en la liquidación del 
presupuesto de capital. La liquidación agregada de los presupuestos de explotación pone de 
manifiesto una desviación muy significativa en el Resultado de la Entidad/ Resultado atribuido a la 
Entidad dominante, ya que el conjunto de las entidades agregadas habían previsto obtener un 
resultado positivo de 1.886.307 miles de euros, habiéndose realizado efectivamente un beneficio de 
697.987 miles. En cuanto a la liquidación agregada de los presupuestos de capital, el conjunto de 
las entidades agregadas habían previsto obtener una disminución neta de efectivo o equivalentes 
de 3.927.196 miles, habiéndose realizado un aumento del efectivo de 736.918 miles. 

Respecto al sector público fundacional, en el ejercicio 2014 todas las fundaciones cuyos 
presupuestos figuraban en la LPGE del ejercicio 2014 y que fueron integradas en la CGE 
incluyeron en sus cuentas la liquidación de sus presupuestos de explotación y capital. 

5.28.Prestar especial atención al oportuno cumplimiento de las obligaciones de publicidad de las 
cuentas, procediendo a la publicación anual de todas las cuentas y sus correspondientes informes 
de auditoría en la página web de la Intervención General de la Administración del Estado, según lo 
previsto en el artículo 136 de la Ley General presupuestaria, tras la modificación introducida por la 
disposición Final Décima Quinta, punto 13, de la Ley de Presupuestos para 2014 (II.8/2011; 8/2012 
y 29/2012). 

Figuran publicadas en el portal de la IGAE tanto las cuentas anuales como los informes de 
auditoría de todas las entidades que han rendido sus cuentas al Tribunal de Cuentas a través de la 
IGAE. 

5.29.Promover la aplicación del principio de publicidad activa, instando a todas las entidades del 
Sector Público Estatal a publicar, en sus correspondientes sedes electrónicas o páginas web, sus 
cuentas anuales y los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización que sobre ellos emita el 
Tribunal de Cuentas (9/2012 y 29/2012). 
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Como se ha señalado anteriormente, de conformidad con la modificación del artículo 136 de la LGP 
introducida por la LPGE para 2014, tanto las cuentas anuales como los informes de auditoría de las 
entidades que han rendido sus cuentas al Tribunal de Cuentas a través de la IGAE figuran 
publicadas en el Registro de cuentas anuales del sector público, en la página web30, mostrándose 
de forma centralizada toda la información contable de las entidades. En el ámbito del sector público 
empresarial, todos los Grupos han publicado sus cuentas consolidadas en su correspondiente sede 
electrónica o página web, sin embargo 79 entidades individuales no las han publicado, entre ellas 
se incluyen 2 Fondos Capital Riesgo, 2 Sociedades Capital Riesgo de Régimen simplificado y 9 
sociedades extranjeras. 

 

  

                                                
30 http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/rcasp/Paginas/inicio.aspx 
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VI PROPUESTAS A LAS CORTES 

Como consecuencia de la presente Declaración, EL TRIBUNAL DE CUENTAS PROPONE A LAS 
CORTES GENERALES que: 

 - Insten al Gobierno a que adopte las medidas necesarias para que: 

• Se subsanen las salvedades y deficiencias que se incluyen en esta Declaración, 
de forma que la Cuenta General del Estado refleje adecuadamente la situación 
económica, financiera y patrimonial, los cambios del patrimonio neto, los flujos de 
efectivo, los resultados del ejercicio y la ejecución y liquidación del presupuesto del 
grupo de entidades que la integran, de acuerdo con la legislación aplicable. 

• Se apliquen las recomendaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en la 
presente Declaración y se corrijan las deficiencias puestas de manifiesto por el 
Tribunal de Cuentas en las Declaraciones de ejercicios precedentes que 
permanecen en la Declaración del ejercicio 2014, recogidas en el subapartado 
V.1 anterior. 

• Se pongan en práctica las Resoluciones de los Plenos del Congreso de los 
Diputados y del Senado que proceden de Declaraciones de ejercicios 
anteriores y se mantienen sin adoptar, cuyo seguimiento se contiene en el 
subapartado V.2 de la Declaración. 

 - Se fomenten las medidas legislativas tendentes a la reducción, con carácter general, de 
los plazos establecidos en la actualidad para todos los trámites referentes a la Cuenta General 
del Estado, con objeto de que la emisión por el Tribunal de Cuentas de la Declaración pueda 
anticiparse en relación con las previsiones establecidas en la actual legislación y se dote a las 
Cortes Generales del correspondiente pronunciamiento en un plazo más breve y no alejado en 
exceso, en el tiempo, del ejercicio económico a que la Cuenta General del Estado se refiera. 

 

Madrid, 30 de junio de 2016 
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Anexo 1 

GRUPOS CONSOLIDADOS Y ENTIDADES CUYAS CUENTAS FORMULADAS HAN SIDO INTEGRADAS EN LA 
CGE AL NO HABER REMITIDO A LA IGAE LAS CUENTAS APROBADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 3.6 DE LA ORDEN HAP/1724/2015. 

A) CON INFORME DE AUDITORÍA 

SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL 

Consorcios 
 - Instituto de Investigación sobre Cambio Climático de Zaragoza (I2C2) 

Fondos 
 - Fondo de Liquidez Autonómico 

SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL ESTATAL 

Grupos consolidados 

Otros Organismos Públicos 
 - Grupo Consorcio de la Zona Franca de Vigo 

Entidades individuales 

Sociedades Mercantiles Estatales 
 - Serviport Andalucía, S.A. 

Otros Organismos Públicos 
 - Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria 
 - Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 
 - Fundación Ciudad de la Energía-Ciuden 
 

B) SIN INFORME DE AUDITORÍA 

SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL 

Organismos Autónomos 
 - Instituto Nacional de Administraciones Públicas (INAP) 
 - Jefatura Central de Tráfico 
 - Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 
 - Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) 
 - Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 
 - Fondo de Garantía Salarial 
 - Servicio Público de Empleo Estatal 
 - Confederación Hidrográfica del Júcar 
 - Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
 - Parques Nacionales 
 - Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
 - Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades 
 - Instituto Nacional del Consumo 
 - Real Patronato sobre Discapacidad 
 - Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
 - Instituto de Salud Carlos III 



 - Instituto Español de Oceanografía 
 - Instituto Geológico y Minero de España (IGME) 
 - Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) 

Agencias Estatales 
 - Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte 

Otros Organismos Públicos 
 - Instituto Cervantes 
 - Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén 
 - Centro Universitario de la Guardia Civil 
 - Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
 - Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS) 
 - Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
 - Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

Consorcios 

 
- Consorcio de Apoyo a la Investigación Biomédica en Red de Unidades Centrales de Investigación Clínica y en 
Ensayos Clínicos (CAIBER) 

 
- Consorcio para la Creación, Construcción, Equipamiento y Explotación del Barcelona Supercomputing 
Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS) 

Fondos 
 - Fondo para la Promoción del Desarrollo 
 - Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores 2 
 - Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) 

SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL ESTATAL 

Grupos consolidados 

Entidades Públicas Empresariales 
 - Grupo SEPES 
 - Grupo ICEX 

Otros Organismos Públicos 
 - Grupo Consorcio de la Zona Franca de Cádiz 

Entidades Individuales 

Entidades Públicas Empresariales 
 - Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 

Otros Organismos Públicos 
 - Autoridad Portuaria de las Palmas 
 - Autoridad Portuaria de Melilla 
 - Autoridad Portuaria de Tarragona 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 
 - Fundación Centro Nacional del Vidrio 
 - Fundación Biodiversidad 
 - Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología 

  



 

Anexo 2 

ENTIDADES QUE HAN PRESENTADO LAS CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES AL TRIBUNAL DE CUENTAS 
FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 139 DE LA LGP 

Entidad Retraso (días) 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

- Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 29  
- Jefatura Central de Tráfico  113  
- Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 44  
- Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 73  
- Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 44  
- Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 17  
- Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) 87  
- Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 11  
- Parques Nacionales (OAPN) 29  
- Confederación Hidrográfica del Júcar 29  
- Confederación Hidrográfica del Segura 162  
- Confederación Hidrográfica del Cantábrico 11  
- Mancomunidad de los Canales del Taibilla (MCT) 113  
- Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC) 73  
- Instituto Nacional del Consumo (INC) 44  
- Real Patronato sobre Discapacidad (RPD) 73  
- Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades (INMUJER) 73  
- Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 142  
- Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) 63  
- Instituto Español de Oceanografía (IEO) 141  
- Instituto Geológico y Minero de España (IGME) 113  
- Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 113  

AGENCIAS ESTATALES  

- Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) 11  
- Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte 87  

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS  

Con presupuesto limitativo  

- Instituto Cervantes 63  
- Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS) 58  
- Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) 113  

Sin presupuesto limitativo 

- Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén 87  
- Centro Universitario de la Guardia Civil (CUGC) 87  
- Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo (OATPFE) 44  
- Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 73  
    



Entidad Retraso (días) 

- Autoridad Portuaria de Villagarcía de Arosa 24  
- Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz 28  
- Consorcio de la Zona Franca de Vigo (individual y consolidado) 56  
- Autoridad Portuaria de Las Palmas 60  
- Autoridad Portuaria de Tarragona 118  
- Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife 140  
- Autoridad Portuaria de Melilla 144  
- Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria 166  
- Consorcio de la Zona Franca de Cádiz (consolidado) 166  
- Consorcio de la Zona Franca de Cádiz (individual) 201  

CONSORCIOS 

- Consorcio Instituto de Investigación sobre Cambio Climático de Zaragoza (I2C2) 29  

- Consorcio para la Creación, Construcción, Equipamiento y Explotación del Barcelona 
Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS) 141  

- Consorcio de Apoyo a la Investigación Biomédica en Red de Unidades Centrales de Investigación 
Clínica y en Ensayos Clínicos (CAIBER) 87  

- Consorcio Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 100  

FONDOS 

- Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE) 73  
- Fondo de Liquidez Autonómico (FLA) 24  
- Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores 2 51  
- Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) 29  

SOCIEDADES MERCANTILES 

- Concesionaria del Aeropuerto de Barcelona-El Prat, S.A. 3  
- Empresa Nacional de Innovación, S.A. 3  
- Suelo Empresarial del Atlántico, S.L. 3  
- Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, S.A. 5  
- Correos Express Paquetería Urgente, S.A. 6 

 
 

 
- Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo de Régimen Simplificado, S.A. 14  
- Portel Eixo Atlántico, S.R.L. 35  
- Innvierte Economía Sostenible Coinversión, S.A. S.C.R. de Régimen Simplificado 38  
- Innvierte Economía Sostenible, S.A. S.C.R. de Régimen Simplificado 38  
- Aparcamientos Subterráneos de Vigo, S.L. 59  
- Concesionaria del Aeropuerto de Madrid-Barajas, S.A. 61  
- Sociedad Pública de Alquiler, S.A. en liquidación 110  
- London Luton Airport Holdings I Limited 136  
- London Luton Airport Holdings II Limited 136  
- London Luton Airport Holdings III Limited 136  
- London Luton Airport Operations Limited 136  
- London Luton Airport Group Limited 136  
- Corporación Alimentaria Quality, S.A. en liquidación 160  
- Quality Fish Industrias Pesqueras, S.A. en liquidación 160  



 

Entidad Retraso (días) 

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 

- ICEX España Exportación e Inversiones (individual y consolidado) 60  
- SEPES, Entidad Pública Empresarial del Suelo (individual y consolidado) 61  
- Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 62  

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

- Fundación AENA 77  
- Fundación Biodiversidad 73  
- Fundación Centro Nacional del Vidrio 23  
- Fundación Ciudad de la Energía 51  
- Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología 133  

 
- Fundación Canaria Puertos de Las Palmas 17  
- Fundación Instituto de la Cultura Gitana 11  
- Fundación Observatorio Español de la Acuicultura 73  

  



Anexo 3 

ENTIDADES QUE NO HAN CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR EL RESUMEN 
DE LAS CUENTAS ANUALES EN EL BOE, SEGÚN LO PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 136.3 DE LA LGP 

Entidad 

 OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS 

- Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria 
- Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife 
- Consorcio de la Zona Franca de Vigo (Individual y Consolidado) 
- Gerencia Urbanística Port 2000 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

- Fundación Biodiversidad 

- Fundación Centro Nacional de Referencia de Aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Basadas en Fuentes Abiertas 

- Fundación Centro Nacional del Vidrio 
- Fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo 
- Fundación de Aeronáutica y Astronáutica Españolas 
- Fundación del Teatro Real 
- Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
- Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara 
- Fundación Museo do Mar de Galicia 
- Fundación Juan José García 
- Fundación Observatorio Ambiental del Puerto de Granadilla 
- Fundación para la Proyección Internacional de Las Universidades Españolas 
 



 

ENTIDADES QUE HAN PUBLICADO EL RESUMEN DE LAS CUENTAS ANUALES EN EL BOE 
FUERA DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 136.4 DE LA LGP 

Entidad Retraso (días) 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

- Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) 5  
- Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo (CEHIPAR) 8  
- Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA) 10  
- Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) 23  
- Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 6  
- Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 3  
- Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 8  
- Confederación Hidrográfica del Ebro 5  
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 2  
- Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (CAPN) 54  
- Organización Nacional de Trasplantes (ONT) 30  
- Consejo de la Juventud de España (CJE) 4  
- Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 1  

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

- Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 164  
- Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) 143  
- Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) 176  
- Instituto Social de la Marina (ISM) 145  
- Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) 161  
- MUTUAL MIDAT CYCLOPS 179  
- MUTUALIA 179  
- ACTIVA MUTUA 2008 179  
- MUTUA MONTAÑESA 179  
- MUTUA UNIVERSAL - MUGENAT 179  
- MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA (MAZ) 179  
- UMIVALE 179  
- MUTUA NAVARRA 179  
- MUTUA INTERCOMARCAL 180  
- FREMAP 180  
- SOLIMAT 180  
- MUTUA DE ANDALUCIA Y CEUTA 180  
- ASEPEYO 180  
- MUTUA BALEAR DE ACCIDENTES DE TRABAJO 180  
- MUTUA GALLEGA DE ACCIDENTES DE TRABAJO 180  
- UNIÓN DE MUTUAS (UNIMAT) 180  
- MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS (MAC) 181  
- IBERMUTUAMUR 181  
- FRATERNIDAD - MUPRESPA 181  
- EGARSAT 181  



- CENTRO INTERMUTUAL DE EUSKADI, CENTRO MANCOMUNADO DE MATEPPS 181  
- CENTRO DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LEVANTE, CENTRO MANCOMUNADO DE 

MATEPPS 181  
- CORPORACIÓN MUTUA, ENTIDAD MANCOMUNADA 181  
- SUMA INTERMUTUAL, ENTIDAD MANCOMUNADA 181  

  

AGENCIAS ESTATALES 
- Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) 9  
- Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 1  

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 

- Adif-Alta Velocidad 12  
- Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 12  

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS  

Con presupuesto limitativo  

- Consejo Económico y Social (CES) 7  

Sin presupuesto limitativo 

- Autoridad Portuaria de Castellón 11  
- Autoridad Portuaria de Santander 36  
- Autoridad Portuaria de Gijón 54  
- Autoridad Portuaria de Alicante 66  
- Autoridad Portuaria de Málaga 92  
- Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 180  
- Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz 180  
- Autoridad Portuaria de Tarragona 180  

CONSORCIOS  

- Consorcio Casa África 11  
- Consorcio Instituto de Investigación sobre Cambio Climático de Zaragoza (I2C2) 39  
- Consorcio para el Equipamiento y Explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc 9  

FONDOS  

- Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento 33  
- Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE) 18  
- Fondo Financiero del Estado de Ayuda al Comercio Interior (FACI) 15  
- Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) 6  
- Fondo para Operaciones de Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME) 248  
- Fondo para Inversiones en el Exterior (FIEX) 248  

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

- Fundación de los Ferrocarriles Españoles 50  
- Fundación EOI 51  
- Fundación Lázaro Galdiano 55  
- Fundación ENRESA 38  
- Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 37  



 

- Fundación tripartita para la formación de en el empleo 19  
- Fundación Víctimas del Terrorismo 34  
- Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 29  
- Fundación AENA 30  
- Fundación Pluralismo y Convivencia 58  
- Fundación Ciudad de la Energía (CIUDEN) 182  
- Fundación Colección Thyssen Bornemisza 24  
- Fundación Residencia de Estudiantes 34  
- Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas 17  
- Fundación Centro de Estudios Económicos y Comerciales 78  
 Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología 85  
- Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón 83  



Anexo 4 

ÓRDENES DE PAGO EXPEDIDAS CON EL CARÁCTER DE "A JUSTIFICAR" QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO HABÍAN EXCEDIDO LOS 
PLAZOS LEGALES DE JUSTIFICACIÓN (en miles de euros) 

Secciones 2008 y 
anteriores 2009 2010 2011 2012 2013 2014 TOTAL 

07. Clases Pasivas      190  190 

12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación       948 948 

13. Ministerio de Justicia 3.144       3.144 

15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 25      5 30 

16. Ministerio del Interior 146 

     

2.084 2.230 

17. Ministerio de Fomento 68131 

      

681 

18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 1 

     

115 116 

20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 2 

      

2 

23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

     

33 606 639 

24. Ministerio de Cultura * 2 

      

2 

25. Ministerio de la Presidencia       14 14 

26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad  3      3 

27. Ministerio de Economía y Competitividad 

  

    18 18 

Total Administración General del Estado 4.001 3 0 0 0 223 3.790 8.017 
 
* Denominación del Ministerio vigente hasta el ejercicio 2011 

                                                
31 Importe reintegrado en el ejercicio 2000, corregido en SIC3 en 2015 



 

Anexo 5 

ÓRDENES DE PAGO EXPEDIDAS CON EL CARÁCTER DE "A JUSTIFICAR" QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO HABÍAN EXCEDIDO LOS 
PLAZOS LEGALES DE APROBACIÓN 

(en miles de euros) 

Secciones 2008 y 
anteriores 2009 2010 2011 2012 2013 2014 TOTAL 

07. Clases Pasivas 2.300 
      

2.300 

12. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 2.553 73 100 33 1.051 6.013 26.261 36.084 

13. Ministerio de Justicia 176 
      

176 

15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas     2 6 1 9 

16. Ministerio del Interior 9.360 28 16 6.288 604 5.222 4.070 25.588 

17. Ministerio de Fomento 6.082 
    

14.390 477 20.949 

18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 414 
   

436 2.625 1.581 5.056 

19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social 3.091 14 14 100 64.564 55.482 6.374 129.639 

20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 63 82 
     

145 

22. Ministerio de Administraciones Públicas * 69 
      

69 

22. Ministerio de Política Territorial y Administración Pública ***   5 38    43 

23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 800 
     

458 1.258 

24. Ministerio de Cultura *** 13 
      

13 

25. Ministerio de la Presidencia   1    347 348 

27. Ministerio de Economía y Competitividad      573 7.897 8.470 

28. Ministerio de Igualdad ** 
  

534     534 

Total Administración General del Estado 24.921 197 670 6.459 66.657 84.311 47.466 230.681 
 
 Denominación del Ministerio vigente hasta  * el ejercicio 2009   ** el ejercicio  2010   *** el ejercicio  2011 
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INTRODUCCIÓN 

 

Se ha recibido, para formular alegaciones, informe de fecha 18 de abril de 2016 que comprende el 
Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2014. 

El Informe recibido ha sido objeto de alegaciones por parte de los diferentes órganos del sector 
público estatal, habiendo sido recogidas en dos documentos diferenciados: 

- Alegaciones al Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado del ejercicio 2014 (I), que recoge alegaciones de carácter general, que han sido 
elaboradas, a partir de la información contable o de la información suministrada por los entes del 
sector público estatal, por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).  

- Alegaciones al Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado del ejercicio 2014 (II), en el que se recogen alegaciones formuladas por los 
Departamentos Ministeriales y entidades dependientes incluidas en la Cuenta General del 
Estado; así como, las alegaciones formuladas por la Intervención General de la Seguridad 
Social (IGSS). No obstante, dada la casuística de alegaciones efectuada por cada una de las 
entidades implicadas, se ha optado por incorporar a este documento de alegaciones aquellas 
que se han considerado más significativas, advirtiendo al Tribunal de Cuentas, para su análisis 
completo, su remisión a las alegaciones agrupadas por Departamentos Ministeriales, así como 
las relativas a la Seguridad Social en su conjunto. 

En este sentido, se acompañan los siguientes anexos con las alegaciones efectuadas por los 
Departamentos Ministeriales y entidades dependientes, así como las efectuadas por la IGSS, junto 
con las de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social y las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, 
distinguiendo entre:   

ANEXO I: Alegaciones de los Departamentos Ministeriales de la Administración General del 
Estado y entidades dependientes 

ANEXO II: Alegaciones de la Intervención General de la Seguridad Social, donde se incluyen las 
alegaciones efectuadas por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social, las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y las 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social  

Por otro lado, el documento de seguimiento de las Resoluciones adoptadas por los Plenos del 
Congreso de los Diputados y del Senado en relación con las Declaraciones sobre las Cuentas 
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Generales del Estado se actualizará y remitirá al Tribunal de Cuentas por esta Intervención General 
cuando se apruebe por los Plenos del Congreso de los Diputados y Senado el Dictamen de la 
Declaración sobre la CGE del ejercicio 2013. 
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IV. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

IV.1. REGULARIDAD FORMAL 

IV.1.1. Contenido de la Cuenta General del Estado 

4.4.  

El Tribunal de Cuentas considera, respecto al criterio de cuantificación de la importancia relativa de 
las entidades que no han sido objeto de integración, que no debería aplicarse el establecido en la 
Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas para la formulación de 
cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público (contenido de la nota 1.2 de la 
memoria consolidada), ya que este criterio solo se define a efectos de informar sobre las entidades 
dependientes excluidas del perímetro de consolidación por cualquiera de las causas previstas en 
dicha Orden. En opinión del Tribunal de Cuentas, correspondería aplicar a las entidades no 
integradas las magnitudes representativas definidas en la nota 1.3 de la memoria consolidada. 

A este respecto, esta Intervención General señala que la magnitud relativa al patrimonio neto del 
último ejercicio conocido, definida en la citada Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, se refiere a las 
entidades que no han podido integrarse en la Cuenta General, quedando por tanto excluidas del 
perímetro de la consolidación. Esta magnitud tiene por objeto informar acerca de la cuantía del 
patrimonio neto que no ha podido eliminarse (a través de la eliminación inversión-patrimonio neto) 
al no haberse podido integrar dichas entidades; y no debe confundirse con la magnitud que define 
la mencionada Orden (contenido de la nota 1.3 de la memoria consolidada) y que se utiliza para 
medir la importancia relativa de las entidades integradas. 

IV.1.2. Observación sobre la integración de grupos consolidados 

4.10. 

Respecto a la observación del Tribunal de Cuentas relativa al procedimiento de integración en la 
Cuenta General del Estado de las sociedades COMFERSA e INECO, la IGAE señala en primer 
lugar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.6 de la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por 
la que se regula la elaboración de la Cuenta General del Estado, en el caso de grupos 
empresariales obligados a presentar cuentas consolidadas, las cuentas a integrar serán las del 
citado grupo; situación en la que se encuentran tanto COMFERSA (que se encuentra incluida en los 
grupos ADIF y Renfe Operadora) como INECO (que se encuentra incluida en los grupos ADIF y 
ENAIRE). 

En segundo lugar, el Tribunal de Cuentas propone que la integración de estas sociedades en la 
Cuenta General se efectúe por el método de integración global en lugar de por el procedimiento de 
puesta en equivalencia; ello supondría eliminar la puesta en equivalencia en los grupos en los que 
se encuentran consolidadas estas dos sociedades (grupos ADIF, Renfe Operadora y ENAIRE); y 
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posteriormente consolidarlas por el método de integración global, con la correspondiente 
eliminación inversión-patrimonio neto por etapas, al tratarse de entidades participadas de forma 
indirecta a través de otras entidades del grupo (ADIF, Renfe-Operadora y ENAIRE) y no hallarse 
incluida en las cuentas consolidadas de sus entidades matrices directas, al haberse eliminado la 
puesta en equivalencia. 

En relación con el criterio del Tribunal de Cuentas hay que tener en consideración el coste beneficio 
que supondría eliminar la cuenta consolidada de los subgrupos para realizar la integración global en 
la Cuenta General del Estado, considerando la escasa materialidad de la operación y la poca 
importancia relativa. El efecto en Cuenta General de incluir estas dos sociedades por el método de 
integración global en lugar de por el procedimiento de puesta en equivalencia supondría un 0,02 
por 100 del activo total y un 0,0001 por 100 del patrimonio neto de la Cuenta General del Estado; 
no resultando, por tanto, en aplicación del principio de importancia relativa, significativo dicho 
efecto. 

No obstante lo anterior, tal y como pone de manifiesto el Tribunal, en el caso de INECO existe un 
20,68 por 100 (correspondiente a la participación de ADIF-AV) y un 12,78 por 100 (correspondiente 
a la participación de Renfe Operadora) que, al no estar incluidos por puesta en equivalencia en 
ningunas cuentas consolidadas, no se encuentran actualizados los valores de dichos porcentajes, 
por lo que esta Intervención General realizará esta actualización en la próxima Cuenta General que 
se presente. 

A fin de facilitar la elaboración de la CGE y la viabilidad práctica de la misma, se regulará este 
supuesto de acuerdo con el criterio que se ha seguido en la elaboración de la CGE, realizando una 
modificación de la citada Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio. 

4.13 

El Tribunal de Cuentas señala que las entidades dependientes de crédito y de seguros se han 
integrado en la Cuenta General del Estado del ejercicio 2014 por el procedimiento de puesta en 
equivalencia modificado. El ICO ha consolidado con AXIS por el método de integración global y con 
CERSA Y COFIDES valorando su participación por su coste de adquisición neto de deterioros, ya 
que estas no tienen el carácter de entidad de crédito, además ha supuesto la inclusión de una 
entidad no estatal en la CGE, la sociedad EFC2E GESTIÓN, S.L.    

En relación con este punto, hay que señalar que el ICO, como entidad pública empresarial, ha 
consolidado con AXIS por el método de integración global, ya que tiene el ICO una participación 
superior al 50% y CERSA y COFIDES por puesta en equivalencia. 

En relación con esta observación del Tribunal de Cuentas, la IGAE reitera el comentario al punto 
4.10, en el sentido de considerar oportuno en estos momentos efectuar la consolidación en la CGE 
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a partir de la cuenta consolidada del subgrupo, procediendo en un futuro a modificar la Orden para 
establecer expresamente este criterio. 

Por lo que afecta a la inclusión de una entidad no estatal en la Cuenta General del Estado, la 
sociedad EFC2E GESTIÓN, S.L., hay que destacar que en la Cuenta General del Estado se 
incluyen entidades que no son del sector público estatal, como las asociadas, las multigrupo y 
aquellas que están controladas pero que no forman parte del sector público estatal.  

4.14  

El Tribunal de Cuentas indica que en el Grupo Cesce, en virtud de los artículos 3.6 y 5.2. de la 
Orden HAP/1724/2015, se han integrado catorce sociedades que realizan actividades distintas de 
las de seguros (información comercial, tratamiento de la información, tenencia de acciones y 
prestación de servicio tecnológicos, entre otras)   

A este respecto, la IGAE señala que el grupo Cesce, constituye un grupo empresarial en el que se 
incluyen sociedades que realizan actividades distintas de las de seguros.  

Se reitera el comentario a los puntos 4.10 y 4.13.  

IV.1.3. Proceso de consolidación 

4.15.  

Apartado a.  

En cuanto a la observación del Tribunal relativa a la falta de homogeneidad de la documentación 
auxiliar del proceso de consolidación, la IGAE destaca la gran heterogeneidad de las operaciones 
que han sido objeto de consolidación en el ejercicio 2014. Además, éste ha sido el primer año en el 
que la Cuenta General del Estado se presenta de forma consolidada, lo que ha dificultado, a priori, 
la ordenación del gran volumen de documentación que soporta estas operaciones. No obstante, 
esta Intervención General intentará en los próximos ejercicios suministrar al Tribunal la información 
auxiliar de la forma más homogénea posible. Ahora bien, hay que dejar constancia de la no 
disponibilidad de una aplicación informática que facilite esta labor al menos a corto plazo.  

Por otra parte, en el marco de las relaciones de colaboración mutua entre ambas instituciones, - 
siendo el ánimo de esta Intervención General continuar potenciándolas en el futuro -, se 
agradecería al Tribunal de Cuentas que las peticiones que realice relativas a esta documentación 
auxiliar se efectúen a ser posible de forma centralizada; de esta manera, podría darse por parte de 
esta Intervención una respuesta más homogénea y eficaz al Tribunal de Cuentas. 

En cuanto a la recomendación del Tribunal de Cuentas relativa a la implantación de un diario de 
ajustes de consolidación, esta Intervención General coincide con el criterio del Tribunal; de hecho, 
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parte de la documentación auxiliar remitida este año se efectuó a través de un fichero con el 
formato de diario de ajustes de consolidación, estando previsto incorporar a ese fichero el resto de 
ajustes realizados y que este ejercicio se han suministrado al Tribunal de Cuentas de forma 
separada; no obstante, este proceso será paulatino debido tanto a la gran variedad y volumen de 
operaciones que son objeto de consolidación en la Cuenta General del Estado, como a las múltiples 
adaptaciones de los sistemas informáticos que se requieren para ello. 

Apartado b. 

La IGAE, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden HAP/1724/2015, de 31 de 
julio, por la que se regula la elaboración de la Cuenta General del Estado, no ha incluido como 
objeto de operaciones objeto de consolidación las cuotas sociales entre entidades cuyas cuentas 
se integran en la Cuenta General del Estado. A este respecto, se pone de manifiesto que esta 
regulación se ha introducido en el articulado de la Orden con carácter de permanencia. 

Las cuotas sociales a cargo del empleador, si bien, afectan a la contabilización como ingreso y 
como gasto de entidades que se integran en la Cuenta General del Estado, generan derechos 
económicos que afectan a terceros ajenos a dichas entidades.  

No sucede lo mismo respecto de otras operaciones intragrupo, donde los créditos y deudas, 
ingresos y gastos entre estas entidades, generan derechos y obligaciones cuyo destinatario es la 
entidad perteneciente al grupo que resulta receptora del ingreso en cuestión. Esto es, cuando una 
entidad del grupo realiza una transferencia a favor de otra entidad perteneciente al mismo grupo, se 
procede a la eliminación de dichas partidas, quedando registrado el gasto financiado con dicha 
transferencia en la entidad beneficiaria de la misma.  

Tratándose de las cuotas sociales, si bien se registra un gasto en la entidad empleadora, también 
se registra un ingreso en la entidad aseguradora que forma parte del mismo grupo. En este caso, 
estamos ante operaciones intragrupo que entendemos no hay que eliminar. Ello es debido a que el 
gasto que el asegurador registra y que se financia con el ingreso percibido del empleador no es a 
su favor, sino a favor del beneficiario de la prestación, ajeno al grupo en cuestión.  

La eliminación debería limitarse a aquellas operaciones entre unidades que forman parte de un 
grupo pero no hacerse extensiva a aquellas operaciones que, efectuadas entre unidades 
intragrupo, tienen como destinatario un sujeto ajeno al mismo. En este sentido, la IGAE considera 
procedente mantener el flujo real de operaciones realizadas entre las unidades intragrupo que 
generan gastos a favor de terceros que no forman parte del grupo objeto consolidación. 
Prescindiendo de la eliminación de estos flujos, se facilita una visión más completa de la realidad 
económica.  
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Además, es preciso indicar que se considera que la entidad pública que las satisface actúa como 
cualquier otro agente del sector privado que también debe pagarlas. Las entidades públicas que 
reciben dichas cuotas deben reflejarlas como las recibidas de los agentes del sector privado. Por 
todo ello, en la medida que no se trata de una operación recíproca entre entidades del grupo, sino 
de operaciones realizadas como consecuencia de la normativa aplicable en este tema a todo tipo 
de entidades,  igual que es aplicable a las entidades del sector privado, se considera que no deben 
ser objeto de eliminación. 

Por lo que afecta a la memoria de la CGE, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la 
orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas para la formulación de 
cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público, la memoria consolidada completa, 
amplía y comenta la información contenida en los otros documentos que integran las cuentas 
anuales consolidadas, estableciendo en el punto 1 que el modelo de memoria consolidada recoge 
la información mínima a cumplimentar, por lo que se podría ampliar con la información solicitada por 
el Tribunal de Cuentas.  

IV.2. LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

IV.2.3. Obligaciones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto 

4.28 y ss. 

Respecto a los defectos de ejecución presupuestaria que provocan un desplazamiento temporal del 
gasto o un desplazamiento o anticipación temporal del ingreso, desde el punto de vista de los 
gastos, que es donde el Tribunal de Cuentas hace especial énfasis, es conveniente hacer 
referencia a los criterios de imputación presupuestaria y a los principios contables. 

Desde un punto de vista presupuestario, de acuerdo con el artículo 34 de la Ley General 
Presupuestaria, al ejercicio presupuestario se imputarán las obligaciones económicas reconocidas 
hasta el fin del mes de diciembre, siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, 
prestaciones o, en general, gastos realizados dentro del ejercicio y con cargo a los respectivos 
créditos. Este principio de anualidad presupuestaria hay que ponerlo en relación con la regla del 
servicio hecho que viene regulada en el artículo 73.4 de la misma Ley, por la cual el reconocimiento 
de la obligación se producirá previa acreditación ante el órgano competente de la realización de la 
prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos que en su día aprobaron y 
comprometieron el gasto. Esto implica que a un ejercicio presupuestario solamente hay que imputar 
obligaciones reconocidas en el ejercicio que se correspondan con gastos realizados en el propio 
ejercicio, siendo requisito la previa acreditación del servicio. 

La contabilización de los gastos presupuestarios viene regulada en el Plan General de Contabilidad 
Pública que establece que se reconocerán en el estado de liquidación del presupuesto cuando, de 
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acuerdo con el procedimiento establecido, se dicte el correspondiente acto administrativo de 
reconocimiento y liquidación de la obligación presupuestaria.  

Desde el punto de vista contable, rige el principio de devengo por el cual, tal como señala el artículo 
122.1.b) de la Ley General Presupuestaria, la imputación temporal de los gastos debe realizarse, 
desde el punto de vista económico patrimonial, en función de la corriente real de bienes y servicios, 
sin perjuicio de los criterios que se deban seguir para su imputación presupuestaria.  

Teniendo en cuenta la existencia de los dos momentos diferentes de registro –el económico-
patrimonial y el presupuestario- de una misma transacción y con el fin de evitar durante el ejercicio 
la realización de dos anotaciones contables para la misma transacción económica, el PGCP permite 
retrasar, durante el ejercicio, el registro de aquellos activos y gastos que también tengan que 
reflejarse en la ejecución del presupuesto, de forma que su reconocimiento económico patrimonial 
no se realice hasta que no se cumplan todos los requisitos para imputarse al presupuesto, esto es, 
cuando de acuerdo con el procedimiento establecido en cada caso, se dicten los correspondientes 
actos que determinen el reconocimiento de los gastos presupuestarios que generan. 

En estos casos, el PGCP, establece que al menos a la fecha de cierre del periodo, si no llegaran a 
dictarse los mencionados actos, se aplique la regla general de reconocimiento de las transacciones 
económico patrimoniales, esto es, se reconozcan en las cuentas anuales aquellos activos y 
aquellos gastos que ya se hayan devengado a dicha fecha. 

Para ello, el PGCP ha previsto la cuenta 413, “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al 
presupuesto”. La cuenta 413, “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto” 
recoge “las obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos, para las que 
no se ha producido su aplicación a presupuesto, siendo procedente la misma”, tal y como se 
establece en la quinta parte, “Definiciones y relaciones contables” del PGCP. 

La expresión “siendo procedente la misma” que se incorpora en la definición no debe entenderse 
como relativa al incumplimiento de la normativa presupuestaria aplicable, sino en el sentido de que 
las obligaciones que incluye son obligaciones que se corresponden con prestaciones de servicios o 
con entregas de bienes que ya se han realizado al cierre del ejercicio contable y que, por tanto, 
desde una perspectiva económica deben incorporarse a los estados financieros de la entidad, sin 
embargo, desde una perspectiva presupuestaria no ha llegado a cerrarse, a fin del ejercicio, el 
expediente de gasto presupuestario por diferentes circunstancias. 

Por ello, esta Intervención General como órgano gestor de la contabilidad de la Administración 
General del Estado ha venido realizando un registro de aquellos gastos que se han devengado, 
recogiendo por tanto en la contabilidad económico-patrimonial de la Administración General del 
Estado estos gastos o inversiones. Con la finalidad de mejorar la integridad de las cuentas públicas, 
se ha considerado necesario instrumentar determinados cambios de la normativa que han llevado 
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tanto a modificar el procedimiento contable en la Administración General del Estado, como a prever 
normativamente la realización de actuaciones específicas de control que permitan alcanzar el 
objetivo perseguido.  

Estas modificaciones han supuesto, una mejora de la operatoria contable, mediante la actualización 
de las instrucciones que regulan el procedimiento, y una revisión de los procedimientos de 
verificación aplicados por los órganos de control.  

La mejora de la operatoria contable se ha instrumentado mediante la modificación de la regla 52 de 
la Orden de operatoria contable del gasto del Estado, introduciendo la obligación a los gestores de 
comunicar, antes de 15 de febrero de cada año, las operaciones pendientes de aplicar al 
presupuesto del ejercicio anterior. 

Por su parte la revisión de los procedimientos de verificación se ha instrumentado a través de la 
nueva redacción de la letra g) del apartado 1, del artículo 159 de la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria, relativo al contenido de las actuaciones de control financiero permanente, 
ampliando el ámbito de las actuaciones del mencionado tipo de control en los departamentos 
ministeriales y en las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social para “verificar, 
mediante técnicas de auditoría, que los datos e información con trascendencia económica 
proporcionados por los órganos gestores como soporte de la información contable, reflejan 
razonablemente las operaciones derivadas de su actividad”. 

Todo esto supone que desde el punto de vista de la contabilidad económico patrimonial, en la 
cuenta 413 "Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuestos” están registrados 
todos los gastos e inversiones devengados y no únicamente aquellos devengados en los que era 
procedente su imputación presupuestaria en el ejercicio. 

Desde el punto de vista de los ingresos, los criterios para la imputación presupuestaria y para su 
registro contable, son también diferentes. 

Desde el punto de vista presupuestario y de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la LGP, 
al ejercicio presupuestario se imputarán los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, 
cualquiera que sea el período del que deriven. Estos ingresos presupuestarios deben, de acuerdo 
con el PGCP, reconocerse en el estado de liquidación del presupuesto cuando, de acuerdo con el 
procedimiento establecido, se dicte el correspondiente acto administrativo de liquidación del 
derecho de cobro, o documento equivalente que lo cuantifique. 

Desde el punto de vista contable, en los ingresos también rige el principio de devengo, habiéndose 
previsto en el PGCP la cuenta 441 “Deudores por ingresos devengados” que recoge los créditos 
devengados y no exigidos recogidos en otras cuentas de este Plan y la cuenta 445 “Impuestos 
devengados pendientes de liquidar” que recoge los impuestos devengados en un ejercicio como 
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consecuencia de la realización del hecho imponible de los que no se ha practicado la liquidación, 
con carácter general, porque su normativa reguladora establece el reconocimiento en otro ejercicio 
distinto del de la realización del hecho imponible. 

Por ello, también se registran en la contabilidad económico patrimonial de la Administración General 
del Estado, ingresos derivados de determinados tributos correspondientes a hechos imponibles 
ocurridos en el último mes o trimestre del ejercicio y que se liquidarán en los primeros meses del 
ejercicio siguiente, tales como retenciones e ingresos a cuenta del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y el impuesto sobre la renta de sociedades, así como otros ingresos devengados 
pendientes de su imputación presupuestaria. 

4.36 y 4.51  

En el párrafo 4.36, el Tribunal de Cuentas señala que el Ministerio de Fomento ha registrado entre 
las inversiones financieras (Otros créditos a largo plazo), con contrapartida en la cuenta del 
resultado económico patrimonial (Ingresos de créditos), intereses devengados y no vencidos de los 
préstamos participativos concedidos a diversas empresas concesionarias de autopistas de peaje. El 
Tribunal de Cuentas indica que esta operación no ha tenido el correlativo tratamiento en el ámbito 
presupuestario, en contra de los principios presupuestarios de universalidad y presupuesto bruto, 
que habría supuesto un ingreso en el capítulo 5, “Ingresos patrimoniales” del presupuesto de 
ingresos y un gasto por el mismo importe aplicado al capítulo 8, “Activos financieros” del 
presupuesto de gastos. 

En el mismo sentido, en el párrafo 4.51, el Tribunal de Cuentas señala que tampoco se han 
aplicado al presupuesto de ingresos los intereses devengados y no vencidos, derivados de los 
préstamos participativos concedidos a las empresas concesionarias de autopistas de peaje. 

A este respecto, la IGAE considera que es esencial clarificar la distinta consideración de los 
términos, por un lado, “gasto” y “gasto presupuestario” y por otro lado “ingreso” e “ingreso 
presupuestario”, elementos todos ellos de las cuentas anuales de las entidades sometidas al Plan 
General de Contabilidad Pública (PGCP´10) pero cuya consideración es bien distinta, tal y como 
señala el citado PGCP´10 en su primera parte “Marco conceptual”, tanto en lo que se refiere a su 
naturaleza como al momento en el que deben reconocerse en las cuentas anuales. 

A este respecto el punto 3 del apartado 4, “Elementos de las cuentas anuales” del Marco 
Conceptual del PGCP´10 señala: 

“3. Los elementos relacionados con la ejecución del presupuesto que se reflejan en el estado de 
liquidación del presupuesto son:  

a) gastos presupuestarios: Son aquellos flujos que suponen el empleo de créditos consignados en 
el presupuesto de gastos de la entidad. Su realización conlleva obligaciones a pagar 
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presupuestarias con origen en gastos, en adquisición de activos o en la cancelación de pasivos 
financieros. 

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que deben imputarse al estado de liquidación 
del presupuesto de la entidad. No debe confundirse con el término «gasto», ya que existen gastos 
presupuestarios que no constituyen un gasto y viceversa. 

b) Ingresos presupuestarios: Son aquellos flujos que determinan recursos para financiar los gastos 
presupuestarios de la entidad. Generan derechos de cobro presupuestarios, que deben imputarse 
al correspondiente presupuesto, con origen en ingresos, en la enajenación, el vencimiento o la 
cancelación de activos o en la emisión de pasivos financieros.  

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que deben imputarse al estado de liquidación 
del presupuesto de la entidad. No debe confundirse con el término “ingreso”, ya que existen 
ingresos presupuestarios que no constituyen ingreso y viceversa.” 

En cuanto al momento de reconocimiento de los ingresos presupuestarios el punto 4 del apartado 
5, “Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales” del 
Marco Conceptual del PGCP´10 señala: 

“Debe reconocerse un ingreso presupuestario en el estado de liquidación del presupuesto cuando, 
de acuerdo con el procedimiento establecido, se dicte el correspondiente acto de liquidación del 
derecho de cobro, o documento equivalente que lo cuantifique. Supone el reconocimiento del 
derecho presupuestario a cobrar, y simultáneamente el de un pasivo, o de un ingreso, o bien la 
disminución de otro activo, o de un gasto o el incremento del patrimonio neto.” 

Los ingresos financieros devengados y no vencidos son ingresos desde el punto de vista 
económico patrimonial, sin embargo, no son ingresos presupuestarios hasta que no se produzca su 
vencimiento, ya que el recurso financiero de ellos derivado fluye a la entidad en el momento de su 
vencimiento o liquidación, momento en el que pueden utilizarse para financiar el gasto 
presupuestario. 

Hasta tal punto es esencial el vencimiento de un derecho de cobro a los efectos de su 
consideración de derecho presupuestario o no presupuestario, que el PGCP establece: 

“La concesión de aplazamientos o fraccionamientos en los derechos a cobrar presupuestarios 
reconocidos que implique el traslado del vencimiento del derecho a un ejercicio posterior supondrá 
la reclasificación de tales créditos en el balance y anulación presupuestaria de los mismos, que 
deberán aplicarse al presupuesto en vigor en el ejercicio de su nuevo vencimiento.” 

Por lo anterior, se considera adecuado y acorde con lo previsto en el PGCP la actual forma de 
registro de estas transacciones. 
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IV.2.4. Pagos a justificar y anticipos de caja fija 

4.57 

Respecto a las deficiencias en la información contenida en el SIC´3 relativas a los pagos a justificar 
y anticipos de caja fija, se espera, por la IGAE, que se subsanen en base a los resultados y 
recomendaciones que se pongan de manifiesto por el Tribunal de Cuentas en la “Fiscalización de 
los pagos librados a justificar y de los satisfechos mediante anticipos de caja fija por determinados 
ministerios del área económica de la Administración General del Estado”. No obstante, y por lo que 
afecta al SIC´3, no parece que se trate de un problema de funcionamiento de la aplicación. 

IV.2.6. Amortizaciones de títulos de Deuda Pública 

4.62 

El Tribunal de Cuentas indica que en el presupuesto y en el estado de flujos de efectivo 
consolidados no se han eliminado las operaciones relativas a las amortizaciones de títulos de 
deuda pública en que se materializa el Fondo de Reserva de la Seguridad Social, por un importe de 
12.170.020 miles de euros. 

A este respecto esta Intervención General señala que hay que tener en cuenta el distinto 
tratamiento presupuestario de estas operaciones por la Seguridad Social y por la Administración 
General del Estado. 

En el ámbito de la Seguridad Social, la Ley 28/2003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo de 
Reserva de la Seguridad Social establece que: “Las materializaciones, inversiones, reinversiones y 
demás operaciones de adquisición, disposición y gestión de los activos financieros del Fondo de Reserva de 
la Seguridad Social correspondiente a cada ejercicio tendrán carácter extrapresupuestario y se imputarán 
definitivamente, el último día hábil del mismo, al presupuesto de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
conforme a la situación patrimonial del Fondo de Reserva en dicha fecha”. 

Por tanto, las operaciones de deuda pública en que se materializa el Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social se aplican al presupuesto de la Tesorería General de la Seguridad Social por el 
importe neto de las amortizaciones, enajenaciones y adquisiciones; en el ejercicio 2014 estas 
operaciones se imputaron al presupuesto de ingresos. 

En el ámbito de la Administración General del Estado la aplicación al presupuesto de estas 
operaciones se realiza en el caso de las obligaciones y bonos por su importe íntegro y en el caso 
de las letras del Tesoro por el importe de la variación neta durante el ejercicio, tal y como se 
establece en el artículo 96 de la Ley General Presupuestaria. 
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Derivado de lo anterior, si se efectuara la eliminación que propone el Tribunal de Cuentas 
supondría eliminar importes no registrados en el presupuesto de la Seguridad Social, siendo 
necesario efectuar como paso previo a la eliminación, una homogeneización previa, que esta 
Intervención General ha cuantificado en 5.387.990 miles de euros.  

Por otra parte, en las operaciones realizadas durante el ejercicio 2014 no solo existieron 
operaciones recíprocas por la amortización de títulos sino que también se produjeron adquisiciones 
en el mercado primario, que también deberían de haberse tenido en cuenta tanto en la 
homogeneización como en la eliminación. 

Por tanto, el efecto en el presupuesto consolidado de no haber tratado en el proceso de 
consolidación estas operaciones, teniendo en cuenta todas las operaciones recíprocas 
(adquisiciones en mercado primario y amortizaciones), las homogeneizaciones y las eliminaciones, 
asciende a un importe de 6.282.068 miles de euros en lugar de los 12.170.020 miles de euros 
señalados por el Tribunal de Cuentas. 

IV.3. ANÁLISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO 

IV.3.1. Activo 

IV.3.1.1. Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 

4.65 

Respecto a las diversas deficiencias señaladas por el Tribunal de Cuentas en relación con el 
inmovilizado no financiero de la Administración General del Estado se señala lo siguiente: 

En relación con la ausencia de inventarios completos para una buena parte de los bienes que 
integran el inmovilizado material, se indica que aunque ya se venían impulsando actuaciones que 
permitieran mejorar la representatividad de los inventarios de la AGE, tras el Informe de 
Fiscalización de la Gestión y Control Contables del Inmovilizado Material de la Administración del 
Estado, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas con fecha 22 de diciembre de 2015, y como 
ya se alegó al mismo, se ha fijado como objetivo la implantación del módulo de Inventario de 
SOROLLA2 en los distintos Departamentos Ministeriales. Es cierto que ante la demanda actual de 
dicha aplicación informática, su implantación no podrá realizarse de forma inmediata sino que se 
desarrollará a medio plazo, en los próximos años, de acuerdo con la disponibilidad de medios tanto 
de los Departamentos Ministeriales como de la propia IGAE. A estos efectos, se han iniciado los 
trámites para comenzar con la implantación del inventario en tres Departamentos Ministeriales en el 
ejercicio 2016. En los años siguientes se seguirá una programación para iniciar en cada año los 
trámites de implantación de un número similar de Departamentos Ministeriales. 

Respecto de los bienes inmuebles incluidos en la aplicación CIBI, con un valor contable inferior o 
igual a un euro, hay que señalar que la Oficina Nacional de Contabilidad ha elaborado unas 
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instrucciones, con fecha 4 de febrero de 2016, sobre el procedimiento a seguir para la valoración de 
estos bienes inmuebles en situación de alta en la Central de Información de Bienes Inventariables 
del Estado (CIBI) de la Administración General del Estado que se encuentran valorados por un 
importe igual o inferior a un euro.  Estas instrucciones se remitieron a la Dirección General de 
Patrimonio y se han publicado en la página web de la IGAE.  

Por lo que se refiere a la incorrecta clasificación como inmovilizado en curso de infraestructuras 
terminadas, y la falta de movimientos de traspaso hay que señalar que ese traspaso desde cuentas 
en curso a terminadas viene definido por la clausura de los expedientes asociados a las 
infraestructuras, siendo esa clausura competencia de los diferentes gestores. Esta Intervención ya 
constató hace años ese bajo ritmo de clausuras reseñado por el Tribunal de Cuentas, y estableció, 
a través de la antigua aplicación SIC’2, un procedimiento para que bajo unas determinadas 
circunstancias se produjeran procesos de clausura automática de los expedientes. La entrada en 
funcionamiento del actual SIC’3, y las múltiples actuaciones que se llevaron a cabo para adecuarlo 
al actual PGCP obligaron a establecer un calendario en esa reestructuración del sistema, no 
habiendo sido posible poner en marcha este proceso de clausura automática hasta fechas 
recientes, por lo que durante estos últimos ejercicios la clausura de expedientes se ha limitado a lo 
comunicado por los gestores.  

El proceso de clausura automática se ha vuelto a aplicar en el ejercicio 2015, de manera que la 
Cuenta de la Administración General del Estado de ese ejercicio va a recoger un elevado traspaso 
de infraestructuras en curso a terminadas, corrigiendo de esa manera en buena parte la situación 
que describe el Tribunal de Cuentas en el Anteproyecto. 

Por último, y respecto al método empleado para la amortización de los bienes que no se encuentran 
soportados en el correspondiente inventario, es la propia ausencia de estos inventarios y la 
imposibilidad de determinar el valor contable de cada uno de los bienes la que obliga a acudir a un 
método alternativo para la dotación de su amortización, como es la variación en el saldo del 
ejercicio. 

No obstante, hay que señalar que pese a la ausencia de inventarios respecto de aquellos bienes 
que no deben ser incluidos en la Central de Información de Bienes Inventariables del Estado, en el 
ejercicio 2011, con la entrada en vigor del actual plan de contabilidad, se adecuaron las bases de 
amortización a los saldos de las cuentas, de manera que se corrigió una de las deficiencias 
existentes en las cuentas de la Administración General del Estado de los ejercicios anteriores a 
ese, en las que únicamente eran objeto de amortización los proyectos clausurados y traspasados 
por los centros gestores a la Central Contable. 
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4.74 

Respecto a las discrepancias entre el valor declarado por la AGE y por las entidades del sector 
público empresarial por los bienes que han recibido en adscripción de la AGE, esta Intervención 
General indica que de acuerdo con lo establecido en el Plan General de Contabilidad Pública, la 
adscripción se registra en la contabilidad de la AGE en la cuenta 2400 Participaciones a largo plazo 
en entidades de Derecho Público en el momento de la aportación del bien entregado en 
adscripción. Las entidades contabilizan el bien en adscripción cuando lo reciben y posteriormente 
cada ejercicio registran las amortizaciones y correcciones valorativas que correspondan. Por tanto, 
las valoraciones de los bienes adscritos en los balances de las entidades no coinciden con la 
valoración de la participación de la AGE, debido a estas amortizaciones y correcciones valorativas 
que de acuerdo con el Plan de Contabilidad deben registrarse. 

No obstante, hay que señalar que a final de ejercicio la AGE realiza las correcciones valorativas de 
las inversiones en estas entidades comparando la valoración de la inversión de la AGE (incluida la 
aportación del bien adscrito) con el patrimonio neto de la entidad en el cual está incluido el efecto 
de las amortizaciones y correcciones valorativas que se hayan contabilizado por la entidad. 

4.75. 

Apartado a 

Cuando la IGAE tuvo conocimiento de la integración, formalizada mediante Acta de fecha 20 de 
diciembre de 2014, en la Red de Carreteras del Estado de las obras de la segunda calzada del 
tramo Trubia-Llera y Llera-Grado, en ejecución del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Fomento y el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de 
las Comarcas Mineras, y valoradas en 91.364 miles de euros, la cuenta de la Administración 
General del Estado correspondiente al ejercicio 2014 ya había sido remitida al Tribunal de Cuentas. 
Por tanto, será en la cuenta del ejercicio 2015 cuando se produzca el alta de estas infraestructuras 
en la contabilidad de la Administración General del Estado. No obstante, se están arbitrando los 
procedimientos a seguir en este tipo de entregas para evitar que en el futuro vuelvan a producirse 
estos desfases entre ejercicios contables entre la contabilidad de la entidad que da de baja las 
infraestructuras y la contabilidad de la Administración General del Estado que debe darlas de alta. 

Apartado c 

Por otro lado, el Tribunal de Cuentas indica que, en las últimas DCGE, el inmovilizado material de la 
UNED se encontraba infravalorado en, al menos, 12.390 miles de euros, correspondientes a las 
revalorizaciones producidas en cuatro terrenos según tasaciones llevadas a cabo al cierre de 2012. 
Conforme a lo establecido en la disposición adicional única de la Orden EHA/1037/2010, de 13 de 
abril, por la que se aprueba el PGCP, la utilización del modelo de revalorización previsto en la 
norma de reconocimiento y valoración 2ª requeriría autorización previa de la IGAE.  
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En relación con esta cuestión, la IGAE señala que el PGCP contempla dos modelos para la 
valoración posterior de los bienes del inmovilizado material: 

El modelo de coste, que constituye el tratamiento contable general, supone que, con posterioridad a 
su reconocimiento inicial, todos los elementos del inmovilizado material deben ser contabilizados 
por su valoración inicial, incrementada, en su caso, por los desembolsos posteriores y descontando 
la amortización acumulada practicada y la corrección valorativa acumulada por deterioro que haya 
sufrido a lo largo de su vida útil. 

El modelo de revalorización supone que los activos se valoren por su valor razonable, en el 
momento de la revalorización, menos la amortización acumulada practicada posteriormente y la 
corrección valorativa acumulada por deterioro que hay sufrido el activo desde la fecha de la 
revalorización hasta la fecha de las cuentas anuales. 

Este modelo se aplicará cuando las circunstancias del mercado impliquen unos incrementos 
sustanciales en el precio que hagan que el valor contable de los elementos sea poco significativo 
respecto a su valor real. 

Las revalorizaciones deben ser hechas con suficiente regularidad, de manera que el valor contable, 
en todo momento, no difiera significativamente del que podrá determinarse utilizando el valor 
razonable en la fecha de las cuentas anuales, y sólo será aplicable en aquellos casos en los que 
exista un mercado suficientemente significativo y transparente. Su aplicación supone que si se 
revaloriza un determinado elemento perteneciente al inmovilizado material, también deben ser 
revalorizados todos los activos que pertenezcan a la misma clase (activos de similar naturaleza y 
uso en las actividades de una entidad), siempre que el cambio de valor sea significativo. 

De acuerdo con lo anterior, en ningún caso se podría aplicar una revalorización selectiva a unos 
terrenos concretos cuya valoración inicial ha quedado desfasada con respecto a su valor razonable 
actual. 

IV.3.1.2. Inversiones financieras 

4.79. 

El Tribunal de Cuentas señala en el Anteproyecto la significativa diferencia de importes entre el 
deterioro de los créditos del Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores 2 incorporado 
en la Cuenta de la Administración General del Estado del ejercicio 2014 y el que figura en las 
cuentas anuales aprobadas rendidas por el mismo. 

Las cuentas formuladas por el FFPP2 referentes al ejercicio 2014 tuvieron entrada en esta IGAE el 
día 31 de julio de 2015, mientras que las aprobadas lo hicieron con fecha 25 de septiembre de 
2015.  
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Teniendo en cuenta que en la regla 41 de la Orden EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que 
se aprueba la Instrucción de contabilidad para la Administración General del Estado, se regula la 
tramitación de la cuenta de la Administración General del Estado al Tribunal de Cuentas, 
estableciendo que la misma debe ser remitida dentro de los siete meses siguientes a la finalización 
del ejercicio económico, lógicamente ni siquiera la cuenta formulada por el FFPP2 pudo ser tenida 
en consideración a la hora de proceder a integrar la contabilidad del Fondo en la contabilidad de la 
Administración General del Estado, ya que como se ha indicado tuvo su entrada en esta 
Intervención el día 31 de julio de 2015. 

Por tanto, el registro en la contabilidad de la Administración General del Estado el ejercicio 2014 de 
la actividad del FFPP2 de acuerdo con lo que establecido en la Resolución de 1 de julio de 2011, 
de la IGAE, que aprueba las normas contables relativas a los fondos carentes de personalidad 
jurídica a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria y el registro 
de las operaciones de tales fondos en las entidades aportantes del sector público administrativo, se 
hizo con información facilitada por el Fondo previa a la formulación de sus cuentas de ese ejercicio. 

4.84. 

El Tribunal de Cuentas señala que la Cuenta de la Administración General del Estado se limita a 
recoger el resultado neto de los movimientos de fondos mantenidos con el Consorcio de 
Compensación de Seguros derivados de las operaciones de Seguro de Crédito a la Exportación, sin 
que figure la situación de las prestaciones pagadas, los intereses devengados, las provisiones, en 
su caso, constituidas, los resultados acumulados ni la situación de las restantes relaciones 
originadas por estas operaciones. Reitera, por tanto, la necesidad de modificar el procedimiento de 
registro de las operaciones de Seguro de Crédito a la Exportación en la Cuenta de la 
Administración General del Estado y de recoger en la misma la información de los estados 
contables elaborados por CESCE (Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación, 
S.A.) respecto de tales operaciones. 

En relación con lo anterior, hay que señalar la creación en el año 2015, a través de la Ley 8/2014, 
de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la 
economía española, del Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, como un 
fondo sin personalidad jurídica, al amparo de lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad por 
medio de la Secretaría de Estado de Comercio. 

A este Fondo le es de aplicación el régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de 
control previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, para los fondos carentes de personalidad 
jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado a que se refiere el artículo 2.2 de dicha Ley, por lo que de esa manera, a partir de la Cuenta 
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de la Administración General del Estado correspondiente al ejercicio 2015, se producirá la 
integración en la contabilidad de la Administración General del Estado de las operaciones de 
cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la empresa española. 

4.88. 

El Tribunal de Cuentas señala, en relación con la participación del Grupo SEPI en la Corporación 
RTVE que figura en el epígrafe Inversiones financieras en empresas del grupo y asociadas por 
importe de 714.730 miles de euros, que no se ha eliminado debido a que SEPI considera que la 
Corporación RTVE no forma parte de su Grupo y por tanto no se ha consolidado por el método de 
integración global. Asimismo, señala que tampoco se ha eliminado en la cuenta del resultado 
económico patrimonial consolidada el deterioro, por importe de 137.285 miles de euros, que 
corresponde a la mencionada participación del Grupo SEPI en la Corporación RTVE. 

A este respecto, la IGAE señala que toda la participación pública estatal en la Corporación RTVE 
(tanto a través del Grupo SEPI, que posee, a 31 de diciembre de 2014 un 87,99 por 100, como a 
través del Ente Público RTVE, en liquidación, que posee, a la misma fecha el 12,01 por 100 
restante), junto con sus correspondientes deterioros, se ha eliminado en el proceso de 
consolidación de la Cuenta General del Estado mediante la eliminación inversión-patrimonio neto. 

Esta eliminación inversión-patrimonio neto en la Corporación RTVE se ha efectuado por etapas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se 
aprueban las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector 
público, al tratarse la Corporación RTVE de una entidad participada de forma indirecta a través de 
otras entidades del grupo (SEPI y Ente Público RTVE, en liquidación), y al no hallarse incluida en 
las cuentas consolidadas de sus entidades matrices directas, tal y como se detalla en el punto 6.2.1 
de la Memoria de la presente Cuenta General. 

Con fecha 11 de diciembre de 2015 se remitió a ese Tribunal de Cuentas el detalle de todas las 
eliminaciones inversión-patrimonio neto, tanto de las entidades participadas de forma directa como 
indirecta, efectuadas en el proceso de consolidación de la presente Cuenta General, donde el 
Tribunal de Cuentas puede verificar este extremo. 

4.91. 

El Tribunal de Cuentas señala la no eliminación del presupuesto y del estado de flujos de efectivo 
consolidados de los intereses explícitos correspondientes a los títulos de Deuda pública cobrados 
por FOGASA en el ejercicio 2014 con anterioridad a la enajenación de los citados títulos, por 
importe de 19.746 miles de euros; así como la no eliminación de la cuenta del resultado económico 
patrimonial consolidada de los intereses devengados en el 2014, por importe de 2.695 miles de 
euros. 
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La IGAE, en el proceso de consolidación de la presente Cuenta General, ha efectuado las 
eliminaciones a las que se refiere ese Tribunal de Cuentas, tanto en el estado de liquidación del 
presupuesto como en el estado de flujos de efectivo y en la cuenta del resultado económico 
patrimonial, tal y como puede verificarse en la información de detalle remitida a este Tribunal de 
Cuentas con fecha 13 de noviembre de 2015; en concreto, en el fichero Eliminaciones derivadas de 
operaciones internas. 

4.92. 

Esta Intervención General no ha tenido conocimiento de la existencia de la deuda de la AGE con el 
INVIED hasta el momento de consolidación de la CGE2014, en la que se detectó la deuda en las 
cuentas del INVIED sin tener contrapartida en la cuenta de la AGE. 

En ese momento se contactó con la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de 
Patrimonio del Estado que nos informó que su origen estaba en un Acuerdo del Consejo de 
Ministros que autorizaba a instrumentar una compensación a favor del Organismo Autónomo 
INVIED mediante la puesta a disposición de bienes inmuebles de valor equivalente al de los bienes 
desafectados del Ministerio de Defensa incluidos en el acuerdo de la Subcomisión creada por la 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado – Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para la práctica de la liquidación de las asignaciones complementarias a las que se refiere la 
disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía de Andalucía, de fecha 19 de marzo de 
2010. 

La Cuenta de la AGE del 2014 se encontraba entonces ya cerrada y rendida al Tribunal de Cuentas 
por lo que no podía recogerse ya la deuda en ese ejercicio. Se están desarrollando actualmente las 
actuaciones oportunas que permitan la afloración de este pasivo en la Cuenta de la AGE de 2015 
para evitar esta discrepancia en la próxima Cuenta General del Estado del ejercicio 2015. 

4.93 

El TC señala que se registran en la subcuenta de créditos a largo plazo por enajenación de 
inmovilizado (V Inversiones financieras a largo plazo) los pagos aplazados derivados de la 
enajenación del inmovilizado de los ejercicios anteriores de la antigua GIED, y en la subcuenta 
Deudores a largo plazo por aplazamiento y fraccionamiento (VI Deudores y otras cuentas a cobrar a 
largo plazo) el mismo tipo de operaciones pero generadas a partir de 2011. El TC señala que esta 
práctica impide realizar un análisis comparativo del balance de forma correcta y que vulnera el 
principio de uniformidad y que es consecuencia del cambio de criterio en el tratamiento contable del 
inmovilizado, ya que con anterioridad a la entrada en vigor del actual PGCP, las propiedades 
enajenables se consideraban inmovilizado, y tras la entrada en vigor del actual PGCP se 
consideran existencias y que lo mismo sucede con los créditos a corto plazo. 
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Se está de acuerdo con el Tribunal de Cuentas en que los créditos derivados de estas operaciones 
deberán figurar en las mismas cuentas con independencia de que se hayan generado con 
anterioridad o no, a la entrada en vigor del PGCP`10. La entrada en vigor del citado plan contable 
supuso la reclasificación a 1 de enero de 2011 de los saldos que a 31 de diciembre de 2010 
presentaban las cuentas representativas de inmovilizado a cuentas de existencias. A los efectos 
anteriores, se elaboró un informe por la IGAE el 12 de julio de 2011, relativo a una consulta 
planteada por el Instituto de Vivienda, Infraestructura y equipamiento de la Defensa en relación con 
la vigencia de las adaptaciones del PGCP anterior al extinto Organismo Autónomo Gerencia de 
Infraestructura y equipamiento de la Defensa en la que se establecía la reclasificación de las 
cuentas de inmovilizado en las que se incluían estos activos a las cuentas de existencias. Por ello, 
parece coherente que se hubieran reclasificado igualmente los créditos representativos de las 
ventas de las mismas a cuentas de deudores a largo o corto plazo, en función de su vencimiento.  

Recientemente el INVIED ha formulado una consulta a la IGAE en relación a este tema y se 
procederá a dar respuesta en este sentido.  

IV.3.1.3. Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar a largo 
plazo 

4.98 

El Tribunal de Cuentas señala que se han apreciado diferencias significativas en el cálculo de los 
deterioros de valor de las deudas correspondientes a la AEAT y a la TGSS, por lo que la memoria 
de la Cuenta General del Estado debería recoger las razones que justifican la existencia de estas 
diferencias. 

En relación con este punto, tanto la TGSS como la AEAT aplican para dicho cálculo la Resolución 
de 14 de Diciembre de 1999, de la IGAE, modificada por la Resolución de 26 de noviembre de 
2003, por lo que sería de utilidad que el Tribunal de Cuentas proporcionara un mayor detalle sobre 
esta cuestión al objeto de subsanarla en el futuro. 

IV.3.1.4. Existencias 

4.100. 

En cuanto a la observación del Tribunal de Cuentas relativa a la no eliminación en el epígrafe 
Existencias de una operación entre la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, 
S.A. (SEITTSA) y el Grupo ADIF, por importe de 21.841 miles de euros, esta Intervención General 
realiza las siguientes consideraciones: 

En el caso de operaciones internas efectuadas entre entidades del sector público empresarial 
estatal, esta Intervención General solicita información a las entidades sobre dichas operaciones 
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internas; una vez recibida y analizada esta información, se efectúa una labor de conciliación en 
aquellos casos en los que se detectan discrepancias. 

Respecto a la operación a que se refiere el Tribunal de Cuentas en este apartado, tras el 
correspondiente análisis efectuado por esta Intervención General en el proceso de elaboración de 
la presente Cuenta General, se obtuvieron los siguientes resultados: 

SEITTSA informó del saldo acumulado a 31 de diciembre de 2014 del total de obras ejecutadas por 
ADIF y que SEITTSA contabiliza como existencias (21.841 miles de euros); por su parte, ADIF 
informó del importe facturado en el ejercicio 2014 por estas obras y que contabiliza como otros 
ingresos de explotación (218 miles de euros). Esta información de detalle se remitió a ese Tribunal 
de Cuentas con fecha 13 de noviembre de 2015. 

Las existencias que figuran en balance de SEITTSA y que ascienden a 31 de diciembre de 2014 a 
4.302.631 miles de euros (entre los que se incluyen los citados 21.841) se corresponden con los 
importes capitalizados por las obras derivadas de los Convenios de carreteras y ferrocarriles 
firmados por dicha sociedad. Estas existencias se han reclasificado en el balance consolidado de la 
presente Cuenta General traspasándolas al epígrafe del inmovilizado material, con el objeto de que 
reflejar la verdadera naturaleza del activo a efectos del grupo, tal y como se detalla en el punto 
6.1.1 de la Memoria. 

En cuanto a los ingresos de explotación contabilizados en el 2014 por ADIF (por importe de 218 
miles de euros), deberían haberse reclasificado en la cuenta del resultado económico patrimonial 
consolidada al epígrafe Trabajos realizados por el grupo para su inmovilizado, si bien, no por dicho 
importe, sino por el coste, neto de los resultados internos, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 
de la Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas para la formulación 
de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público. Esta reclasificación y eliminación 
del resultado interno no se ha efectuado en la presente Cuenta General en virtud del principio de 
importancia relativa del artículo 9.8 de la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se regula 
la elaboración de la Cuenta General del Estado; no obstante, si ese Tribunal de Cuentas considera 
que debiera haberse efectuado, esta Intervención lo subsanará en la próxima Cuenta General que 
se presente. 

IV.3.1.4. Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar (activo corriente) 

4.102. 

Respecto a la observación relativa a operaciones no eliminadas entre distintas entidades del sector 
público empresarial estatal por importe de 10.499 miles de euros en el epígrafe Deudores, 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar del activo corriente del balance consolidado, la 
IGAE señala, en primer lugar, que la información de las operaciones internas que cada entidad 
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realiza con el resto de entidades del sector público empresarial se remite por las citadas entidades 
a este Centro; una vez analizada esta información, en aquellos casos en los que se detectan 
discrepancias, se efectúa una labor de conciliación de las mismas con el objeto de eliminar estas 
operaciones en el proceso de consolidación de la Cuenta General.  

En cuanto a las operaciones que indica el Tribunal de Cuentas en este apartado, sólo se obtuvo 
información de una de las entidades de la operación recíproca, y tras efectuar esta Intervención 
General la labor de conciliación, no se obtuvo contestación por parte de las otras entidades, razón 
por la cual, no se pudo efectuar su eliminación. 

IV.4. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL CONSOLIDADA 

4.121. 

El Tribunal de Cuentas señala que no se han eliminado operaciones entre distintas entidades del 
sector público empresarial estatal en los siguientes epígrafes de la cuenta del resultado económico 
patrimonial consolidada: Importe neto de la cifra de negocios, por importe de 69.483 miles de euros; 
Aprovisionamientos, por importe de 13.535 miles de euros; y Deterioro y resultados por enajenación 
de instrumentos financieros, por importe de 137.285 miles de euros. 

El deterioro al que se refiere el Tribunal de Cuentas es el relativo a la participación del Grupo SEPI 
en la Corporación RTVE. Tal y como se menciona en la alegación realizada por la IGAE en el 
apartado 4.88 del presente documento, se ha eliminado en el proceso de consolidación de la 
Cuenta General del Estado mediante la eliminación inversión-patrimonio neto. 

En cuanto a los otros dos epígrafes que señala el Tribunal de Cuentas, las operaciones que no han 
podido eliminarse en el proceso de consolidación de la presente Cuenta General, con excepción de 
la señalada en el siguiente párrafo, han sido debidas a la no obtención de información por parte de 
una de las entidades de la operación recíproca tras la labor de conciliación efectuada por esta 
Intervención General. 

No obstante, en el epígrafe Importe neto de la cifra de negocios se incluyen por importe de 51.848 
miles de euros operaciones recíprocas entre las entidades del Grupo SEPI Empresa de 
Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) y Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A.U. (TRAGSATEC) 
con la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. (SEIASA). En este caso, sí que se ha 
recibido información por parte de todas las entidades implicadas en la operación recíproca, y, tras el 
correspondiente análisis efectuado por esta Intervención General en el proceso de elaboración de 
la presente Cuenta General se obtuvieron los siguientes resultados: 

SEIASA informó que estas operaciones se encuentran contabilizadas como inmovilizado material 
en su balance, por importe de 50.842 miles de euros (IVA no incluido); por su parte, el Grupo SEPI 
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informó que TRAGSA y TRAGSATEC las tenían contabilizadas en su importe neto de la cifra de 
negocios, por importe de 51.848 miles de euros. 

El inmovilizado material de SEIASA se encuentra correctamente reflejado en el epígrafe 
correspondiente del balance consolidado de la presente Cuenta General; en cuanto al importe neto 
de la cifra de negocios, debería haberse reclasificado en la cuenta del resultado económico 
patrimonial consolidada al epígrafe Trabajos realizados por el grupo para su inmovilizado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 33 de la Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban 
las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público, 
una vez eliminado el resultado interno de la operación. 

Esta reclasificación y eliminación del resultado interno se efectuará por parte de esta Intervención 
General en la próxima Cuenta General que se presente, siempre y cuando, en lo relativo a la 
eliminación del citado resultado interno, pueda obtener la información precisa para ello. 

IV.5. INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MEMORIA 

IV.5.1. Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto tiene carácter 
limitativo 

IV.5.1.2.Compromisos de gastos con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores 

En relación a los compromisos de gastos con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores, se ha 
firmado, con fecha 12 de noviembre de 2015, una Instrucción conjunta de la Secretarla de Estado 
de Hacienda y Presupuestos y la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa por la 
que se aprueba el procedimiento de aprobación de suscripción de acciones y aportación de fondos 
a Instituciones Financieras Multilaterales. En virtud de esta Instrucción, la asunción de compromisos 
de este tipo necesitará la previa autorización del Consejo de Ministros. Al expediente de 
autorización que se eleve al Consejo de Ministros se incorporarán los correspondientes 
documentos contables que den soporte financiero y presupuestario a las operaciones propuestas. 

4.126. 

El Tribunal de Cuentas señala que en los compromisos de gastos adquiridos con cargo a 
presupuestos de ejercicios posteriores no se han incluido los correspondientes a la Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla; a este respecto, esta Intervención General indica que en las cuentas 
formuladas de 29 de julio de 2015 por el citado Organismo e integradas en la presente Cuenta 
General, el apartado de la memoria 23.3 relativo a los citados compromisos de gastos no fue 
cumplimentado por la Mancomunidad en el fichero definido para ello. 

En virtud de lo dispuesto en la regla 33 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se 
aprueba la instrucción de contabilidad para la Administración Institucional del Estado, le 
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corresponde a la IGAE definir las especificaciones técnicas del contenido y estructura de los 
ficheros comprensivos de las cuentas anuales. Estas especificaciones técnicas se encuentran 
disponibles en el portal de la Administración Presupuestaria en Internet. 

La adecuación de la información remitida por las entidades a las especificaciones técnicas definidas 
por esta Intervención General resulta fundamental para poder efectuar un tratamiento homogéneo 
de la misma de cara a la elaboración de la Cuenta General del Estado. 

En relación con los importes que el Tribunal de Cuentas cita como no incluidos, es necesario 
precisar que la cifra de 145.316 miles de euros, que corresponde a los compromisos para 
amortización de préstamos que la Mancomunidad de los Canales del Taibilla realizará en los años 
2015 y siguientes, no figuraba en las cuentas anuales formuladas por dicho organismo el 29 de julio 
de 2015, que son las que se integraron en la Cuenta General del Estado, por consiguiente era 
imposible su agregación en dicha Cuenta General. Por otra parte, los 33.326 miles de euros 
restantes sí se mencionaban en las citadas cuentas anuales formuladas por el organismo, pero no 
se incluían dentro del fichero estructurado previsto para ello, lo que imposibilitó su agregación en la 
Cuenta General. El resto de importes que menciona el Tribunal de Cuentas se incorporaron por el 
Organismo en su siguiente formulación de cuentas (de 4 de noviembre de 2015), y de igual forma, 
no en el fichero estructurado. 

IV.5.2. Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gastos tiene 
carácter estimativo 

4.136. 

En cuanto a la observación del Tribunal de Cuentas relativa a las liquidaciones de los presupuestos 
de explotación y capital de la Fundación Colegios Mayores MAEC-AECID, la IGAE señala que 
durante el ejercicio 2014 se produjo la fusión por absorción de esta fundación (absorbida) con la 
Fundación EOI (absorbente), por lo que la Fundación Colegios Mayores MAEC-AECID, al haberse 
extinguido, no forma parte del perímetro de consolidación del ejercicio 2014, estando todos sus 
activos y pasivos incluidos en la entidad absorbente, Fundación EOI. 

Respecto a las liquidaciones de los presupuestos de explotación y capital presentadas por la 
Fundación EOI, en la columna “importe realizado” se recogen, por tanto, no sólo los 
correspondientes a EOI, sino también los importes absorbidos de la Fundación Colegios Mayores 
MAEC-AECID; sin embargo, en la columna “importe previsto (PGE)” de las citadas liquidaciones 
sólo figura el importe aprobado en la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2014 para la Fundación EOI. Por este motivo, y a fin de garantizar la 
coherencia interna de la liquidación de los presupuestos de explotación y capital que figuran en la 
presente Cuenta General, esta Intervención procedió a sumar los presupuestos aprobados en la 
citada Ley para la Fundación Colegios Mayores MAEC-AECID. 
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IV.5.3. Avales 

4.137. 

El TC señala que si bien en la memoria de la Cuenta de la AGE figura el detalle de los avales 
otorgados en los términos previstos en la ICAGE, la CGE no contiene información alguna relativa a 
los avales y otras garantías concedidas al no contemplarse expresamente dicha exigencia en la 
Orden HAP/1489/2013. No obstante, se considera necesario que en la memoria de la CGE figure 
dicha información, estimándose conveniente que la citada normativa sea modificada en este 
sentido. 

En relación con este punto, hay que señalar que el preámbulo de la Orden HAP/1489/2013, de 18 
de julio, por la que se aprueban las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en 
el ámbito del sector público, establece que la elaboración de dichas cuentas anuales consolidadas 
no debe suponer el abandono de la presentación de las cuentas anuales individuales, ya que éstas 
siguen teniendo una importancia destacada en el procedimiento de rendición de cuentas de los 
responsables de las distintas entidades públicas.  

En el ámbito del sector público, la memoria de la cuenta consolidada, de acuerdo con lo que se 
expone en el citado preámbulo, tiene un contenido diferente al previsto en la memoria de las 
cuentas anuales individuales. Ello es debido a que las entidades del sector público deben seguir 
rindiendo al Tribunal de Cuentas u órgano de control externo sus cuentas anuales individuales con 
independencia de la remisión de las cuentas anuales consolidadas que informarán sobre la gestión 
realizada por cada sector público en su conjunto. 

De esta forma, en la regulación de la memoria de las cuentas consolidadas no se han repetido 
todos los apartados de la memoria de las cuentas individuales y, por tanto, no está el detalle de 
todas las operaciones que figuran en la memoria de las cuentas individuales, como es el caso de 
los avales otorgados. Esta Intervención General considera que la incorporación de información a la 
memoria de la Cuenta General debería realizarse con el objetivo de ofrecer una información 
resumida de la que proporcionan las memorias de las cuentas anuales rendidas por las entidades, y 
no más detallada, y en todo caso, no suministrar más información que la se encuentra en las 
cuentas de las entidades 

IV.6. CUENTA DE GESTIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

4.142. 

Respecto a la cuenta de gestión de tributos cedidos a las comunidades autónomas que acompaña 
la Cuenta General del Estado, el artículo 60 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, establece que las 
 
                         ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CGE2014 26   
 
 



  MINISTERIO  
 DE HACIENDA 
          Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE PRESUPUESTOS  Y GASTOS 

INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

 
 
 
Comunidades Autónomas rendirán anualmente a la IGAE una «Cuenta de gestión de tributos 
cedidos»; la Intervención General unirá la citada «Cuenta de gestión de tributos cedidos» a la 
Cuenta General del Estado de cada ejercicio. Estas Cuentas tienen por objeto poner de manifiesto 
los resultados obtenidos en la aplicación de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los Tributos sobre el Juego, 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte e Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.  

Por tanto, estas Cuentas son elaboradas por las propias Comunidades Autónomas de régimen 
común sin que la Intervención General participe en su confección. En consecuencia, lo que 
acompaña a la Cuenta General del Estado son las propias Cuentas de gestión de los tributos 
cedidos elaboradas por las Comunidades Autónomas. Estas Cuentas han sido debidamente 
autorizadas con las firmas del Jefe con las firmas del Jefe del Servicio que la confeccione, el 
Interventor general de la Comunidad Autónoma (o el responsable del correspondiente órgano 
superior de dirección contable) y el Consejero competente en materia de Hacienda, tal y como 
exige el artículo cuarto de la Orden HAC/805/2004, de 4 de marzo por la que se regula la estructura 
y contenido de las mismas.  

No obstante, la IGAE facilita al Tribunal de Cuentas un documento resumen de las citadas Cuentas 
sin que su elaboración esté prevista en ninguna norma, siendo por tanto, un documento de 
elaboración voluntaria. Este documento resumen se viene realizando y remitiendo al Tribunal de 
Cuentas desde el ejercicio 2002 y tiene por objeto mostrar la gestión de los tributos cedidos de las 
Comunidades Autónomas de forma conjunta pero no debe de identificarse con la Cuenta de gestión 
de tributos cedidos a las Comunidades Autónomas que acompaña a la Cuenta General del Estado 
prevista en el artículo 130 de la Ley General Presupuestaria. 

Se ha revisado nuevamente la agregación de los datos y solo se ha detectado un error en el 
informe correspondiente a los beneficios fiscales al incorporase los datos en miles de euros, en vez 
de euros, de la Comunidad Valenciana. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Se ha recibido, para formular alegaciones, informe de fecha 18 de abril de 2016 que comprende el 
Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2014. 

El Informe recibido ha sido objeto de alegaciones por parte de los diferentes órganos del sector 
público estatal, habiendo sido recogidas en dos documentos diferenciados: 

- Alegaciones al Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado del ejercicio 2014 (I), que recoge alegaciones de carácter general, que han sido 
elaboradas, a partir de la información contable o de la información suministrada por los entes del 
sector público estatal, por la IGAE.  

- Alegaciones al Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado del ejercicio 2014 (II), en el que se recogen alegaciones formuladas por los 
Departamentos Ministeriales y entidades dependientes incluidas en la Cuenta General del 
Estado; así como, las alegaciones formuladas por la Intervención General de la Seguridad 
Social (IGSS). No obstante, dada la casuística de alegaciones efectuada por cada una de las 
entidades implicadas, se ha optado por incorporar a este documento de alegaciones aquellas 
que se han considerado más significativas, advirtiendo al Tribunal de Cuentas, para su análisis 
completo, su remisión a las alegaciones agrupadas por Departamentos Ministeriales, así como 
las relativas a la Seguridad Social en su conjunto. 

En este sentido, se acompañan los siguientes anexos con las alegaciones efectuadas por los 
Departamentos Ministeriales y entidades dependientes, así como las efectuadas por la IGSS, junto 
con las de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social y las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, 
distinguiendo entre:   

ANEXO I: Alegaciones de los Departamentos Ministeriales de la Administración General del 
Estado y entidades dependientes 

ANEXO II: Alegaciones de la Intervención General de la Seguridad Social, donde se incluyen las 
alegaciones efectuadas por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social, las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y las 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social  
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Por otro lado, el documento de seguimiento de las Resoluciones adoptadas por los Plenos del 
Congreso de los Diputados y del Senado en relación con las Declaraciones sobre las Cuentas 
Generales del Estado se actualizará y remitirá al Tribunal de Cuentas por esta Intervención General 
cuando se apruebe por los Plenos del Congreso de los Diputados y Senado el Dictamen de la 
Declaración sobre la CGE del ejercicio 2013. 
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IV. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

IV.1. REGULARIDAD FORMAL 

IV.1.1. Contenido de la Cuenta General del Estado 

Las irregularidades formales puestas de manifiesto por el Tribunal de Cuentas han sido alegadas 
de forma individualizada por las entidades afectadas. Dada la variedad de motivos que han dado 
lugar a cometer estas irregularidades, nos remitimos para su conocimiento a las alegaciones 
formuladas por cada Ministerio y entes dependientes.  

4.9  

Según indica el CIEMAT en sus alegaciones, las diferencias existentes entre el resultado 
económico-patrimonial de las cuentas formuladas y las cuentas aprobadas se debieron a los 
ajustes propuestos por la Intervención Delegada y que afectaban a valoraciones de inmuebles, a 
operaciones derivadas de Convenios y otras operaciones con efecto en resultados de ejercicios 
anteriores. Para mayor detalle, nos remitimos a las alegaciones formuladas por la propia entidad e 
integradas en las correspondientes al Ministerio de Economía y Competitividad.  

IV.1.2. Observación sobre la integración de grupos consolidados 

4.11. 

Como ya ha señalado SEPI en ocasiones anteriores, la no inclusión de CRTVE en su perímetro de 
consolidación financiera obedece a que, aunque posee la mayoría de sus acciones, no ejerce el 
control de la misma, en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio y del Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la formulación de las 
Cuentas Anuales Consolidadas. 

Por un lado, el artículo 1 del citado Real Decreto 1159/2010 dispone en su apartado 3 que "A 
efectos de esta norma se entiende por control el poder de dirigir las políticas financieras y de 
explotación de una entidad, con la finalidad de obtener beneficios económicos de sus actividades". 

Por otro lado, el artículo 2 del mismo texto establece que se presumirá que existe tal control cuando 
la entidad dominante posea o pueda disponer, en virtud de acuerdos con terceros, de la mayoría de 
los derechos de voto; o cuando tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los 
miembros del órgano de administración. 

Pues bien, ninguna de estas circunstancias concurre en el caso de la relación entre SEPl y CRTVE 
aunque la primera ostente la participación mayoritaria en el capital de la segunda. Motivo por el cual 
SEPI no integra a CRTVE dentro de su grupo consolidado financiero. Ello es debido, como a 

 
                         ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CGE2014 4   
 
 



  MINISTERIO  
 DE HACIENDA 
          Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE PRESUPUESTOS  Y GASTOS 

INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

 
 
 
continuación quedará acreditado, a las particularidades que establece la ley de creación de la 
Corporación, a saber, la Ley 17/2005, de 5 de junio, de Radio y Televisión Públicas. 

La propia Exposición de motivos de la Ley se encarga de subrayar que uno de los fines de la misma 
es dotar a la radio y televisión de titularidad estatal de un régimen jurídico que garantice su 
independencia, mediante un estatuto y órganos de control adecuados. Tarea, ésta última, que se 
confía a las Cortes Generales y a un organismo supervisor. Dicha independencia se refuerza 
adicionalmente, mediante la creación de una sociedad mercantil estatal "dotada de especial 
autonomía", cuya gestión "corresponde a un Consejo de Administración integrado por doce 
miembros de designación parlamentaria". 

Dicho objetivo se plasma en el articulado de la Ley de forma meridiana. Así, el artículo 5.3 dispone 
que la CRTVE ''gozará de autonomía en su gestión y actuará con independencia funcional respecto 
del Gobierno y de la Administración General del Estado". 

El artículo 6, en el que se regula su régimen jurídico, dispone que la Corporación se regirá en 
primer lugar por la presente Ley y sus estatutos sociales, los cuales-añade el apartado dos- se 
ajustarán a lo dispuesto en esta Ley. 

El artículo 9 prevé que "La Administración y gobierno de la Corporación RTVE corresponderá al 
Consejo de Administración, que desarrollará sus funciones de dirección ejecutiva ordinaria a través 
de su Presidente, que presidirá la Corporación RTVE". 

El artículo 11, en la redacción dada por el Real Decreto-Ley 15/2012, dispone que "Los miembros 
del Consejo de Administración serán elegidos por las Cortes Generales, a razón de cinco por el 
Congreso de los Diputados y cuatro por el Senado, entre personas de reconocida cualificación y 
experiencia profesional." 

Por último, y por lo que aquí interesa, el artículo 16, en el que se regulan las competencias y 
funciones, establece en su apartado 2 que el Consejo de Administración de la Corporación será 
responsable del cumplimiento de los objetivos generales fijados a aquélla, y de su buena 
administración y gobierno; en el apartado 3, que el Consejo de Administración, no podrá delegar 
con carácter permanente ninguna de sus facultades; y en el apartado 4 sus competencias, las 
cuales, como puede observarse de su lectura son amplísimas, abarcando todas las áreas de la 
actividad de la Corporación. Así, entre otras competencias, Je corresponde la representación y 
administración de la Corporación, así como la dirección estratégica de su Grupo empresarial (1etra 
a); nombrar y cesar al equipo directivo de primer nivel y autorizar el nombramiento del de las 
sociedades filiales, a propuesta del Presidente (letra b); desarrollar los principios básicos en materia 
de producción, así como fijar las directrices generales de actuación en el cumplimiento de sus 
funciones (1etra f); aprobar aquellos contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos que el 
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propio Consejo de Administración determine que han de ser de su competencia en razón de su 
cuantía e importancia, correspondiendo el resto a su Presidente (letra k). 

Del contenido de los referidos preceptos de la Ley 17/2006 se infiere sin género de duda que el 
control de CRTV E en el sentido de lo dispuesto en la normativa mercantil y contable a efectos de la 
consideración de una entidad como dependiente, lo ostenta el Consejo de Administración de la 
Corporación, en cuyo nombramiento no interviene SEPI en ninguna forma, correspondiendo tal 
potestad a las Cortes Generales en aras de la consecución del objetivo de la Ley de independencia 
y autonomía. En efecto, es el Consejo de Administración, como hemos visto, quien ostenta 
conforme al artículo 16 de la precitada Ley no sólo funciones de representación de CRTVE, sino de 
administración y de dirección de las políticas financieras y de explotación de Ja Corporación. 

Pruebas de ello las encontramos, de un lado, en que SEPI no aprueba los Presupuestos anuales 
de CRTVE, correspondiendo tal competencia al Consejo de Administración, y de otro, en que la 
Corporación no está sometida a los controles internos que SEPI efectúa en relación con sus 
entidades participadas de forma mayoritaria. 

En consecuencia, a la vista de Jo expuesto no cabe sino concluir que CRTV E no tiene la 
consideración de entidad dependiente de SEPI, en la medida en que ésta última entidad no ejerce 
el control sobre aquélla en el sentido de lo dispuesto en la normativa mercantil y contable referida, y 
por ende, no procede su inclusión en el Grupo consolidado financiero SEPJ mediante el método de 
integración global regulado en el Capítulo IJI del Real Decreto 1159/2010. 

IV.1.4. Coherencia interna 

4.16. 

Respecto a la primera de las apreciaciones, la IGSS señala que como ya indica el Tribunal de 
Cuentas en el Anteproyecto, las propias normas de elaboración de las cuentas anuales que figuran 
en la Tercera parte de la adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades del sistema 
de la Seguridad Social, en adelante APGCPSS´11, desarrollan el contenido de los modelos que 
configuran las citadas cuentas, señalando expresamente en el párrafo tercero del apartado 1.8 que 
En el caso de las Mutuas Colaboradoras, dada la importancia cuantitativa que tiene sobre el 
conjunto de sus actividades, los flujos de efectivo asociados a las transacciones administradas por 
parte de la Tesorería General de la Seguridad Social realizadas por medio de la cuenta corriente no 
bancaria mantenida con ésta, también se tratarán como flujos y saldos de efectivo de la entidad. 
Esta especificidad en el ámbito de estas entidades colaboradoras viene determinada por el hecho 
de que la no inclusión en el citado “Estado de flujos de efectivo” de los movimientos de fondos que 
realizan las Mutuas Colaboradoras a través de esta cuenta de relación con la TGSS, supondría 
omitir de este modelo las operaciones más importantes que generan flujos de efectivo de las 
mismas. En consecuencia, la no incorporación de los movimientos de esta cuenta con saldo deudor 
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al cierre del ejercicio, podía llevar aparejado la falta de representatividad de este estado contable, y 
por ende, el mismo no reflejaría la imagen fiel de los movimientos financieros de estas entidades 
colaboradoras. 

Por ello, no se considera preceptiva la alusión que realiza el Tribunal de Cuentas a la incoherencia 
en la elaboración del estado de flujos de efectivo respecto del balance agregado de las Mutuas 
Colaboradoras en la medida que el citado estado contable se elabora conforme a lo dispuesto en la 
normativa de aplicación.  

No obstante, esta Intervención General partiendo del análisis de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público, emitidas por la Federación Internacional de Contables, y en 
concreto de la Norma que desarrolla la Información Financiera sobre la base contable de efectivo, 
ha optado por incorporar modificaciones en la forma de elaborar la información que ofrece el Estado 
de Flujos de Efectivo a rendir por estas entidades colaboradoras con el objeto de homogeneizar la 
información que aporta el citado estado. 

Concretamente, cabe señalar las recomendaciones establecidas en el apartado 2.1.16 de la citada 
Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público que señala lo siguiente: 

Los flujos de efectivo asociados a las transacciones administradas por una entidad, cuando actúa 
como agente por cuenta de otros, pueden no pasar a través de una cuenta bancaria controlada por 
la entidad que informa. (…) 

Estos flujos de efectivo no están controlados por la entidad y, por lo tanto, no se incluyen en el total 
mostrado en el estado de cobros y pagos en efectivo o de otros estados financieros que puedan 
prepararse. Sin embargo, se recomienda que se revele el importe y naturaleza de estas 
transacciones por cada uno de los tipos principales, ya que así se proporciona información muy útil 
sobre el alcance de las actividades de la entidad, que es relevante para la evaluación del 
rendimiento de la misma. 

En correspondencia con esta recomendación de informar pero no incluir las operaciones de cobros 
y pagos que otra entidad pueda realizar en nombre de la entidad que debe informar, a partir de la 
rendición de cuentas del ejercicio 2015, las Mutuas colaboradoras reflejarán en el Estado de Flujos 
de Efectivo únicamente movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas 
de efectivo y otros activos líquidos equivalentes, incluyendo las entregas a cuenta que haya 
realizado la Tesorería General como entidad administradora. No obstante, se dará información 
detallada en la Memoria de las cuentas anuales de estas entidades colaboradoras de los 
movimientos de fondos internos con la TGSS que se registran a través de la cuenta de relación. 

En segundo término, en cuanto a lo indicado por el Tribunal de Cuentas sobre que una parte de la 
incoherencia de estos estados contables se deba a que en el proceso de consolidación no han sido 
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eliminadas las operaciones asociadas a las respectivas cuentas de relación, esta Intervención 
General considera que el hecho de que no se hayan eliminado todas las operaciones no implica 
que exista incoherencia entre los dos estados contables, balance y estado de flujos de efectivo. 

En este sentido, hay que tener en cuenta que determinadas partidas presupuestarias relacionadas 
con los artículos 42 y 72 de los presupuestos de gastos e ingresos, que han sido eliminadas en el 
proceso de consolidación, representan movimientos internos de fondos entre la TGSS y las Mutuas, 
realizados a través de la cuenta de relación y, por tanto, han sido también eliminadas en ambos 
estados contables.  

En consecuencia, la IGSS considera que en el Anteproyecto no se puede concluir que los estados 
contables sean incoherentes, por el hecho de no haber eliminado el montante total de operaciones 
recíprocas de las Mutuas colaboradoras y la TGSS, ya que la eliminación de otras operaciones 
recíprocas en el proceso de consolidación, si bien van a afectar a las cifras que recogen ambos 
estados, no tienen por qué repercutir sobre la coherencia que reflejan los citados estados contables 
consolidados. 

IV.1.5 Rendición de cuentas anuales individuales 

Las irregularidades formales puestas de manifiesto por el Tribunal de Cuentas en este apartado han 
sido alegadas de forma individualizada por las entidades afectadas. Al igual que sucede con las 
alegaciones del apartado IV.1.1, dada la variedad de motivos a los que alude el Tribunal de 
Cuentas, nos remitimos para su conocimiento a las alegaciones formuladas por cada Ministerio y 
entes dependientes.  

IV.2. LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

IV.2.1 Créditos iniciales  

4.23 y 4.24  

Conforme señala la Dirección General de Presupuestos, la observación formulada por el Tribunal 
de Cuentas plantea una cuestión puramente formal, pues el importe del capítulo 9 Pasivos 
Financieros" puede obtenerse calculando la diferencia entre la suma de los capítulos 1 al 9 del 
presupuesto de gastos y la suma de los capítulos 1 al 8 del prepuesto de ingresos, por lo tanto su 
cuantía no es desconocida sino que no se encuentra estimada expresamente en el capítulo 9 del 
Presupuestos de Ingresos. 

Por otra parte, en relación con el planteamiento formulado por el Tribunal de Cuentas sobre que en 
el Estado de Liquidación del presupuesto de ingresos consolidado no se recogen las previsiones 
iniciales de ingresos correspondientes al capítulo 9 "Pasivos financieros" de la Administración 
General del Estado ya ha sido puesto de manifiesto en ejercicios anteriores, insistiendo en que 
debe efectuarse un tratamiento similar entre las modificaciones de las previsiones iniciales de 
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ingresos en el Estado y el que se efectúa en los organismos públicos y en las Entidades del 
Sistema de la Seguridad Social (4.24) 

En relación con esta observación, se indica que el planteamiento no puede llevarse a la práctica, ya 
que los organismos públicos gestionan sus presupuestos de gastos y de ingresos, mientras que en 
el Estado, los Departamentos ministeriales gestionan su correspondiente Presupuesto de Gastos, 
pero no el de Ingresos, ni tampoco la Tesorería del Estado ni la emisión de Deuda, por lo que no les 
corresponde proponer en sus expedientes de modificaciones de crédito el recurso financiero que 
atiende a la necesidad. 

La Deuda Pública y la Tesorería del Estado se gestionan por la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera integrada en la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio 
de Economía y Competitividad, que no tiene por qué determinar cómo se va a financiar, antes del 
momento en que se vaya a efectuar el correspondiente pago, un incremento de crédito concreto. 
Otra cosa es como se atiende por parte del Tesoro Público al pago de las obligaciones que se 
derivan del incremento del crédito, lo cual puede ser mediante emisión de Deuda, si es necesario, o 
acudiendo a la Tesorería disponible en el momento de realizar el pago. 

La gestión de la Tesorería del Estado y la emisión de Deuda Pública, tienen carácter global y no se 
realiza atendiendo a cada una de las modificaciones de crédito, sino de las necesidades de pago 
global que se producen en cada momento, siendo imposible determinar cuál de las distintas 
alternativas indicadas financiará los gastos y pagos (contabilidad nacional o déficit de caja) que 
ocasiona la modificación. 

Ni siquiera a final del ejercicio será posible conocer cuál ha sido la financiación de la modificación 
presupuestaria sino cuál ha sido la financiación de la totalidad de los gastos y pagos del Estado. 
Ello con independencia de que los órganos correspondientes, en función de las obligaciones 
reconocidas y pagos de cada momento, efectúen un seguimiento de la evolución y estimación final 
de déficit. 

Ya a este respecto el propio Tribunal indica que las leyes de presupuestos señalan que los créditos 
aprobados se financian, además de con los derechos a liquidar durante el ejercicio, con el 
endeudamiento neto resultante de las operaciones de Deuda Pública, así como que se puedan 
calcular por diferencia entre los gastos e ingresos que figuran en el estado de liquidación del 
presupuesto.  

IV.2.2 Modificaciones de crédito 

4.25 y 4.26 

La Dirección General de Presupuestos señala que el Tribunal de Cuentas centraliza esta 
observación en dos situaciones diferentes. 
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- Las bajas que se han producido en la Sección 35 "Fondo de Contingencia" por un importe total de 
1.698.840 miles de euros. 

En relación con estás bajas, la Sección 35, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria financia créditos extraordinarios, 
suplementos de crédito, ampliaciones de crédito e incorporaciones de crédito en el presupuesto del 
Estado. Este tipo de modificaciones presupuestarias están reguladas en la ley, y la Sección 
presupuestaria que aporta los créditos debe ser disminuida en la cuantía que es incrementada la 
Sección presupuestaria que incrementa por cualquiera de las figuras de modificación 
presupuestaria enumeradas. Por lo tanto el código de la modificación presupuestaria "Gastos: baja" 
solo pone de manifiesto la baja en la Sección presupuestaria 35 desde donde se produce la 
financiación de la modificación.  Por tanto, se considera que la alegación realizada por el Tribunal 
de Cuentas se circunscribe al ámbito terminológico. 

- Otras figuras de bajas que afectan a organismos autónomos. Variación en el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) como consecuencia de que parte de las transferencia destinadas 
inicialmente a este organismo procedentes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se han 
utilizado para atender el pago, por parte de Fondo de Garantía Salarial (FOGASA), de los 
expedientes por prestaciones acordadas a los trabajadores con la legislación vigente. 

La modificación presupuestaria objeto de la alegación del Tribunal de Cuentas consistió en un 
suplemento de crédito en el presupuesto de FOGASA, para atender el pago de prestaciones a 
trabajadores, por importe total de 940.600.000 euros, que se financió desde el Departamento 
Ministerial. Para dotar la aportación al FOGASA, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social minoró 
la transferencias que realiza al SEPE, por el indicado importe, lo que supuso una minoración en el 
presupuesto de ingresos y de gastos del citado organismo autónomo. La modificación tramitada se 
ajusta a la legislación que resulta de aplicación en la Ley General Presupuestaria. 

- Incrementos tramitados en el presupuesto de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia por importe de 4.153.720 miles de euros y en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria por 371.687 miles de euros. 

En relación con las variaciones que se produzcan en el presupuesto de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la  Competencia, estas se tramitan en función de lo dispuesto en la norma 
específica que le resulta de aplicación, en concreto en el artículo 34 apartado 2 de la Ley 3/2013, 
de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, por el 
artículo 43 del Real Decreto 657/2013, de 10 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico 
de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, y subsidiariamente por la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Por tanto, su régimen de modificaciones 
presupuestarias solo está constituido por las denominadas variaciones presupuestarias, con 
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incrementos tanto de gastos como de ingresos, lo que determina que se les de la denominación de 
"Gastos. Baja" y "Gastos: variación positiva" cuando se incrementen o minoren los gastos 
consignados en su presupuesto. En cualquier caso, el incremento de 4.153. 720 miles de euros en 
el presupuesto de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia tuvo su correlativa 
minoración en el presupuesto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Respecto a las variaciones en el presupuesto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT), su régimen de modificaciones presupuestarias se establece en el artículo 103.Seis.2) de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 1991, 
modificado por el artículo 64.2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. 

Por  tanto,  las modificaciones  que  se  producen  en  su  presupuesto  deben  ajustarse  a  las 
denominaciones y casuística que se recoge en la norma específica que le resulta de aplicación.  

IV.2.3. Obligaciones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto 

4.28 y ss. 

Dadas las particularidades que, en relación a este apartado, presentan las diferentes entidades, 
nos remitimos a las alegaciones formuladas por cada una de ellas.  

4.38  

El ICO solicita rectificación de la cifra de gastos a los que alude el quinto párrafo. Desde el Instituto 
se considera que la cifra correspondiente a gastos del ejercicio (18.528 miles de euros) es errónea. 
A 31 de diciembre de 2014, según los registros contables del ICO, se encontraban devengadas 
pendientes de cobro subvenciones por importe de 20.541 miles de euros. El detalle por Organismos 
se presenta en las alegaciones que esta entidad ha incorporado junto con las del resto del 
Ministerio de Economía y Competitividad.  

Por otro lado y, en relación también a este párrafo, la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, declara haber saldado la deuda pendiente con el CERN a 31 de diciembre 
de 2015.  

4.42, 4.43 y 4.44 

La Dirección General de Fondos Comunitarios pone de manifiesto que en 2014 se aprobaron un 
total de 7 presupuestos rectificativos (en adelante PR): el PR 1 se aprobó por el pleno del 
Parlamento Europeo el 16 de abril de 2014 y se publicó en el DOCE el 11 de julio de 2014; y los PR 
2 a 7 se aprobaron en el pleno del Parlamento Europeo el 17 de diciembre de 2014 publicándose 
en el DOCE del 17 de marzo de 2015. 
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De acuerdo con lo previsto en la normativa europea (Reglamento (CE, Euratom) nº 1150/2000 del 
Consejo de 22 de mayo de 2000, por el que se aplica la Decisión 2000/597/CE, Euratom relativa al 
sistema de recursos propios de las Comunidades), los ajustes derivados de la aprobación definitiva 
de un presupuesto rectificativo, deberán hacerse efectivos en la primera consignación siguiente a 
dicha aprobación definitiva, siempre que ésta tenga lugar antes del día 16 del mes. 

Conforme a lo anterior el ajuste derivado de la aprobación de los presupuestos rectificativos 2 a 7 
sobre las aportaciones de España por recurso RNB, compensación al Reino Unido e IVA (por las 
cifras recogidas en las observaciones del Tribunal) fue solicitado, o en el caso de RNB abonado, 
por la Comisión junto con la mensualidad de febrero de 2015. Importes que fueron hechos efectivos 
el 2 de febrero de 2015. 

En relación al apartado 4.44, el importe de 255.319 miles de euros es el resultado de la suma de los 
derechos reconocidos y liquidados por los servicios aduaneros en los meses de noviembre 
(126.625.368,59 euros) y diciembre de 2014 (128.693.785,59 euros). 

De acuerdo con lo previsto en la normativa europea (Reglamento (CE, Euratom) nº 1150/2000 del 
Consejo de 22 de mayo de 2000, por el que se aplica la Decisión 2000/597/CE, Euratom relativa al 
sistema de recursos propios de las Comunidades), las aportaciones a la UE por recursos propios 
tradicionales se abonaran a más tardar el primer día laborable siguiente al día 19 del segundo mes 
siguiente a aquel en cuyo curso se haya constatado el derecho. 

Conforme a lo anterior los derechos constatados en el mes de noviembre fueron puestos a 
disposición de la Comisión el 20 de enero de 2015 y los registrados en diciembre el 20 de febrero 
de 2015. 

4.36 y 4.51  

El Ministerio de Fomento, en relación al registro de los intereses devengados y no vencidos de los 
préstamos participativos de empresas concesionarias de autopistas de peaje, indica que, tal y como 
se menciona en el Anteproyecto, el importe cargado patrimonialmente en la cuenta 7620 Ingresos 
de créditos, se corresponde con los intereses devengados y no vencidos de los préstamos 
participativos concedidos a diversas concesionarias de autopistas de peaje, por lo que su falta de 
reflejo presupuestario no constituye incumplimiento de lo fijado en los artículos anteriormente 
citados, en tanto en cuanto sólo pueden imputarse al presupuesto los derecho económicos 
liquidados durante el ejercicio , siendo estos intereses no exigibles desde el punto de vista 
presupuestario. 

4.52  

La IGSS indica que la forma de contabilizar en el ejercicio corriente la modificación de los derechos 
derivados de las cotizaciones sociales se realiza de acuerdo con lo establecido en la APGCPSS´11. 
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A estos efectos, la cuenta 431 Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos 
cerrados, recoge entre sus movimientos  que: “Se cargará, exclusivamente, por la rectificación al 
alza del saldo entrante de los derechos reconocidos en ejercicios anteriores, con abono a la cuenta 
120 Resultados de ejercicios anteriores, o bien a la cuenta de balance a la que el ingreso 
presupuestario se hubiera imputado”. 

En este sentido, la Resolución de 30 de julio de 2012 de la IGSS, por la que se dictan instrucciones 
para el registro contable de las operaciones relativas a deudas con la Seguridad Social para las que 
se haya tramitado reclamación de deuda o documento equivalente, adapta la contabilización de 
estas operaciones al nuevo marco normativo establecido con la aprobación de la APGCPSS´11.  

Específicamente, la instrucción tercera de dicha Resolución establece en su apartado b) que “Por 
los importes correspondientes a deudas con la Seguridad Social que, habiendo sido anuladas o 
dadas de baja en cuentas, sean con posterioridad rehabilitadas, se expedirán documentos DR.100 
de resumen contable de derechos reconocidos o MDR.100 de resumen contable de modificación de 
derechos reconocidos, con aplicación a los epígrafes del presupuesto de ingresos que en cada 
caso proceda y a los ejercicios en que hubiera tenido lugar la tramitación de los títulos.” 

Conforme a lo cual, si el documento contable utilizado es un DR.100 el derecho reconocido se 
registrará en el epígrafe correspondiente del presupuesto de ingresos del ejercicio corriente y, 
simultáneamente en la cuenta de ingresos correspondiente del resultado económico patrimonial del 
ejercicio o, en su caso, en su respectiva cuenta de balance. Pero, si el documento utilizado es un 
MDR.100 se producirá una modificación del saldo entrante en el epígrafe correspondiente del 
presupuesto de ingresos de ejercicios cerrados y de forma simultánea se registra el ingreso en la 
cuenta 120. “Resultados de ejercicios anteriores” o, en su caso, en la respectiva cuenta de balance.  

En consecuencia, con base en los planteamientos expuestos, se solicita que se proceda a la 
supresión a las referencias indicadas en el Anteproyecto en cuanto a que el proceder respecto a la 
contabilización de los derechos reconocidos en la TGSS y en las Mutuas colaboradoras, es 
contrario al principio de temporalidad del presupuesto recogido en el artículo 34 de la LGP, y al 
efecto en el balance, cuenta del resultado económico patrimonio y estado de cambios en el 
patrimonio neto.  

IV.2.4. Pagos a justificar y anticipos de caja fija 

4.58 y 4.59 

En relación a los plazos excedidos de justificación y de aprobación de las órdenes de pago a 
justificar, los Departamentos Ministeriales han manifestado en sus escritos de alegaciones la 
situación de las mismas. Buena parte de dichas órdenes se encuentran ya aprobadas y 
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regularizadas en 2015. Por otro lado, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad alega 
la inexistencia de la orden de pago a justificar a la que hace referencia el Tribunal de Cuentas. 

Para mayor información, nos remitimos a las alegaciones formuladas por cada Ministerio.  

IV.2.5. Transferencias corrientes 

4.61  

A este respecto, la IGSS señala que para las eliminaciones del artículo 42 se ha aplicado el 
procedimiento establecido en el artículo 30 de la Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que 
se aprueban las normas para la formulación de la cuentas anuales consolidadas en el ámbito del 
sector público y los apartados 9.7 y 9.8 de la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se 
regula la elaboración de la CGE. A continuación se realiza una breve descripción del procedimiento: 

a) Para los conceptos 420 “Aportación para el sostenimiento de los servicios comunes” y 423 
“Cuotas reaseguro de accidente de trabajo” se han eliminado la totalidad de las 
operaciones registradas en el presupuesto de ingresos de la Tesorería General de la 
Seguridad Social y, de forma correlativa en el presupuesto de gastos de las Mutuas, en 
todas las fases de ejecución presupuestaria. Además, se han eliminado las transferencias y 
subvenciones recibidas y concedidas correspondientes en la Cuenta del resultado 
económico patrimonial y los cobros y pagos presupuestarios correspondientes en el Estado 
de flujos de efectivo. 

b) Para el concepto 422 ”Capitales coste” se ha aplicado la misma metodología que para los 
conceptos anteriores, teniéndose, además en cuenta las eliminaciones por derechos 
anulados por devolución de ingresos del presupuesto de ingresos de la Tesorería General 
de la Seguridad Social y los reintegros del artículo 38 del presupuesto de ingresos de las 
Mutuas. Como ya conoce ese Tribunal el tratamiento que se da a las devoluciones de los 
capitales coste en la Resolución anual de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
por la que se dictan instrucciones complementarias para la elaboración de los presupuestos 
de cada ejercicio, define el contenido del artículo 38 del Presupuesto de Ingresos de la 
siguiente forma: “En este artículo se consignarán los reintegros que reglamentariamente no 
minoren gastos procedentes de pagos realizados, distinguiendo en conceptos los reintegros 
de gastos aplicados al presupuesto corriente, de aquéllos otros correspondientes a gastos 
realizados con cargo a presupuestos anteriores. Los importes por impagados, retrocesiones 
o reintegros de pagos indebidos de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad 
Social se imputarán al presupuesto de gastos corrientes en el ejercicio que se reintegren 
como minoración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso, según lo dispuesto en 
la Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social” todo ello de acuerdo con los principios 
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y reglas de gestión financiera que determina el artículo 27.4 de la Ley General 
Presupuestaria, al disponer que “Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se 
aplicarán a los presupuestos por su importe íntegro, sin que puedan atenderse obligaciones 
mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice 
de modo expreso. Se exceptúan de la anterior disposición las devoluciones de ingresos que 
declaren indebidos por el tribunal o autoridad competentes…”.  

No obstante, la disposición final sexta de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de PGE para 2016, da 
una nueva redacción al apartado 4 del artículo 27 y exceptúa de la norma general a los reintegros 
de transferencias corrientes efectuadas entre entidades del Sistema de la Seguridad Social, que se 
imputarán al presupuesto de gastos corrientes del ejercicio en que se reintegren, como minoración 
de obligaciones satisfechas.  

IV.3. ANÁLISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO 

IV.3.1. Activo 

IV.3.1.1. Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 

4.63  

Desde el año 2015, el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) está analizando la naturaleza de 
los gastos para discriminar aquellos que pueden activarse como inmovilizado respecto de aquellos 
que deben considerarse gasto del ejercicio.  

4.65 

El Ministerio de Fomento indica que, en cuanto a la falta de viviendas inventariadas gestionadas por 
la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, esta Dirección está en proceso de 
regularización de las citadas viviendas. Por su parte, la Dirección General de Carreteras tiene 
prevista la implantación de una base de datos única para servicios centrales y las quince 
demarcaciones de carreteras para la gestión de las expropiaciones.  

4.66 

La IGSS señala que, atendiendo a las recomendaciones de ese Tribunal, el 28 de abril de 2013, la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a propuesta de la IGSS, acordó la creación de un 
grupo de trabajo para analizar la distinta casuística en que se encuentran los bienes inmuebles para 
conciliar el inventario contable con el inventario físico y proponer las oportunas actuaciones de 
salvaguarda del Patrimonio de la Seguridad Social.  

Las actuaciones desarrolladas por el grupo de trabajo entrañan una enorme dificultad debido a las 
múltiples situaciones jurídicas que afectan a los citados inmuebles, así como a las peculiaridades 
propias del inventario de bienes inmuebles en el ámbito de la Seguridad Social, como consecuencia 
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de la sucesión de organismos gestores y el proceso de traspaso de funciones y servicios de la 
Seguridad Social a favor de las Comunidades Autónomas, que condicionan la estructura del mismo 
y su registro contable. 

De acuerdo con ello, los trabajos que está llevando a cabo dicho grupo, que coordina y dirige esta 
IGSS, se están desarrollando en dos fases:  

- En primer término, la revisión de las diferencias entre los inmuebles registrados en el 
IGBISS y los que integran los saldos de las cuentas de las entidades gestoras y TGSS, que 
afecta mayoritariamente a inmuebles adscritos al IMSERSO e INGESA. 

- La segunda fase consistente en la implantación de una aplicación informática para 
gestionar de forma integral el patrimonio de la Seguridad Social que se interconecte con el 
Sistema de Información Contable (SICOSS) con el fin de que toda la información contable 
que afecte a los inmuebles quede reflejada de forma automática en el Inventario General 
de Bienes de la Seguridad Social que lleva la TGSS. 

Estos trabajos posibilitarán partir de un inventario de inmuebles que garantice que el desarrollo de 
los procedimientos y aplicaciones informáticas que se desarrollen para la conexión directa entre el 
IGBISS y el SICOSS, se realice sobre datos plenamente actualizados y conciliados. 

A la fecha de estas alegaciones, este Centro Directivo continúa en colaboración con la TGSS con el 
proceso de conciliación y depuración de los bienes inmuebles de la Seguridad Social que figuran en 
los inventarios físicos y contables. A la fecha de estas alegaciones, se han examinado y tomado la 
correspondiente decisión sobre todos los inmuebles, salvo en 12 hospitales que se han empezado 
a examinar y sobre los cuales todavía no se ha tomado la correspondiente decisión. No obstante, 
se espera que a lo largo de este año el proceso de depuración quede finalizado. 

Una vez terminada la depuración, se acometerá la siguiente fase relativa a la implantación de una 
aplicación informática, que se interconecte con el Sistema de Información Contable (SICOSS), para 
gestionar de forma integral el patrimonio de la Seguridad Social. 

4.67 (Relación con 4.8) 

A lo largo del ejercicio 2015, las Confederaciones Hidrográficas del Cantábrico, la del Miño-Sil y la 
del Guadalquivir han tomado medidas tendentes a mejorar la gestión de sus inventarios. Para 
mayor detalle, nos remitimos a las alegaciones efectuadas por estas Confederaciones en el ámbito 
del Ministerio de Agricultura.  

También está procediendo a regularizar su situación la Comisión Nacional de los Mercados y 
Competencia. 
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Por su parte, CEHIPAR hace constar la inexistencia de la alusión a la discrepancia manifestada por 
el Tribunal de Cuentas en su informe de auditoría en los siguientes términos: 

El Informe de Auditoría de Cuentas emitido por la Intervención Delegada afirma lo siguiente: 

“III OPINIÓN En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del CEHIPAR a 31 de 
diciembre de 2014, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de 
liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.” 

Ni en este Informe de Auditoría favorable sobre las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
2014 ni en los Informes de Control Financiero Permanente del mismo ejercicio se recoge alusión 
alguna a la discrepancia manifestada por ese Tribunal. 

El valor del inmovilizado intangible del Organismo asciende a 6.303,46 miles de euros, con una 
amortización acumulada de 5.397,50 miles de euros. En lo que respecta al inmovilizado material, 
el importe contabilizado asciende a 30.284,86 miles de euros, con una amortización acumulada de 
12.341,23 miles de euros. 

Los anteriores importes coinciden con el incremento registrado en el balance del INTA derivado 
del proceso de integración de Organismos según lo establecido en el punto 4 de la Disposición 
adicional primera “Integración de patrimonios” del Real Decreto 925/2015, de 16 de octubre, por el 
que se aprueba el Estatuto del INTA, que dispone: 

“A la fecha de la entrada en vigor del estatuto que se aprueba por este real decreto, por el 
personal  responsable  del  CEHIPAR,  ITM  y  LABINGE,  se  realizará  un  inventario  detallado 
respecto de todo el mobiliario, vehículos y demás enseres existentes e integrantes de los 
diferentes laboratorios, edificios e instalaciones y que se encontraban destinados a servir a 
aquellas unidades administrativas, para su adscripción al INTA.” 

Por su parte, el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (CAPN), alega que no se 
comprenden los fundamentos de la afirmación del Tribunal de Cuentas y se desconoce de dónde 
proceden los datos. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional dispone por el 
momento de una herramienta propietaria para el inventario de inmuebles, estando en proceso la 
migración de los datos contenidos en dicha herramienta - previa actualización - a la herramienta 
SOROLLA de gestión de inventarios. Los datos tomados en consideración por el Tribunal de 
Cuentas parecen limitarse al Inventario de Bienes Muebles No Histórico-Artísticos, así como los 
relativos a la Cta. 213 (Bienes del Patrimonio Histórico). Esta información no recoge la totalidad 
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del inmovilizado no financiero. En las alegaciones formuladas por esta entidad se acompaña 
relación extraída del Inventario de inmuebles.  

Por otra parte, se subraya que la mayor parte de los bienes histórico - artísticos, tanto muebles 
como inmuebles (considerando como tales los elementos patrimoniales muebles o inmuebles de 
interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico, así como 
el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos, zonas arqueológicas, sitios naturales, 
jardines y parques que tengan valor artístico, histórico o antropológico) no están activados, en  
base a las prescripciones del Plan General  de Contabilidad Pública (Orden EHA/1037/2010, de 
13 de abril), concretamente, su Disposición transitoria primera. 

El propio Tribunal de  Cuentas, en su Informe de fiscalización sobre el Museo del Prado publicado 
en el BOE el 9 de marzo de 2015, afirma que "La Disposición transitoria primera de la Orden 
EHA/1037/2010, por la que se aprueba el nuevo PGCP, estableció que los bienes del patrimonio 
histórico existentes antes de la entrada en vigor de dicho PGCP, y que no hubiesen sido activados 
previamente en virtud de lo establecido en el Plan anterior, podrían no incorporarse al activo 
cuando su valoración no pudiera efectuarse de forma fiable. El Tribunal de Cuentas considera que 
[...] que la falta de incorporación de este tipo de bienes al balance del MNP al cierre de 2012 no 
afecta a la representatividad de las cuentas de la entidad".  

En efecto, siguiendo esa doctrina, los bienes mencionados no se han activado en el Balance 
debido a que presentan las siguientes características, definidas en el Plan General de 
Contabilidad Pública: 

a) Es poco probable que su valor en términos culturales, medioambientales, 
educacionales e histórico-artísticos quede perfectamente reflejado en un valor 
financiero basado puramente en un precio de mercado. 

b) Las obligaciones legales o estatutarias pueden imponer prohibiciones o severas 
restricciones a su disposición por venta. 

c) Son a menudo irremplazables y su valor puede incrementarse con el tiempo, incluso 
si sus condiciones físicas se deterioran. 

d) Puede ser difícil estimar su vida útil, la cual en algunos casos puede ser de cientos 
de años. 

Por otra parte, estos bienes son inalienables de acuerdo con lo que dispone el artículo 6.2 de la 
Ley 23/1982; y en consecuencia no pueden activarse con valores correspondientes a un 
inexistente mercado de referencia de los mismos. 
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Actualmente se está trabajando en la depuración y actualización del inventario de Bienes 
Inmuebles, y su migración desde las aplicaciones propietarias actuales a las herramientas 
desarrolladas por la IGAE para la Administración General del Estado, en aras de poder incorporar 
al Sistema de Información Contable, lo datos recogidos actualmente en las diversas aplicaciones 
ya mencionadas. 

No obstante, debe quedar claro que el inventario de bienes inmuebles del Patrimonio Nacional 
cumple los requisitos que determinan el art. 14 del RLPN y se encuentra informatizado. 

Tanto el inventario como sus modificaciones anuales respecto a los bienes integrantes del 
Patrimonio Nacional se conforman por la Comisión de inventario de bienes del Patrimonio 
Nacional y se aprueban por el Consejo de Administración para su elevación posterior a 
autorización del Consejo de Ministros, de acuerdo con las prescripciones de la Ley y Reglamento 
del Patrimonio Nacional. En este sentido, se encuentran aprobadas por el Consejo de 
Administración las modificaciones del inventario a 31/12/2014 y se han remitido al Ministerio de la 
Presidencia para su elevación al Consejo de Ministros las modificaciones correspondientes a los 
ejercicios 2013 y 2014. 

Se ha formulado por el Organismo un Plan de Gestión de Inmuebles, que entre otros puntos, 
contempla la Realización de un nuevo Inventario completo: 

a) Definición de modelo 

b) Integración: Jurídico, histórico, planimetría 

c) Funcionalidad. Estado 

d) Informatización 

Sobre el inventario y los demás extremos de este plan se han desarrollado notorios avances 
durante 2014 y 2015. Concretamente y después de múltiples Informes, reuniones y evaluaciones 
se ha planteado a la Comisión de Inventario que establece el Reglamento de Patrimonio Nacional 
un nuevo modelo de ficha y se está tramitando una Encomienda de gestión con TRAGSATEC 
para la realización del inventario de inmuebles a partir de este mismo ejercicio. También se 
elaboran los documentos de prescripciones para licitar una aplicación de gestión, compatible con 
el inventario y con el SIC, una vez que después de reuniones con la IGAE y reiterados análisis se 
ha concluido en la inconveniencia de utilizar la herramienta SOROLLA, desarrollada por la IGAE, 
en esta gestión. 

4.68 y 4.69  

Según señala la IGSS, en los párrafos 3.24, 4.68 y 4.69 del Anteproyecto, se hace referencia a 
los inmuebles adscritos a las CCAA, indicando que el tratamiento contable que realiza la 
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Seguridad Social sobre los inmuebles entregados en uso a las CC.AA no es homogéneo con el 
que realiza la Administración General del Estado, al recoger en su activo, los inmuebles 
entregados en uso a las CC.AA; que el registro contable de este inmovilizado material en los 
balances de Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (en adelante INGESA), IMSERSO e ISM, no 
se ajusta a lo que establece la APGCPSS’11; que ello está ocasionando que estas entidades 
continúen amortizando inmuebles que no se utilizan. 

A este respecto y como viene poniendo de manifiesto de forma reiterada esta Intervención 
General en Alegaciones a las Declaraciones de la Cuenta General del Estado de ejercicios 
anteriores, no puede dejar de señalarse que, precisamente, por concurrir especiales notas 
características en los inmuebles que formando parte del patrimonio único de la Seguridad Social 
están adscritos a las CCAA, es por lo que la IGAE, a propuesta de esta IGSS, estableció, en el 
ejercicio de sus competencias, el criterio contenido en la normativa contable anteriormente 
aplicable a las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, que determinaba 
expresamente la necesidad de que esos inmuebles figurasen en el balance de las mismas. 

En la APGCPSS, se recoge, también expresamente, este mismo criterio al establecerse que el 
neto patrimonial existente en las distintas Entidades gestoras incluye la totalidad de bienes y 
derechos de los que la TGSS es titular, pero que están afectados a la prestación de la totalidad 
de los servicios que originariamente eran competencia de la entidad o siguen siéndolo en la 
actualidad. 

En esta línea de actuación, los Reales Decretos 1471/2001, 1472/2001, 1473/2001, 1474/2001, 
1475/2001, 1476/2001, 1477/2001, 1478/2001, 1479/2001 y 1480/2001, todos ellos de 27 de 
diciembre, sobre traspasos de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud (en 
adelante INSALUD) a las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias, Cantabria, La 
Rioja, Murcia, Aragón, Castilla-La Mancha, Extremadura, Illes Balears, Madrid, y Castilla y León, 
establecen que los inmuebles adscritos a estas CCAA deberán figurar en el balance de la 
Seguridad Social, corroborando de esta forma el criterio aplicado respecto al registro contable de 
estos inmuebles, que deben seguir formando parte del patrimonio de la Seguridad Social. 

Por cuanto, a juicio de esta Intervención General, resultaría lo apropiado, en tanto no se arbitren 
las medidas que puedan considerarse oportunas para compensar a la Seguridad Social el valor 
de los mismos, al no poderse ignorar el hecho de que se trata de bienes adquiridos básicamente 
con cotizaciones de empresarios y trabajadores. 

Precisamente en relación a esa compensación que la Seguridad Social debe recibir por la 
entrega de los citados bienes inmuebles,  en el párrafo 5.20 Seguimiento de las Resoluciones del 
Anteproyecto se recomienda recuperar la vigencia de  la disposición adicional trigésima octava de 
la ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del Sistema de 
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la Seguridad Social, que facultaba al Gobierno para proceder al desarrollo normativo que 
culminaría con la entrega por la Seguridad Social a la Administración General del Estado de los 
inmuebles afectos a fines de asistencia sanitaria y servicios sociales transferidos a las CCAA, en 
pago de los préstamos que le fueron concedidos por el Estado por las insuficiencias de 
financiación del extinto INSALUD. 

En este sentido, el Tribunal debe tener en cuenta que precisamente para la aplicación de 
medidas como las establecidas en la citada disposición, actualmente derogada, justifica la 
necesidad de mantener esos bienes inmuebles objeto de traspaso de las funciones y servicios en 
materia sanitaria y de servicios sociales del extinguido INSALUD, IMSERSO e ISM, en el balance 
de estas entidades, a la espera que se articulen otras alternativas que posibiliten, en su caso, 
resarcir al patrimonio de la Seguridad Social por la entrega de dichos bienes, bien sea a cambio 
de los préstamos concedidos en su día por la Administración General del Estado al Sistema de la 
Seguridad Social por las insuficiencias de financiación de 1990 a 1999, y con ello, concluir el 
proceso de separación de las fuentes de financiación del Sistema de la Seguridad Social, bien 
mediante cualquier otra fórmula que pueda arbitrarse al respecto. 

Por todo lo expuesto, se solicita que se supriman del Anteproyecto las alusiones que, en el 
sentido expuesto, se hacen a los inmuebles cedidos a las CCAA con ocasión del traspaso de 
funciones y servicios anteriormente prestados por el extinguido INSALUD, el IMSERSO y el ISM. 

4.70  

La IGSS, señala al respecto de lo indicado en este párrafo que, mayoritariamente los inmuebles 
para los que no se ha efectuado la segregación del valor del terreno respecto de la construcción 
corresponden: 

- Por un lado, al conjunto de inmuebles cuyo uso se encuentra compartido entre varias 
entidades del sistema, para el que ha sido necesario previamente adecuar los valores por 
los que figura contabilizado en los balances de cada entidad al porcentaje de ocupación 
que cada entidad tiene sobre los citados inmuebles. Estos trabajos se han efectuado a lo 
largo del ejercicio 2015, básicamente sobre inmuebles compartidos por el INSS y la 
TGSS garantizando una adecuada segregación de los valores correspondientes a cada 
entidad y su correspondiente amortización acumulada a 31 de diciembre de 2015. 

- Por otro lado, al grupo de inmuebles que figuran en los balances del IMSERSO que 
mayormente corresponden a inmuebles que fueron objeto de traspaso a las CCAA y que, 
de conformidad con los Decretos de traspaso, deben permanecer en los balances del 
Sistema de la Seguridad Social. Estos inmuebles no han podido ser objeto de 
segregación por carecer de la información suficiente sobre la forma de adquisición de los 
mismos que posibilite aplicar los criterios de la citada Resolución para obtener el valor del 
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suelo separado respecto a la edificación. Si bien, como ya se ha puesto de manifiesto en 
el apartado relativo a la actualización del inventario de bienes inmuebles, esta 
Intervención General en colaboración con la TGSS está ultimando el análisis y 
determinación de la situación jurídica de los mismos antes de proceder a la segregación 
de los valores del terreno y de la construcción en las cuentas específicas.  

4.71 

La Tesorería General de la Seguridad Social establece en relación a este apartado que el citado 
aplicativo está dotado de una serie de campos que permiten conocer el bien adquirido, el precio 
del mismo y la fecha de adquisición vinculada al alta en inventario del bien concreto, sin que 
aparentemente exista problema alguno que permita conocer la amortización del bien en atención 
a su precio de adquisición y los años transcurridos hasta su baja en inventario. 

4.77  

En cuanto a la aplicación de la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por las entidades del sector 
público empresarial, ENAIRE ha procedido a modificar la redacción de la memoria de la Cuenta de 
2015 a fin de aplicar correctamente la norma cuarta de la citada Orden.  

Por su parte, Puertos del Estado alega lo siguiente: 

- Las actividades de explotación de los elementos que pretenden calificarse como “activos no 
generadores de flujos de efectivo” generaron en 2014 flujos de efectivo por importe de 478 
millones de euros. 

- Los activos portuarios no son “activos no generadores de flujos de efectivo” por el hecho de 
que los principales ingresos de las Autoridades portuarias tengan naturaleza de tasas. La 
Orden EHA/733/2010 define los “activos generadores de flujos de efectivo” como aquellos 
elementos que se poseen con el fin de generar un beneficio o generar un rendimiento 
comercial. Pues bien, en opinión de Puertos del Estado, los activos cumplen ambas 
posibilidades.  

- Además, dado que por exigencia legal las tasas deben cubrir los costes de explotación y 
aportar un beneficio razonable, Puertos del Estado entiende que son plenamente 
coherentes con un “precio de mercado” o determinado con parámetros comerciales. 

Por todo ello, el inmovilizado material de Puertos del Estado no entraría en el ámbito subjetivo de la 
Orden y su deterioro debería evaluarse aplicando las normas comunes previstas en el Plan General 
de Contabilidad de 2007. 
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IV.3.1.2. Inversiones financieras 

4.89 

Según la IGSS resulta conveniente señalar que atendiendo a la cuantía de la participación que no 
ha sido eliminada del balance consolidado, y, por tanto, se encuentra incluido en la rúbrica de 
reservas y resultados de ejercicios anteriores, representa aproximadamente el 0,0044% del importe 
total de las reservas y resultados de ejercicios anteriores de la entidades del sistema de la 
Seguridad Social. Por tanto, estamos ante el supuesto previsto en el artículo 9 de la Orden 
HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se regula la elaboración de la Cuenta General del 
Estado, que prevé que, en virtud del principio de importancia relativa no habrá necesidad de 
eliminar aquellas operaciones que sean escasamente significativas. 

Además, hay que considerar que una parte de las participaciones no eliminadas a las que hace 
referencia el Tribunal de Cuentas corresponde a las aportaciones a dos entidades mancomunadas, 
Corporación Mutua y Suma Intermutual, para las que el artículo 3 del Real Decreto 701/2013, de 20 
de septiembre, de racionalización del sector público, ha dispuesto su disolución, estando, por tanto, 
en proceso de liquidación. 

En consecuencia, se solicita a ese Tribunal elimine la referencia realizada a la sobrevaloraciones de 
las Inversiones financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas y de las 
Reservas y Resultados de ejercicios anteriores del balance consolidado. 

4.93 

Desde el INVIED se considera que no se está vulnerando el principio contable de uniformidad 
puesto que se trata de operaciones totalmente diferenciadas en el tiempo pero separadas por la 
entrada en vigor de un nuevo Plan General de Contabilidad en las que se ha pretendido dar 
continuidad de los criterios utilizados y evitar la modificación de partidas ya contabilizadas. 

Según el anterior Plan y la adaptación realizada para el organismo a través de la Resolución de 27 
de mayo de 1996, de la IGAE, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de 
Contabilidad Pública al organismo autónomo Gerencia de Infraestructura de la Defensa y se 
adapta el Plan General de Contabilidad de la Administración General del Estado para recoger las 
operaciones con dicho organismo autónomo”, las propiedades se encontraban contabilizadas en 
la cuenta 235 “Bienes gestionados para otros entes públicos”. Dicha cuenta formaba parte del 
grupo de Inmovilizado del Activo del Balance de Situación. De acuerdo con esta clasificación, las 
operaciones de aplazamiento de las enajenaciones se registraban en las correspondientes 
cuentas de largo o corto plazo relacionadas con enajenación de inmovilizado, es decir, 253 
“Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado” y 543 “Créditos a corto plazo por 

 
                         ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CGE2014 23   
 
 



  MINISTERIO  
 DE HACIENDA 
          Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE PRESUPUESTOS  Y GASTOS 

INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

 
 
 
enajenación de inmovilizado”, que por la tabla de equivalencias de cuentas entre el PGCP´94 y el 
nuevo PGCP´2010, pasaron a ser respectivamente 2520 y 5420. 

La utilización de estas cuentas desde la entrada del nuevo plan ha sido exclusivamente para 
mantener diferenciadas las operaciones que proceden de cuando tenían consideración de 
inmovilizado. No se ha producido nuevas incorporaciones y se limitan a aquellas relacionadas con 
el reintegro o en su caso baja. 

Por otra parte, desde la entrada en vigor del nuevo plan, y de acuerdo con la respuesta a la 
consulta efectuada a la IGAE sobre la vigencia de la anterior adaptación, las propiedades 
enajenables, de acuerdo con los fines del organismo, pasaron a tener la consideración de 
existencias y por lo tanto, en aquellas operaciones de enajenación con aplazamiento del pago se 
utilizan las cuentas, 2521 “Deudores a largo plazo por aplazamiento o fraccionamiento” y 4433 
“Deudores a corto plazo por aplazamiento o fraccionamiento”, al no tratarse ya de inmovilizado si 
no de existencias. 

El principio de uniformidad establece que adoptado un criterio en la aplicación de los principios 
contables dentro de las alternativas que, en su caso, estos permitan, deberá mantenerse en el 
tiempo y aplicarse a todos los elementos patrimoniales que tengan las mismas características en 
tanto no se alteren los supuestos que motivaron la elección de dicho criterio. 

En la interpretación de dicho principio se ha mantenido el reflejo contable dado a las operaciones 
de las enajenaciones con aplazamiento cuando tenían la consideración de inmovilizado, 
entendiendo que con ello se daba cumplimiento al principio de uniformidad puesto que al cambiar 
su consideración a existencias, las nuevas operaciones se referían a elementos patrimoniales 
diferentes. De todo ello se ha dejado constancia en el apartado “VI.3.6. Activos y Pasivos 
financieros” de la Memoria de las Cuentas Anuales. 

No obstante, con fecha 25/04/2016 se ha realizado consulta a la IGAE para conocer el 
procedimiento contable a seguir en el Sistema de Información Contable (SIC‐3) para materializar 
el traspaso de saldos entre las cuentas implicadas y con ello tener en cuenta su observación. 

4.94 

La AECID va a adoptar las medidas oportunas para declarar la prescripción de créditos y la 
dotación de provisiones en el ejercicio 2016.  

El INTA pone de manifiesto que en el sistema informático de gestión del Instituto se siguen 
detectando errores en el desglose por años del saldo y movimientos de la cuenta 436 "deudores 
por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados" que en ningún caso afectan al saldo de la 
cuenta. Estos errores, como ya se ha ido informando en ejercicios pasados a ese Tribunal, 
"obedecen principalmente a la atípica contabilización del IVA en los procesos de facturación, 
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cobro y anulación en los que, inicialmente, todo el importe se imputa a la cuenta 436 (435 en 
ejercicio corriente). Posteriormente, mediante asiento nocturno automático, se detrae mediante 
apunte negativo en esta cuenta el importe del IVA, teniendo como contrapartida la cuenta 440. 
Esta operatoria se puso en conocimiento de la IGAE, que la autorizó de forma transitoria en tanto 
SAP no adoptara una solución definitiva acorde con el Plan General de Contabilidad Pública." 

Se debe considerar que la magnitud de este reparo afecta a tan solo 22,05 miles de euros y que el 
importe global es correcto, por lo que no afecta a la imagen fiel de este epígrafe en las cuentas 
anuales del Organismo. 

IV.3.1.3. Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar a largo 
plazo 

4.96 

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), respecto a los créditos para los que, al 
cierre del ejercicio, había transcurrido el plazo de un año desde el comienzo del período ejecutivo 
sin que se hubiera satisfecho la deuda, señala que, efectivamente la minoración por los créditos 
en situación de aplazamiento o fraccionamiento que se encontraban debidamente garantizados, 
se ha realizado de forma global sobre todas las garantías asociadas a cada uno de los créditos. 
Por este motivo, para el próximo ejercicio 2016, se minorará la cuantía menor entre el importe 
pendiente aplazado en vía ejecutiva al cierre del ejercicio y el valor de las garantías asociadas a 
tales créditos, tal como señala en su Anteproyecto el Tribunal de Cuentas, y como ya se viene 
haciendo para la minoración de los créditos garantizados cuyos deudores se encuentren en 
proceso concursal. 

Con respecto al deterioro aplicado por este mismo criterio correspondiente a 85.744 deudas que a 
31/12/2014 no llevaban más de un año en ejecutiva y por tanto, dotado en exceso, se corregirá 
para ejercicios sucesivos teniendo en cuenta la fecha en que las deudas entran en periodo 
ejecutivo. 

En relación con los créditos de deudores declarados en situación concursal, se ratifica que se 
considera procedente la minoración realizada de las deudas garantizadas, por importe de 
1.101.789.769,64 €. Para calcular este importe, se ha cogido la cuantía menor entre el importe de 
los créditos pendientes de deudores en proceso concursal al cierre del ejercicio y el valor de las 
garantías asociadas a tales créditos. Se entiende, por tanto, que la minoración está bien calculada 
y que este criterio se aplicó correctamente. 

4.97.  

En cuanto al deterioro de valor de las deudas garantizadas, la IGSS señala que, a este respecto, 
hay que tener en cuenta que la constitución de garantías sobre deudas de la Seguridad Social 
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susceptibles de aplazamientos viene regulado en el artículo 20.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social de 1994, vigente a la fecha de elaboración de las cuentas, y en el 
artículo 33.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, en los que se indica que el cumplimiento del 
aplazamiento deberá asegurarse mediante garantías suficientes para cubrir el principal de la 
deuda, recargos, intereses y costas, con las excepciones previstas reglamentariamente. 

Asimismo el citado reglamento en su artículo 36 establece cuando deben ejecutarse las citadas 
garantías, señalando:  

En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones o pagos del aplazamiento, se 
proseguirá, sin más trámite, el procedimiento de apremio que se hubiera iniciado antes de la 
concesión. (…) 

En dicho procedimiento de apremio los órganos de recaudación procederán en primer lugar a 
ejecutar las garantías que se hubieran constituido. 

En consecuencia, la constitución de garantías tiene como finalidad dar cobertura al pago del 
importe total de la deuda para la que ha sido concedido un aplazamiento, estableciendo la 
obligatoriedad a los órganos recaudatorios de ejecutar las mismas en el caso de incumplimiento 
en el pago.  

Por otro lado, y en relación con la aplicación de principio de prudencia en este tipo de deudas 
garantizadas conviene recordar que los criterios para efectuar la cuantificación de las correcciones 
valorativas, acorde con lo previsto en el Plan General de Contabilidad Pública, se encuentran 
regulados en la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a 
fin de ejercicio: Amortizaciones del inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e 
ingresos.  

Específicamente, el apartado Tercero.3 regula los criterios para la dotación de la provisión para 
insolvencias (denominación que recibía el  actual concepto de deterioro de valor de créditos en la 
normativa contable publica anterior) y cuya redacción fue modificada mediante Resolución de 26 
de noviembre de 2003, de la citada Intervención General, para clarificar el contenido de la misma, 
estableciendo entre los supuestos excluidos de la dotación a la provisión, los créditos que 
individualmente hayan sido garantizados o aquella deuda aplazada con la aportación de las 
garantías correspondientes. 

En consecuencia, con base en los planteamientos expuestos, se solicita que se proceda a la 
supresión del Anteproyecto de la referencia al incumplimiento del principio de prudencia como 
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consecuencia de la exclusión en el cálculo de la provisión por insolvencias de las deudas 
correspondientes a aplazamientos o fraccionamientos que se encuentran garantizados. 

En cuanto al deterioro de las deudas aplazadas por el SEPE, este Organismo indica lo siguiente:  

El SEPE ha aplicado el porcentaje del 61,36 % siguiendo lo señalado por la TGSS en su Oficio de 
fecha 15 de abril de 2015, contestando a la solicitud de información adicional para el cierre contable 
del ejercicio 2014 realizada por este Organismo, y en el que señala: 

"Se ha tomado como provisionable aquella deuda correspondiente a sujetos del Sector Privado 
(excluidos por tanto la deuda del Sector Público) que no está garantizada, aplicándose a /a misma 
el porcentaje de 61,36% al que se ha hecho mención en el párrafo anterior" 

El SEPE considera que el criterio de la TGSS de excluir de la provisión a los deudores que han 
constituido garantías es conforme al principio de prudencia, ya que en caso de incumplimiento se 
podrá ejecutar la respectiva garantía o aval y ésta según lo establecido en la normativa de 
recaudación será suficiente para atender el importe de la deuda y los costes que pudieran derivarse 
de su ejecución. Asimismo, el SEPE ha utilizado el mismo proceso y el mismo porcentaje para 
calcular este deterioro que la TGSS de acuerdo a lo establecido en el principio de uniformidad. 

Además si existe recaudación en vía ejecutiva derivada de estas deudas no implica la necesidad de 
dotar la totalidad de las mismas, lo que muestra que en el proceso de aceptación de dichas 
garantías se han producido deficiencias, de forma que o bien se hubiese debido aumentar el 
importe de las garantías o si se detecta que el importe es insuficiente para cubrir las 
correspondientes deudas. 

Por ello, si una deuda está debidamente garantizada no puede existir riesgo de cobro y por lo tanto 
no puede ser objeto de deterioro. 

No obstante, como de la información facilitada en el informe se deduce que el error en la 
cuantificación de las garantías obtenidas para avalar las deudas existen errores recurrentes, se 
solicitará información a la TGSS sobre su incidencia a los efectos de corregir esta situación si la 
TGSS mantiene su criterio. 

Por su parte, FOGASA señala en su escrito de alegaciones que aplica los mismos criterios 
contables que la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este Organismo. En este sentido FOGASA calcula un deterioro 
del valor de las deudas por cotizaciones sociales aplazadas, aplicando el mismo criterio utilizado 
por la TGSS. Dicho criterio se comunicó al Organismo mediante escrito de 10 de marzo de 2015 y 
nº de entrada 1941.  
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IV.3.1.4. EXISTENCIAS 

IV.3.1.4. Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar (activo corriente) 

4.102. 

Según indica la IGSS, en el párrafo 3.42, el Tribunal de Cuentas manifiesta que en el proceso de 
consolidación que afecta a las EESS no han sido eliminadas operaciones por un importe conjunto 
de, al menos, 4.309.458 miles de euros, entre las que destacan las relativas a la cuenta de relación 
de la TGSS con las mutuas, el SEPE y FOGASA, por 4.095.837 miles. A continuación, en el párrafo 
4.102, desarrolla lo indicado anteriormente señalando que no ha sido eliminadas del epígrafe de 
“Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” del activo del balance consolidado, y en 
su contrapartida en el pasivo, “Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar”, las 
siguientes operaciones:  

- Las correspondientes a la cuenta de relación de la TGSS con las mutuas. Tampoco se han 
eliminado, en el estado de flujos de efectivo, los cobros y pagos derivados de las relaciones 
entre estas entidades.  

- La periodificación de diciembre de 2014 correspondiente al reaseguro de accidentes de 
trabajo y a la aportación al sostenimiento de los servicios comunes, que las mutuas han de 
transferir a la TGSS, Estos ingresos y gastos tampoco han sido eliminados de los epígrafes 
de transferencias y subvenciones recibidas y concedidas, respectivamente, de la cuenta del 
resultado económico patrimonial consolidada. 

- Los anticipos de capitales coste de pensiones realizados por las mutuas a la TGSS cuando 
la responsabilidad recae en la empresa. En el estado de flujos de efectivo tampoco se han 
eliminado los cobros y pagos derivados de estas operaciones.  

En relación con todas estas operaciones recíprocas entre la TGSS y mutuas, que según el Tribunal 
de Cuentas, no han sido eliminadas, señalar que como ya se ha indicado en la alegación a los 
puntos 3.8 y 4.16, han sido eliminadas en la Cuenta de 2014 las partidas imputadas a los artículo 
42 y 72 de los presupuestos de gastos e ingresos. Estas eliminaciones también han tenido 
repercusión en los correspondientes estados contables reflejo de las operaciones económico 
patrimoniales, lo que, a su vez, ha originado  modificaciones en el Balance, Cuenta del Resultado 
Económico Patrimonial, Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos y Estado de Flujos de Efectivo 
consolidados. 

Por otra parte, hay que considerar que la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se 
regula la elaboración de la Cuenta General del Estado, estableció que las normas de elaboración y 
los criterios de consolidación de la CGE se ajustaran a lo previsto en la Orden HAP/1489/2013, de 
18 de julio, por la que se aprueban las Normas para la formulación de las cuentas anuales 
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consolidadas en el ámbito del sector público. La aplicación de estas normas supone un cambio 
importante en el tratamiento de la información de las operaciones que deben ser objeto de 
eliminación en el proceso de consolidación, por lo que resulta necesario dentro del ámbito de las 
entidades del sistema de la Seguridad Social seguir avanzando de cara a poder obtener y mejorar 
la información consolidada que la Seguridad Social deba aportar para la configuración de la Cuenta 
General del Estado de ejercicios sucesivos.  

4.103.  

La IGSS, indica que en el Anteproyecto se señala que el registro de los deudores en el activo de las 
entidades, INSS, IMSERSO e ISM, no supone el correlativo registro de un ingreso en la cuenta de 
resultados ya que la operatoria contable prevé que la contrapartida sea un cuenta compensadora 
del pasivo del balance, de forma que la contabilización de estas partidas a cobrar no tiene efecto en 
el resultado económico patrimonial de la entidad hasta su cobro, momento en el que se aplica como 
menor gasto. Este proceder no se ajusta al principio de devengo, por lo que el resultado económico 
patrimonial está infravalorado. Asimismo, el Tribunal de Cuentas entiende que el registro financiero 
de estos reintegros como un menor gasto es contrario al principio contable de no compensación. 

En relación con la operatoria contable establecida para el registro de los reintegros por pagos 
indebidos de prestaciones, cabe señalar lo que viene reiterando esta Intervención General en las 
alegaciones a las Declaraciones de la Cuenta General del Estado de ejercicios precedentes, en el 
sentido de que la normativa específica que regula el registro contable de estos deudores recogida 
en la Resolución de esta IGSS de 22 de diciembre de 1995, se elaboró para dar aplicación y 
desarrollo a lo establecido en el Real Decreto 1299/1995 de 21 de julio, del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, por el que se desarrolla la disposición adicional trigésima segunda de la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y de orden social, sobre 
impagados, retrocesiones y reintegros de pagos indebidos de prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social, de tal forma que, las liquidaciones giradas a los interesados correspondientes a 
tales reintegros tuviesen la consideración de operaciones no presupuestarias, en la medida que los 
mismos no se aplican a presupuesto cuando se produce el reconocimiento o liquidación del 
derecho, sino cuando se produce su cobro, momento en el que se imputa a presupuesto de gastos 
minorando obligaciones satisfechas.  

Por ello, el mecanismo que esta Intervención General estableció en la citada resolución para el 
registrar estas operaciones, requería necesariamente el reconocimiento de un deudor no 
presupuestario con contrapartida en una partida pendiente de aplicación de origen acreedor, a la 
espera de que, efectuado el ingreso efectivo, el reintegro se aplique al presupuesto de gastos del 
ejercicio en que se produce el mismo.  
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En este sentido, hay que tener presente que el procedimiento establecido en la citada resolución se 
ajusta a los criterios de registro y reconocimiento contable establecidos en el apartado 5º del marco 
conceptual de la contabilidad de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social de la 
Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Resolución de 1 de julio de 2011, de la IGAE, en adelante 
APGCPSS´11, según el cual El reconocimiento contable de un activo implica el reconocimiento 
simultáneo de un pasivo, o de un ingreso, o bien la disminución de otro activo o de un gasto, o el 
incremento del patrimonio neto. 

Respecto al incumplimiento de los principios contables públicos y específicamente en relación con 
el principio de no compensación, la APGCPSS´11, en el apartado 3º. “Principios contables” del 
Marco conceptual de la contabilidad, define el citado principio contable en los siguientes términos: 

“No podrán compensarse las partidas de activo y del pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos 
que integran la cuenta del resultado económico patrimonial o el estado de cambios en el patrimonio 
neto, y se valorarán separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales, salvo 
aquellos casos en que de forma excepcional así se regule”. 

En este sentido, la citada disposición adicional trigésima segunda de la Ley 42/1994, estableció que 
“Los importes por impagados, retrocesiones o reintegros de pagos indebidos de prestaciones del 
Sistema de Seguridad Social se imputarán al presupuesto de gastos corrientes del ejercicio en que 
se reintegren, como minoración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso”.  

Este precepto legal supone una excepción a las normas generales de imputación presupuestaria de 
los ingresos de derecho público de la Seguridad Social, en la medida que los derechos pendientes 
de cobro correspondientes a reintegros de pagos indebidos de prestaciones, así como los que se 
liquiden en el futuro, no pueden considerarse como imputables al presupuesto de ingresos, sino 
que deben aplicarse al presupuesto de gastos del ejercicio en que se hagan efectivos en la forma 
que la referida norma preceptúa.  

En consonancia con la imputación presupuestaria de estos reintegros, el registro financiero de los 
mismos se realiza como menor gasto, y no puede ser de otra forma, ya que conforme a las 
definiciones y relaciones contables que recoge la APGCPSS´11, únicamente pueden tratarse como 
ingresos patrimoniales, aquellos reintegros, que de conformidad con la normativa aplicable, se 
imputen al presupuestos de ingresos.  

A este respecto, en los motivos de cargo y abono de la cuenta 773. Reintegros se establece que la 
misma: “Recoge el importe de los reintegros derivados de gastos económicos que tengan poca 
importancia relativa y que, de acuerdo con la normativa aplicable, se deban imputar al presupuesto 
de ingresos de la entidad. Situación que no se corresponde con la de los ingresos derivados de los 
deudores por prestaciones, ya que los mismos se imputan al presupuesto de gastos de la entidad. 
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En consecuencia, puede afirmarse que el registro contable de los deudores por prestaciones, tanto 
en su vertiente presupuestaria como financiera, no es contrario al principio contable de no 
compensación. 

No obstante lo anterior, esta Intervención General ha incluido dentro de su Plan de Acción 2015-
2018, la revisión, en colaboración con el Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Instituto 
Social de la Marina, de la operatoria contable de los deudores por prestaciones para evaluar las 
posibles efectos de la aplicación del principio de devengo en este tipo de operaciones, tiendo en 
cuenta, en cualquier caso, que en la vigente APGCPSS´11, no existe prevalencia de ningún 
principio contable público, sino que predomina, en todo caso, la aplicación de aquellos que mejor 
conduzcan a que las cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y del resultado económico patrimonial de la entidad. 

Tal y como se indica en el Anteproyecto, el SEPE en base a la Disposición Transitoria adicional 
trigésimo segunda de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
de Orden Social, y el artículo 1 del Real Decreto 1299/1995, de 21 de julio, que desarrolla la 
anterior, los reintegros de pagos indebidos minoran las obligaciones reconocidas en el Presupuesto 
de Gastos del ejercicio corriente, con independencia del ejercicio de procedencia de la prestación 
indebidamente satisfecha. 

Registrar como ingreso financiero los reintegros de ejercicios cerrados exige conocer qué parte de 
los reintegros corresponden a reintegros de ejercicios corrientes y qué parte corresponde a 
reintegros de ejercicios cerrados. Este Organismo está realizando los trabajos necesarios para 
conocer los citados importes, de cara a su inclusión en las cuentas del año 2016,  ya que hasta 
finales del ejercicio 2015 no se firmó el convenio con la TGSS que permitirá obtener información 
sobre la recaudación en vía ejecutiva.   

4.106 

Según señala el SEPE, el importe de 10.930 miles de euros se encontraba pendiente de que la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de Andalucía realizara determinados trabajos de 
comprobación del Plan de Acción desarrollado por el Servicio Andaluz de Empleo. 

En principio, dichos trabajos debían haber finalizado en el ejercicio 2014, pero finalizaron en 2015. 
En 2015 dichos trabajos habían terminado. No obstante, la IGAE a instancias de la Comisión 
Europea ha exigido comprobaciones adicionales. La cantidad remitida por el SEPE a la UAFSE 
deberá ser objeto en todo caso de certificación o de retirada (en todo o en parte) durante 2016, ya 
que el 30 de junio de 2016 finaliza el plazo para remitir certificaciones de gastos positivas a la 
Comisión Europea referidas a los programas operativos del período de programación 2007-2013. 
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Por ello, en 2015, el SEPE ha procedido, por prudencia, a deteriorar ese derecho, pero no 
considera adecuado anularlo, con la información con la que cuenta. 

IV.3.2. Patrimonio Neto y Pasivo 

IV.3.2.1. Patrimonio Neto 

4.109  

En cuanto a las referencias al Fondo de reserva, la IGSS indica lo siguiente: 

Consideración financiera del Fondo de Reserva 

En el párrafo 4.109 del Anteproyecto, al igual que en ejercicios anteriores, el Tribunal de Cuentas 
continúa manifestando respecto del Fondo de Reserva de la Seguridad Social,  que en las cuentas 
del Patrimonio del balance de la TGSS no se recoge o refleja la constitución del Fondo de Reserva 
procedente del excedente generado por las Entidades gestoras y la TGSS, indicándose 
seguidamente que, para poder considerar patrimonialmente la existencia de un Fondo de Reserva, 
debería haberse constituido una reserva con cargo a la distribución de resultado económico-
patrimonial de la Entidades gestoras y de la TGSS, así como que esa dotación debería aparecer 
separadamente en el balance formando parte del patrimonio neto. 

Este Centro Directivo ha expuesto en diversas ocasiones su parecer sobre dicha cuestión, 
manifestando que únicamente podría participarse de la argumentación sustentada por el Tribunal 
de Cuentas en la medida en que, efectivamente, la regulación de la constitución del Fondo de 
Reserva estableciese tal carácter patrimonial al mismo y su dotación y cuantificación se realizase 
con cargo a los resultados patrimoniales de cada ejercicio, circunstancia que, sin embargo, no se 
produce por cuanto, ya desde la inicial regulación establecida al respecto en el artículo 91.1 del 
TRLGSS, y las modificaciones posteriores al citado artículo, ya sea por medio de la Ley 24/1997, de 
15 de julio, de consolidación y racionalización del Sistema de la Seguridad Social, por la Ley 
24/2001, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y en última 
instancia por la propia Ley 28/2003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social, la dotación del mismo siempre se ha efectuado con sujeción a criterios 
estrictamente presupuestarios, circunstancia que actualmente viene establecida en el artículo 118.1 
del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en el que literalmente se establece: Los excedentes de 
ingresos que financian las prestaciones de carácter contributivo y demás gastos necesarios para su 
gestión, que, en su caso, resulten de la consignación presupuestaria de cada ejercicio, se 
destinarán prioritaria y mayoritariamente, … al Fondo de Reserva de la Seguridad Social…, 
cuestión ésta que, en aplicación del artículo. 2.3 del Real Decreto 337/2004, de 27 de febrero de 
desarrollo de la Ley reguladora del Fondo de Reserva, es objeto de cuantificación por parte de esta 
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Intervención General mediante la elaboración de la memoria explicativa del cálculo del excedente 
presupuestario a efectos de la constitución del Fondo de Reserva.  

En definitiva, es la propia configuración legal del Fondo de Reserva y el carácter presupuestario de 
su dotación, por medio de los créditos presupuestarios aprobados en los Presupuestos Generales 
del Estado, lo que conlleva su naturaleza de reserva presupuestaria y no patrimonial como se 
contempla en el Anteproyecto. 

Materialización financiera del Fondo de Reserva 

Asimismo en los párrafos 4.109, 5.2 y 5.18 del Anteproyecto, se reafirma por ese Tribunal de 
Cuentas lo ya señalado tanto en Declaraciones de Cuentas anteriores como en el informe de 
Fiscalización de los excedentes de la Seguridad Social y Fondo de Reserva aprobado por el pleno 
del Tribunal de Cuentas el 23 de febrero de 2005, en el sentido de que la materialización del 
referido Fondo ha sido posible, en parte, por la financiación ajena obtenida por la Seguridad Social 
como consecuencia de no hacer frente al pago de los once préstamos concedidos durante los 
ejercicios 1992 a 1999 por la Administración General del Estado por un total de 17.168.653 miles de 
euros, ni al abono de la deuda con la AGE, por 9.081.506 miles, derivada del traspaso de funciones 
y servicios a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra. 

Sobre este asunto, esta Intervención General ha venido exponiendo de forma reiterada en distintos 
ámbitos así como en alegaciones a anteriores anteproyectos de las Cuentas Generales del Estado, 
las causas que determinaron el otorgamiento de dichos préstamos, las cuales podrían resumirse en 
la insuficiencia de financiación por parte del Estado de los gastos y prestaciones de nivel no 
contributivo desde 1990 hasta 1999, circunstancia que exigió del Estado la concesión de una serie 
de préstamos a favor de la Seguridad Social con distinta finalidad u objeto. 

Por un lado, estaría aquel grupo de préstamos cuyo objeto fue la financiación de obligaciones 
pendientes del INSALUD hasta 1991, y que, concedidos a lo largo de los ejercicios 1992, 1993 y 
1994, ascendieron a un total de 3.372.411 miles de €. Esta financiación vino a cubrir la falta de 
transferencias por parte del Estado para sufragar los gastos acumulados hasta el ejercicio 1991 y 
pendientes de imputación presupuestaria, y que como bien indica ese Tribunal se corresponde con 
la insuficiencia de financiación de las prestaciones y servicios incluidos en la acción protectora de la 
Seguridad Social, de financiación obligatoria por el Estado de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 86 y 90 del TRLGSS, según redacción vigente en el ejercicio objeto de análisis y en 
disposiciones análogas de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de ejercicios 
anteriores a 1994. 

De lo anterior se desprende que el mecanismo utilizado por el Estado para la financiación de dichas 
obligaciones pendientes del INSALUD no se ajustó, en sentido estricto, a lo establecido en el 
artículo 11.4 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
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1991, que establecía que “Todo incremento de gasto del Instituto Nacional de la Salud, …, se 
financiará durante el ejercicio por aportación del Estado”, lo cual debería haber implicado que dicha 
financiación se hubiera efectuado mediante aportaciones finalistas vía transferencias de crédito en 
cuantía suficiente a tales gastos, y no por medio de la concesión de préstamos tal y como se realizó 
mediante el artículo 1 del Real Decreto-Ley 6/1992, el artículo 11.1 de la Ley 39/1992, y el artículo 
11.1 de la Ley 21/1993. Por todo ello, entiende esta Intervención General que no procedería 
devolución alguna de los mismos, y su cancelación debería efectuarse en el marco, tal y como ese 
Tribunal de Cuentas ha venido pronunciándose tradicionalmente, de la compensación con las 
deudas recíprocas que el Estado mantiene con la Seguridad Social por las financiaciones 
afectadas. 

Por otro lado estaría aquel bloque de préstamos, tanto para la cobertura de obligaciones generales 
como para desfases de tesorería, por un importe total 13.796.242 miles de €, que se concedieron 
con la finalidad de obtener el equilibrio presupuestario de la Seguridad Social en los ejercicios 1994 
a 1999, es decir, financiar el déficit de la Seguridad Social previsto en el presupuesto inicial. Sin 
embargo, en el periodo de concesión de estos préstamos, lo que realmente continúa produciéndose 
es una insuficiencia de financiación de carácter finalista de la asistencia sanitaria por parte del 
Estado, financiación que hubo de realizarse mediante la aportación de fondos procedentes de 
cotizaciones sociales. En consecuencia, podría atribuirse la falta de financiación de la asistencia 
sanitaria por parte del Estado como el origen de los desequilibrios presupuestarios de la Seguridad 
Social en los ejercicios de referencia, desequilibrios ya previstos en el presupuesto inicial, y que, 
como se ha indicado, el Estado optó por financiarlos a través de préstamos en lugar de hacerlo de 
forma finalista a través de transferencias corrientes. 

Como ya se ha expuesto en apartados anteriores, la disposición adicional trigésima octava de la 
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la 
Seguridad Social, establecía que el Gobierno adoptaría las medidas necesarias para cancelar estos 
préstamos concedidos por el Estado para compensar las insuficiencias de financiación del 
INSALUD mediante la entrega de los inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social afectos a 
fines de asistencia sanitaria y de servicios sociales. Sin embargo, este desarrollo normativo, como 
bien sabe ese Tribunal de Cuentas, y pone de manifiesto en el apartado corresponde al 
seguimiento de las Resoluciones, no ha llegado a producirse al ser derogada la citada disposición, 
por lo que debería seguir abogándose por articular o arbitrar los mecanismos adecuados para 
regularizar dicho pasivo no asumible financieramente por el Sistema de la Seguridad Social. 

Por otro lado, respecto a la deuda de la Seguridad Social con la AGE derivada del traspaso de 
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra, 
se indica lo siguiente: 
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Esta deuda tiene su origen en el mecanismo de financiación de estas Comunidades, que consiste 
en deducir de lo ingresado a la Administración del Estado en concepto de “cupo” el importe 
correspondiente a la financiación de las competencias de Seguridad Social asumidas. 
Posteriormente, estos importes se compensan a la Administración General del Estado con cargo al 
presupuesto de las Entidades gestoras competentes, asumiendo de este modo dicha financiación la 
Seguridad Social. 

A este respecto, conviene señalar que la disposición adicional sexta del Real Decreto 1415/2004, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los recursos de la Seguridad 
Social, dispuso que las transferencias pendientes de pago a 31 de diciembre de 1995 derivadas de 
los servicios transferidos al País Vasco y Navarra (3.198,26 millones de euros), serian amortizadas 
en el plazo máximo de 10 años a partir de 1996, destinándose por la Tesorería General de la 
Seguridad Social a esta amortización los ingresos obtenidos por la recuperación de las deudas del 
sector público con la Seguridad Social a 31 de diciembre de 2005 y los cobros realizados por ésta 
como consecuencia de lo establecido en la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995; es decir, con los cobros  de 
deudas de las Administraciones Públicas o instituciones sin fines de lucro con la Seguridad Social. 

Sin embargo, a día de hoy esta situación no ha podido ser solventada, dado que la propia Tesorería 
General de la Seguridad Social no ha obtenido los ingresos necesarios para proceder a la 
amortización. 

4.110 

Según indica la IGSS, el tratamiento del Fondo de Prevención y Rehabilitación constituido por las 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social ha sido objeto de regulación a lo largo del tiempo en 
una serie de normas con fines y alcances distintos. 

El artículo 73.2 del entonces vigente Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social constituye el origen normativo 
de la creación del Fondo de Prevención y Rehabilitación en el seno de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, estableciendo al mismo tiempo que ésta podría materializar el citado fondo en 
activos financieros públicos, así como que, salvo que el Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
dispusiese otra cosa, los “rendimientos” y “gastos” que generasen los activos financieros, así como 
los de la propia cuenta del Fondo se afectarían al mismo, mediante su abono o cargo en dicha 
cuenta. 

Posteriormente, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas al efecto por el artículo 73.2 del 
citado texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,  en su redacción dada la 
disposición final tercera tres de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2010, se aprueba la Orden TIN/1483/2010, de 2 de junio, por la que se determinan las 
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condiciones para la materialización de los fondos depositados en la cuenta especial del Fondo de 
Prevención y Rehabilitación, en su artículo 1, punto 3, dispuso que “Los rendimientos que generen 
los activos así como la propia cuenta especial se abonarán en la cuenta única abierta por la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el Banco de España. Por su parte, los gastos se 
cargarán en la propia cuenta del Fondo”. 

En definitiva, lo que la regulación anterior vino a instituir fue la desafectación al Fondo de 
Prevención de Rehabilitación de los rendimientos de los activos financieros en que estuviera 
materializado el mismo, estableciendo a su vez que los gastos serían a cargo del Fondo, pero sin 
llegar en ningún caso a concretar la extensión y el alcance último de la naturaleza de las distintas 
operaciones que serían a cargo o no del Fondo de Prevención. 

Dicha indeterminación viene a finalizar por medio de la Resolución de 20 de diciembre de 2012 de 
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, ya que en su artículo único se dispone “Aplicar al 
Fondo de Prevención y Rehabilitación las pérdidas patrimoniales derivadas de las operaciones de 
venta de los activos financieros públicos en los que se encuentre materializado el Fondo; 
aplicándose los beneficios patrimoniales a los fines generales de la Seguridad Social. Asimismo, en 
relación a las amortizaciones de los activos aplicar al Fondo de Prevención y Rehabilitación la 
diferencia entre el valor de reembolso al vencimiento y el valor inicial de la inversión cuando dicha 
diferencia sea negativa”. 

Señala ese Tribunal de Cuentas que la regulación anterior es una interpretación restrictiva del 
artículo 1.3 de la Orden TIN/1483/2010, de 2 de junio, por el contrario, este Centro Directivo, más 
que una interpretación restrictiva considera que la misma se ajusta a una interpretación literal y 
ajustada al significado que al servicio de los fines generales de la Seguridad Social ha de 
entenderse englobado dentro de los términos “rendimientos” y “gastos”, considerándose que dentro 
del término “rendimientos” deben integrarse todos aquellos conceptos u operaciones que 
representen ingresos monetarios ya sean en forma de dividendos, por reembolsos al vencimiento 
superiores a la valoración inicial de los títulos, e incluso con origen, en su caso, en resultados 
patrimoniales positivos derivados de un posible valor de realización en el mercado superior a la 
valoración contable de los títulos en el momento de su enajenación, importe todos ellos que estarán 
afectos a los fines de la Seguridad Social; en tanto que dentro de “gastos” y, por tanto, a cargo del 
Fondo de Prevención, estarían todas aquellas operaciones que bien a lo largo de la vida de los 
títulos o en el momento de su enajenación o amortización suponen un gasto patrimonial como 
consecuencia, bien,  de la existencia de rendimientos implícitos negativos, o de un resultado 
patrimonial negativo en el momento de la realización de los activos.  
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IV.3.2.3. Provisiones 

4.116  

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) señala que, todos los años la IGAE 
solicita, para formar la Cuenta de la Administración General del Estado (AGE) y proceder al cálculo 
de la provisión para devolución de impuestos, los importes de las devoluciones de ingresos 
contempladas en la normativa legal de cada uno de los tributos (no se incluyen, por tanto, las 
devoluciones de ingresos indebidos) con desglose por impuestos, derivadas: 

- De las autoliquidaciones presentadas en 20XX por los sujetos pasivos y pendientes de 
acordar a 31 de diciembre de dicho año, así como el porcentaje de las mismas que se 
estima serán acordadas durante 20XX+1. 

- De las autoliquidaciones presentadas en 20XX-1 por los sujetos pasivos y acordadas en 
20XX. 

Es decir, junto a la información relativa a autoliquidaciones presentadas en año X y pendientes de 
acordar a 31 de diciembre de dicho año, la IGAE solicita también el porcentaje de las mismas que 
se estima serán acordadas durante el año X+1 que se calcula como media de los últimos cuatro 
años. Los datos de los últimos años son los que se muestran la tabla que se adjunta en las 
alegaciones de la AEAT (MINHAP). 

En esa tabla se han incluido: i) las autoliquidaciones a devolver presentadas en un año y 
pendientes de acordar la devolución solicitada a 31 de diciembre de ese año; ii) los acuerdos de 
devolución dictados cada año respecto de las autoliquidaciones a devolver pendientes a 31 de 
diciembre del año anterior; iii) el porcentaje real de devoluciones acordadas cada año respecto de 
las solicitadas el año anterior que estaban pendientes a 31 de diciembre; y iv) el porcentaje 
calculado de devoluciones, que se calcula como la media de los últimos cuatro años. 

Los porcentajes de devoluciones acordadas han ido incrementándose entre 2011 y 2013 y en 
consecuencia, la previsión inicialmente calculada ha resultado inferior a las cifras realmente 
acordadas. Se observa que por ejemplo en 2013 y 2014 los porcentajes reales totales (conocidos a 
posteriori) son superiores a los calculados, es decir se realizan más devoluciones de las estimadas. 
Sin embargo, se debe destacar que, a nivel individual o por figura tributaria, esta circunstancia es la 
contraria o representa una variación mínima. 

Por estos motivos, se indica que la variación que, a nivel total representa el porcentaje real de 
devoluciones acordadas sobre el estimado puede obedecer a una aceleración en el ritmo de 
acuerdos en determinados ejercicios en aquellas figuras tributarias que representan un mayor peso 
sobre el total y cuya valoración no es factible en el momento en que se hacen las estimaciones. 
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4.117 

En relación a este apartado, la IGSS indica que a este respecto, conviene tener presente los 
términos en que la actual APGCPSS’11 determina la aplicación del principio de prudencia. 

Por un lado, el apartado d) del punto 3º “Principios contables” del marco conceptual de la 
APGCPSS’11, se afirma que “Se deberá mantener cierto grado de precaución en los juicios de los 
que se derivan estimaciones bajo condiciones de incertidumbre”. 

Por su parte, el punto 2º. “Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales”, exige que 
esta información cumpla el requisito de fiabilidad, determinando que el cumplimiento del mismo 
implica que “se deba ser prudente en las estimaciones y valoraciones a efectuar en condiciones de 
incertidumbre”.  

En desarrollo de lo cual, la norma de reconocimiento y valoración 14ª. “Provisiones, activos y 
pasivos contingentes”, recoge expresamente en su apartado 1.4.2.2., las características objetivas 
que deben reunir los citados expedientes de prestaciones por incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia para que sus importes presuntos puedan ser incluidos en el cálculo de esta provisión.  

A este respecto, y aplicando un grado razonable de precaución, se determina excluir del cálculo de 
esta provisión aquellos expedientes para los que las mutuas colaboradoras no hayan iniciado las 
actuaciones necesarias en orden a su concesión,  fijándose para cada tipo de prestación de 
incapacidad permanente, muerte o supervivencia, cuándo se entienden iniciadas las actuaciones, al 
objeto de evitar una sobrevaloración que privaría de neutralidad a la información, y supondría un 
menoscabo en la  fiabilidad de los datos registrados. Es decir, en tanto en cuanto no se inician las 
actuaciones para la evaluación y, en su caso, posterior concesión de la prestación por el órgano 
competente, no puede considerarse que existe una obligación presente resultante de sucesos 
pasados en la que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento que determine el 
registro del pasivo en la citada cuenta de provisiones. 

Conforme a lo expuesto, se solicita que se supriman del Anteproyecto las alusiones que, en el 
sentido expuesto se realizan respecto del criterio que las Mutuas Colaboradoras aplican para el 
cálculo de la provisión para contingencias en tramitación. 

IV.3.2.4. Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

4.118 

En las alegaciones de la IGSS, se señala lo siguiente:  

• Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto 

 En primer término, el Tribunal de Cuentas manifiesta dudas respecto a la aplicabilidad de lo 
dispuesto en el apartado b.1) de la instrucción 5.1.1 de la Resolución de 5 de diciembre de 2014, 
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de la IGSS, por la que se dictan las instrucciones de cierre contable del ejercicio 2014 en relación 
con las prestaciones contributivas y no contributivas devengadas en el último mes de 2014, que se 
aplican a presupuesto del ejercicio siguiente ya que dicha imputación se encuentra sometida al 
principio de legalidad que exige que previamente se haya dictado el correspondiente acto 
administrativo de reconocimiento y liquidación  de la obligación. Basa su argumentación en que en 
el mes de diciembre tales gastos reúnen todos los requisitos para que pueda ser dictado el 
correspondiente acto administrativo y, por tanto, siempre que se dote del crédito necesario y 
suficiente, en aplicación del principio de anualidad presupuestaria recogido en el artículo 34 de la 
LGP, las prestaciones del mes de diciembre deberían imputarse al presupuesto de cada ejercicio.  

A estos efectos, cabe indicar que la Resolución de 5 de diciembre de 2014, de la IGSS, por la que 
se dictan las instrucciones de cierre contable del ejercicio 2014 para las entidades que integran el 
sistema de la seguridad social (en adelante resolución de cierre) viene a delimitar el tipo de gasto 
que debe registrase como operaciones pendientes de aplicar a presupuesto, estableciendo la 
obligatoriedad de que el gasto en prestaciones devengadas el último mes del ejercicio se registren 
patrimonialmente generando un acreedor no presupuestario a la espera de que se produzca, de 
conformidad con la normativa específica, el reconocimiento de las prestaciones que determina su 
aplicación a presupuesto. 

Bien es cierto que, como señala el Tribunal, los criterios generales de imputación presupuestaria se 
encuentran recogidos en la Ley General Presupuestaria, pero también la citada norma reconoce las 
especificidades propias del sistema de la Seguridad Social, al disponer en su artículo 4.2.: 

En particular, se someterán a su normativa específica:  

b) Los principios y normas que constituyen el régimen jurídico del sistema de la Seguridad Social, 
así como el establecimiento, reforma y supresión de las cotizaciones y prestaciones del sistema. 

Específicamente, el Reglamento General de la Gestión Financiera de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto determina el momento en que se produce la 
imputación presupuestaria de estas prestaciones a través de su artículo 15 que señala 
expresamente:  

En todo caso, una vez efectuado su primer pago, los importes de los pagos mensuales de las 
pensiones y demás prestaciones de pago periódico deberán figurar en la cuenta de los perceptores 
o a disposición del beneficiario en la Entidad Financiera Colaboradora el primer día hábil del mes en 
que se realice el pago y, en todo caso, antes del cuarto día natural del mismo. La Tesorería General 
de la Seguridad Social anticipará los importes líquidos de la nómina de primeros pagos y de la 
nómina mensual, emitiendo los documentos contables extrapresupuestarios previstos al efecto para 
situar el líquido de la nómina en las Entidades Financieras Colaboradoras a fin de su abono a los 
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interesados. Posteriormente, la Entidad Gestora correspondiente expedirá los documentos 
contables de imputación presupuestaria establecidos al respecto. 

En consecuencia, la Resolución de cierre únicamente viene a establecer la necesidad de efectuar el 
registro patrimonial de estas operaciones en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes 
de aplicar a presupuesto” al ser gastos devengados al cierre del ejercicio que de conformidad con la 
normativa específica, se aplican a presupuesto del ejercicio siguiente. 

A este respecto, conviene recordar que uno de los fines de la contabilidad del sector público es el 
suministro de información para la elaboración de las cuentas económicas de las Administraciones 
públicas así como posibilitar el análisis de los efectos económicos y financieros de la actividad de 
los entes públicos. 

En este orden de cosas, la citada cuenta 413 debe recoger entre otros, aquellos tipos de gastos 
que influyen para la obtención el dato de déficit público a suministrar a los organismos comunitarios, 
siendo uno de estas magnitudes las prestaciones del Sistema de Seguridad Social.  

Finalmente, respecto a la posibilidad que establece el Tribunal en su Anteproyecto, para  que se  
habiliten los créditos específicos necesarios para que estas prestaciones se apliquen al 
presupuesto en que se produce su devengo, hay que tener presente que en el primer ejercicio en 
que se produjera esta imputación presupuestaria existiría un sobredimensionamiento de las 
obligaciones reconocidas por este concepto, ya que el presupuesto de gastos recogería la carga 
económica por las pensiones correspondientes a 13 mensualidades, hecho que no parece que 
pueda considerarse oportuno en el escenario actual de contención del déficit presupuestario de las 
Administraciones Públicas. 

• Acreedores por periodificación de gastos presupuestarios 

En segundo término, el Tribunal establece que las ESSS incluyen, en la cuenta 413 Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto, el gasto devengado en 2014 por la paga 
extraordinaria de las pensiones abonada en junio de 2015 y que, al tratarse de una periodificación 
de gastos en sentido estricto, debería haberse incluido en la cuenta 411. “Acreedores por 
periodificación de gastos presupuestarios”. 

Nuevamente conviene señalar, lo expuesto en el apartado anterior, en el sentido que el devengo 
del gasto en prestaciones forma parte de la información que se proporciona a la Intervención 
General de la Administración del Estado para la elaboración de la contabilidad nacional. Por tanto, 
este tipo de gasto, incluye la parte proporcional de la paga extraordinaria de prestaciones cuya 
liquidación se efectúa en junio de ejercicio siguiente, y por tanto, forma parte de la información que 
se precisa efectos del cómputo del déficit público. 
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No obstante, atendiendo las recomendaciones que vienen efectuando el Tribunal de Cuentas en las 
Declaraciones de la Cuenta General del Estado de ejercicio precedentes, se ha incorporado en la 
Resolución de 21 de diciembre de 2015, de esta Intervención General, por la que se dictan las 
instrucciones de cierre del ejercicio 2015, para las entidades del sistema de la Seguridad Social, 
dentro de las operaciones de periodificación que se registran en la citada cuenta 411, la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de prestaciones que se devengan en diciembre de citado 
año, cuyas obligaciones se aplicarán presupuestariamente con las nóminas de prestaciones en el 
mes de junio de 2016. 

Por su parte, y en relación a este apartado, en las alegaciones del SEPE se establece que: 

En el ejercicio 2012, y siguiendo las recomendaciones del Tribunal de Cuentas, el SEPE procedió a 
cambiar el criterio de registro del gasto de las nóminas de prestaciones por desempleo, al imputar al 
gasto contable del ejercicio 2012 la nómina de diciembre de 2012, pagada en enero 201 3 e 
imputada al presupuesto del ejercicio 2013, y simultáneamente, contabilizar la nómina de diciembre 
201 1, pagada en enero de 2012 e imputada al presupuesto del ejercicio 20 1 2, contra resultados 
de ejercicios anteriores, de esta forma se sustituye el criterio de caja por el criterio de devengo en la 
contabilización del gasto por prestaciones por desempleo. 

El Tribunal de Cuentas en la Cuentas Generales del Estado del ejercicio 2004 manifestó que "este 
Tribunal estima conveniente no considerar como pendientes de imputación presupuestaria a 3 1-12-
2014 dichas prestaciones por desempleo del mes de diciembre". Esta opinión se ha mantenido en 
las Cuentas Generales del periodo 2004-2011. De hecho, en la Cuentas en la Cuentas Generales 
del Estado del ejercicio 20 1 1 se determina que "los Estados financieros del SEPE no recogen el 
pasivo corriente ni los gastos reales derivados de las prestaciones de desempleo del mes de 
diciembre 2011,..., por lo que en aplicación del principio de devengo,..., se realiza el 
correspondiente ajuste en los estados financieros del SEPE". 

Por ello, se considera que este organismo ha realizado las operaciones que de acuerdo al criterio 
expresado por el propio Tribunal eran necesarias para cumplir con el principio de devengo en la 
contabilización del gasto por prestaciones por desempleo. 

IV.4. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL CONSOLIDADA 

4.120 

En relación a la sobrevaloración del resultado de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, esta 
Confederación indica que, al cierre de 2013, los activos construidos para otras entidades recogían 
al cierre del ejercicio un importe en la cuenta 370 de 4.024.859,98 €, ascendiendo al cierre del 2014 
a un importe de 56.739.182,45 €, por lo que la variación de dichos activos fue de 52.714.322,47 € 
(52.714 miles de euros). La contabilización de estos activos durante 2014, se realizó activando 
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directamente en la cuenta 370 las certificaciones de obras que se imputaban al Presupuesto del 
Organismo como obligaciones, en vez ser registradas a través de la cuentas de compra 605. Al 
cierre del ejercicio, no se efectuó variación de existencias, no registrándose en la cuenta 717 
importe alguno. Por tanto, no existe sobrevaloración del resultado del ejercicio, ya que de haber 
efectuado una contabilización correcta, se hubieran producido compras por valor de 52.714 miles 
de euros que incrementarían los gastos de la Cuenta del resultado económico patrimonial, pero por 
otro lado, también se hubiera producido una variación de existencias positiva por importe de 52.714 
miles de euros, que incrementarían los ingresos de la Cuenta, no afectando en importe alguno al 
Resultado neto del Ejercicio. 

Esta misma opinión quedó de manifiesto en el Informe de auditoría de 20 de agosto de 2015 de la 
Intervención Delegada, “no se ajusta a lo establecido en el Plan General de Contabilidad Pública el 
movimiento, durante el ejercicio, de la cuenta “370 Activos construidos o adquiridos para otras 
entidades”. Si bien no afecta al Resultado Neto el Ejercicio, La Cuenta de Resultado Económico 
Patrimonial no refleja las “Compras de activos adquiridos para otras entidades”“ (cuenta 605, de 
gastos), ni las “Variaciones de existencias de activos construidos o adquiridos para otras entidades” 
(cuenta 717, de ingresos)”. 

IV.5. INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MEMORIA 

IV.5.1. Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto tiene carácter 
limitativo 

IV.5.1.2. Compromisos de gastos con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores 

4.124 y 4.125  

En relación a estos apartados relativos a compromisos de gastos con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores, la Dirección General de Análisis Macroeconómico y Economía Internacional 
del Ministerio de Economía y Competitividad señala que:  

Con fecha 13 de noviembre de 2015 el Consejo de Ministros adoptó los siguientes Acuerdos: 

- Acuerdo de Consejo de Ministros de autorización de los compromisos con la Asociación 
Internacional de Fomento, el Fondo Africano de Desarrollo, el Fondo Asiático de Desarrollo 
y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial. 

- Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se modifican los límites establecidos en el 
artículo  47 de la  Ley 47/2003,  de 26  de noviembre, General  Presupuestaria, para 
adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, con objeto de posibilitar al 
Ministerio de Economía y Competitividad el reconocimiento de compromisos del Reino de 
España con Instituciones Financieras Multilaterales. 
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- Acuerdo de Consejo de Ministros de autorización de los Compromisos con el Fondo Verde 
del Clima (GCF). 

En virtud de los citados Acuerdos, se reconocieron y contabilizaron los compromisos de más de 
1.300 millones de euros para el período 2015 a 2020 (para mayor detalle nos remitimos a las 
alegaciones efectuadas por esta Dirección General en el Ministerio de Economía y Competitividad).  

Asimismo, el 12 de noviembre de 2015 se dictó una Instrucción Conjunta de la Secretarla de Estado 
de Hacienda y Presupuestos y la Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa por la 
que se aprueba el procedimiento de aprobación de suscripción de acciones y aportación de fondos 
a Instituciones Financieras Multilaterales. Esta Instrucción clarifica el procedimiento a seguir para la 
tramitación y aprobación de ese tipo de compromisos, indicando que, tal y como recoge la 
normativa vigente, la asunción de cualquier tipo de compromiso de suscripción de acciones o de 
aportaciones de fondos, derivados de acuerdos de ampliación de capital o de reposiciones, 
adoptados por los órganos competentes de Bancos de Desarrollo e Instituciones Financieras 
Multilaterales de las que España sea miembro de derecho o las aportaciones a fondos, necesitará 
la previa autorización del Consejo de Ministros.  

 
                         ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CGE2014 43   
 
 













































 
SECRETARÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS 

MINISTERIO 

DE DEFENSA  

 

ALEGACIONES  FORMULADAS  POR  LOS 

ORGANISMOS  DEL  MINISTERIO  DE 

DEFENSA Y SUS ENTIDADES ADSCRITAS AL 

ANTEPROYECTO  DE  RESULTADOS  DEL 

EXAMEN  Y  COMPROBACIÓN  DE  LA 

CUENTA  GENERAL  DEL  ESTADO 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2014 

   



 

APARTADO 4.22 ‐ Entidad afectada: INTA 

IV.1 REGULARIDAD FORMAL 

IV.1.5 Rendición de cuentas anuales individuales 

4.22. Por  lo que se refiere a  la obligación de publicar el resumen de  las cuentas anuales en el 

BOE, según lo previsto en el artículo 136.3 de la LGP, 25 entidades no han cumplido con dicha 

obligación hasta la fecha de elaboración de este informe y 73 entidades lo han publicado fuera 

del plazo de un mes previsto reglamentariamente (anexo 3). (pag.29) 

Entidad                   Retraso (días) 

‐ Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo (CEHIPAR)           8 

‐ Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA)      10 

ALEGACIÓN: 

En cumplimiento de las instrucciones recibidas de la IGAE y de lo dispuesto en el artículo 139.1 

de  la Ley General Presupuestaria,  las cuentas anuales de INTA y CEHIPAR correspondientes al 

ejercicio  2014  se  aprobaron  dentro  del  plazo  legalmente  establecido.  El  mínimo  retraso 

producido en el trámite administrativo de publicación de las mismas en el BOE se originó por la 

coincidencia del periodo de recepción de la comunicación de la IGAE de su remisión al Tribunal 

de Cuentas y  su correspondiente proceso de envío a  través del Departamento Ministerial al 

BOE con el cierre vacacional del Instituto.   



APARTADO 4.46 ‐ Entidad afectada: Ministerio de Defensa 

IV.2 LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

IV.2.3 Obligaciones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto 

IV.2.3.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

11) Gastos por inversiones del Ministerio de Defensa 

4.46. A 31 de diciembre de 2014 figuran obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto por 

importe de 13.492 miles de euros derivados de gastos devengados en el ejercicio 2014, que 

corresponden en  su mayoría a  la participación de España en el programa del misil METEOR. 

(pag.36) 

ALEGACIÓN: 

La existencia de obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto de un ejercicio a su fecha de 

cierre, no  supone  incumplimiento alguno de  la normativa presupuestaria o  contable; por el 

contrario,  responde a  la aplicación de  las normas contenidas en el PGCP y en su adaptación 

para  la  Administración  General  del  Estado,  respecto  de  la  cuenta  413  “acreedores  por 

operaciones pendientes de aplicar a presupuesto”, según las cuales, en aplicación del principio 

del devengo, deben registrarse en dicha cuenta las obligaciones derivadas de gastos realizados 

o bienes y servicios efectivamente  recibidos durante el ejercicio, para  las que no se hubiera 

efectuado, dentro del mismo, su imputación al presupuesto corriente. 

Ello permite  registrar contablemente de  forma adecuada situaciones, no  infrecuentes, como 

aquellas  en las que el acreedor de la Administración cumple la obligación acordada dentro del 

ejercicio y el órgano gestor del expediente de gasto no logra alcanzar, antes de su finalización, 

la fase presupuestaria de reconocimiento de la obligación que debe preceder a su imputación 

y pago,  como  consecuencia de  las  comprobaciones,  trámites  y  actos  administrativos que  la 

legislación contractual, presupuestaria, etc., le exigen realizar ‐ tras recibir la prestación ‐ antes 

de aplicarla al presupuesto en vigor. 

Tanto  las normas  contables  como presupuestarias prevén  y  regulan  estas  situaciones  como 

“normales”  en  el  proceso  de  gestión  del  gasto;  incluso  para  aquellos  supuestos  en  que  se 

alcanzase  la fase de reconocimiento de  la obligación – quedando contraída  la misma  ‐ y, por 

algún motivo, no pudiese  imputarse al presupuesto en el mismo ejercicio, el artículo 34 de  la 

Ley 47/2003 General Presupuestaria, establece que podrán aplicarse a  créditos del ejercicio 

corriente  (en  anualidad  posterior)  obligaciones  contraídas  en  ejercicios  anteriores,  de 

conformidad  con  el  ordenamiento  jurídico,  sin más  requisito  que  acreditar  que  se  anulara 

crédito en el ejercicio de procedencia. 

En  resumen, desde el punto de vista conceptual  la existencia de obligaciones pendientes de 

aplicar al presupuesto a su fecha de cierre puede considerase habitual, y plenamente ajustada 

a  la  normativa  contable  y  presupuestaria  en  vigor;  estimando  que,  bajo  ese  prisma,  no 

deberían considerarse “obligaciones  imputadas por defecto en el presupuesto” en el sentido 



de  que,  debiendo  haber  sido  imputadas  al  presupuesto  corriente  conforme  a  las  normas 

aplicables, no lo han sido. 

Estas obligaciones que quedaron pendientes  al  cierre de 2014,  fueron  aplicadas  al  ejercicio 

2015. 

   



APARTADO 4.47 ‐ Entidad afectada: Ministerio de Defensa 

IV.2 LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

IV.2.3 Obligaciones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto 

IV.2.3.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

12) Otras obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 

4.47. Además de las referidas en los puntos anteriores, estaban pendientes de reconocer otras 

obligaciones por  importe de 407.345 miles de euros, de  las que 249.131 miles de  euros  se 

originaron  en  el  ejercicio  2014,  y  el  resto  en  ejercicios  anteriores  (158.214 miles).  Para  la 

atención de estos gastos se han dotado créditos por importe de 14.058 miles de euros en los 

PGE del ejercicio 2015. Por otra parte, se han aplicado al presupuesto de 2014 obligaciones por 

importe  de  385.272  miles  de  euros  que  figuraban  en  la  DCGE  del  ejercicio  2013  como 

pendientes  de  aplicar  a  presupuesto  al  cierre  de  dicho  ejercicio.  Las  obligaciones  más 

representativas pendientes de aplicar al presupuesto al cierre del ejercicio 2014 se refieren a:  

Gastos derivados de contratos de tracto sucesivo en el Hospital Central de la Defensa (Madrid) 

y en el Hospital General de la Defensa de Zaragoza, por importe de 38.035 miles de euros, de 

los que 19.912 miles corresponden a ejercicios anteriores. (pag. 36) 

ALEGACIÓN: 

Efectivamente, en base al principio de devengo establecido en el PGCP y en su adaptación para 

la  Administración  General  del  Estado,  a  fin  de  ejercicio  2014,  aparecían  registradas  en  la 

contabilidad  económico  patrimonial  de  ese  ejercicio,  operaciones  pendientes  de  aplicar  al 

presupuesto según lo regulado en la Regla 52 de la Orden de 1 de febrero de 1996 por la que 

se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, 

por importe de 38.035 miles de euros.   

De estas obligaciones quedan, a la fecha, pendientes de aplicar a presupuesto 21.437 miles de 

euros del Hospital Central de la Defensa (Madrid) y 3.836 miles de euros del Hospital General 

de la Defensa de Zaragoza.   



APARTADO 4.47 ‐ Entidad afectada: ISFAS 

IV.2 LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

IV.2.3 Obligaciones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto 

IV.2.3.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

12) Otras obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 

4.47. Además de las referidas en los puntos anteriores, estaban pendientes de reconocer otras 

obligaciones  por  importe  de  407.345 miles  de  euros,  de  las  que  249.131 miles  de  euros  se 

originaron  en  el  ejercicio  2014,  y  el  resto  en  ejercicios  anteriores  (158.214 miles).  Para  la 

atención de estos gastos se han dotado créditos por  importe de 14.058 miles de euros en  los 

PGE del ejercicio 2015. Por otra parte, se han aplicado al presupuesto de 2014 obligaciones por 

importe  de  385.272  miles  de  euros  que  figuraban  en  la  DCGE  del  ejercicio  2013  como 

pendientes  de  aplicar  a  presupuesto  al  cierre  de  dicho  ejercicio.  Las  obligaciones  más 

representativas pendientes de aplicar al presupuesto al cierre del ejercicio 2014 se refieren a:  

Aportaciones del Estado a la MUFACE (69.217 miles de euros), ISFAS (46.705 miles) y MUGEJU 

(7.468 miles), por un importe total de 123.390 miles, que corresponden a cuotas sociales por el 

personal afiliado a estos organismos devengadas en el ejercicio 2014. Conforme establece el 

artículo 9.1 de  la Orden HAP/1724/2015, por  la que se regula  la elaboración de  la CGE, estas 

operaciones  no  han  sido  objeto  de  consolidación  aunque  corresponden  a  entidades  que  se 

hallan integradas en la citada Cuenta. (pag.36) 

ALEGACIÓN: 

Este Organismo está conforme con el relato de hechos expuesto, reconociendo a fin de 2014 

como derechos pendientes de cobro 46.705 miles de euros, como liquidación definitiva por la 

aportación del Estado por (cuotas sociales personal afiliado al ISFAS). 

   



APARTADO 4.49 ‐ Entidad afectada: ISFAS 

IV.2 LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

IV.2.3 Obligaciones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto 

IV.2.3.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

14) Imputación temporal de gastos de organismos autónomos y agencias estatales 

4.49.  La  mayor  parte  de  los  organismos  autónomos  estatales  (OAE)  y  algunas  agencias 

estatales  (AE)  han  dejado  de  aplicar  al  presupuesto  de  2014  parte  de  las  obligaciones 

generadas  en  el mismo  y,  por  el  contrario,  han  imputado  a  dicho  presupuesto  gastos  de 

ejercicios anteriores. Las operaciones más significativas son las siguientes:  

MUFACE e  ISFAS no han  imputado al presupuesto de 2014 obligaciones por 36.038 miles de 

euros, correspondientes a prestaciones farmacéuticas de dicho ejercicio. En sentido contrario, 

han  imputado obligaciones por el mismo concepto correspondientes a 2013 por 35.352 miles. 

No  obstante,  de  los  datos  indicados  anteriormente  se  deduce  que  el  efecto  neto  de  estas 

operaciones es cuantitativamente irrelevante. 

 ISFAS tampoco ha registrado en el balance y en la cuenta del resultado económico patrimonial 

de 2014 el gasto por  la prestación farmacéutica de dicho ejercicio, por 12.157 miles de euros, 

por haber  sido  registrado  en 2015;  sin  embargo,  ha  imputado  el gasto  de  2013 por 11.738 

miles. (pag.37) 

ALEGACIÓN: 

Aunque el efecto es cuantitativamente  irrelevante, ya ha sido regularizado dicho ajuste en  la 

Cuenta Anual de 2015 formulada por el Organismo, aplicando  la regla 52 de  la Instrucción de 

Operatoria  Contable,  además  de  los  correspondientes  asientos  directos  de  regularización 

efectuados en la cuenta 120 “Resultados de ejercicios anteriores”.   



APARTADO 4.67 ‐ Entidad afectada: INTA 

IV.3 ANÁLISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO  

IV.3.1. Activo  

IV.3.1.1  INMOVILIZADO  INTANGIBLE,  INMOVILIZADO  MATERIAL  E  INVERSIONES 

INMOBILIARIAS 

4.67. Como se ha puesto de manifiesto anteriormente, en los informes de auditoría de algunas 

entidades se deniega  la opinión, o se refleja una opinión desfavorable, por  las deficiencias en 

los  inventarios de  inmovilizado, o por  la  inexistencia de  los mismos, aunque cabe  indicar que, 

prácticamente en  todos  los casos, dichos  inventarios se encuentran en  fase de elaboración o 

depuración. Se han solicitado  los  inventarios de  la mayor parte de  los organismos, agencias y 

consorcios  con  un  inmovilizado  no  financiero  significativo,  observándose  como  deficiencias 

relevantes  las  que  se  incluyen  a  continuación,  que  impiden  emitir  una  opinión  sobre  la 

representatividad de este grupo de cuentas:  

En  el  Canal  de  Experiencias Hidrodinámicas  de  El  Pardo  (CEHIPAR)  la  falta  de  reflejo  en  el 

inventario  afecta  a  15.845  miles  de  euros,  lo  que  representa  el  84%  del  inmovilizado  no 

financiero. (pag.43) 

ALEGACIÓN: 

El Informe de Auditoría de Cuentas emitido por la Intervención Delegada afirma lo siguiente: 

“III OPINIÓN En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos,  la  imagen  fiel del patrimonio y de  la  situación  financiera del CEHIPAR a 31 de 

diciembre  de  2014,  así  como  de  sus  resultados,  de  sus  flujos  de  efectivo  y  del  estado  de 

liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 

particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.” 

Ni  en  este  Informe  de  Auditoría  favorable  sobre  las  cuentas  anuales  correspondientes  al 

ejercicio  2014  ni  en  los  Informes  de  Control  Financiero  Permanente  del mismo  ejercicio  se 

recoge alusión alguna a la discrepancia manifestada por ese Tribunal. 

El valor del inmovilizado intangible del Organismo asciende a 6.303,46 miles de euros, con una 

amortización  acumulada  de  5.397,50  miles  de  euros.  En  lo  que  respecta  al  inmovilizado 

material, el importe contabilizado asciende a 30.284,86 miles de euros, con una amortización 

acumulada de 12.341,23 miles de euros. 

Los  anteriores  importes  coinciden  con  el  incremento  registrado  en  el  balance  del  INTA 

derivado del proceso de  integración de Organismos según  lo establecido en el punto 4 de  la 

Disposición adicional primera “Integración de patrimonios” del Real Decreto 925/2015, de 16 

de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del INTA, que dispone: 

“A  la  fecha de  la entrada en vigor del estatuto que se aprueba por este  real decreto, por el 

personal  responsable  del  CEHIPAR,  ITM  y  LABINGE,  se  realizará  un  inventario  detallado 



respecto  de  todo  el mobiliario,  vehículos  y  demás  enseres  existentes  e  integrantes  de  los 

diferentes  laboratorios, edificios e  instalaciones  y que  se encontraban destinados  a  servir  a 

aquellas unidades administrativas, para su adscripción al INTA.” 

   



APARTADO 4.72 ‐ Entidad afectada: INTA 

IV.3 ANÁLISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO  

IV.3.1. Activo  

IV.3.1.1  INMOVILIZADO  INTANGIBLE,  INMOVILIZADO  MATERIAL  E  INVERSIONES 

INMOBILIARIAS 

4.72.  El  Instituto Nacional  de  Técnica Aeroespacial  "Esteban  Terradas"  (INTA)  ha  financiado 

gastos corrientes por importe de 15.021 miles de euros con cargo al capítulo 6 de “Inversiones 

reales” de su presupuesto, lo que representa un 62% de las obligaciones reconocidas con cargo 

al  citado  capítulo  y  supone  un  incumplimiento  del  principio  de  especialidad  de  los  créditos 

establecido  en  el  artículo  27.2  de  la  LGP,  aunque  en  la  contabilidad  financiera  se  haya 

registrado correctamente en la cuenta del resultado económico patrimonial. (pag.45) 

ALEGACIÓN: 

En cumplimiento de  lo establecido por  la  IGAE en su escrito de 3 de septiembre de 2002 en 

contestación  a  la  consulta  realizada  por  el  INTA  de  fecha  18  de  febrero  del mismo  año,  el 

Instituto  contabiliza  los hechos económicos atendiendo a  la naturaleza del gasto  registrado, 

con independencia de los conceptos presupuestarios que los financian. 

Ejemplo de lo anterior son todos los gastos derivados de subvenciones recibidas en el ejercicio 

que,  generando  crédito  en  el  capítulo  6,  financian  gastos  de  naturaleza  corriente  e  incluso 

correspondientes a contratación de personal eventual,  todos ellos contabilizados en cuentas 

financieras del grupo 6. 

No obstante, con objeto de subsanar la deficiencia manifestada por ese Tribunal y conseguir la 

normalización  contable  y  adaptación  al  Plan  General  de  Contabilidad  Pública,  aprobado 

mediante Orden del Ministerio de Economía y Hacienda del 13 de abril del 2010, así como, dar 

cumplimiento al principio de especialidad de  los créditos establecido en el artículo 27.2 de  la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, este  Instituto ha procedido en el 

ejercicio 2015 a la reclasificación contable de los gastos registrados en el grupo financiero 6 y 

que han sido financiados por el capítulo VI del presupuesto de gastos. 

   



APARTADO 4.93 ‐ Entidad afectada: INVIED 

IV.3 ANÁLISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO  

IV.3.1. Activo 

IV.3.1.2 INVERSIONES FINANCIERAS 

4.93.  Por  otra  parte,  hay  que  destacar  el  diferente  tratamiento  que  el  INVIED  realiza  en 

relación  con  los  deudores  derivados  de  operaciones  de  enajenación  de  inmovilizado, 

dependiendo  de  si  estos  se  han  generado  a  partir  de  2011  o  en  ejercicios  anteriores.  Así, 

registra en la subcuenta Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado (V Inversiones 

financieras  a  largo  plazo),  por  importe  de  138.075  miles  de  euros,  los  pagos  aplazados 

derivados de  la enajenación del  inmovilizado de  los ejercicios anteriores de  la antigua GIED, y 

en  la  subcuenta Deudores a  largo plazo por aplazamiento  y  fraccionamiento  (VI Deudores  y 

otras cuentas a cobrar a largo plazo) por importe de 3.289 miles, el mismo tipo de operaciones 

pero  generadas  a  partir  de  2011.  Esta  práctica  impide  realizar  un  análisis  comparativo  de 

balance de forma correcta y es consecuencia del cambio de criterio en el tratamiento contable 

del inmovilizado, ya que con anterioridad a la entrada en vigor del actual PGCP las propiedades 

enajenables  se  consideraban  inmovilizado,  y  tras  la  entrada  en  vigor  del  actual  PGCP  se 

consideran existencias. Este doble criterio de clasificación de  los bienes de similar naturaleza 

implica una vulneración del principio contable de uniformidad. Los créditos o deudores a corto 

plazo derivados de  las citadas operaciones se han contabilizado también en distintas cuentas. 

(pag. 51) 

ALEGACIÓN: 

Se considera que no  se está vulnerando el principio contable de uniformidad puesto que  se 

trata de operaciones totalmente diferenciadas en el tiempo pero separadas por la entrada en 

vigor de un nuevo Plan General de Contabilidad en  las que se ha pretendido dar continuidad 

de los criterios utilizados y evitar la modificación de partidas ya contabilizadas.  

Según el anterior Plan y la adaptación realizada para el organismo a través de la Resolución de 

27 de mayo de 1996, de  la  IGAE, por  la que  se  aprueba  la  adaptación del Plan General de 

Contabilidad Pública al organismo autónomo Gerencia de  Infraestructura de  la Defensa y  se 

adapta el Plan General de Contabilidad de  la Administración General del Estado para recoger 

las  operaciones  con  dicho  organismo  autónomo”,  las  propiedades  se  encontraban 

contabilizadas en  la cuenta 235 “Bienes gestionados para otros entes públicos”. Dicha cuenta 

formaba parte del grupo de Inmovilizado del Activo del Balance de Situación. De acuerdo con 

esta clasificación,  las operaciones de aplazamiento de  las enajenaciones se registraban en  las 

correspondientes  cuentas  de  largo  o  corto  plazo  relacionadas  con  enajenación  de 

inmovilizado,  es  decir,  253  “Créditos  a  largo  plazo  por  enajenación  de  inmovilizado”  y  543 

“Créditos a corto plazo por enajenación de inmovilizado”, que por la tabla de equivalencias de 

cuentas entre el PGCP´94 y el nuevo PGCP´2010, pasaron a ser respectivamente 2520 y 5420.  

La utilización de estas cuentas desde  la entrada del nuevo plan ha sido exclusivamente para 

mantener  diferenciadas  las  operaciones  que  proceden  de  cuando  tenían  consideración  de 



inmovilizado. No se ha producido nuevas incorporaciones  y se limitan a aquellas relacionadas 

con el reintegro o en su caso baja. 

Por otra parte, desde  la entrada en vigor del nuevo plan, y de acuerdo con  la respuesta a  la 

consulta  efectuada  a  la  IGAE  sobre  la  vigencia  de  la  anterior  adaptación,  las  propiedades 

enajenables,  de  acuerdo  con  los  fines  del  organismo,  pasaron  a  tener  la  consideración  de 

existencias y por lo tanto, en aquellas operaciones de enajenación con aplazamiento del pago 

se utilizan  las cuentas, 2521 “Deudores a  largo plazo por aplazamiento o  fraccionamiento” y 

4433  “Deudores  a  corto  plazo  por  aplazamiento  o  fraccionamiento”,  al  no  tratarse  ya  de 

inmovilizado si no de existencias.  

El  principio  de  uniformidad  establece  que  adoptado  un  criterio  en  la  aplicación  de  los 

principios  contables  dentro  de  las  alternativas  que,  en  su  caso,  estos  permitan,  deberá 

mantenerse  en  el  tiempo  y  aplicarse  a  todos  los  elementos  patrimoniales  que  tengan  las 

mismas características en tanto no se alteren los supuestos que motivaron la elección de dicho 

criterio. 

En  la  interpretación  de  dicho  principio  se  ha  mantenido  el  reflejo  contable  dado  a  las 

operaciones  de  las  enajenaciones  con  aplazamiento  cuando  tenían  la  consideración  de 

inmovilizado,  entendiendo  que  con  ello  se  daba  cumplimiento  al  principio  de  uniformidad 

puesto  que  al  cambiar  su  consideración  a  existencias,  las  nuevas  operaciones  se  referían  a 

elementos patrimoniales diferentes.  

De todo ello se ha dejado constancia en el apartado “VI.3.6. Activos y Pasivos financieros” de la 

Memoria de las Cuentas Anuales. 

No obstante, con  fecha 25/04/2016 se ha  realizado consulta a  la  Intervención General de  la 

Administración del Estado para conocer el procedimiento contable a seguir en el Sistema de 

Información  Contable  (SIC‐3)  para  materializar  el  traspaso  de  saldos  entre  las  cuentas 

implicadas y con ello tener en cuenta su observación.   



APARTADO 4.94 ‐ Entidad afectada: INTA 

IV.3 ANÁLISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO  

IV.3.1. Activo 

IV.3.1.2 INVERSIONES FINANCIERAS 

4.94. El INTA, el CAPN y la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo (AECID) 

no han facilitado una relación de deudores coherente con los datos contables correspondientes 

a los años 2010 y anteriores y los dos últimos, además, pese a tratarse de deudas de carácter 

presupuestario, no han informado en la memoria como era preceptivo. La JCT y la AECID, pese 

a tener deudas muy antiguas, no han dotado cantidad alguna por el deterioro de los créditos. 

(pag.51) 

ALEGACIÓN: 

En el sistema informático de gestión del Instituto se siguen detectando errores en el desglose 

por años del saldo y movimientos de  la cuenta 436 "deudores por operaciones comerciales. 

Presupuestos cerrados" que en ningún caso afectan al saldo de la cuenta. Estos errores, como 

ya se ha  ido  informando en ejercicios pasados a ese Tribunal, "obedecen principalmente a  la 

atípica contabilización del  IVA en  los procesos de  facturación, cobro y anulación en  los que, 

inicialmente,  todo  el  importe  se  imputa  a  la  cuenta  436  (435  en  ejercicio  corriente). 

Posteriormente, mediante asiento nocturno automático, se detrae mediante apunte negativo 

en esta cuenta el importe del IVA, teniendo como contrapartida la cuenta 440. Esta operatoria 

se puso  en  conocimiento de  la  IGAE,  que  la  autorizó de  forma  transitoria  en  tanto  SAP  no 

adoptara una solución definitiva acorde con el Plan General de Contabilidad Pública."  

Se debe considerar que  la magnitud de este reparo afecta a  tan solo 22,05 miles de euros y 

que el importe global es correcto, por lo que no afecta a la imagen fiel de este epígrafe en las 

cuentas anuales del Organismo. 
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y 
COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2014 POR PARTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACION DE LA EDUCACION (SEPIE). 

 
 
 
Examinado el anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación de la 
cuenta general del estado correspondiente al ejercicio 2014 en relación al Organismo 
Autónomo SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACION DE LA EDUCACION 
(SEPIE), recibido en el Organismo el 21 de Abril de 2016, se realizan las alegaciones que se 
detallan a continuación con indicación del apartado y el texto al que se refieren: 
 
1. En la pág. 42, apartado 4.64 dice: “En cuanto a los bienes en régimen de cesión, cabe 

destacar las siguientes deficiencias:... El Servicio Español para la Internacionalización de 
la Educación (SEPIE), por el mismo motivo, no tiene registrada la sede de Madrid”. 
 
El Organismo  cambió de sede en Septiembre de 2012 y utilizó un inmueble hasta el 31 
de Julio de 2015 en la C/ Gustavo Fernandez Balbuena número 13, del que es titular la 
Dirección General de Patrimonio.  
El edificio de la C/ Gustavo Fernandez Balbuena, 13 de Madrid (28002)  fue la sede del 
Organismo desde Septiembre de 2012 hasta el 31 de Julio de 2015, pues en el mes de 
Agosto, se  realizó el traslado del Organismo a otro edificio de la Dirección General de 
Patrimonio en la Calle General Oraá, 55, de Madrid. 
 
Durante este tiempo el Organismo  utilizó el edificio de la C/ Gustavo Fernández 
Balbuena, pero no se instrumentalizó jurídicamente dicha utilización, estando 
pendiente de adscripción, y por tanto no procedería activar el derecho de uso que la 
entidad tenía sobre el edificio de la C/ Gustavo Fernández Balbuena, en tanto no se 
instrumentara jurídicamente dicha utilización al carecer de documento acreditativo 
que avalara la misma y, por ello no se reflejó en la contabilidad (como así aparece en el 
informe provisional de Auditoria de las Cuentas Anuales del Organismo del Ejercicio 
2014, realizado por de la Intervención Delegada, en la página 5, Párrafo 9º). 
Igualmente no se disponía de instrumento que concretara las condiciones para estimar 
con fiabilidad el valor razonable, documentado, de dicho uso, con el fin de posibilitar 
su registro en la contabilidad del Organismo. 
 
Desde el 1 de Agosto de 2015, el Organismo ocupa una nueva sede en la calle General 
Oráa número 55 de Madrid.  
 



 

Página 2 de 3 
SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN 

La Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas de fecha 30 de 
Noviembre de 2015, acuerda la mutación demanial a favor del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación del citado inmueble, afectado hasta ese momento 
al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
 
Con fecha 4 de Diciembre de 2015 se ha firmado el Acta de mutación demanial de este 
inmueble, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a favor del Organismo 
Autónomo Servicio Español para la Internacionalización de la Educación. 

 
Por ello en el ejercicio 2015 se ha dado de alta en la contabilidad y en el inventario del 
Organismo la nueva sede del mismo, de acuerdo con la Orden EHA/1037/2010, de 13 
de Abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, en su segunda 
parte “Normas de reconocimiento y valoración”, 19.ª “Adscripciones, y otras cesiones 
gratuitas de uso de bienes y derechos”, en su punto 2º, “Si la adscripción o cesión 
gratuita es por un periodo indefinido o similar a la vida económica del bien recibido, la 
entidad beneficiaria registrará en su activo el elemento recibido en función de su 
naturaleza y por el valor razonable del mismo en la fecha de la adscripción o cesión”. 
Por ello para su valoración se ha tenido en cuenta  el “Informe de valoración de edificio 
de oficinas situado en la calle General Oráa nº 55, Madrid”, realizado por el Arquitecto 
Enrique Carreras Rufín con fecha 25 de Noviembre de 2015. 
 
 
 
 

 
2. En la pág. 85, dice: “GRUPOS CONSOLIDADOS Y ENTIDADES CUYAS CUENTAS 

FORMULADAS HAN SIDO INTEGRADAS EN LA CGE AL NO HABER REMITIDO A LA IGAE 
LAS CUENTAS APROBADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3.6 DE LA 
ORDEN HAP/1724/2015. 
B) SIN INFORME DE AUDITORÍA 
SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL 
Organismos Autónomos 
…  
- Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) 
… “ 
 
 
El informe provisional, de fecha 28 de Agosto de 2015,   sobre la auditoria de las cuentas 
anuales del Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos (OAPEE) (Servicio 
Español para la Internacionalización de la Educación–SEPIE, desde el 1 de Enero de 
2015) correspondientes al ejercicio 2014, se recibió en el Organismo con fecha de 
entrada del 2 de Septiembre de 2015, remitido por la Intervención Delegada del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  

Al recibirse en esta fecha, hace que no se pueda cumplir con lo dispuesto en la Ley 
47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria que indica que las cuentas 
aprobadas deberán remitirse a la IGAE dentro de los siete meses siguientes a la 
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terminación del ejercicio económico (31 de Julio de 2015, en este caso), para su 
rendición al Tribunal de Cuentas, tras la realización de la auditoría de cuentas por la 
Intervención Delegada y la emisión del correspondiente informe, por parte de esta. 

 
 
 

 
Madrid a 22 de Abril de 2015 

 
 

El Director 
 
 
 
 
 
 

Pablo Martín González 
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ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓNDE LA CGE 2014 
 

ORGANISMO: 18101 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
 

ALEGACIONES 
 
 
 

1. Consorcio Programa de preparación de los Deportistas Españoles de los Juegos de 
Rio de janeiro 2016. ( pág. 25) Efectivamente este Consorcio no genera  gastos ni 
ingresos, tal como se informa anualmente al Tribunal de Cuentas, y no requiere 
financiación de ninguna de las entidades participantes. Tal como se expone en el 
anteproyecto de referencia, ha seguido la forma de Consorcio de sus precedentes.  
Puesto que el Programa de referencia tiene vigencia hasta el 31 de enero de 2016, 
para programas similares futuros, se toma nota de la alternativa presentada. 
  

2. Contabilización cesión terrenos de la C.A. de Andalucía por 50 años para la 
construcción de unas instalaciones deportivas y residencia de deportistas en el 
Centro de Alto Rendimiento de Sierra Nevada. (pág. 42): Respecto al defecto en el 
cómputo total de la amortización acumulada señalado, se toma en consideración las 
observaciones realizadas y en el presente ejercicio presupuestario se realizarán los 
ajustes con el fin de subsanar los errores detectados. 

 
3. El CSD ha contabilizado indebidamente terrenos, por importe de 33.109 miles de 

euros en una subcuenta de la cuenta 211 Construcciones (pág. 45): Este error ya ha 
sido corregido en el ejercicio 2015. Se traspasa el saldo de la cuenta 211000 
“Construcciones. Valor del suelo” a la cuenta 210000 “Terrenos y bienes naturales”. 

 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, 25 de abril de 2016 
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De acuerdo con lo interesado en su e-mail del pasado dia 21, adjunto se remiten las

alegaciones que se realizan desde esta unidad al Anteproyecto de Cuenta General del
Estado de 2014, elaborado por el Tribunal de Cuentas.

Madrid, 25 de abril de 2016.
Subdirectora General

SR. VOCAL ASESOR DEL GABINETE TÉCNICO DEL SUBSECRETARIO.
DEPARTAMENTO.

&;+*x$
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En refación con lo expresado en Anteproyecto de Resultodos del exomen y comprobación de lo

Cuento General del Estado del ejercicio 2074 se informa lo siguiente en referencia exclusiva a los

libramientos expedidos para pagos "a justificar/' por los servicios centrales del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, por lo que no se toman en cuenta los datos relativos a sus

Organismos Autónomos:

4.58- En cuanto a las 116 órdenes de pago "a justificar" que según el Anexo 4 del Anteproyecto

mencionado a 31 de diciembre de 2014 habían excedido los plazos lesales de iustificación
previstos en el artículo79.4 de la Ley General Presupuestaria, se indica que de acuerdo con los

datos que obran en la Unidad Central de Caja del Departamento a dicha fecha no existía ninguna

orden de pago "a justifica/' que hubiera excedido el plazo legal para su presentación, por lo que

no se pueden hacer alegaciones al respecto.

4.59- Por lo que se refiere a los libramientos expedidos para pagos "a justificaf cuya

documentación justificativa se había presentado antes del 3L de diciembre de 2014 pero sin

embargo la correspondiente cuenta se encontraba pendiente de aprobación habiendo excedido el

plazo previsto en el artículo 79.6 de la LGP (Anexo 5 del Anteproyecto), se reitera lo ya alegado

con ocasión ejercicios anteriores; es decir, que el grueso de las órdenes de pago a justificar se

ejecutaron en el exterior por tanto el plazo de presentación de las respectivas justificaciones es de

seis meses, circunstancia ocasiona que el plazo legal de justificación exceda del ejercicio
presupuestario. Asimismo, debe tomarse en consideración que las solicitudes de prórroga para la
presentación de justificaciones contribuyen a alargar la tramitación. Con carácter general, se pone

de manifiesto que los plazos previstos por la normativa en vigor resultan demasiado breves,

especialmente tomando en consideración que en la mayor parte de los supuestos hay que

tramitar subsanaciones a los defectos indicados en los informes fiscales y recibir documentación
complementaria desde el exterior a través de valija diplomática. Por último, interesa destacar el

amplio espacio de tiempo (entre L2y t4 meses) que las cuentas justificativas están a disposición

de las intervenciones delegadas para la emisión del correspondiente ínforme. Este hecho

imposibilita elcumplimiento de los plazos legales de aprobación.

4.60- En relación con el anticipo de caja fija regulado en este Ministerio para el ejercicio 2OL4 por

fa Orden de 28 de enero de2OL4, se indica que la cuantía totalautorizada para elconjunto de las

cajas pagadoras del Departamento que utilizan el s¡stema de caja fija fue de 5.770.000,00 euros,

siendo el importe del capítulo ll en el presupuesto de gastos al inicio del ejercicío de

86.672.400,00 euros, y el 7% de esta cantidad, 6.067.068,00 euros. Por lo tanto, en este

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no se excede el límite establecido en el artículo 78.3

de la LGP.

SUBSECRETARfA

OFICIALIA MAYOR

Madrid a 22 de abril de 2016.
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ALEGACIONES QUE PRESENTA EL ORGANISMO AUTONOMO BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA AL  
ANTEPROYECTO DE CUENTA GENERAL DEL ESTADO DE 2014, ELABORADO POR EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS.  

En el anteproyecto de Cuenta General del Estado de 2014, elaborado por el Tribunal de Cuentas, en 
su página 44 se señala: 

“- En la Biblioteca Nacional de España (BNE), no existe un inventario actualizado, al no haberse 
registrado las adquisiciones y donaciones a partir del mes de julio de 2014.” 

En este sentido, hay que señalar que efectivamente el Inventario de Bienes y Derechos de la 
Biblioteca Nacional de España no está actualizado a partir del mes de Julio de ejercicio 2014. La BNE 
ha tomado las medidas oportunas a efecto de dotar de personal a la Unidad de Gestión de 
Inventario, lo que permitirá, a corto plazo, la incorporación de los elementos del inmovilizado 
material e intangible al Inventario General de Bienes y Derechos de la Biblioteca Nacional de España. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      
 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
MENÉNDEZ PELAYO 

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO 2014 DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO 

 

1.- La Universidad Internacional Menéndez Pelayo aparece mencionada en los siguientes epígrafes: 

a) IV. 3 Análisis del balance consolidado 

 IV.3.1.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS 

 4.6.4 En cuanto a los bienes en régimen de cesión, cabe destacar las siguientes deficiencias: 

- “La mayoría de los inmuebles, que la UIMP utiliza como sedes no aparecen en balances, ni en sus 
inventarios, ni en la cuenta de resultado económico patrimonial….” 

Sobre esta incidencia esta Universidad considera señalar lo siguiente: 

 En el informe de la auditoría elaborado por la Intervención General del Estado a la cuenta 
general de 2014  de este Organismo, se puso de manifiesto esta misma incidencia, y por ello durante 
el ejercicio de 2015 se ha iniciado la regularización de la valoración de los inmuebles  cedidos  a esta 
Universidad siguiendo las recomendaciones efectuadas en el citado informe  

Teniendo en cuenta dichas recomendaciones se ha incluido, a 31 de diciembre de 2015, en el 
inventario de la Universidad todos los inmuebles cedidos a esta Universidad por diferentes 
Instituciones Públicas. 

b) Anexo 2.- Entidades que han presentado las cuentas anuales individuales al tribunal de cuentas 
fuera del plazo establecido en el artículo 139 de la LGP. 

En cuanto a que esta Universidad no presentó en plazo su cuenta anual de 2014 señalar que: 

 El Rector formuló en tiempo y forma las cuentas anuales el 24 de marzo de 2014 y se pusieron 
a disposición de la IGAE en dicha fecha. 

 Se recibió el informe provisional de la IGAE el 26 de agosto de 2015, contestándose en plazo 
las alegaciones pertinentes. 

 Una vez recibido el informe definitivo de auditoría, el Rector formuló las cuentas definitivas el 
17 de septiembre de 2014 y ese mismo día se pusieron a disposición de la IGAE. 

Madrid, 26 de abril de 2016 
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014, DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS, FORMULADAS POR LA FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-

BORNEMISZA Y LA FUNDACIÓN JUAN JOSÉ 
 
 
ALEGACIONES DE LA FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA 
 
En respuesta a su requerimiento, manifestamos que en el  “Anteproyecto de 
resultados del examen y comprobación de la cuenta general del Estado del ejercicio 
2014” del Tribunal de Cuentas, que adjuntan, en archivo pdf, en la página 94 figura la 
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza dentro del listado de “Entidades que han 
publicado el resumen de las Cuentas Anuales en el BOE fuera del plazo previsto en el 
artículo 136.4 de la LGP”, por lo que consideramos oportuno hacer la siguiente 
  
ALEGACIÓN: 
  
Esta Fundación envió al Tribunal de Cuentas, a través del CICEP en fecha 30.06.15, sus 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2014. Certificación adjunta en ANEXO I. 
  
Para el cumplimiento con lo establecido en la disposición cuarta de la “Resolución de 
14 de septiembre de 2009, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
por la que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado" por las entidades del sector público estatal empresarial y 
fundacional que no tengan obligación de publicar sus cuentas anuales en el registro 
mercantil”, que establece la obligación de publicar, dichas cuentas, en el BOE en el 
plazo de un mes contado desde la fecha en que se remitan las cuentas anuales a la 
Intervención General de la Administración del Estado para su envío al Tribunal de 
Cuentas, esta Fundación envió, en fecha (22.07.15) y forma dichas Cuentas para su 
publicación en el BOE tal y como figura en el ANEXO II adjunto.  
  
Formulada la anterior alegación, 
  
SOLICITAMOS que sea admitida, se tome en consideración a los efectos legales 
oportunos, y se tenga por cumplido el trámite conferido. 
 
Manuela Martín Rojo 
Directora de Administración y Finanzas 
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza 
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MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

ALEGACIONES DE LA FUNDACIÓN JUAN JOSÉ 
 
Respuesta a la indicación recogida en el Anexo III del  Anteproyecto de Resultados del 
Examen y Comprobación de la Cuenta General del Estado del Ejercicio 2014 elaborado 
por el Tribunal de Cuentas:   
 
En cumplimiento de la instrucción recogida en el art. 136.3 de la Ley General 
Presupuestaria, que obliga a la publicación en el BOE de los resúmenes de las cuentas 
anuales de las entidades  del sector público estatal, la Fundación Juan José García 
tendrá en cuenta dicha instrucción y procederá a publicar en el Boletín Oficial del 
Estado el preceptivo resumen de las cuentas anuales 2015, que serán aprobadas 
próximamente en reunión del Patronato según Estatutos. 
 
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas 
 
Madrid, 27 de abril de 2016 
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MINISTERIO 
DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

"ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO  RELATIVO,A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN 

Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GEISIRÁSEL  ESTADO CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2014" 

3.38. La TGSS, las mutuas, el Servicio Público de Empleo (SEPE) y el Fondo de Garantía 

Salarial (FOGASA) han incumplido el principio de prudencia en el cálculo del deterioro 

de valor de las deudas por cotizaciones sociales aplazadas, que está infravalorado en 

conjunto, en 185.958 miles de euros. La infravaloración en la TGSS, que se eleva a 

148.895 miles, es debida a la exclusión, en dicho cálculo, de las deudas del sector 

privado que cuentan con las garantías exigidas por el artículo 20.4 del Texto Refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 

de 20 de junio (TRLGSS), que deberían ser incluidas por presentar un riesgo de cobro por 

falta de consistencia o depreciación de sus garantías (párrafo 4.97). (Pág. 19) 

3.39. Adicionalmente, el deterioro de valor de las deudas aplazadas con vencimiento a 

largo plazo está infravalorado en 192.446 miles de euros, debido a que ni la TGSS ni el 

FOGASA han dotado correcciones valorativas que cubran el riesgo que afecta a las 

cotizaciones sociales de instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, 

que fueron objeto de moratoria desde la aprobación de la LPGE para 1995 (párrafo 

4.99). (Pág. 19) 

4.97. El deterioro de valor de las deudas por cotizaciones sociales aplazadas de la TGSS, 

las mutuas, el SEPE y el FOGASA está infravalorado en 185.958 miles de euros, debido a 

lo siguiente: 

- Teniendo en cuenta que las deudas aplazadas por cotizaciones sociales de las mutuas, 

del SEPE y de FOGASA tienen idéntica naturaleza que las de la TGSS y que su gestión 

liquidatoria y recaudatoria se realiza por la propia TGSS, el cálculo del deterioro de valor 

de estas deudas ha de ser homogéneo con el descrito para dicha entidad (32,43%). Así, 

si la base objeto de deterioro asciende a 267.768 miles de euros (descontada la 

sobrevaloración recogida en el párrafo 4.57) anterior), debería haber sido registrado un 

deterioro de 86.837 miles. No obstante, estas entidades solo han contabilizado en su 
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conjunto 49.774 miles, por lo que se genera una infravaloración global de 37.063 miles. 

(Pág. 53) 

4.99. El deterioro de valor de las deudas aplazadas con vencimiento a largo plazo por 

cotizaciones sociales de instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, 

que fue objeto de moratoria desde la aprobación de la LPGE para 1995, está 

infravalorado en 192.446 miles de euros, debido a que ni la TGSS ni el FOGASA han 

dotado correcciones valorativas al respecto. (Pág. 53) 

5.1.- Al igual que en ejercicios anteriores, el procedimiento seguido por la TGSS, las 

mutuas, el SEPE y el FOGASA para el cálculo del deterioro de valor por riesgo de crédito 

de las deudas aplazadas no se ajusta al criterio de prudencia, ya que ninguna de estas 

entidades incluye en dicho cálculo las deudas correspondientes al sector privado que 

cuenta con las garantías exigidas por el artículo 20.4 del TRLGSS. 

- La TGSS y el FOGASA continúan sin dotar deterioro de valor por las deudas aplazadas 

con vencimiento a largo plazo por cotizaciones sociales de instituciones sanitarias 

públicas y privadas sin ánimo de lucro, que fueron objeto de moratoria desde la 

aprobación de la LPGE para 1995. (Pág. 70) 

ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la Tesorería General 

de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la información definitiva que afecta 

a este Organismo. En este sentido FOGASA calcula un deterioro del valor de las deudas 

por cotizaciones sociales aplazadas, aplicando el mismo criterio utilizado por la TGSS. 

Dicho criterio se comunicó al Organismo mediante escrito de 10 de marzo de 2015 y nº 

de entrada 1941. 

4.8. Todas las cuentas recibidas en el Tribunal, e incluidas en el ámbito de la auditoría de 

cuentas anuales a que se refiere el artículo 168 de la LGP, se encuentran acompañadas 

del informe de auditoría. En todos los casos los informes de auditoría de las cuentas de 

entidades del sector público administrativo reflejan una opinión favorable o favorable 

con salvedades, excepto los referidos a las cuentas de los organismos FOGASA, 

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, Confederación Hidrográfica del Cantábrico y de 

la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y de la Corporación Mutua, entidad 

mancomunada de MCSS n9  293, para las que se deniega la opinión en el informe, y en el 

de las cuentas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el que la opinión es 
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desfavorable. Tanto la denegación de opinión como la opinión desfavorable se 

fundamentan, principalmente, en limitaciones al alcance por ausencia de un inventario 

que permita emitir un juicio sobre las rúbricas de inmovilizado. En el caso de las cuentas 

del FOGASA, se deniega la opinión sobre las mismas debido a la inexistencia de 

normativa reguladora para el pago de las prestaciones abonadas por el organismo (a 

excepción de las derivadas del despido improcedente en cuanto al cálculo del salario 

día). Según consta en el informe, dicha limitación afectaría, al menos, al 74,5% del 

importe de las prestaciones (el 73,8% del gasto total del organismo) y al 8,1% del activo 

del balance. Por lo que se refiere a las fundaciones, solo la Fundación Centro Nacional 

del Vidrio presenta un informe de auditoría con opinión favorable con salvedades. (Pág. 

26) 

5.10. Adoptar las medidas correctoras oportunas que permitan subsanar las deficiencias 
observadas en la Cuentas anuales de las entidades públicas que presentan informes de 
auditoría con opinión favorable con salvedades, con opinión desfavorable y con opinión 
denegada (11.12 y111.32/2011; 10/2012 y 55/2012). 
En el caso del sector público administrativo en cinco entidades se deniega la opinión en 

el informe (los organismos FOGASA, Confederación Hidrográfica del Miño Sil, 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico y de la Mancomunidad de los Canales del 

Taibilla así como de la Corporación Mutua, entidad mancomunada de MCSS nº 293), en 

uno la opinión es desfavorable (la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir) y en 38 

entidades la opinión es favorable con salvedades. En el sector público empresarial 20 

entidades presentan un informe de auditoría favorable con salvedades. Por lo que se 

refiere al sector público fundacional, solo la Fundación Centro Nacional del Vidrio 

presenta un informe de auditoría con opinión favorable con salvedades y ninguna lo 

hace con opinión desfavorable ni denegada. (Pág.: 73 y 74) 

ALEGACIÓN: En cuanto a la limitación establecida en el informe de auditoría debido a 

la inexistencia de normativa reguladora, destacar que la normativa que regula el pago 

de Prestaciones de Garantía Salarial en el aiño 2014 venia contenida en el artículo 33 

del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, (actualmente Real Decreto 

Legislativo 2/2015 de 23 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores, y se desarrolla por el Real Decreto 505/1985, de 

6 de marzo, sobre organización y funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial. 
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Complementa a esta regulación lo establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 

Concursal. 

En relación con las diversas modificaciones que se produjeron a lo largo del 2012 en el 

artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores se remitieron por esta Secretaría General 

instrucciones sobre los criterios a seguir en el trámite de los expedientes de 

prestaciones de garantía salarial en aplicación de las mismas. 

Existe una amplia jurisprudencia en relación a las prestaciones del Fondo de Garantía 

Salarial de la que se informa puntualmente a las Unidades Administrativa Periféricas. 

Es de resaltar que, en octubre de 2013 y con la finalidad de incrementar y asegurar la 

homogeneidad de los criterios de actuación en la instrucción de los expedientes de 

prestaciones del Fondo de Garantía Salarial, se remitieron a las Unidades 

Administrativas Periféricas, bajo la modalidad de fichas y en soporte informático, una 

relación de criterios unificados a seguir en la instrucción de los expedientes de 

prestaciones del Fondo de Garantía Salarial. Los cálculos resultantes de la aplicación 

de esos criterios se introdujeron en el Sistema Integral de Gestión (SIG) para que de 

este modo se aplicaran por todas las Unidades Administrativas Periféricas. 

4.52. Los derechos reconocidos y los ingresos económico patrimoniales de 2014 están 

infravalorados, debido a que la TGSS y las mutuas registran, como modificaciones al 

saldo entrante de derechos y como resultados positivos de ejercicios anteriores, las 

deudas por cotizaciones sociales que, correspondiendo a ejercicios anteriores, se 

detectan y liquidan en el ejercicio corriente, si bien con la información disponible no es 

posible cuantificar dicha infravaloración. Este proceder es contrario al principio de 

temporalidad del presupuesto recogido en el artículo 34 de la LGP y a los criterios de 

registro incluidos en la APGCPSS'11, y solo sería admisible si respondiera a la corrección 

de un error de los regulados en la norma de reconocimiento y valoración 18. Esta 

misma incidencia se observa en los organismos SEPE y FOGASA. En consecuencia, dichas 

entidades deberían modificar el criterio del registro de estos derechos e ingresos para 

que los estados contables reflejen adecuadamente los resultados positivos generados 

en cada ejercicio. Esta incidencia afecta, asimismo, al balance, a la cuenta del resultado 

económico patrimonial y al estado de cambios en el patrimonio neto. (Pág. 38) 

ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la Tesorería General 

de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la información definitiva que afecta 

a este Organismo. 
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4.53. En la TGSS, las mutuas, el SEPE y el FOGASA, los derechos reconocidos en 2014, así 

como los ingresos económico patrimoniales derivados de deudas pendientes de cobro 

emitidas o generadas y aplazadas vencidas, están sobrevalorados en 146.698 miles de 

euros (80.694 miles por deuda emitida o generada2 y 66.004 miles por deuda 

aplazada3), con la consecuente sobrevaloración de los deterioros de valor por riesgo de 

crédito de estas deudas, por importe de 84.475 miles (70.954 miles para deuda emitida 

o generada4 y 13.521 miles para deuda aplazada5). Esta sobrevaloración afecta, 

asimismo, al epígrafe "III. Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar" del 

activo corriente, por un importe neto de 62.223 miles de euros (146.698 miles de deuda 

y su deterioro por 84.475 miles). Esta incidencia se debe al procedimiento establecido 

por la TGSS para el tratamiento de la recaudación de una parte de las deudas emitidas o 

generadas y de los aplazamientos domiciliados, ya que se registran (contable y 

presupuestariamente) con contraído previo, como ingresos y derechos presupuestarios, 

volviendo a registrarse en el momento de su cobro (contraído simultáneo). (Pág. 39) 

ALEGACIÓN: FOGASA aplica los datos que la Tesorería General de la seguridad Social 

(TGSS) facilita. En la medida que la TGSS rectifique la información que remite a este 

Organismo, el reflejo contable de los derechos presupuestarios y de los ingresos 

económico patrimoniales correspondientes a deudas emitidas o generadas pendientes 

de cobro y a deudas aplazadas, vencidas y pendientes de cobro quedará valorado 

correctamente. Consecuentemente, también, la sobrevaloración de los deterioros de 

valor por riesgo de crédito de estas deudas. 

4.54. La disposición adicional septuagésima de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, autoriza al Ayuntamiento de 

Marbella y a las entidades de derecho público dependientes del mismo a un 

fraccionamiento del pago de las deudas con la Seguridad Social, que figuran registradas 

como derechos reconocidos de ejercicios anteriores por 185.732 miles de euros 

(161.532 miles de la TGSS, 22.991 miles del SEPE y 1.209 miles de FOGASA). 

De acuerdo con los criterios previstos en la APGCPSS'11, la concesión de aplazamientos 

o fraccionamientos sobre los derechos a cobrar de naturaleza presupuestaria conlleva 

que estos deban anularse presupuestariamente hasta su vencimiento en ejercicios 

posteriores (momento en el que serán imputados, de nuevo, al presupuesto en vigor) y 

que, además, se reclasifiquen tales créditos en el balance (reflejándose como derechos 
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a cobrar no presupuestarios, a largo y a corto plazo). En virtud de estos criterios, los 

derechos reconocidos de ejercicios anteriores por la TGSS, el SEPE y el FOGASA están 

sobrevalorados en 185.732 miles de euros. Esta sobrevaloración no afecta al importe 

registrado por deterioro de valor, ya que la deuda del sector público queda excluida de 

ello, en aplicación del artículo 39 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que 

se aprueba el reglamento general de recaudación de la Seguridad Social. (Pág. 39) 

ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la Tesorería General 

de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la información definitiva que afecta 

a este Organismo. 

ENTIDADES QUE HAN PRESENTADO LAS CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES AL 

TRIBUNAL DE CUENTAS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 139 DE LA 

LGP. FOGASA 87 días. 

ALEGACIÓN: En relación a las causas que han motivado el incumplimiento, del plazo 

establecido en el artículo 139 de la LGP para la aprobación de las cuentas del ejercicio 

2014, se hace constar lo siguiente: 

El 31/03/2014 con nº REC.coa 201500071, el FOGASA formula las cuentas del 

2014, cumpliendo lo establecido en la Ley General Presupuestaria. 

- El 29/06/2015, último día del trimestre, la ID emite informe provisional de 

auditoria y oficio de remisión, que incluye opinión denegada. 

- El 16/07/2015, con nº REC.coa 201500247, se reformula la cuenta 2014, los 

cambios fundamentales que se incluyen en la reformulación son los 

contemplados en el informe provisional de auditoria y los que propone el 

Tribunal de Cuentas en el anteproyecto relativo a los resultados del examen y 

comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2013", al igual que el 

organismo venía realizando en ejercicios anteriores. El resto de modificaciones se 

basa en pequeñas correcciones de errores materiales detectados en las cuentas 

formuladas el 31 de marzo. En esta fecha se emite también escrito de 

alegaciones. 
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Fdo.: M. Rincón 

- Desde el 16/07/2015 la Intervención Delegada no realiza ninguna actuación 
hasta el 03/09/2015, que solicita al FOGASA documentación relativa a la 
reformulación de cuentas efectuada en dicha fecha. 

- El 17/11/2015 a las 23:02:01 horas con nº REC.coa 201500455, la Intervención 
Delegada emite informe de Auditoria correspondiente a la cuenta formulada el 
16/07/2015 con nº REC.coa 201500247. 

- El 19/11/2015 se presenta la cuenta aprobada con nº REC.coa 201500456. 

Madrid, 26 de abril de 2016 
LA SECRETAR A NERAL 

GABINETE SECRETARIO DE ESTADO DE EMPLEO. 
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
10132 Resolución de 18 de agosto de 2015, de la Secretaría de Estado de Empleo, 

por la que se publican las cuentas anuales de la Fundación para la Prevención 
de Riesgos Laborales del ejercicio 2014 y el informe de auditoría.

La Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 14 de 
septiembre de 2009, por la que se determina el contenido mínimo de la información a 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las entidades del sector público empresarial 
y fundacional que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el registro mercantil, 
establece, en su artículo cuarto, que en el plazo de un mes contado desde la fecha en que 
se remitan las cuentas anuales a la Intervención General de la Administración del Estado 
para su envío al Tribunal de Cuentas, se «publicarán anualmente en el “Boletín Oficial del 
Estadoˮ el balance de situación y la cuenta de resultados, de acuerdo con los modelos 
previstos en la Adaptación al Plan General de Contabilidad para entidades sin fines de 
lucro, aprobado por el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, adaptados en su contenido, 
respectivamente, al balance y a la cuenta de pérdidas y ganancias del Plan General de 
Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, así como un 
resumen de la memoria cuyo contenido será, al menos, el previsto en el anexo IV de la 
presente Resolución, en el plazo de un mes contado desde la fecha en que se remitan las 
cuentas anuales a la Intervención General de la Administración del Estado para su envío 
al Tribunal de Cuentas».

Dando cumplimiento a lo indicado en la Resolución de 14 de septiembre de 2009, esta 
Secretaría de Estado de Empleo ha tenido a bien disponer la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del resumen del contenido de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2014 de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales que figura en el 
anexo de esta resolución.

Madrid, 18 de agosto de 2015.–El Secretario de Estado de Empleo, Juan Pablo Riesgo 
Figuerola-Ferretti.
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RESUMEN DE LA MEMORIA. RESOLUCIÓN DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2009 DE LA 
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. 

FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

EJERCICIO 2014 
 
APARTADO 1.: “ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD” 
 
La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales tiene atribuida legalmente como finalidad 
(Disposición Adicional Quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales) 
la de “promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las 
pequeñas empresas, a través de acciones de información, asistencia técnica, formación y promoción del 
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos”. 
 
La finalidad enunciada se cumple, según los Estatutos de la Fundación (artículo 6, pº 2º), “a través de las 
acciones que le son propias, entendiendo como tales aquellas que son aprobadas por el Patronato y cuyo 
origen se señala en el artículo 8”. 
 
El Patronato, al que el artículo 7 de los Estatutos reconoce plena libertad para determinar las actividades de 
la Fundación tendentes a conseguir los objetivos que considere más adecuados o convenientes en cada 
momento. 
 
Se entiende por acciones Directas (Estatutos, artículo 8, a) aquellas que se generan directamente en el 
patronato “por propia iniciativa o a solicitud de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo”, 
en tanto que son acciones Sectoriales (Estatutos, artículo 8, b) las acciones “solicitadas por las fundaciones 
sectoriales de ámbito estatal y/o de los entes paritarios de los convenios colectivos de ámbito estatal, y por 
las organizaciones sindicales y patronales y/o empresariales para su aprobación por el Patronato” y por 
último son acciones Transversales (Estatutos, artículo 8,c) las solicitadas por las Organizaciones Patronales 
y Sindicales intersectoriales legalmente constituidas que integren y/o representen, a  través de 
organizaciones confederadas a nivel estatal, a todos los sectores y actividades productivas.  
 
Durante el ejercicio 2014 y por orden cronológico, han tenido lugar, como referentes más relevantes, los 
siguientes hechos: 
 
- Aportación de 15.000.000,00 de euros, desde la Tesorería General de la Seguridad Social, 

correspondientes a la aportación ordinaria de 2014 a la Fundación, para el cumplimiento de sus fines 
(Resolución, de 9 de diciembre de 2014, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social). 

 
- Modificación presupuestaria. Incremento del crédito del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2014, para 

la concesión de ayudas con cargo a las convocatorias ordinarias del ejercicio 2014, por importe de 
3.629.509,67 euros (de los que 810.370,11 euros corresponden a los rendimientos financieros netos 
generados en el ejercicio 2013). 

 
- Modificación presupuestaria. Baja del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2014, para la concesión de 

ayudas con cargo a las convocatorias ordinarias del ejercicio 2014, por importe de 5.000.000 euros, 
menor aportación de la TGSS al patrimonio fundacional con respecto a las previsiones iniciales de 
ingresos. 

 
- Distribución del capítulo 4 del presupuesto de gastos para acciones ordinarias entre acciones 

transversales, acciones sectoriales y acciones directas por valor respectivo de: 
 

a) Acciones transversales 10.992.078,18 euros 
b) Acciones sectoriales: 3.977.231,23 euros 
c) Acciones directas 2.323.000,26 euros 
Suma acciones ordinarias 17.292.309,67 euros 

 
- Aprobación por el Patronato (reunión de 15 de julio de 2014) de las bases de las Convocatorias de 

asignación de recursos del ejercicio 2014 para acciones directas, sectoriales y transversales. 
 

- Publicación de las tres convocatorias ordinarias en el Boletín Oficial del Estado el día 26 de julio de 
2014. 
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- Aprobación por el Patronato de la Fundación (18 de diciembre de 2014) de 275 acciones 
correspondientes a las Convocatorias de asignación de recursos de 2014, por importe acumulado de 
17.181.449,82 euros, con la distribución siguiente: 

 
a) 8 Directas, presentadas por patronos de la Fundación:  2.323.000,26 euros 

b) 162 Transversales, valoradas en: 10.992.078,18 euros 

c) 105 Sectoriales, solicitadas por fundaciones sectoriales de ámbito 
estatal, organizaciones firmantes de convenios colectivos de 
ámbito estatal y asociaciones empresariales y federaciones 
sindicales sectoriales de ámbito estatal: 

3.866.371,38 euros 

- Aprobación por el Patronato de 18 de diciembre de 2014 del Plan de Actuación y del Presupuesto de la 
Fundación para el ejercicio 2015 por importe de 25.560.000 euros y del acuerdo de su remisión al 
Protectorado antes de fin de año. 

 
- Aprobación de la modificación presupuestaria, por una cuantía de 1.135.724,33 euros, con cargo a 

remanentes de tesorería, para el abono de la sentencia firme del Juzgado Nº 40 de Madrid, que 
condenaba a dicho pago, a la Fundación, por la demanda de la Administración del País Vasco contra 
la convocatoria del año 2008.   

 
- La Fundación tiene su domicilio social establecido en la C/ Príncipe de Vergara 108, Planta 6ª, 28002 

de Madrid. 
 
 
APARTADO 2.: “BASE DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES” 
 
2.1) Imagen fiel 
 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Fundación, que incluyen las 
transacciones realizadas por la misma, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia 
contable establecidas en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, en el Real Decreto 1491/2011, 
de 24 de octubre, y en la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, de forma que 
muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, y de los resultados de la Fundación, así 
como la veracidad de los flujos incorporados en el estado de flujos de efectivo. 
 
2.2) Principios contables 
 
Los principios y criterios contables aplicados son los definidos en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad,  el Real Decreto 1491/2011, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades 
sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de estas entidades, y la Resolución de 26 de marzo de 
2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de 
las entidades sin fines lucrativos. 
 
Asimismo, se aplica la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables 
de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias, cuya Disposición adicional única 
“Criterios para calificar una subvención como no reintegrable” viene a clarificar la norma de registro y 
valoración 18ª “Subvenciones, donaciones y legados recibidos” del Plan General de Contabilidad. 
 
2.3) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 
 
La Fundación no tiene en proyecto ninguna decisión que pudiera alterar significativamente el valor 
contabilizado de los elementos de activo y de pasivo o que tengan un efecto sustancial en su patrimonio. 
Por otra parte, no se espera que existan riesgos de importe relevante que pudieran afectar a la Cuenta de 
Resultados o al Balance. 
 
Las cuentas anuales se han elaborado siguiendo el principio de entidad en funcionamiento. 
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2.4) Comparación de la información 
 
Las cuentas anuales del ejercicio se presentan, comparativamente con las del ejercicio anterior, con la 
estructura establecida en la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos (en adelante, 
PGCESFL). 
 
2.5) Agrupación de partidas 
 
No se ha procedido en la elaboración del balance y la cuenta de resultados a la agrupación de diferentes 
partidas. 
 
2.6) Elementos recogidos en varias partidas 
 
Cada elemento patrimonial está recogido en una única partida que le es específica. 
 
2.7) Cambios en criterios contables 
 
En el presente ejercicio se han mantenido los criterios contables del ejercicio precedente.  
 
2.8) Corrección de errores 
 
En el presente ejercicio no se ha efectuado corrección de errores. 
 
 
APARTADO 3.: “EXCEDENTE DEL EJERCICIO” 
 
3.1 Principales partidas que forman el excedente del ejercicio: 
 
Durante el ejercicio 2014 la Fundación ha generado un excedente negativo de 632.366,72 euros, las 
principales partidas que forman el excedente del ejercicio son las siguientes: 
 

  Concepto Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
- Ingresos de la entidad por la actividad propia 19.348.083,53 22.823.857,21
- Ayudas monetarias y otros -17.190.550,63 -21.518.858,17
- Gastos de personal y otros gastos de explotación -2.054.466,60 -1.386.159,18
- Dotaciones a la amortización de inmovilizado -43.351,55 -11.684,92
- Ingresos financieros netos 344.468,53 810.370,11
- Otros resultados -1.036.550,00  

  Excedente del ejercicio -632.366,72 717.525,05
 
 
3.2 Propuesta de aplicación del excedente, de acuerdo con el siguiente esquema: 
 

  Base de reparto Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
- Excedente del ejercicio -632.366,72 717.525,05
- Remanente 3.974.187,30 3.325.260,61

  Total 3.341.820,58 4.042.785,66
 

  Distribución Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
- A dotación fundacional    
- A remanente 3.341.820,58 4.042.785,66

  Total 3.341.820,58 4.042.785,66
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Los resultados obtenidos en el ejercicio se aplican en su totalidad a remanente, con el objeto de financiar, 
mediante la oportuna aprobación del Patronato, acciones encaminadas a la realización de los fines 
fundacionales. 
 
La distribución de resultados cumple los requisitos y limitaciones establecidas en los estatutos de la entidad 
y en la normativa legal vigente, en especial los artículos 27 de la Ley 50/2002 y 3.2 de la Ley 49/2002. 
 
 
APARTADO 4.: “NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN” 
 
Las cuentas anuales han sido preparadas de acuerdo con las normas de registro y valoración establecidas 
en la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que 
se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, en las normas de adaptación del 
Plan General de Contabilidad a las entidades sinfines lucrativos, aprobadas mediante Real Decreto 
1491/2011, y en el Plan General de Contabilidad, aprobado mediante Real Decreto 1514/2007. 
 
4.1) Inmovilizado intangible 
 
4.1.1 Aplicaciones informáticas 

 
Gastos realizados en aplicaciones informáticas que se valoran por su precio de adquisición. Está 

prevista su amortización lineal en un plazo de cuatro años a contar desde la fecha de adquisición que se 
toma como fecha de puesta en servicio. 
 
Procedimiento de amortización seguido en el ejercicio 2006 y sucesivos: 
 
Durante los ejercicios 2004 y 2005 debido a la falta de garantía de obtener financiación para el desarrollo 
de sus actividades con posterioridad al 31 de diciembre de 2007, la Fundación amortizaba sus elementos 
de inmovilizado de tal forma que, a esa fecha, se encontrasen totalmente amortizados. 
 
La Disposición Cuadragésima Séptima de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2006 y 
posteriormente la Orden TAS/3623/2006 establecen la financiación indefinida de la Fundación, por lo que, 
se ha procedido a recalcular la vida útil y los valores residuales de los bienes y, consecuentemente la 
dotación a la amortización del ejercicio a partir del 1 de enero de 2006. Por tanto, se practica en el ejercicio 
2006 y siguientes una amortización lineal sobre el valor contable del bien al inicio del ejercicio en proporción 
al período de amortización del ejercicio con relación a la vida útil que resta al bien al inicio del ejercicio:  
Dotación amortización (n) =  Valor Neto Contable (n-1) * (EJn - EJn-1 / Fecha Fin Vida Util – EJn-1) 
 
4.2) Inmovilizado material. 
 

El inmovilizado material se valora a precio de adquisición. La amortización de los elementos del 
inmovilizado material sigue el método lineal durante los siguientes períodos de vida útil estimados, a contar 
desde la fecha de adquisición que se toma como fecha de puesta en servicio: 
 

Elementos Años de vida útil 
estimada 

 Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 10 
 Equipos para procesos de información 4 
 Otro inmovilizado material 10 

 
Procedimiento de amortización seguido en el ejercicio 2006 y siguientes: 
 
Véase nota 4.1.1 de la Memoria “Aplicaciones informáticas”. 
 
4.2.1 Arrendamientos. 
 
Se considera arrendamiento financiero aquel en el que de las condiciones del mismo se deduzca que se 
transfieren sustancialmente al arrendatario los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los activos 
objeto del contrato. El resto de arrendamientos, es decir, aquellos en los que la propiedad y los riesgos y 
ventajas que recaen sobre el bien los tiene el arrendador, se clasifican como operativos.  
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Al 31 de diciembre de 2014, la Fundación no tenía suscrito ningún contrato que pueda ser clasificado como 
de arrendamiento financiero. 
 
4.3) Instrumentos financieros. 
 
Los activos financieros mantenidos por la entidad, a efectos de su valoración, se clasifican como: 
 
- Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: activos cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y 

cuyo vencimiento está fijado y sobre los cuales la Fundación manifiesta su intención de mantenerlos 
hasta su vencimiento. Se periodifican los intereses devengados en el periodo. 
 

- Activos financieros disponibles para la venta: activos cuya adquisición se originó con el propósito de 
mantenerlos en cartera a largo plazo [participación en un Fondo de Inversión en Activos del Mercado 
Monetario (FIAMM) cuyo precio de adquisición 60.101,21 euros materializa la dotación fundacional], 
valorándose al cierre del ejercicio por su valor razonable e imputándose los cambios en el citado valor 
en las cuentas de gastos e ingresos imputados a patrimonio neto. 
 

- Préstamos y cuentas por cobrar: corresponden a créditos comerciales originados por las diversas áreas 
de actividad de la Fundación, cuyos cobros son de naturaleza determinable. Las correspondientes 
pérdidas por deterioro se dotan anualmente en función del riesgo que presentan las posibles 
insolvencias respecto a su cobro. 

 
- Fianzas entregadas: corresponden a fianzas entregadas por arrendamientos operativos. Las fianzas 

entregadas a largo plazo se valoran por su valor actual (coste amortizado) y las fianzas a corto plazo 
por su valor nominal. 
 

4.3.1 Activos financieros disponibles para la venta 
 

El valor mobiliario comprendido en este apartado es una participación en un Fondo de Inversión en 
Activos del Mercado Monetario (FIAMM) cuyo precio de adquisición 60.101,21 euros materializa la dotación 
fundacional. 
 

La participación en el FIAMM, a fecha 31 de diciembre, se valora por su valor razonable, conforme 
a lo establecido en la norma de registro y valoración 9ª “Instrumentos financieros” del Plan General de 
Contabilidad. 
 

La diferencia existente entre el valor liquidativo al cierre del ejercicio actual y el precedente se ha 
contabilizado, conforme a lo indicado en la citada norma 9ª, directamente en el patrimonio neto minorándose 
el valor contable de la participación. 
 
4.3.2 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 
 

 Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se clasifican a corto plazo o largo plazo en función 
de que el vencimiento del instrumento financiero, a contar desde la fecha de cierre de las cuentas anuales, 
sea inferior o superior a 12 meses, respectivamente. 

 
Figuran en el balance por el importe entregado (coste amortizado). Los intereses devengados y no 

vencidos a la fecha del balance, se contabilizan, siguiendo un criterio financiero de interés simple, 
desglosando la cuenta 548 “Imposiciones a corto plazo” en cuentas de cuatro cifras, según la entidad 
deudora. 
 
4.4) Existencias. 
 
 Dada la actividad de la Fundación, ésta no tiene existencias. 
 
4.5) Impuesto sobre beneficios. 
 

La Fundación se ha acogido al régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos, previsto 
en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, presentando la correspondiente declaración censal a que hace 
referencia el R.D. 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos al mecenazgo. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
10

13
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 226 Lunes 21 de septiembre de 2015 Sec. III.   Pág. 83432

 
Las rentas obtenidas por la Fundación tienen la consideración de exentas –no se desarrollan 

explotaciones económicas que no tengan la consideración de exentas-, conforme a lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 49/2002, por lo que no se ha registrado gasto por el Impuesto sobre beneficios. 
 
4.6) Ingresos y gastos. 
 

Los ingresos y gastos se reconocen de acuerdo con el criterio de la fecha de devengo. 
 
4.7) Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental. 
 

La Fundación, por su actividad e instalaciones, no cuenta con inversiones ni gastos relevantes ni 
significativos ni provisiones ni contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos 
con el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. 
 
4.8) Criterios empleados para el registro y valoración de gastos de personal. 
 
a) Indemnizaciones por despido. 

 
De acuerdo con la normativa laboral vigente, existe la obligación de indemnizar a aquellos empleados 
que sean despedidos sin causa justificada. No existen razones objetivas que hagan necesarias la 
contabilización de una provisión por este concepto. 
 

b) Planes de pensiones. 
 
La Fundación registra en la cuenta de resultados los costes derivados de los devengos anuales del Plan 
de pensiones (modalidad de Sistema de Empleo de promoción conjunta y, en razón de las obligaciones 
estipuladas, es un Plan de Aportación Definida). 

 
4.9) Subvenciones, donaciones y legados. 
 

La Fundación utiliza los siguientes criterios para la contabilización de las subvenciones que le han 
sido concedidas: 
 
a) Subvenciones a la explotación. Se abonan a resultados en el momento en el que, tras su concesión, 

la Fundación estima que se han cumplido las condiciones establecidas en la misma y, por consiguiente, 
no existen dudas razonables sobre su cobro, y se imputan a los resultados de forma que se asegure en 
cada periodo una adecuada correlación contable entre los ingresos derivados de la subvención y los 
gastos subvenciones. 
 
Según lo indicado en la nota 2.2 de la memoria, se atienden los criterios que establece la Orden 
EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que 
operan en determinadas circunstancias, en su Disposición Adicional Única, para calificar una 
subvención como no reintegrable a efectos contables, debiendo citarse el criterio: 
 

c) Subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución plurianual: si las 
condiciones del otorgamiento exigen la finalización del plan de actuación y la justificación de que se 
han realizado las actividades subvencionadas, por ejemplo, la realización de cursos de formación, 
se considerará no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se haya 
ejecutado la actuación, total o parcialmente. 
 

En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable en 
proporción al gasto ejecutado, siempre que no existan dudas razonables de que se concluirá en los 
términos fijados en las condiciones del otorgamiento. 

 
Las subvenciones de carácter reintegrables se registran como pasivos hasta que adquieran la condición 
de no reintegrables. 
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b) Subvenciones de capital. Las que tienen carácter de no reintegrable, se registran como ingresos 

directamente imputados a patrimonio neto, por el importe concedido una vez deducido el efecto 
impositivo. Se procede al registro inicial, una vez recibida la comunicación de su concesión, en el 
momento en que se estima que no existen dudas razonables sobre el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en las resoluciones individuales de concesión. 
 
En el reconocimiento inicial la Fundación registra, por un lado, los bienes o servicios recibidos como un 
activo y, por otro, el correspondiente incremento en el patrimonio neto. A partir de la fecha de su registro, 
las subvenciones de capital se imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada 
durante el periodo, por los activos financieros con las mismas, salvo que se trate de activos no 
depreciables, en cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en el que se produzca la enajenación 
o baja en inventario de los mismos. 
 
Las subvenciones de carácter reintegrables se registran como pasivos hasta que adquieran la condición 
de no reintegrables. 

 
APARTADO 5.: “BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO” 
 

La Fundación no tiene bienes de estas características. 
 
APARTADO 6.: “INMOVILIZADO MATERIAL” 
 
6.1 Movimiento durante el ejercicio de las partidas del epígrafe A.III. “Inmovilizado materia l” del activo 

del balance: 
 

Mobiliario Ejercicio 2014 Ejercicio 2013
1. Valor contable:     
    Saldo Inicial (A) 116.669,20 125.972,98
    Entradas (B)    
    Salidas ( C)   9.303,78
    Saldo final (D1=A+B-C) 116.669,20 116.669,20
           
2. Amortizaciones      
    Amortización acumulada al inicio del ejercicio (A) 94.425,40 94.366,37
    Dotaciones y aumentos (B) 5.848,14 6.812,47
    Reducciones por bajas, salidas y transferencias ( C)   6.753,44
    Amortización acumulada al cierre del ejercicio (D2=A+B-C) 100.273,54 94.425,40
3. Valor neto contable      
    Saldo final neto a 31/12 (D1 – D2) 16.395,66 22.243,80

 
Equipos para procesos de información Ejercicio 2014 Ejercicio 2013

1. Valor contable:     
    Saldo Inicial (A) 63.973,50 64.193,02
    Entradas (B) 12.482,65 626,50
    Salidas ( C)   846,02
    Saldo final (D1=A+B-C) 76.456,15 63.973,50
           
2. Amortizaciones      
    Amortización acumulada al inicio del ejercicio (A) 59.481,99 57.772,98
    Dotaciones y aumentos (B) 5.008,22 2.555,03
    Reducciones por bajas, salidas y transferencias ( C)   846,02
    Amortización acumulada al cierre del ejercicio (D2=A+B-C) 64.490,21 59.481,99
3. Valor neto contable      
    Saldo final neto a 31/12 (D1 – D2) 11.965,94 4.491,51
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Otro inmovilizado material Ejercicio 2014 Ejercicio 2013
1. Valor contable:     
    Saldo Inicial (A) 3.029,61 3.029,61
    Entradas (B)    
    Salidas ( C)    
    Saldo final (D1=A+B-C) 3.029,61 3.029,61
           
2. Amortizaciones      
    Amortización acumulada al inicio del ejercicio (A) 2.263,18 2.005,89
    Dotaciones y aumentos (B) 254,71 257,29
    Reducciones por bajas, salidas y transferencias ( C) 0 0
    Amortización acumulada al cierre del ejercicio (D2=A+B-C) 2.517,89 2.263,18
3. Valor neto contable      
    Saldo final neto a 31/12 (D1 – D2) 511,72 766,43

 
6.2 Información sobre coeficientes de amortización utilizados por grupos de elementos. 
 

Los coeficientes de amortización lineal aplicados a los distintos elementos del inmovilizado material, 
en función de la vida útil esperada del bien, han sido los siguientes: 
 

Cuenta Elemento Coeficiente 
amortización 

Número años de vida útil 

216 Mobiliario 10% 10 
217 Equipos para procesos de información 25% 4 
219 Otro inmovilizado material 10% 10 

 
El importe de los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2014 asciende a 113.761,61 euros 
(111.947,34 euros en 2013). 
 
Los bienes de inmovilizado están cubiertos por pólizas de seguro. 
 
 
APARTADO 7.: “INVERSIONES INMOBILIARIAS” 
 

La Fundación no tiene bienes de estas características. 
 
 
APARTADO 8.: “INMOVILIZADO INTANGIBLE” 
 

El movimiento producido durante el ejercicio del inmovilizado intangible y de su amortización 
acumulada, epígrafe A.I “Inmovilizado intangible” del activo del balance, ha sido el siguiente: 
 
8.1 Aplicaciones informáticas: 
 

Aplicaciones informáticas Ejercicio 2014 Ejercicio 2013
1. Valor contable:     
    Saldo Inicial (A) 292.800,04 167.620,16
    Entradas (B)   125.179,88
    Salidas ( C)    
    Saldo final (D1=A+B-C) 292.800,04 292.800,04
           
2. Amortizaciones      
    Amortización acumulada al inicio del ejercicio (A) 167.186,99 165.126,86
    Dotaciones y aumentos (B) 32.240,48 2.060,13
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Aplicaciones informáticas Ejercicio 2014 Ejercicio 2013
    Reducciones por bajas, salidas y transferencias ( C)    
    Amortización acumulada al cierre del ejercicio (D2=A+B-C) 199.427,47 167.186,99
3. Valor neto contable      
    Saldo final neto a 31/12 (D1 – D2) 93.372,57 125.613,05

 
Las aplicaciones informáticas han sido adquiridas a título oneroso. 

 
El importe de los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2014 asciende a 163.842,07 euros 
(163.842,07 euros en 2013). 
 
 
APARTADO 9.: “INSTRUMENTOS FINANCIEROS”. 
 
9.1 Detalle de los activos financieros a largo plazo por categoría y clase es el siguiente: 
 

  Instrumentos financieros a largo plazo 
Activos Financieros   Valores  Créditos,  

  Instrumentos de  representativos Derivados,  
  patrimonio de deuda Otros activos financieros 

Categoría 2014 2013 2014 2013 2014 2013 
Activos disponibles para la 
venta 

70.646,81 70.788,88      

Inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento 
(depósitos bancarios) 

       

Préstamos y cuentas por 
cobrar 

       

Fianzas      19.795,71 27.484,17
Efectivo y otros activos 
equivalentes 

       

Intereses devengados no 
vencidos 

       

Total 70.646,81 70.788,88    19.795,71 27.484,17
 
9.1.1 Movimiento de las Inversiones financieras a largo plazo: 

 
Los importes y variaciones experimentadas durante el ejercicio por las partidas que componen las 
inversiones financieras a largo plazo son las siguientes: 

 
 

 Saldo al 1-1 Entradas Aumento 
por 
traspaso 
otra cuenta

Salidas Disminución 
por 
traspaso 
otra cuenta 

Saldo a 31-
12 

Participación FIAMM 70.788,88 0,00 0,00 0,00 142,07 70.646,81
Fianzas constituidas a LP 27.484,17   961,86 7.060,83 1.589,49 19.795,71
Depósitos constituidos a 
LP 

0,00         0,00

Intereses devengados no 
vencidos 

0,00         0,00

 
- Participación FIAMM: Adquisición con el propósito de mantenerla en cartera a largo plazo, materializa 

la dotación fundacional. 
 
- Fianzas constituidas a largo plazo: Importe entregado (valor nominal 21.068,58 €, y fecha de 

vencimiento 05-08-2016, el valor nominal de la fianza del anterior contrato que venció el 05/08/2014 
importaba 28.129,41 €) a favor de IVG Institutional Funds GMBH en concepto de fianza por el alquiler 
de las oficinas en la calle Príncipe de Vergara. 
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9.2 Detalle de los activos financieros a corto plazo por categoría y clase es el siguiente: 
 

  Instrumentos financieros a corto plazo 
    Valores  Créditos,  

Activos Financieros Instrumentos 
de  

representativos Derivados,  

  patrimonio de deuda Otros activos financieros 
Categoría 2014 2013 2014 2013 2014 2013 

Activos disponibles para la 
venta 

        

Inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento 
(depósitos bancarios) 

       39.300.000,00

Préstamos y cuentas por 
cobrar 

     1.067.609,30 197.335,50

Fianzas      250,00 250,00
Efectivo y otros activos 
equivalentes 

     31.524.501,07 337.257,37

Intereses devengados no 
vencidos 

       232.525,93

Deterioro de créditos de la 
actividad 

     -1.065.895,73 -197.335,50

Total      31.526.464,64 39.870.033,30
 
9.2.1 Inversiones financieras a corto plazo:  

 
Los importes y variaciones experimentadas durante el ejercicio por las partidas que componen las 
inversiones financieras a corto plazo son las siguientes: 

 
        
  Cartera valores C.P. Depósitos a C.P.   

Capital 
Intereses 

devengados y 
no cobrados 

Capital 
Intereses 

devengados y 
no cobrados 

Totales 

          
        
Saldo Inicial 0,00 0,00 39.300.000,00 232.525,93 39.532.525,93
Entradas 0,00 0,00    0,00
Salidas 0,00 0,00 -39.300.000,00 -232.525,93 -39.532.525,93
Saldo final 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 
9.2.2 Préstamos y partidas por cobrar, Deudores por reintegros de ayudas:  

 
Los importes y variaciones experimentadas durante el ejercicio por las partidas de los deudores por 
reintegros de ayudas son las siguientes: 

 
Deudores por reintegros de ayudas         
Concepto  Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
  Principal Intereses Suma Principal Intereses Suma 
Saldo Inicial 185.854,85 11.480,65 197.335,50 154.416,20 11.253,90 165.670,10
Entradas 973.570,79 116.829,60 1.090.400,39 239.973,24 5.826,75 245.799,99
Salidas 216.217,15 5.623,01 221.840,16 208.534,59 5.600,00 214.134,59
Saldo final 943.208,49 122.687,24 1.065.895,73 185.854,85 11.480,65 197.335,50
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A fin de ejercicio se registra la corrección por deterioro de valor de los créditos de deudores por reintegros 
de ayudas que no han atendido al reintegro dentro del plazo establecido. 
 

Movimiento de la cuenta 490 "Deterioro de valor de créditos por operaciones de la actividad" 
Concepto  Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
  Principal Intereses Suma Principal Intereses Suma 
Saldo Inicial 185.854,85 11.480,65 197.335,50 154.416,20 11.253,90 165.670,10
Variación 757.353,64 111.206,59 868.560,23 31.438,65 226,75 31.665,40
Saldo final 943.208,49 122.687,24 1.065.895,73 185.854,85 11.480,65 197.335,50

 
9.2.3 Depósitos y fianzas constituidas a corto plazo. 
 
Figura en este punto la fianza constituida, a favor de SERVAMOSA, por importe de 250,00 euros, con 
vencimiento a corto plazo a fin del ejercicio. 
 

Concepto Saldo al 1-
1 

Entradas Aumento 
por 
traspaso 
otra cuenta

Salidas Disminución 
por 
traspaso 
otra cuenta 

Saldo a 31-
12 

Fianzas constituidas a CP 250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 250,00
 
9.3 Pasivos financieros: 
 

El detalle de los pasivos financieros por categoría y clase es el siguiente: 
 

PASIVOS FINANCIEROS: Instrumentos Financieros CORTO PLAZO 

CATEGORIAS 
Deudas con 

entidades Crédito 
Obligaciones y otros 
valores negociables  

Derivados, otros 

2014 2013 2014 2013 2014 2013 
Débitos y partidas a pagar - - - - 82.335,38 74.453,73

TOTAL - - - - 82.335,38 74.453,73
 
Dentro de otros pasivos financieros se incluyen los pasivos relacionados con la actividad corriente de la 
Entidad, con el siguiente desglose: 
 

Concepto 2014 2013 
Acreedores 14.174,32 12.300,18
Personal (remuneraciones pendientes de pago) 11.826,53  
H. Pública Acreedora 40.477,48 46.625,12
Organismos Seguridad Social acreedores 15.857,05 15.528,43
TOTAL 82.335,38 74.453,73

 
9.4 Información relacionada con la cuenta de resultados y el patrimonio neto 
 
9.4.1 Pérdidas o ganancias netas procedentes de los instrumentos financieros: 
 
 

Concepto Ingresos  Gastos  Ganancia neta
Activos disponibles para la venta -142,07   -142,07
Préstamos y cuentas por cobrar 116.869,44   116.869,44
Fianzas constituidas a largo plazo 961,86 919,46 42,40
Depósitos y cuentas corrientes 249.343,29 2.118,04 247.225,25

Suma 367.032,52 3.037,50 363.995,02
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9.4.2 Ingresos y gastos financieros calculados por aplicación del método del tipo de interés efectivo: 
 

Concepto Ingresos  Gastos  Ganancia neta
Fianzas constituidas a largo plazo 961,86 919,46 42,40 

 
9.4.3 Correcciones valorativas por deterioro de los activos financieros: 
 

A fin de ejercicio se registra la corrección por deterioro de los saldos de deudores por reintegros de 
ayudas que no han atendido al reintegro dentro del plazo establecido, principal: 943.208,49 euros, e 
intereses: 122.687,24 euros. 
 
9.5  Otra información: 
 
9.5.1 Intereses devengados y no cobrados: 
 

No se registran intereses devengados y no cobrados pendientes de vencimiento a fin de ejercicio 
(en 2013 se registraron 232.525,93 euros). 
 
9.5.2 Tasa media de rentabilidad de las inversiones financieras: 
 
9.5.2.1 Tasa media de rentabilidad de las inversiones financieras temporales: 
 
La tasa media de rentabilidad de las inversiones financieras temporales, imposiciones a plazo fijo, durante 
el ejercicio 2014, ha sido de 2,213908% (2,832178% en 2013). 
 
9.5.2.2 Tasa media de rentabilidad de la participación en el FIAMM: 
 
La tasa media de rentabilidad de la participación en el FIAMM, durante el ejercicio 2014, ha sido negativa -
0,200695% (0,385709% en 2013). 
 
APARTADO 10.: “FONDOS PROPIOS” 
 
10.A Fondos propios. 
10.A.1 Movimiento de las cuentas de la agrupación “Fondos propios”. 
10.A.1.1 Cuenta 100 “Dotación Fundacional”. 
 

La dotación fundacional no ha experimentado variación durante el ejercicio. 

   Importe 
  Dotación fundacional Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 

- Saldo Inicial 60.101,21 60.101,21 
- Aumentos 0,00 0,00 
- Disminuciones 0,00 0,00 
- Saldo final 60.101,21 60.101,21 

 
10.A.1.2 Cuenta 120 “Remanente”. 
 

El aumento de la cuenta recoge el traspaso de los resultados positivos del ejercicio anterior y las 
disminuciones reflejan la rectificación al saldo inicial de los saldos acreedores de beneficiarios de 
ayudas. 

 
  Remanente Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 

- Saldo Inicial 3.325.260,61 4.786.536,46 
- Aumentos 717.525,05 -1.461.275,85 
- Disminuciones 68.598,36   
- Saldo final 3.974.187,30 3.325.260,61 
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10.A.1.3 Cuenta 129 “Excedente del ejercicio” 
 
Las disminuciones corresponden al traspaso a remanente de los resultados positivos del ejercicio 

anterior, 717.525,05 euros, y a los resultados negativos del ejercicio, -632.366,72 euros. 
 

  Excedente del ejercicio Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
- Saldo Inicial 717.525,05 -1.461.275,85 
- Aumentos  2.178.800,90 
- Disminuciones 1.349.891,77   
- Saldo final -632.366,72 717.525,05 

 
(Véase nota 3 “Excedente del ejercicio” de la Memoria). 
 
 
APARTADO 11.: “PROVISIONES” 
 
Provisiones para insolvencias de la actividad 
 

Saldo Inicial Dotaciones Aplicaciones Saldo Final 
197.335,50 868.560,23   1.065.895,73

 
 
APARTADO 12.: “SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS” 
 
12.1 Movimiento de la cuenta 1320 “Otras subvenciones oficiales”. 
 
 Esta cuenta refleja las subvenciones corrientes concedidas por la Administración General del Estado 
(Tesorería General de la Seguridad Social), para el cumplimiento de los fines de la actividad propia de la 
Fundación. 
 
 Las entradas, por importe de 15.000.000,00 euros, corresponden al importe de los libramientos de 
fondos, por parte de la TGSS durante el ejercicio 2014. 
 
 Las salidas, por importe de 15.000.000,00 euros corresponden a la imputación de ingresos a 
resultados del ejercicio. 
 

Se han cumplido por parte de la Fundación las condiciones establecidas en la concesión de dichas 
subvenciones. 

 
  Otras subvenciones oficiales Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 

- Saldo Inicial 0 0 
- Entradas 15.000.000,00 20.000.000,00 
- Aumento por traspaso otra cuenta    
- Salidas, imputación a resultados 15.000.000,00 20.000.000,00 
- Disminución por traspaso otra cuenta    
- Saldo final 0 0 

 
 
APARTADO 13.: “APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS” 
 
13.1 Bienes y derechos que forman parte de la dotación fundacional. 
 

La dotación fundacional, 60.101,21 euros, se encuentra materializada en una participación en el 
fondo de inversión “BBVA Dinero FIAMM”, suscrita el 27 de diciembre de 2001. Esta inversión se refleja en 
la cuenta de balance 2600 “Participaciones en Fondos de Inversión en Activos del Mercado Monetario. 
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13.2 El destino de rentas e ingresos a que se refiere la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones 
 

El Patronato de la Fundación en su reunión de fecha 30 de junio de 2014 aprobó el destino de los 
rendimientos financieros netos generados en el ejercicio 2013, por importe de 810.370,11 euros, a la 
realización de los fines de la Fundación y, consecuentemente, su incorporación al capítulo de transferencias 
del presupuesto del presente año 2014. 
 
Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos: 
 

Ejercicio 
Ingresos brutos 

computables 
Gastos necesarios 

computables Impuestos Diferencia 
  (1) (2) (3) (4)=(1)-(2)-(3) 

n-4 414.576,64 517,94 0 414.058,70 
n-3 952.486,43 16,55 0 952.469,88 
n-2 734.019,23 38,01 0 733.981,22 
n-1 810.417,61 47,5 0 810.370,11 
N 346.586,57 2118,04 0 344.468,53 

 
Importe destinado a fines propios 

Ejercicio Total   Destinado en el ejercicio 
Importe % n-4 n-3 n-2 n-1 n 

n-4 414.058,70 100%  414.058,70      
n-3 952.469,88 100%   952.469,88     
n-2 733.981,22 100%    733.981,22   
n-1 810.370,11 100%      810.370,11 
N 344.468,53 100%        

 
 

  Gastos de Importe destinado a dotación fundacional 

Ejercicio administración Total   Destinado en el ejercicio 
Importe importe  n-4 n-3 n-2 n-1 n 

n-4 18.574,28         
n-3 14.971,96         
n-2 8.283,20         
n-1 9.779,49         
N 9.100,81         

 
 
APARTADO 14.: “HECHOS POSTERIORES AL CIERRE”. 
 
No han acaecido hechos significativos con posterioridad a la fecha de cierre de las cuentas anuales y que 
por su importancia requieran su inclusión en la memoria. 
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APARTADO 15.: “OTRA INFORMACIÓN”. 
 
15.1 Número medio de personas empleadas en el ejercicio: 
 

Plantilla media por categorías profesionales 
  Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 

Categorías Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

Altos directivos: Director 
Gerente 1   1 1   1 

Otros directivos, técnicos y 
similares 6,02 8 14,02 7 8 15 

Administrativos y auxiliares   1 1   1 1 
Otro personal             
TOTAL 7,02 9 16,02 8 9 17 

 
Plantilla media por tipo de contrato 

  Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
Categorías Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

Personal fijo 7,02 7 14,02 8 7 15 
Personal no fijo 0 2 2 0 2 2 
TOTAL 7,02 9 16,02 8 9 17 

 
APARTADO 16.: “INFORMACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO”. 
 
16.1 Liquidación del presupuesto de gastos 
 

Gastos / Inversiones 
Importe 

Previsto Realizado Desviación 
Gastos por ayudas y otros:       

a) Ayudas monetarias. 23.611.670,00 17.181.449,82 -6.430.220,18
b) Ayudas no monetarias     0,00
b) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno. 49.650,00 9.100,81 -40.549,19

Variación de existencias de productos terminados y en curso 
de fabricación 

    0,00

Aprovisionamientos     0,00
Gastos de personal. 952.170,00 814.154,70 -138.015,30
Otros gastos de la actividad 841.670,00 1.240.311,90 398.641,90
Amortización de inmovilizado 24.000,00 43.351,55 19.351,55
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado     0,00
Gastos financieros  3.610,00 2.118,04 -1.491,96
Variación de valor razonable en instrumentos financieros 6.010,00   -6.010,00
Diferencias de cambio     0,00
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 

    0,00

Otros resultados   1.036.550,00 1.036.550,00
Impuestos sobre beneficios     0,00
Subtotal gastos 25.488.780,00 20.327.036,82 -5.161.743,18
Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 

95.220,00 12.482,65 -82.737,35

Adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico     0,00
Cancelación deuda no comercial     0,00
Subtotal inversiones 95.220,00 12.482,65 -82.737,35
TOTAL 25.584.000,00 20.339.519,47 -5.244.480,53
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16.2 Liquidación del presupuesto de ingresos 
 

  Importe 
Ingresos Previsto Realizado Desviación 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 200.000,00 345.586,57 145.586,57
Ventas y prestación de servicios de las actividades 
propias 

    0,00

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles     0,00
Subvenciones del sector público 25.000.000,00 15.000.000,00 -10.000.000,00
Aportaciones privadas     0,00
Otros tipos de ingresos 360.000,00 4.348.083,53 3.988.083,53
Disminución del inmovilizado 24.000,00 43.351,55 19.351,55
Total ingresos obtenidos 25.584.000,00 19.737.021,65 -5.846.978,35

 
 
REFERENCIA A LAS SEDES ELECTRÓNICAS O PÁGINAS WEB EN LAS QUE ESTÁN PUBLICADAS 
LAS CUENTAS ANUALES COMPLETAS Y LOS INFORMES DE AUDITORÍA DE CUENTAS, conforme se 
establece en la Disposición adicional tercera de la Resolución de 3 de junio de 2013 de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
 
Las cuentas anuales completas del ejercicio 2014 y el correspondiente informe de auditoría de cuentas se 
encuentra disponible en la página web de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales en el 
apartado Fundación: Memoria 
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CUENTA DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Nº CUENTAS NOTAS de la 2014 2013
R.D. 1491/2011 MEMORIA

A)  EXCEDENTE DEL EJERCICIO
I. Ingresos de la entidad por la actividad propia 19.348.083,53 22.823.857,21

740 d) 21 15.000.000,00 20.000.000,00
728 f) Reintegro de ayudas y asignaciones 17,1,1 4.348.083,53 2.823.857,21

3. Gastos por ayudas y otros -17.190.550,63 -21.518.858,17
(650) a) Ayudas monetarias 17,1,1 -17.181.449,82 -21.509.078,68
(654) c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 24.3 -9.100,81 -9.779,49

8. Gastos de personal -814.154,70 -852.923,89
(640), (641) a) Sueldos, salarios y asimilados -645.640,42 -688.190,51

(642), (643), (649) b) Cargas sociales 17.2.2 -168.514,28 -164.733,38
(644) c) Provisiones

9. Otros gastos de la actividad -1.240.311,90 -530.684,95
(62) a) Servicios exteriores -391.883,10 -493.317,44

b) Tributos -416,75 -5.702,11
(694), 794 c) 10,2,2; 18.1 -848.012,05 -31.665,40

d) Otros gastos de gestión corriente
(68) 10. Amortización del inmovilizado 5; 8 -43.351,55 -11.684,92

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 -2.550,34
(671) b) Resultados por enajenaciones y otras -2.550,34

(678), 778 10. Otros resultados -1.036.550,00

A.1)  EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD -976.835,25 -92.845,06
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12)

13. Ingresos financieros 346.586,57 810.417,61
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

7603 a2) En terceros
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 346.586,57 810.417,61

7620, 769 b2) De terceros 16.2 346.586,57 810.417,61
14. Gastos financieros -2.118,04 -47,50

(669) b) Por deudas con terceros 16,2 -2.118,04 -47,50

15. Variación del valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00
(6632), 7632 b)

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 344.468,53 810.370,11
(13+14+15+16+17)

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) -632.366,72 717.525,05
18. Impuestos sobre beneficios 16,1

A.4) -632.366,72 717.525,05

B)  

(800), 900 1. Activos financieros disponibles para la venta 2.7; 4,3,1; 10.1 -142,07 271,99
940, 9420 3. Subvenciones recibidas 21 15.000.000,00 20.000.000,00

6. Efecto impositivo
B.1)

14.999.857,93 20.000.271,99

(1+2+3+4+5+6)
C)  

902 1. Activos financieros disponibles para la venta
(840), (8420) 3. Subvenciones recibidas 21 -15.000.000,00 -20.000.000,00

5. Efecto impositivo
C.1) -15.000.000,00 -20.000.000,00

(1+2+3+4+5)
D)

 -142,07 271,99

E)
F)
G)

H) -68.598,36
I) -701.107,15 717.797,04

(A.4+D+E+F+G+H)

AJUSTES POR ERRORES
VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O 
FONDO SOCAL
OTRAS VARIACIONES
RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO 
NETO EN EL EJERCICIO

INGREOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE 
AL PATRIMONIO NETO

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS 
Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL 
PATRIMONIO NETO

RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL 
EJERCICIO

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIÓN AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO POR 
INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE 
AL PATRIMONIO NETO (B.1+C.1)
AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 
operaciones comerciales

Imputación al excedente del ejercicio por activos 
financieros disponibles para la venta

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN
EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.3 + 18)
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SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ALEGACIONES DE LA INTERVENCIÓN GENERAL
SEGURIDAD SOCIAL AL ANTEPROYECTO RELATIVO
RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA
GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2014.

DE LA
A LOS
CUENTA

Una vez analizado el Anteproyecto relativo a los resultados del examen
y comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2014, este
Centro directivo formulas las siguientes alegaciones:

1. Inmuebles adscritos a Comunidades Autónomas.

En los párrafos 3.24, 4.68 y 4.69 del anteproyecto, se hace referencia a
los inmuebles adscritos a las CCAA, indicando que el tratamiento contable que
realiza la Seguridad Social sobre los inmuebles entregados en uso a las
CC.AA no es homogéneo con el que realiza la Administración General del
Estado, al recoger en su activo, los inmuebles entregados en uso a las CC.AA;
que el registro contable de este inmovilizado material en los balances de
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (en adelante INGESA), IMSERSo e
lSM, no se ajusta a lo que establece la APGCPSS'11; que ello está
ocasionando que estas entidades continúen amoftizando inmuebles que no se
utilizan.

A este respecto y como viene poniendo de manifiesto de forma
reiterada esta Intervención General en Alegaciones a las Declaraciones de la
cuenta General del Estado de ejercicios anteriores, no puede dejar de
señalarse que, precisamente, por concurrir especiales notas características en
los inmuebles que formando parle del patrimonio único de la Seguridad Social
están adscritos a las CCAA, es por lo que la Intervención General de la
Administración del Estado, a propuesta de esta Intervención General de la
Seguridad Social, estableció, en el ejercicio de sus competencias, el criterio
contenido en la normativa contable anteriormente aplicable a las Entidades
gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, que determinaba
expresamente la necesidad de que esos inmuebles figurasen en el balance de
las mismas.

En la APGCPSS, se recoge, también expresamente, este mismo criterio
al establecerse que el neto patrimonial existente en las distintas Entidades
gestoras incluye la totalidad de bienes y derechos de los que la TGSS es
titular, pero que están afectados a la prestación de la totalidad de los servicios
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SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

que originariamente eran competencia de la entidad o siguen siéndolo en la
actualidad.

En esta línea de actuación, los Reales Decretos 147112001,147212001,
147312001, 147412001, 147512001, 147612001, 147712001, 147812001,
147912001 y 14801200'1, todos ellos de 27 de diciembre, sobre traspasos de
las funciones y servicios del lnstituto Nacional de la Salud (en adelante
INSALUD) a las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias,
cantabria, La Rioja, Murcia, Aragón, Castilla-La Mancha, Extremadura, llles
Balears, Madrid, y Castilla y León, establecen que los inmuebles adscritos a
estas CCAA deberán figurar en el balance de la Seguridad Social,
corroborando de esta forma el criterio aplicado respecto al registro contable de
estos inmuebles, que deben seguir formando parte del patrimonio de la
Seguridad Social.

Por cuanto, a juicio de esta Intervención General, resultaría lo

apropiado, en tanto no se arbitren las medidas que puedan considerarse
oportunas para compensar a la Seguridad Social el valor de los mismos, al no
poderse ignorar el hecho de que se trata de bienes adquiridos básicamente
con cotizaciones de empresarios y trabajadores.

Precisamente en relación a esa compensación que la Seguridad Social
debe recibir por la entrega de los citados bienes inmuebles, en el párrafo 5.20
Seguimiento de las Resoluciones delAnteproyecto se recomienda recuperar la
vigencia de la disposición adicional trigésima octava de la ley 2712011, de 1

de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del Sistema de la
Seguridad Social, que facultaba al Gobierno para proceder al desarrollo
normativo que culminaría con la entrega por la Seguridad Social a la

Administración General del Estado de los inmuebles afectos a fines de
asistencia sanitaria y servicios sociales transferidos a las CCAA, en pago de
los préstamos que le fueron concedidos por el Estado por las insuficiencias de
financiación del extinto INSALUD.

En este sentido, el Tribunal debe tener en cuenta que precisamente
para la aplicación de medidas como las establecidas en la citada disposición,
actualmente derogada, justifica la necesidad de mantener esos bienes
inmuebles objeto de traspaso de las funciones y servicios en materia sanitaria
y de servicios sociales del extinguido INSALUD, IMSERSO e lSM, en el
balance de estas entidades, a la espera que se articulen otras alternativas que
posibiliten, en su caso, resarcir al patrimonio de la Seguridad Social por la
entrega de dichos bienes, bien sea a cambio de los préstamos concedidos en

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAN/EN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014



SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

su día por la Administración General del Estado al Sistema de la Seguridad
Social por las insuficiencias de financiación de 1990 a 1999, y con ello,
concluir el proceso de separación de las fuentes de financiación del Sistema
de la Seguridad Social, bien mediante cualquier otra fórmula que pueda
arbitrarse al respecto.

Por todo lo expuesto, se solicita que se supriman del anteproyecto las
alusiones que, en el sentido expuesto, se hacen a los inmuebles cedidos a las
CCAA con ocasión del traspaso de funciones y servicios anteriormente
prestados por el extinguido INSALUD, el IMSERSO y el lSM.

2. Fondo de Reserva de la Sequridad Social.

Consideración financiera del Fondo de Reserva

En el párrafo 4.109 del anteproyecto, al igual que en ejercicios
anteriores, el Tribunal de Cuentas continúa manifestando respecto del Fondo
de Reserva de la Seguridad Social, que en las cuentas del Patrimonio del
balance de la TGSS no se recoge o refleja la constitución del Fondo de
Reserva procedente del excedente generado por las Entidades gestoras y la
TGSS, indicándose seguidamente que, para poder considerar
patrimonialmente la existencia de un Fondo de Reserva, debería haberse
constituido una reserya con cargo a la distribución de resultado económico-
patrimonial de la Entidades gestoras y de la TGSS, así como que esa dotación
debería aparecer separadamente en el balance formando parte del patrimonio
neto.

Este Centro Directivo ha expuesto en diversas ocasiones su parecer
sobre dicha cuestión, manifestando que únicamente podría participarse de la
argumentaciÓn sustentada por el Tribunal de Cuentas en la medida en que,
efectivamente, la regulación de la constitución del Fondo de Reserva
estableciese tal carácter patrimonial al mismo y su dotación y cuantificación se
realizase con cargo a los resultados patrimoniales de cada ejercicio,
circunstancia que, sin embargo, no se produce por cuanto, ya desde la inicial
regulación establecida al respecto en el artículo 91.1 del TRLGSS, y las
modificaciones posteriores al citado artículo, ya sea por medio de la Ley
2411997, de 15 de julio, de consolidación y racionalización del Sistema de la
Seguridad Social, por la Ley 2412001, de 23 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, y en última instancia por la propia
Ley 2812003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la

Seguridad Social, la dotación del mismo siempre se ha efectuado con sujeción
a criterios estrictamente presupuestarios, circunstancia que actualmente viene
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establecida en el artículo 118.1 del Texto refundido de la Ley General de la
seguridad social, aprobado por Real Decreto Legislativo 812015, de 30 de
octubre, en el que literalmente se establece: Los excedentes de ingresos gue
financian las prestaciones de carácter contributivo y demás gasfos necesarios
para su gestión, qLte, en su caso, resulten de Ia consignación presupuestaria
de cada eiercicio, se destinarán prioritaria y mayoritariamente, ... al Fondo de
Reserva de la Seguridad Socra/..., cuestión ésta que, en aplicación del
artículo.2.3 del Real Decreto33712004, de 27 de febrero,de desarrollo de la
Ley reguladora del Fondo de Reserva, es objeto de cuantificación por parte de
esta Intervención General mediante la elaboración de la memoria explicativa
del cálculo del excedente presupuestario a efectos de la constitución del
Fondo de Reserva.

En definitiva, es la propia configuración legal del Fondo de Reserva y el
carácter presupuestario de su dotación, por medio de los créditos
presupuestarios aprobados en los Presupuestos Generales del Estado, lo que
conlleva su naturaleza de reserya presupuestaria y no patrimonial como se
contempla en el anteproyecto.

Mateildización financiera del Fondo de Reserva

Asimismo en los párrafos 4.109, 5.2 y 5.18 del anteproyecto, se
reafirma por ese Tribunal de Cuentas lo ya señalado tanto en Declaraciones
de Cuentas anteriores como en el informe de Fiscalización de los excedentes
de la Seguridad Social y Fondo de Reserva aprobado por el pleno del Tribunal
de Cuentas el 23 de febrero de 2005, en el sentido de que la materialización
del referido Fondo ha sido posible, en parte, por la financiación ajena obtenida
por la Seguridad Social como consecuencia de no hacer frente al pago de los
once préstamos concedidos durante los ejercicios 1992 a l ggg por la
Administración General del Estado por un total de 17.168.653 miles de euros,
ni al abono de la deuda con la AGE, por 9.081.506 miles, derivada del
traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma del País Vasco y
a la Comunidad Foral de Navarra.

Sobre este asunto, esta Intervención General ha venido exponiendo de
forma reiterada en distintos ámbitos así como en alegaciones a anteriores
anteproyectos de las cuentas Generales del Estado, las causas que
determinaron el otorgamiento de dichos préstamos, las cuales podrían
resumirse en la insuficiencia de financiación por parte del Estado de los gastos
y prestaciones de nivel no contributivo desde 1990 hasta 1999, circunstancia
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que exigió del Estado la concesión de una serie de préstamos a favor de la
Seguridad Social con distinta finalidad u objeto.

Por un lado, estaría aquel grupo de préstamos cuyo objeto fue la

financiación de obligaciones pendientes del INSALUD hasta 1991, y que,

concedidos a lo largo de los ejercicios 1992, 1993 y 1994, ascendieron a un
total de 3.372.411 miles de €. Esta financiación vino a cubrir la falta de
transferencias por parte del Estado para sufragar los gastos acumulados hasta
el ejercicio 1991 y pendientes de imputación presupuestaria, y que como bien
indica ese Tribunal se corresponde con la insuficiencia de financiación de las
prestaciones y servicios incluidos en la acción protectora de la Seguridad
Social, de financiación obligatoria por el Estado de acuerdo con lo previsto en
los artículos 86 y 90 del TRLGSS, según redacción vigente en el ejercicio
objeto de análisis y en disposiciones análogas de las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado de ejercicios anteriores a 1994.

De lo anterior se desprende que el mecanismo utilizado por el Estado
para la financiación de dichas obligaciones pendientes del INSALUD no se
ajustó, en sentido estricto, a lo establecido en el artículo 11.4 de la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para

1991, que establecía que "Todo incremento de gasto del lnstituto Nacional de
la Salud,..., se financiará durante el ejercicio por aportación del Esfado", lo

cual debería haber implicado que dicha financiación se hubiera efectuado
mediante aportaciones finalistas vía transferencias de crédito en cuantía
suficiente a tales gastos, y no por medio de la concesión de préstamos tal y
como se realizó mediante el artículo 1 del Real Decreto-Ley 611992, el artículo
11.1 de la Ley 3911992, y el artículo 11.1 de la Ley 2111993. Por todo ello,
entiende esta lntervención General que no procedería devolución alguna de
los mismos, y su cancelación debería efectuarse en el marco, tal y como ese
Tribunal de Cuentas ha venido pronunciándose tradicionalmente, de la

compensación con las deudas recíprocas que el Estado mantiene con la

Seguridad Social por las financiaciones afectadas.

Por otro lado estaría aquel bloque de préstamos, tanto para la cobertura
de obligaciones generales como para desfases de tesorería, por un importe
total 13.796.242 miles de €, que se concedieron con la finalidad de obtener el

equilibrio presupuestario de la Seguridad Social en los ejercicios 1994 a '1999,

es decir, financiar el déficit de la Seguridad Social previsto en el presupuesto
inicial. Sin embargo, en el periodo de concesión de estos préstamos, lo que
realmente continúa produciéndose es una insuficiencia de financiación de
carácter finalista de la asistencia sanitaria por parte del Estado, financiación
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que hubo de realizarse mediante la aportación de fondos procedentes de
cotizaciones sociales. En consecuencia, podría atribuirse la falta de
financiación de la asistencia sanitaria por parte del Estado como el origen de
los desequilibrios presupuestarios de la Seguridad Social en los ejercicios de
referencia, desequilibrios ya previstos en el presupuesto inicial, y que, como
se ha indicado, el Estado optó por financiarlos a través de préstamos en lugar
de hacerlo de forma finalista a través de transferencias corrientes.

Como ya se ha expuesto en apartados anteriores, la disposición
adicional trigésima octava de la Ley 2712011, de 1 de agosto, sobre
actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social,
establecía que el Gobierno adoptaría las medidas necesarias para cancelar
estos préstamos concedidos por el Estado para compensar las insuficiencias
de financiación del INSALUD mediante la entrega de los inmuebles del
patrimonio de la Seguridad Social afectos a fines de asistencia sanitaria y de
servicios sociales. Sin embargo, este desarrollo normativo, como bien sabe
ese Tribunal de Cuentas, y pone de manifiesto en el apartado corresponde al
seguimiento de las Resoluciones, no ha llegado a producirse al ser derogada
la citada disposición, por lo que debería seguir abogándose por articular o
arbitrar los mecanismos adecuados para regularizar dicho pasivo no asumible
financieramente por el Sistema de la Seguridad Social.

Por otro lado, respecto a la deuda de la Seguridad Social con la AGE
derivada del traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma del
País Vasco y a la comunidad Foral de Navarra, se indica lo siguiente:

Esta deuda tiene su origen en el mecanismo de financiación de estas
Comunidades, que consiste en deducir de lo ingresado a la Administración del
Estado en concepto de "cupo" el importe correspondiente a la financiación de
las competencias de Seguridad Social asumidas. Posteriormente, estos
impoftes se compensan a la Administración General del Estado con cargo al
presupuesto de las Entidades gestoras competentes, asumiendo de este
modo dicha financiación la Seguridad Social.

A este respecto, conviene señalar que la disposición adicional sexta del
Real Decreto 141512004, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los recursos de la seguridad social, dispuso que las
transferencias pendíentes de pago a 31 de diciembre de 1995 derivadas de
los servicios transferidos al País Vasco y Navarra (3.198,26 millones de
euros), serian amortizadas en el plazo máximo de 10 años a partir de 19g6,
destinándose por la Tesorería General de la Seguridad Social a esta
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amortización los ingresos obtenidos por la recuperación de las deudas del
sector público con la Seguridad Social a 31 de diciembre de 2005 y los cobros
realizados por ésta como consecuencia de lo establecido en la disposición
adicional trigésima de la Ley 4111994, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1995; es decir, con los cobros de deudas de las
Administraciones Públicas o instituciones sin fines de lucro con la Seguridad
Social.

Sin embargo, a día de hoy esta situación no ha podido ser solventada,
dado que la propia Tesorería General de la Seguridad Social no ha obtenido
los ingresos necesarios para proceder a la amortización.

3. Fondo de Prevención v Rehabilitación

En los párrafos 3.46 y 4.110 del anteproyecto, se indica que el saldo de
la reserva Fondo de Prevención y Rehabilitación está infravalorado en
111.565 miles de euros, como consecuencia de haberse imputado a dicha
cuenta los intereses implícitos negativos y las pérdidas por enajenaciones
generadas hasta 31 de diciembre de 2012, por las inversiones realizadas con
cargo a dicho Fondo, en tanto que se afirma no se aplicaron al mismo los
implícitos positivos y que, en definitiva, no se consideró la rentabilidad de las
materializaciones del Fondo de Prevención y Rehabilitación en su conjunto, es
decir, teniendo en cuenta tanto los flujos positivos como los negativos
generados por estas inversiones.

Como bien sabe ese Tribunal de Cuentas el tratamiento del Fondo de
Prevención y Rehabilitación constituido por las Mutuas Colaboradoras con la
Seguridad Social ha sido objeto de regulación a lo largo del tiempo en una
serie de normas con fines y alcances distintos.

El artículo 73.2 del entonces vigente Real Decreto Legislativo 'l 11994,
de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social constituye el origen normativo de la creación del Fondo de
Prevención y Rehabilitación en el seno de la Tesorería General de la
Seguridad Social, estableciendo al mismo tiempo que ésta podría materializar
el citado fondo en activos financieros públicos, así como que, salvo que el
Ministerio de Empleo y Seguridad Social dispusiese otra cosa, los
"rendimienfos" y "gasfos" que generasen los activos financieros, así como los
de la propia cuenta del Fondo se afectarían al mismo, mediante su abono o
cargo en dicha cuenta.

Posteriormente, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas al efecto
por el artículo 73.2 del citado texto refundido de la Ley General de la
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Seguridad Social, en su redacción dada la disposición final tercera tres de la
Ley 2612009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2010, se aprueba la Orden TIN/148312010, de 2 de junio, por la que se
determinan las condiciones para la materialización de los fondos depositados
en la cuenta especial del Fondo de Prevención y Rehabilitación, en su artículo
1, punto 3, dispuso que "Los rendimientos que generen los activos así como la
propia cuenta especial se abonarán en la cuenta úníca abierta por la Tesorería
General de la Seguridad Social en el Banco de España. Por su parte, los
gasfos se cargarán en la propia cuenta del Fondo".

En definitiva, lo que la regulación anterior vino a instituir fue la

desafectación al Fondo de Prevención de Rehabilitación de los rendimientos
de los activos financieros en que estuviera materializado el mismo,
estableciendo a su vez que los gastos serían a cargo del Fondo, pero sin
llegar en ningún caso a concretar la extensión y el alcance último de la
naturaleza de las distintas operaciones que serían a cargo o no del Fondo de
Prevención.

Dicha indeterminación viene a finalizar por medio de la Resolución de
20 de diciembre de 2012 de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social,
ya que en su aftículo único se dispone "Aplicar al Fondo de Prevención y
Rehabilitación las pérdidas patrimoniales derivadas de las operaciones de
venta de /os activos financieros públicos en los gue se encuentre materializado
el Fondo; aplicándose /os beneficios patrimoniales a /os fines generales de la
Seguridad Social. Asimismo, en relación a las amoñizaciones de /os activos
aplicar al Fondo de Prevención y Rehabilitación la diferencia entre el valor de
reembolso al vencimiento y el valor inicial de la inversión cuando dicha
diferencia sea negativa" .

Señala ese Tribunal de Cuentas que la regulación anterior es una
interpretación restrictiva del artículo 1.3 de la Orden TIN/1 48312010, de 2 de
junio, por el contrario, este Centro Directivo, más que una interpretación
restrictiva considera que la misma se ajusta a una interpretación literal y
ajustada al significado que al servicio de los fines generales de la Seguridad
Social ha de entenderse englobado dentro de los términos "rendimientos" y
"gastos", considerándose que dentro del término "rendimientos" deben
integrarse todos aquellos conceptos u operaciones que representen ingresos
monetarios ya sean en forma de dividendos, por reembolsos al vencimiento
superiores a la valoración inicial de los títulos, e incluso con origen, en su

caso, en resultados patrimoniales positivos derivados de un posible valor de
realización en el mercado superior a la valoración contable de los títulos en el
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momento de su enajenación, importe todos ellos que estarán afectos a los
fines de la Seguridad Social; en tanto que dentro de "gastos" y, por tanto, a
cargo del Fondo de Prevención, estarían todas aquellas operaciones que bien
a lo largo de la vida de los títulos o en el momento de su enajenación o
amortización suponen un gasto patrimonial como consecuencia, bien, de la
existencia de rendimientos implícitos negativos, o de un resultado patrimonial
negativo en el momento de la realización de los activos.

4. Inventario Tesorería General de la Sequridad Social

Conciliación con datos contables

En los párrafos 3.23 y 4.66 del anteproyecto se pone de manifiesto que
a 31 de diciembre de 2014 no se había actualizado, por la TGSS, el Inventario
General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social, debido, principalmente,
a la inexistencia de procedimientos que permitan su conexión directa con el
SICOSS.

Atendiendo a las recomendaciones de ese Tribunal. el 28 de abril de
2013, la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a propuesta de la
Intervención General de la Seguridad Social, acordó la creación de un grupo
de trabajo para analizarla distinta casuística en que se encuentran los bienes
inmuebles para conciliar el inventario contable con el inventario físico y
proponer las oportunas actuaciones de salvaguarda del Patrimonio de la
Seguridad Social.

Las actuaciones desarrolladas por el grupo de trabajo entrañan una
enorme dificultad debido a las múltiples situaciones jurídicas que afectan a los
citados inmuebles, así como a las peculiaridades propias del inventario de
bienes inmuebles en el ámbito de la Seguridad Social, como consecuencia de
la sucesión de organismos gestores y el proceso de traspaso de funciones y
servicios de la Seguridad Social a favor de las Comunidades Autónomas, que
condicionan la estructura del mismo y su registro contable.

De acuerdo con ello, los trabajos que está llevando a cabo dicho
grupo, que coordina y dirige este Centro Directivo, se están desarrollando en
dos fases:

- En primer término, la revisión de las diferencias entre los inmuebles
registrados en el IGBISS y los que integran los saldos de las cuentas
de las entidades gestoras y TGSS, que afecta mayoritariamente a
inmuebles adscritos al IMSERSO e INGESA.
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- La segunda fase consistente en la implantación de una aplicación
informática para gestionar de forma integral el patrimonio de la

Seguridad Social que se interconecte con el Sistema de lnformación
Contable (SICOSS) con el fin de que toda la información contable que

afecte a los inmuebles quede reflejada de forma automática en el

Inventario General de Bienes de la Seguridad Social que lleva la

TGSS.

Estos trabajos posibilitarán partir de un inventario de inmuebles que
garantice que el desarrollo de los procedimientos y aplicaciones informáticas
que se desarrollen para la conexión directa entre el IGBISS y el SICOSS, se
realice sobre datos plenamente actualizados y conciliados.

A la fecha de estas alegaciones, este Centro Directivo continúa en
colaboración con la TGSS con el proceso de conciliación y depuración de los

bienes inmuebles de la Seguridad Social que figuran en los inventarios físicos
y contables. A la fecha de estas alegaciones, se han examinado y tomado la

correspondiente decisión sobre todos los inmuebles, salvo en 12 hospitales
que se han empezado a examinar y sobre los cuales todavía no se ha tomado
la correspondiente decisión. No obstante, se espera que a lo largo de este año
el proceso de depuración quede finalizado.

Una vez terminada la depuración, se acometerá la siguiente fase
relativa a la implantación de una aplicación informática, que se interconecte
con el Sistema de Información Contable (SICOSS), para gestionar de forma
integral el patrimonio de la Seguridad Social.

Separación del valor de la construcción v delterreno

En el párrafo 4.70, el Tribunal de Cuentas señala que las entidades
gestoras y la TGSS no han concluido las actuaciones previstas en la

Resolución de 14 de mayo de 2012 de la IGSS, por la que se dictan las

instrucciones para el registro contable del terreno de forma independiente de

la construcción, por lo que las cuentas 211 Construcciones y 231

Construcciones en curso recogen partidas, por 749.543 y 109.409 miles de

euros, respectivamente, deberán ser regularizadas. Este hecho afecta,
asimismo. al saldo de la cuenta 281 Amortización acumulada del inmovilizado
material. De los saldos anteriores destaca el correspondiente al IMSERSO
(598.318 miles en la cuenta 211 Construcciones y 13.518 miles en la 231

Construcciones en curso), ya que hasta 2014 la entidad no había realizado
ninguna actuación.
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A este respecto, cabe señalar que mayoritariamente los inmuebles para

los que no se ha efectuado la segregación del valor del terreno respecto de la
construcción corresponden :

- Por un lado, al conjunto de inmuebles cuyo uso se encuentra
compartido entre varias entidades del sistema, para el que ha sido
necesario previamente adecuar los valores por los que figura
contabilizado en los balances de cada entidad al porcentaje de
ocupación que cada entidad tiene sobre los citados inmuebles. Estos
trabajos se han efectuado a lo largo del ejercicio 2015, básicamente
sobre inmuebles compartidos por el INSS y la TGSS garantizando una
adecuada segregación de los valores correspondientes a cada entidad
y su correspondiente amortización acumulada a 31 de diciembre de
2015.

- Por otro lado, al grupo de inmuebles que figuran en los balances del
IMSERSO que mayormente corresponden a inmuebles que fueron
objeto de traspaso a las CCAA y que, de conformidad con los Decretos
de traspaso, deben permanecer en los balances del Sistema de la

Seguridad Social. Estos inmuebles no han podido ser objeto de
segregación por carecer de la información suficiente sobre la forma de
adquisición de los mismos que posibilite aplicar los criterios de la citada
Resolución para obtener el valor del suelo separado respecto a la

edificación. Si bien, como ya se ha puesto de manifiesto en el apartado
relativo a la actualización del inventario de bienes inmuebles, esta
lntervención General en colaboración con la TGSS está ultimando el

análisis y determinación de la situación jurídica de los mismos antes de
proceder a la segregación de los valores del terreno y de la

construcción en las cuentas específicas.

5. Registro de deudores.

Deterioro de valor de deudas garantizadas

En relación al cálculo del deterioro de las deudas objeto de
aplazamiento y fraccionamiento de pago, el Tribunal de Cuentas manifiesta,
en los párrafos 3.38 y 4.97 del anteproyecto, que se incumple el principio
contable de prudencia, pues no incluye las deudas correspondientes al sector
privado con garantía, ya que estas no resultan ajenas al riesgo por falta de
cobro, como demuestra el hecho de que pasen a la vía ejecutiva y sigan sin
cobrarse debido a la falta de consistencia o a la depreciación de sus
garantías.
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A este respecto, hay que tener en cuenta que la constitución de
garantías sobre deudas de la Seguridad Social susceptibles de aplazamientos
viene regulado en el artículo 20.4 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social de 1994, vigente a la fecha de elaboración de las cuentas, y
en el artículo 33.1 del Real Decreto 141512004, de 11 de junio, porel que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en
los que se indica que el cumplimiento del aplazamiento deberá asegurarse
mediante garantías suficientes para cubrir el principal de la deuda, recargos,
intereses y costas, con las excepciones previstas reglamentariamente.

Asimismo el citado reglamento en su artículo 36 establece cuando
deben ejecutarse las citadas garantías, señalando:

En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones o pagos
del aplazamiento, se proseguirá, sin más trámite, el procedimiento de apremio
gue se hubiera iniciado anfes de la concesión. (...)

En dicho procedimiento de apremio /os órganos de recaudación
procederán en primer lugar a ejecutar /as garantías que se hubieran
constituido.

En consecuencia, la constitución de garantías tiene como finalidad dar
cobeftura al pago del importe total de la deuda para la que ha sido concedido
un aplazamiento, estableciendo la obligatoriedad a los órganos recaudatorios
de ejecutar las mismas en el caso de incumplimiento en el pago.

Por otro lado, y en relación con la aplicación de principio de prudencia
en este tipo de deudas garantizadas conviene recordar que los criterios para
efectuar la cuantificación de las correcciones valorativas, acorde con lo
previsto en el Plan General de Contabilidad Pública, se encuentran regulados
en la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la
Administración del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones
contables a realizar a fin de ejercicio: Amortizaciones del inmovilizado,
provisiones y periodificación de gastos e ingresos.

Específicamente, el apartado Tercero.3 regula los criterios para la
dotación de la provisión para insolvencias (denominación que recibía el actual
concepto de deterioro de valor de créditos en la normativa contable publica
anterior) y cuya redacción fue modificada mediante Resolución de 26 de
noviembre de 2003, de la citada Intervención General, para clarificar el
contenido de la misma, estableciendo entre los supuestos excluidos de la
dotación a la provisión, los créditos que individualmente hayan sido
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garantizados o aquella deuda aplazada con la aportación de las garantías
correspondientes.

En consecuencia, con base en los planteamientos expuestos, se solicita
que se proceda a la supresión del anteproyecto de la referencia al
incumplimiento del principio de prudencia como consecuencia de la exclusión
en el cálculo de la provisión por insolvencias de las deudas correspondientes
a aplazamientos o fraccionamientos que se encuentran garantizados.

Por otra parte, en el párrafo 4.98, el Tribunal de Cuentas indica que se
aprecian diferencias significativas en el cálculo de los deterioros de valor de
las deudas correspondientes a la AEAT y a la TGSS, por lo que la memoria de
la CGE debería recoger las razones que justifican la existencia de estas
diferencias.

A este respecto, se señala que se desconocen cuáles son ras
diferencias que se producen entre ambas Entidades para calcular el deterioro;
no obstante, para determinar el importe del deterioro de los créditos en el
ámbito de las entidades del sistema de la Seguridad Social, como ya se ha
señalado anteriormente, se siguen los criterios establecidos en la ya referida
Resolución de 14 de diciembre de 1999 de la Intervención General de la
Administración del Estado.

Deudores no presupuestarios: reinteqros de prestaciones.

En los párrafos 3.44 y 4.103 del Anteproyecto se señala que el registro
de los deudores en el activo de las entidades, INSS, IMSERSO e lsM, no
supone el correlativo registro de un ingreso en la cuenta de resultados ya que
la operatoria contable prevé que la contrapartida sea un cuenta compensadora
del pasivo del balance, de forma que la contabilización de estas partidas a
cobrar no tiene efecto en el resultado económico patrimonial de la entidad
hasta su cobro, momento en el que se aplica como menor gasto. Este
proceder no se ajusta al principio de devengo, por lo que el resultado
económico patrimonial está infravalorado. Asimismo, el Tribunal de Cuentas
entiende que el registro financiero de estos reintegros como un menor gasto
es contrario al principio contable de no compensación.

En relación con la operatoria contable establecida para el registro de los
reintegros por pagos indebidos de prestaciones, cabe señalar lo que viene
reiterando esta Intervención General en las alegaciones a las Declaraciones
de la Cuenta General del Estado de ejercicios precedentes, en el sentido de
que la normativa específica que regula el registro contable de estos deudores
recogida en la Resolución de esta Intervención General de la Seguridad Social
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de22 de diciembre de 1995, se elaboró para daraplicación y desarrollo a lo
establecido en el Real Decreto 129911995 de 21 de julio, del Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, por el que se desarrolla la disposición adicional
trigésima segunda de la tey 4211994, de 30 de diciembre de medidas fiscales,
administrativas y de orden social, sobre impagados, retrocesiones y reintegros
de pagos indebidos de prestaciones del sistema de la Seguridad Social, de tal

forma que, las liquidaciones giradas a los interesados correspondientes a tales
reintegros tuviesen la consideración de operaciones no presupuestarias, en la
medida que los mismos no se aplican a presupuesto cuando se produce el

reconocimiento o liquidación del derecho, sino cuando se produce su cobro,

momento en el que se imputa a presupuesto de gastos minorando
obligaciones satisfechas.

Por ello, el mecanismo que esta Intervención General estableció en la
citada resolución para el registrar estas operaciones, requería necesariamente
el reconocimiento de un deudor no presupuestario con contrapartida en una
partida pendiente de aplicación de origen acreedor, a la espera de que,

efectuado el ingreso efectivo, el reintegro se aplique al presupuesto de gastos

del ejercicio en que se produce el mismo.

En este sentido, hay que tener presente que el procedimiento

establecido en la citada resolución se ajusta a los criterios de registro y
reconocimiento contable establecidos en el apartado 5o del marco conceptual
de la contabilidad de las entidades que integran el sistema de la Seguridad

Social de la Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las

entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social, aprobado por

Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención General de la

Administración del Estado, en adelante APGCPSS'11, según el cual El
reconocimiento contable de un activo implica el reconocimiento simultáneo de

un pasivo, o de un ingreso, o bien la disminución de otro activo o de un gasto,

o el incremento del patrimonio neto.

Respecto al incumplimiento de los principios contables públicos y
específicamente en relación con el principio de no compensación, la

APGCPSS'11, en el apartado 30, "Principios contables" del Marco conceptual

de la contabilidad, define el citado principio contable en los siguientes

términos:

"No podrán compensarse las partidas de activo y del pasivo del
balance, ni las de gasfos e ingresos gue integran la cuenta del resultado

económico patrimonial o el estado de cambios en e/ patrimonio neto, y se
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valorarán separadamente los elementos integrantes de /as cuentas anuales,
salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se requle".

En este sentido, la citada disposición adicional trigésima segunda de la
Ley 4211994, estableció que 'l-os importes por impagados, retrocesiones o

reintegros de pagos indebidos de prestaciones del Sisfema de Seguridad
Socra/ se imputarán al presupuesto de gasfos corrientes del ejercicio en que

se reintegren, como minoración de las obligaciones safisfachas en cualquier
caso".

Este precepto legal supone una excepción a las normas generales de

imputación presupuestaria de los ingresos de derecho público de la Seguridad
Social, en la medida que los derechos pendientes de cobro correspondientes
a reintegros de pagos indebidos de prestaciones, así como los que se liquiden
en el futuro, no pueden considerarse como imputables al presupuesto de

ingresos, sino que deben aplicarse al presupuesto de gastos del ejercicio en
que se hagan efectivos en la forma que la referida norma preceptúa.

En consonancia con la imputación presupuestaria de estos reintegros,
el registro financiero de los mismos se realiza como menor gasto, y no puede

ser de otra forma, ya que conforme a las definiciones y relaciones contables
que recoge la APGCPSS'11, únicamente pueden tratarse como ingresos
patrimoniales, aquellos reintegros, que de conformidad con la normativa

aplicable, se imputen al presupuestos de ingresos.

A este respecto, en los motivos de cargo y abono de la cuenta 773.

Reintegros se establece que la misma: "Recoge el importe de /os reintegros
derivados de gasfos económicos que tengan poca importancia relativa v que,

de acuerdo con la normativa aplicable, se deban imputar al presupuesto de

inqresos de la entidad. Situación que no se corresponde con la de los ingresos

derivados de los deudores por prestaciones, ya que los mismos se imputan al

presupuesto de gastos de la entidad.

En consecuencia, puede afirmarse que el registro contable de los

deudores por prestaciones, tanto en su vertiente presupuestaria como

financiera, no es contrario al principio contable de no compensación.

No obstante lo anterior, esta Intervención General ha incluido dentro de

su Plan de Acción 2015-2018, la revisión, en colaboración con el Instituto

Nacional de la Seguridad Social y el Instituto Social de la Marina, de la
operatoria contable de los deudores por prestaciones para evaluar las posibles

efectos de la aplicación del principio de devengo en este tipo de operaciones,

tiendo en cuenta, en cualquier caso, que en la vigente APGCPSS'11, no
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existe prevalencia de ningún principio contable público, sino que predomina,
en todo caso, la aplicación de aquellos que mejor conduzcan a que las
cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y del resultado económico patrimonial de la entidad.

De u dore s pre su pue starios

El Tribunal de Cuentas pone de manifiesto en el párrafo 4.52 que los
derechos reconocidos y los ingresos económico patrimoniales de 2014 están
infravalorados debido a que la TGSS y las mutuas registran, como
modificaciones al saldo entrante de derechos y como resultados positivos de
ejercicios anteriores, las deudas por cotizaciones sociales que,

correspondiendo a ejercicios anteriores, se detectan y liquidan en el ejercicio
corriente, si bien con la información disponible no es posible cuantificar dicha
infravaloración. Este proceder es contrario al principio de temporalidad del
presupuesto recogido en el artículo 34 de la LGP y a los criterios de registro
incluidos en la APGCPSS'11, y solo serÍa admisible si respondiera a la

corrección de un error de los regulados en la norma de reconocimiento y

valoración 1Bu. En consecuencia, se debería modificar el criterio del registro
de estos derechos e ingresos para que los estados contables reflejen
adecuadamente los resultados positivos generados en cada ejercicio.
Asimismo, indican que esta forma de contabilizar afecta en la información
reflejada en los estados contables.

La forma de contabilizar en el ejercicio corriente la modificación de los
derechos derivados de las cotizaciones sociales se realiza de acuerdo con lo
establecido en la APGCPSS'11. A estos efectos, la cuenta 431 Deudores por
derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados, recoge entre sus
movimientos que: "Se cargará, exclusivamente, por la rectificación al alza del
saldo entrante de /os derechos reconocidos en ejercicios anteriores, con
abono a Ia cuenta 120 Resultados de ejercicios anteriores, o bien a la cuenta
de balance a la que el ingreso presupuestario se hubiera imputado".

En este sentido, la Resolución de 30 de julio de 2012 de la Intervención
General de la Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones para el

registro contable de las operaciones relativas a deudas con la Seguridad
Social para las que se haya tramitado reclamación de deuda o documento
equivalente, adapta la contabilización de estas operaciones al nuevo marco

normativo establecido con la aprobación de la APGCPSS'11.

Específicamente, la instrucción tercera de dicha Resolución establece
en su apaftado b) que "Por los importes correspondientes a deudas con la
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Seguridad Social que, habiendo sido anuladas o dadas de baja en cuentas,

sean con posterioridad rehabilitadas, se expedirán documentos DR.100 de

resumen contable de derechos reconocidos o MDR.100 de resumen contable

de modificación de derechos reconocidos, con aplicación a los epígrafes del
presupuesto de lngresos que en cada caso proceda y a los ejercicios en que

hubiera tenido lugar la tramítación de los títulos."

Conforme a lo cual, si el documento contable utilizado es un DR.100 el

derecho reconocido se registrará en el epígrafe correspondiente del

presupuesto de ingresos del ejercicio corriente y, simultáneamente en la

cuenta de ingresos correspondiente del resultado económico patrimonial del

ejerCiCio o, en Su caso, en Su respeCtiva Cuenta de balance. Pero, si el

documento utilizado es un MDR.100 se producirá una modificación del saldo

entrante en el epígrafe correspondiente del presupuesto de ingresos de

ejercicios cerrados y de forma simultánea se registra el ingreso en la cuenta

120. "ReSUltados de ejerCiCios anteriOres" o, en Su caSO, en la reSpectiva

cuenta de balance.

En consecuencia, con base en los planteamientos expuestos, se solicita

que se proceda a la supresión a las referencias indicadas en el Anteproyecto

en cuanto a que el proceder respecto a la contabilización de los derechos

reconocidos en la TGSS y en las Mutuas colaboradoras, es contrario al

principio de temporalidad del presupuesto recogido en el artículo 34 de la

LGP, y al efecto en el balance, cuenta del resultado económico patrimonio y

estado de cambios en el patrimonio neto.

6. Reqistro de acreedores

El Tribunal señala en los párrafos 3.50 y 4.118 del anteproyecto,

respecto a los registros efectuados en el epígrafe del Balance "Acreedores,

acreedores comerciales y otras cuentas a pagad', las siguientes cuestiones:

Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto

En primer término, el Tribunal de Cuentas manifiesta dudas respecto a

la aplicabilidad de lo dispuesto en el apartado b.1)de la instrucción 5.1.1 de la

Resolución de 5 de diciembre de 2014, de la IGSS, por la que se dictan las

instrucciones de cierre contable del ejercicio 2014 en relación con las

prestaciones contributivas y no contributivas devengadas en el último mes de

2014, que se aplican a presupuesto del ejercicio siguiente ya que dicha

imputación se encuentra sometida al principio de legalidad que exige que

previamente se haya dictado el correspondiente acto administrativo de

reconocimiento y liquidación de la obligación. Basa su argumentación en que
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en el mes de diciembre tales gastos reúnen todos los requisitos para que
pueda ser dictado el correspondiente acto administrativo y, por tanto, siempre
que se dote del crédito necesario y suficiente, en aplicación del principio de
anualidad presupuestaria recogido en el artículo 34 de la LGP, las
prestaciones del mes de diciembre deberían imputarse al presupuesto de cada
ejercicio.

A estos efectos, cabe indicar que la Resolución de 5 de diciembre de
2014, de la Intervención General de la Seguridad Social, por la que se dictan
las instrucciones de cierre contable del ejercicio 2014 para las entidades que

integran el sistema de la seguridad social (en adelante resolución de cierre)
viene a delimitar el tipo de gasto que debe registrase como operaciones
pendientes de aplicar a presupuesto, estableciendo la obligatoriedad de que el

gasto en prestaciones devengadas el último mes del ejercicio se registren
patrimonialmente generando un acreedor no presupuestario a la espera de
que se produzca, de conformidad con la normativa específica, el

reconocimiento de las prestaciones que determina su aplicaciÓn a

presupuesto.

Bien es cierto que, como señala el Tribunal, los criterios generales de

imputación presupuestaria se encuentran recogidos en la Ley General

Presupuestaria, pero también la citada norma reconoce las especificidades
propias del sistema de la Seguridad Social, al disponer en su arliculo 4.2.:

En particular, se someterán a su normativa específica:

b) Los principios y normas que constituyen el régimen jurídico del
sisfema de la Seguridad Social, así como el establecimiento, reforma y
supresión de /as cotizaciones y prestaciones del sistema.

Específicamente, el Reglamento General de la Gestión Financiera de la

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 139111995, de 4 de agosto

determina el momento en que se produce la imputación presupuestaria de

estas prestaciones a través de su artículo 15 que señala expresamente:

En todo caso, una vez efectuado su primer pago, los importes de /os

pagos mensuales de /as pensiones y demás prestaciones de pago periódico

deberán figurar en la cuenta de los perceptores o a disposición del beneficiario

en la Entidad Financiera Colaboradora el primer día hábil del mes en que se

realice el pago y, en todo caso, antes del cuarto día natural del mismo. La

Tesorería Generalde /a Seguridad Social anticipará los importes líquidos de la

nómina de primeros pagos y de la nómina mensual, emitiendo los documenfos

contables extrapresupuestarios previstos al efecto para situar el líquido de la
18
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nómina en las Entidades Financieras Colaboradoras a fin de su abono a /os

interesados. Posteriormente, Ia Entidad Gestora correspondiente expedirá los

documentos contables de imputación presupuestaria establecidos al respecto.

En consecuencia. la Resolución de cierre únicamente viene a
establecer la necesidad de efectuar el registro patrimonial de estas

operaciones en la cuenta 413 "Acreedores por operaciones pendientes de

aplicar a presupuesto" al ser gastos devengados al cierre del ejercicio que de

conformidad con la normativa específica, se aplican a presupuesto del

ejercicio siguiente.

A este respecto, conviene recordar que uno de los fines de la

contabilidad del sector público es el suministro de información para la
elaboración de las cuentas económicas de las Administraciones públicas así

como posibilitar el análisis de los efectos económicos y financieros de la
actividad de los entes públicos.

En este orden de cosas, la citada cuenta 413 debe recoger entre otros,

aquellos tipos de gastos que influyen para la obtención el dato de déficit

público a suministrar a los organismos comunitarios, siendo uno de estas

magnitudes las prestaciones del Sistema de Seguridad Social.

Finalmente, respecto a la posibilidad que establece el Tribunal en su

anteproyecto, para que se habiliten los créditos específicos necesarios para

que estas prestaciones Se apliquen al presupuesto en que se produce su

devengo, hay que tener presente que en el primer ejercicio en que Se

produjera esta imputación presupuestaria existiría un sobredimensionamiento

de las obligaciones reconocidas por este concepto, ya que el presupuesto de

gastos recogería la carga económica por las pensiones correspondientes a 13

mensualidades, hecho que no parece que pueda considerarse oportuno en el

escenario actual de contención del déficit presupuestario de las

Administraciones Públicas.

Acreedores por periodificación de oastos presupuestarios

En segundo término, el Tribunal establece que las ESSS incluyen, en la

cuenta 413 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto,

el gasto devengado en 2014 por la paga extraordinaria de las pensiones

abonada en junio de 2015 y que, al tratarse de una periodificación de gastos

en sentido estricto, debería haberse incluido en la cuenta 411. "Acreedores

por periodificación de gastos presupuestarios".
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Nuevamente conviene señalar, lo expuesto en el apartado anterior, en

el sentido que el devengo del gasto en prestaciones forma parte de la
información que se proporciona a la lntervención General de la AdministraciÓn

del Estado para la elaboración de la contabilidad nacional. Por tanto, este tipo

de gasto, incluye la parte proporcional de la paga extraordinaria de

prestaciones cuya liquidación se efectúa en junio de ejercicio siguiente, y por

tanto, forma parte de la información que se precisa efectos del cómputo del

déficit público.

No obstante, atendiendo las recomendaciones que vienen efectuando

el Tribunal de Cuentas en las Declaraciones de la Cuenta General del Estado

de ejercicio precedentes, se ha incorporado en la Resolución de 21 de

diciembre de 2015, de esta Intervención General, por la que Se dictan las

instrucciones de cierre del ejercicio 2015, para las entidades del sistema de la

Seguridad Social, dentro de las operaciones de periodificación que se

registran en la citada cuenta 411, la parte proporcional de la paga

extraordinaria de prestaciones que se devengan en diciembre de citado año,

cuyas obligaciones se aplicarán presupuestariamente con las nóminas de

prestaciones en el mes de junio de 2016.

En relación con esta provisión, se manifiesta en el párrafo 4.117 del

anteproyecto que el criterio utilizado por las Mutuas Colaboradoras para

calcular la dotación de la misma, consistente en excluir de dicho cálculo el

importe presunto de las prestaciones a satisfacer en aquellos casos en los

que, a juicio de los servicios médicos, exista la cerleza de que el trabajador

quedará afectado por secuelas que impliquen incapacidad permanente en

alguno de sus grados, pero que al final del ejercicio no reúnen las

circunstancias precisas para iniciar el oportuno expediente, tiene como

consecuencia que, además de infravalorar el saldo de la cuenta 584 Provisión

para contingencias en tramitación, se vulnera el principio de prudencia

contenido en el artículo 122 de la LGP y en el punto 3o "Principios contables"

del marco conceptual de la APGCPSS'11.

A este respecto, conviene tener presente los términos en que la actual

APGCPSS'11 determina la aplicación del principio de prudencia'

por un lado, el apartado d) del punto 3o "Principios contables" del marco

conceptual de la APGCPSS'11, se afirma que "Se deberá mantener cierto

grado de precaución en los juicios de /os que se derivan estimaciones baio

condiciones de incertidu mbre".

ALEGAcToNES AL ANTEpRoyECTo RF.L.A nvo A RESULTADos DEL Ex¡N/EN Y coMPRoBAclÓN DE LA cUENTA GENERAT DEL ESTADO 201 4



SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Por su parte, el punto 2o. "Requisitos de la información a incluir en las

cuentas anuales", exige que esta información cumpla el requisito de fiabilidad,

determinando que el cumplimiento del mismo implica que "se deba ser
prudente en las estimaciones y valoraciones a efectuar en condiciones de

incertidumbre".

En desarrollo de lo cual, la norma de reconocimiento y valoración 14".

"Provisiones, activos y pasivos contingentes", recoge expresamente en su

apartado 1.4.2.2., las características objetivas que deben reunir los citados

expedientes de prestaciones por incapacidad permanente, muerte y

supervivencia para que sus importes presuntos puedan ser incluidos en el

cálculo de esta provisión.

A este respecto, y aplicando un grado razonable de precaución, se

determina excluir del cálculo de esta provisión aquellos expedientes para los

que las mutuas colaboradoras no hayan iniciado las actuaciones necesarias

en orden a su concesión, fijándose para cada tipo de prestación de

incapacidad permanente, muerte o supervivencia, cuándo se entienden

iniciadas las actuaciones, al objeto de evitar una sobrevaloración que privaría

de neutralidad a la información, y supondría un menoscabo en la fiabilidad de

los datos registrados. Es decir, en tanto en cuanto no se inician las

actuaciones para la evaluación y, en su caso, posterior concesión de la

prestación por el órgano competente, no puede considerarse que existe una

obligación presente resultante de sucesos pasados en la que existe

incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento que determine el registro del

pasivo en la citada cuenta de provisiones.

Conforme a lo expuesto, se solicita que se supriman del anteproyecto

las alusiones que, en el sentido expuesto se realizan respecto del criterio que

las Mutuas Colaboradoras aplican para el cálculo de la provisión para

contingencias en tramitación.

8. Proceso de consolidación en las entidades del sistema de la Seguridad
Social

Coherencia interna de las cuentas anuales

El Tribunal manifiesta, en los párrafos 3.8 y 4.16 del anteproyecto, la no

coherencia entre el balance y el estado de flujos de efectivo consolidados,

debido, fundamentalmente, a que las Mutuas incluyen en epígrafes diferentes-

según el estado contable- el saldo de la cuenta corriente no bancaria utilizada

para reflejar los movimientos internos de fondos de la TGSS (1.140.950 miles

de euros). Así, según lo establecido en la APGCPSS'11, esta cuenta se
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recoge en el epígrafe de Deudores y otras cuentas a cobrar del balance,

mientras que en el estado de flujos de efectivo figura en el de "Efectivo y

activos líquidos equivalentes".

Asimismo, en los citados párrafos se indica que esta falta de coherencia
se debe a que en el proceso de consolidación no han sido eliminadas las

operaciones asociadas a las respectivas cuentas de relación.

Respecto a la primera de las apreciaciones, señalar que como ya indica

el Tribunal de Cuentas en el anteproyecto, las propias normas de elaboración
de las cuentas anuales que figuran en la Tercera parte de la adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades del sistema de la Seguridad
Social, en adelante APGCPSS'11, desarrollan el contenido de los modelos
que configuran las citadas cuentas, señalando expresamente en el párrafo

tercero del apartado 1.8 que En e/ caso de las Mutuas Colaboradoras, dada la

importancia cuantitativa que tiene sobre el conjunto de sus actividades, /os

flujos de efectivo asocrados a las transacciones administradas por parte de la
Tesorería General de la Seguridad Socia/ realizadas por medio de la cuenta

corriente no bancaria mantenida con ésta, también se tratarán como flujos y
sa/dos de efectivo de la entidad.

Esta especificidad en el ámbito de estas entidades colaboradoras viene

determinada por el hecho de que la no inclusión en el citado "Estado de flujos

de efectivo" de los movimientos de fondos que realizan las Mutuas

Colaboradoras a través de esta cuenta de relación con la TGSS, supondría

omitir de este modelo las operaciones más importantes que generan flujos de

efectivo de las mismas. En consecuencia, la no incorporación de los

movimientos de esta cuenta con saldo deudor al cierre del ejercicio, podía

llevar aparejado la falta de representatividad de este estado contable, y por

ende, el mismo no reflejaría la imagen fiel de los movimientos financieros de

estas entidades colaboradoras.

Por ello, no se considera preceptiva la alusión que realiza el Tribunal de

Cuentas a la incoherencia en la elaboración del estado de flujos de efectivo

respecto del balance agregado de las Mutuas Colaboradoras en la medida
que el citado estado contable se elabora conforme a lo dispuesto en la

normativa de aplicación.

No obstante, esta Intervención General partiendo del análisis de las

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, emitidas por la
Federación Internacional de Contables, y en concreto de la Norma que

desarrolla la Información Financiera sobre la base contable de efectivo, ha
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optado por incorporar modificaciones en la forma de elaborar la información
que ofrece el Estado de Flujos de Efectivo a rendir por estas entidades
colaboradoras con el objeto de homogeneizar la información que aporta el

citado estado.

Concretamente, cabe señalar las recomendaciones establecidas en el

apartado 2.1.16 de la citada Norma Internacional de Contabilidad del Sector

Publico que señala lo siguiente:

Los flujos de efectivo asociados a las transacciones administradas por

una entidad, cuando actúa como agente por cuenta de otros, pueden no pasar

a través de una cuenta bancaria controlada por la entidad que informa. ( .)

Esfos flujos de efectivo no están controlados por la entidad y, por lo
tanto, no se incluyen en el total mostrado en el estado de cabros y pagos en

efectivo o de otros esfados financieros gue puedan prepararse. Srn embargo,

se recomienda que se revele el importe y naturaleza de esfas transacciones
por cada uno de /os frpos principales, ya que así se proporciona información

muy útil sobre el alcance de las actividades de la entidad, gue es relevante
para la evaluación del rendimiento de la misma.

En correspondencia con esta recomendación de informar pero no incluir

las operaciones de cobros y pagos que otra entidad pueda realizar en nombre

de la entidad que debe informar, a partir de la rendición de cuentas del

ejercicio 2015,las Mutuas colaboradoras reflejarán en el Estado de Flujos de

Efectivo únicamente movimientos habidos en las partidas monetarias de activo

representativas de efectivo y otros activos líquidos equivalentes, incluyendo

las entregas a cuenta que haya realizado la Tesorería General como entidad

administradora. No obstante, se dará información detallada en la Memoria de

las cuentas anuales de estas entidades colaboradoras de los movimientos de

fondos internos con la TGSS que se registran a través de la cuenta de

relación.

En segundo término, en cuanto a lo indicado por el Tribunal de

Cuentas sobre que una parte de la incoherencia de estos estados contables

se deba a que en el proceso de consolidación no han sido eliminadas las

operaciones asociadas a las respectivas cuentas de relación, esta

Intervención General considera que el hecho de que no se hayan eliminado

todas las operaciones no implica que exista incoherencia entre los dos

estados contables, balance y estado de flujos de efectivo.

En este sentido, hay que tener en cuenta que determinadas partidas

presupuestarias relacionadas con los artículos 42 y 72 de los presupuestos de
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gastos e ingresos, que han sido eliminadas en el proceso de consolidación,

representan movimientos internos de fondos entre la TGSS y las Mutuas,

realizados a través de la cuenta de relación y, por tanto, han sido también

eliminadas en ambos estados contables.

En consecuencia, este Centro Directivo considera que en el

anteproyecto no Se puede concluir que los estados contables Sean

incoherentes, por el hecho de no haber eliminado el montante total de

operaciones reciprocas de las Mutuas colaboradoras y la TGSS, ya que la
eliminación de otras operaciones recíprocas en el proceso de consolidaciÓn, si

bien van a afectar a las cifras que recogen ambos estados, no tienen por qué

repercutir sobre la coherencia que reflejan los citados estados contables

consolidados.

O peracione s n o e li mi n ad a s

En el párrafo 3.42, el Tribunal de Cuentas manifiesta que en el proceso

de consolidación que afecta a las EESS no han sido eliminadas operaciones

por un importe conjunto de, al menos, 4.309.458 miles de euros, entre las que

destacan las relativas a la cuenta de relación de la TGSS con las mutuas, el

SEPE y FOGASA, por 4.095.837 miles. A continuación, en el párrafo 4.102,

desarrolla lo indicado anteriormente señalando que no ha sido eliminadas del

epígrafe de "Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar" del

activo del balance consolidado, y en su contrapartida en el pasivo,

"Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar", las siguientes

operaciones:

- Las correspondientes a la cuenta de relación de la IGSS con las

mutuas. Tampoco se han eliminado, en el estado de fluios de efectivo, Ios

cobros y pagos derivados de las relaciones entre esfas entidades.

- La periodificación de diciembre de 2014 correspondiente al reaseguro

de accidenfes de trabajo y a la aportación al sostenimiento de /os servicios

comunes, que las mutuas han de transferir a /a fGSS, Esfos tngresos y gastos

tampoco han s¡do eliminados de /os epígrafes de transferencias y

subvenciones recibidas y concedidas, respectivamente, de la cuenta del

resultado económico patrimonial consolidada.

- Los anticipos de capitales cosfe de pensiones realizados por las

mutuas a ta TGSS cuando la responsabitidad recae en la empresa' En el

estado de ftujos de efectivo tampoco se han eliminado los cobros y pagos

derivados de esfas oPeraciones.
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En relación con todas estas operaciones recíprocas entre la TGSS y

mutuas, que según el Tribunal de Cuentas, no han sido eliminadas, señalar
que como ya se ha indicado en la alegación a los puntos 3.8 y 4.16, han sido

eliminadas en la Cuenta de 2014 las partidas imputadas a los artículo 42 y 72

de los presupuestos de gastos e ingresos. Estas eliminaciones también han

tenido repercusión en los correspondientes estados contables reflejo de las

operaciones económico patrimoniales, lo que, a su vez, ha originado

modificaciones en el Balance, Cuenta del Resultado Económico Patrimonial,

Estado de lngresos y Gastos Reconocidos y Estado de Flujos de Efectivo

consolidados.

Por otra parte, hay que considerar que la Orden HAP/172412015, de 31

de julio, por la que se regula la elaboración de la Cuenta General del Estado,

estableció que las normas de elaboración y los criterios de consolidaciÓn de la

CGE se ajustaran a lo previsto en la Orden HAP/148912013, de 18 de julio, por

la que se aprueban las Normas para la formulación de las cuentas anuales

consolidadas en el ámbito del sector público. La aplicación de estas normas

supone un cambio importante en el tratamiento de la información de las

operaciones que deben ser objeto de eliminación en el proceso de

consolidación, por lo que resulta necesario dentro del ámbito de las entidades

del sistema de la Seguridad Social seguir avanzando de cara a poder obtener

y mejorar la información consolidada que la Seguridad Social deba aportar

para la configuración de la Cuenta General del Estado de ejercicios sucesivos.

O peracione s e I i minad as

El Tribunal de Cuentas pone de manifiesto en el párrafo 4.61 que la

información consolidada referente al sistema de la Seguridad Social facilitada

por la IGAE no incluye aclaraciones u observaciones respecto a la naturaleza

de las operaciones objeto de consolidación, por lo que no es posible opinar

sobre aquellas eliminaciones del artículo 42 del presupuesto que afectan a las

operaciones recíprocas entre la TGSS y las mutuas, relacionadas con los

capitales coste de pensiones (constitución y devoluciÓn de capitales coste,

anticipos realizados por la mutuas a favor de la TGSS en caso de

responsabilidad empresarial y cambio de criterio que ha supuesto que las

operaciones relacionadas con la responsabilidad empresarial se registren

extrapresu p uesta ria mente ).

A este respecto, señalar que para las eliminaciones del artículo 42 se ha

aplicado el procedimiento establecido en el artículo 30 de la Orden

HAP/1 48912013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas para la
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formulación de la cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector
público y los apartados 9.7 y 9.8 de la Orden HAP/172412015, de 31 de julio,

por la que se regula la elaboración de la CGE. A continuación se realiza una

breve descripción del procedimiento:

a) Para los conceptos 420 "Aportación para el sostenimiento de los

servicios comunes" y 423 "Cuotas reaseguro de accidente de trabajo"

se han eliminado la totalidad de las operaciones registradas en el

presupuesto de ingresos de la Tesorería General de la Seguridad

Social y, de forma correlativa, €h el presupuesto de gastos de la
Mutuas, en todas las fases de ejecución presupuestaria. Además, se

han eliminado las transferencias y subvenciones recibidas y concedidas

correspondientes en la Cuenta del resultado económico patrimonial, y

los cobros y pagos presupuestarios correspondientes en el Estado de

flujos de efectivo.

b) Para el concepto 422 "Capitales coste" se ha aplicado la misma

metodología que para los conceptos anteriores, teniéndose, además en

cuenta las eliminaciones por derechos anulados por devolución de

ingresos del presupuesto de ingresos de la Tesorería General de la
Seguridad Social y los reintegros del artículo 38 del presupuesto de

ingresos de las Mutuas. Como ya conoce ese Tribunal el tratamiento
que se da a las devoluciones de los capitales coste en la Resolución

anual de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se

dictan instrucciones complementarias para la elaboración de los

presupuestos de cada ejercicio, define el contenido del artículo 38 del

Presupuesto de lngresos de la siguiente forma: "En este artículo se

consignarán /os reintegros que reglamentariamente no minoren gasfos

procedentes de pagos realizados, distinguiendo en conceptos /os

reintegros de gasfos aplicados al presupuesto corriente, de aquéllos

ofros correspondientes a gasfos realizados con cargo a presupuesfos

anteriores. Los importes por impagados, retrocesiones o reintegros de

pagos indebidos de prestaciones económicas del sisfema de la

Seguridad Social se imputarán al presupuesto de gasfos corrientes en

el ejercicio que se reintegren como minoración de las obligaciones

satisfechas en cualquier caso, según lo dispuesto en la Disposición

adicional trigésimo segunda de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de

medidas fiscales, administrativas y del orden social" todo ello de

acuerdo con los principios y reglas de gestión financiera que determina

el artículo 27.4 de la Ley General Presupuestaria, al disponer que 'tos
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derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los
presupuesfos por su importe íntegro, srn que puedan atenderse

obligaciones mediante minoración de /os derechos a liquidar o ya

ingresados, sa/vo que la ley lo autorice de modo expreso. Se exceptúan

de la anterior disposición las devoluciones de lngresos que declaren

indebidos por eltribunal o autoridad competentes...".

No obstante, la disposición final sexta de la Ley 4812015, de 29 de octubre,

de PGE para 2016, da una nueva redacción al apartado 4 del arlículo 27 y

exceptúa de la norma general a los reintegros de transferencias corrientes

efectuadas entre entidades del Sistema de la Seguridad Social, que se

imputarán al presupuesto de gastos corrientes del ejercicio en que se

reintegren, como minoración de obligaciones satisfechas.

Eliminación de la participación de las Mutuas en Centros mancomunados

En el párrafo 4.89 de Anteproyecto el Tribunal manifiesta que en la

eliminación inversión/patrimonio neto, no se ha tenido en cuenta el valor neto

contable de las participaciones de las mutuas en sus centros y entidades

mancomunados, por 25.002 miles de euros, por lo que las inversiones

financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas y las

reservas y resultados de ejercicios anteriores del balance consolidado están

sobrevalorados en dicho importe.

A este respecto, resulta conveniente señalar que atendiendo a la

cuantía de la participación que no ha sido eliminada del balance consolidado,

y, por tanto, se encuentra incluido en la rúbrica de reservas y resultados de

ejercicios anteriores, representa aproximadamente el 0,0044% del importe

total de las reservas y resultados de ejercicios anteriores de la entidades del

sistema de la Seguridad Social. Por tanto, estamos ante el supuesto previsto

en el ar1ículo 9 de la Orden HAP/172412015, de 31 de julio, por la que se

regula la elaboración de la Cuenta General del Estado, que prevé que, en

virtud del principio de importancia relativa no habrá necesidad de eliminar

aquellas operaciones que sean escasamente significativas.

Además, hay que considerar que una parte de las participaciones no

eliminadas a las que hace referencia el Tribunal de Cuentas corresponde a las

aportaciones a dos entidades mancomunadas, Corporación Mutua y Suma

Intermutual, para las que el artículo 3 del Real Decreto 70112013, de 20 de

septiembre, de racionalización del sector público, ha dispuesto su disolución,

estando, por tanto, en proceso de liquidación'
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En consecuencia, se solicita a ese Tribunal elimine la referencia

realizada a la sobrevaloraciones de las Inversiones financieras a largo plazo

en entidades del grupo, multigrupo y asociadas y de las Reservas y

Resultados de ejercicios anteriores del balance consolidado.

9. Conclusiones.

Como consecuencia de todo lo expuesto y por lo que se refiere a la
Cuenta General del Estado en la parte que afecta a las Entidades que integran

el Sistema de la Seguridad Social, se estima que, con carácter general, la

misma refleja adecuadamente su situación en fin del ejercicio, así como los

resultados obtenidos a lo largo del mismo y que los estados de liquidaciÓn de

los presupuestos de ingresos y gastos recogen convenientemente las

operaciones realizadas en el ejercicio 2014, considerándose que los criterios

aplicados para el registro de las diferentes partidas se ajustan a la normativa

vigente

Madrid, 4 de mayo de 2016

EL INTERVENTOR GENERAL

ffi*tr.LÉ,
i.rel Rodríguez Martínez.
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1

APARTADO tV,3.?.3 FROVT$tONFS (pÁGtNA 00),

En el párrafo 4.117 del Anteproyecto se señala que el saldo de la cuenta SB4
Frovisión para contingencías en tramitación se encuentra infravalorado por "excluir
de dicho cálculo el importe presunto de las prestacianes a safisfacer en aquellos
casos en /os que, a juicio de /os servrcios médicos, exlsfa la certeza de que et
trabaiador quedará afectado por secuelas q¿re imptiquen incapacidad permanente en
alguno de sus grados, pera que al final det ejercicio no reúnen los requisitos precrsos
para iniciar el oportuno expediente de incapacidad'.

En relacién con la exclusión del importe de referencia en el cálculo de la provisión se
ha de tener en cuenta que la misma resulta de la aplicación de lo expresamente
dispuesto en la norma de valoración 14a, apartado 1.4.2.2, de la adaptación del Plan
General de Contabilidad Pública, a las entidades que integran el sistema de la
Seguridad Social, que, a su vez, es concordante con lo establecido al respecto en el
artículo 65.2 del Reglamento de colaboración de las mutuas según la modificación
que se realizó por el Real Decreto 162212A11, de 14 de noviembre,

No obstante, el Tribunal de Cuentas considera que no deberían haberse excluido de
la provisión todos los expedientes no iniciados y que deberían recogerse en la
misma los irnportes correspondientes a aquellos supuestos de carácter excepcional
que se tipifiquen previamente.

Dado que, de conformidad con lo establecido en la disposición final quinta de la Ley
3512014, de 26 de diciembre, por la que se modifÍca eÍ texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las mutuas, se
debe proceder a la aprobación de un nuevo Reglamento de colaboración en la
gestión, en la elaboración del mismo se valorará la consideración realizada por el
Tribunal de Cuentas para modificar, en su caso, el contenido y cálculo de la
Provisión para contingencias en tramitación de la forma indicada por el mencionado
Tribunal.

Madrid, a 25 de abrilde 2016

EL DI L DE ORDENACIÓN
SOCIAL,

ffi#ffi*
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De conformidad con lo indicado en su escrito de 25 de abril de 2016.
adjunto se remiten las alegaciones formuladas por las diferentes entidades y
servicios del área de la Seguridad Social al "anteproyecto relativo a los resultados
del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2014"
remitido al efecto por el Tribunal de Cuentas.

Las referidas alegaciones figuran agrupadas en los anexos que a
continuación se detallan:

Anexo l. Alegaciones que han sido elaboradas por la Intervención General de la
Seguridad Social, en la medida en la que los pronunciamientos que se realizan
en el Anteproyecto DCGE 2014 puedan afectar a los criterios contables
aplicados por las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, en
cumplimiento de los principios establecidos por la normativa vigente.

Anexo ll. Alegaciones efectuadas por la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social, en la medida en la que los pronunciamientos que se realizan
en el anteproyecto DCGE 2014 puedan afectar a los criterios presupuestarios
aplicados por las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.
Anexo lll. Alegaciones efectuadas por las Entidades gestoras y Servicios
comunes de la Seguridad Social, sobre los pronunciamientos que se realizan
en el referido anteproyecto en relación con aspectos concretos de su gestión
que a continuación se relacionan:

. INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURTDAD SOCTAL. INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA. INSTITUTO SOCIAL DE LA MARTNA
o INSTITUTO DE MAYORES Y SERV|C|OS SOCTALES. TESORERíA GENEML DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Anexo lV. Alegaciones efectuadas por las Mutuas Colaboradoras con la
Seguridad Social, sobre los pronunciamientos que se realizan en el citado
Anteproyecto sobre aspectos concretos de su gestión. Las mutuas que han
efectuado alegaciones son las que a continuación se relacionan:
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O MUTUA MIDAT CYCLOPS (MC MUTUAL), M.C.S.S. NO 1

O MUTUALIA, M.C.S.S. NO 2
O UMIVALE, M.C.S.S. NO 15
. MUTUA NAVARM, M.C.S.S. NO 21
O MUTUA INTERCOMARCAL, M.C.S.S, NO 39
O FREMAP, M.C.S.S. NO 61
. ASEPEYO, M.C.S.S. NO 151
O IBERMUTUAMUR, M.C.S.S. NO 274
O FRATERNIDAD _ MUPRESPA, M.C.S.S. NO 275
O HOSPITAL INTERMUTUAL DE LEVANTE. N" 292

Anexo V. Se incluyen en este anexo las notificaciones de las siguientes
entidades y mutuas que no formulan alegaciones al lnforme:

o ACTIVA MUTUA, M.C.S.S. No 3
O MUTUA MONTAÑESA, M.C.S.S. NO 7
o MUTUA UNIVERSAL, M.C.S.S. No 10
o SOLIMAT, M.C.S.S. No 72.
O MUTUA DE ANDALUCíN Y OE CEUTA (CESMA), M.C.S.S. NO 1 15
r MUTUA BALEAR, M.C.S,S. No 183
o MUTUA GALLEGA, M.C.S.S. No 201
o MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS, M.C.S.S. No 272
o HOSPITAL INTERMUTUAL DE EUSKADI. No 291
o CORPORACIÓN MUTUA, Entidad Mancomunada de M.A.T.E.p.S.S. No 6g

Fdo.: Manuel Rod
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En contestación al escrito recibido de esa Intervención General de la

Seguridad Social de fecha 21 de abril de 2016 y al objeto de su traslado a la

Intervención General de la Administración del Estado, adjunto se remiten las

alegaciones que formula el Instituto de Mayores y Servicios Sociales al

"Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General

del Estado correspondiente al ejercicio 2014", que se presentan en papel y en

soporte informático, de acuerdo a lo requerido en el escrito de referencia.
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En relación con el Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta
General del Estado correspondiente al ejercicio 2014, emitido por el Tribunal de Cuentas, este
Instituto de Mayores y Servicios Sociales formula las siguientes alegaciones.

IV.3 ANÁLISIS DEL BALANCE CONSOLIDADO

1V.3.1.-Activo

IV.3,1.,1 INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES
INMOBILIARIAS
Páginas 44 y 45

4.68. y 4.69. Respecto al epÍgrafe "lnmovilizado material" como conoce ese Tribunal, y asÍ se pone de
manifiesto, en la "lntroducción. Antecedentes" de la APGCPSS'11 se establece que los inmuebles a
través de los que se prestan servicios que originariamente eran dispensados por las entidades
gestoras pero que en la actualidad han sido transferidos a las Comunidades Autónomas (CCAA)
figurarán en el balance de estas entidades manteniendo su propiedad la Tesorería General de la
Seguridad Social (TGSS) como así se establece en los reales decretos de traspaso de funciones y
servicios, criterio que se aplica hasta tanto se dicten las oportunas instrucciones.

4.70. En cuanto al registro de forma separada el valor del suelo del valor de la construcción, en
aplicación de lo dispuesto en la Resolución de 14 de mayo de2012, de la lntervención Generalde la
Seguridad Social (IGSS), por la que se dictan instrucciones para el registro contable del terreno de
forma independiente de la construcción, se continúa recopilando documentación juridico patrimonial
suficiente con el objetivo de depurar los saldos de las cuentas 211 Construcciones y 231
Construcciones en curso a los que hace referencia ese Tribunal, y que afecta a los inmuebles en
CCAA donde la gestión ha sido transferida.

Como se ha informado en la memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2014 se ha procedido a
registrar de forma separada el valor del suelo del valor de la construcción en todos los inmuebles de
gestión directa para los que disponía de tÍtulo jurídico suficiente para poder realizar la citada
operación, al amparo de la citada Resolución de 14 de mayo de 2012, así como en las instrucciones
contables dictadas alefecto por la IGSS con fechas 15 de marzo y 19 de abrilde 2013.

Por otra parte cabe destacar igualmente que, como consecuencia de los trabajos desarrollados en
ejercicios precedentes para la depuración de los inmuebles transferidos a las CCAA registrados en el
balance de esta Entidad, se emitió con fecha 13 de febrero de 2015 una Resolución conjunta de la
Intervención General de la Seguridad Social (IGSS) y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales por
la que se acuerda la baja de bienes inmuebles en los estados contables de la Entidad,
formalizándose la baja de los procedentes de la Dirección General de Acción Social y de los
procedentes del Instituto Nacional de Asistencia Social, cuya titularidad en ambos casos es del
Estado. Asimismo la IGSS emitió sendas Resoluciones con fechas de 23 y 24 de febrero de 2015 por
las que se acuerda la baja de bienes inmuebles en los estados contables de esta Entidad.

IV.3.1.4 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR (ACTIVO
coRRTENTE)
Páginas 55 y 56

4.103. En relación con los deudores por reintegros de pagos indebidos de prestaciones, como afirma
ese Tribunal y se viene indicando en anteriores alegaciones formuladas por esta Entidad, el
procedimiento que se sigue para el registro contable de los reintegros por prestaciones

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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indebidamente percibidas se realiza en cumplimiento de la disposición adicional trigésimo segunda de
la Ley 4211994 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social,
desarrollada por el Real Decreto 1299/1995, de 21 de julio, sobre impagados, retrocesiones y
reintegros de pagos indebidos de prestaciones del sistema de la Seguridad Social y según el
procedimiento establecido en la Resolución de la Intervención General de la Seguridad Social de 22
de diciembre de 1995. En esta normativa se recoge que los importes por reintegros de pagos
indebidos de prestaciones del Sistema de Seguridad Social se imputarán al presupuesto de gastos
corrientes en el ejercicio en que se reintegren, como minoración de las obligaciones satisfechas en
cualquier caso. Asimismo, dicha normativa se encuentra redactada conforme a la salvedad contenida
en el punto 4 del artículo27 del la Ley 4712003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, según
la cual: "Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los presupuestos por
su importe íntegro, sin que puedan atenderse obligaciones mediante minoración de los derechos a
liquidar o ya ingresados, salvo que la Ley lo autorice de modo expreso".

En base a lo expuesto, los importes por reintegros de pagos indebidos de prestaciones del sistema de
Seguridad Social se imputan al presupuesto de gastos en el ejercicio en que se reintegran, como
minoración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso y, por consiguiente, la contabilidad
registra esta realidad, expresando la imagen fiel de la ejecución del presupuesto, criterio que se
aplica hasta tanto se dicten las instrucciones oportunas.

Por otra parte, y siguiendo las recomendaciones de ese Tribunal, en la memoria de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2014, Nota en memoria "Otra información", se ofrecen datos
sobre la variación de los Deudores por prestaclones y su situación al cierre de dicho ejercicio. No
obstante, en la presentación de las cuentas anuales de 2015 se incluirá información con el mavor
detalle posible.

Como ya se ha informado en anteriores ocasiones, en cuanto al procedimiento de gestión y control de
los deudores por prestaciones, en virtud del convenio sobre cesión de información suscrito entre la
Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, el 30 se
septiembre de 2010, la información de las altas de deudores se recibe, desde marzo de 2011,
directamente de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), con los datos que figuran en el
Fichero General de Recaudación, información que, cabe suponer, debería ser coincidente con los
expedientes de reclamación de deudas remitidos por las Comunidades Autónomas (CC.AA.) a las
Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social para su recaudación.

Como manifiesta ese Tribunal, al cierre de 2014 continúan existiendo diferencias entre los datos
relativos a las deudas por cobros indebidos de prestaciones que presenta la TGSS y la información
facilitada por esta Entidad. Al respecto se informa que, como ya se indicó en las alegaciones al
Anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado
correspondiente al ejercicio 2013, esta Entidad solicitó información a la TGSS a fin de determinar la
causa de las diferencias puestas de manifiesto.

En respuesta la TGSS indica que la información que remite a ese Tribunal sobre la deuda por
prestaciones indebidas, una parte se identifica como IMSERSO y otra como la suma de IMSERSO
más CCAA.

De la información que se obtiene del Fichero General de Recaudación, en cuanto a los datos de
Reclamación de deudas, se observa que en el campo de "Entidad Gestora" unas veces se consiga
IMSERSO y otras, en la mayoría de las reclamaciones, se consigna "Comunidad Autónoma
XXXXXXXX" (la que corresponda). Por tanto, la diferencia podria deberse a un problema en la
identificación de la procedencia de las deudas al grabar las Direcciones Provinciales de la Tesoreria

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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General de la Seguridad Social los expedientes remitidos por las CCAA. No obstante hay que tener
en cuenta que no procede distinción alguna entre IMSERSO y CCAA, ya que las Pensiones no
contributivas (PNC) se abonan con cargo al presupuesto de esta Entidad gestora.

Dado que en el ejercicio 2014 siguen existiendo diferencias, se continuarán manteniendo contactos
con la TGSS al objeto de analizar y conocer el origen de las mismas, para proceder a subsanar tal
incidencia.

1V.3.2.-Patrimonio Neto y Pasivo

1V,3.2.4 ACREEDORES, ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR
Página 61

4.118 En relación con la observación formulada por ese Tribunal sobre la inclusión de la parte
proporcional de la paga extraordinaria de las pensiones del sistema de la Seguridad Social
devengada en 2014 y abonada en junio de 20'15 en la cuenta 413 Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar a presupuesfo, se manifiesta que en aplicación de lo establecido en la
instrucción 5.1.2.a) de la Resolución de 21 de diciembre de 2015 de la Intervención General de la
Seguridad Social por la que se dictan las instrucciones de cierre contable del ejercicio 2015, dichas
operaciones se recogen en la cuenta 411 Acreedores por periodificación de gasfos presupuestarios.

Madrid, a 26 de abril 016
IMSERSOEL DIRECTOR GENERAL
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EL DIRECTOR DEL INSTITUTO
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Pá9. 1

V. SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES DEL TRIBUNAL Y DE LAS
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LOS PLENOS DEL CONGRESO DE LOS
DIPUTADOS Y OEL SENADO EN RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES OE
EJERCICIOS ANTERIORES (Página 68 del Anteproyecto)

V.2 SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES

APARTADO 5.20 (Páginas 76 y 77 del Anteproyecto)

En el presente apartado, el Tribunal de Cuentas plantea la recuperación de la vigencia de la
disposición adicional trigésima octava de la Ley 2712011 , al objeto de dar una solución
adecuada que permita la amortización de los préstamos que fueron concedidos por el
Estado, por insuficiencias de financiación del extinto INSALUD. En este sentido, tal y como
se hizo mención desde el INGESA en el informe de alegaciones al Anteproyecto relativo a
los resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado
correspondiente al ejercicio 2013, en caso de llevarse a cabo la reactivac¡ón de d¡cha
norma, la misma debería excluir de la entrega a la Admin¡stración General del Estado los
edificios y equipos afectos a as¡stencia sanitaria y servicios sociales, adscr¡tos al INGESA e
IMSERSO oara la realización de sus fines.

Madrid, 25 Abril de 2016
EL DIRECT INSTITUTO

NACIONAL

az Melguizo
M
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SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ALEGACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL AL
ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y
COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014

Una vez examinado el anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación de
la Cuenta General del Estado del ejercic¡o 2014, elaborado por el Tribunal de Cuentas y, en
concreto, lo expuesto sobre la gestión económico-financiera del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, en los apartados que a continuación se detallan, se formulan las
s¡guientes alegaciones, en las que se tratan de forma conjunta lo indicado por el Tribunal de
Cuentas en d¡stintos apartados cuando éstos se refieran a una misma materia.

II¡, SINTESIS DE RESULTADOS
III.3.. BALANCE CONSOLIDADO

lll.3.1 Act¡vo
III.3.1.5 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A
coBMR (ACT|VO CORRTENTE)

Pá9.20

En este subepígrafe y página del anteproyecto se ind¡ca lo siguiente:

'3./U. El saldo de las deudas por pagos indeb¡dos de prestaciones estaría afectado por |as
srgrulenfes deficiencias (párrafo 4. 1 03):
- La contabilización de los deudores por pagos indebidos de prcstac¡ones en el lnst¡tuto
Nacional de la Seguridad Socla/ (/NSS), e/ /MSERSO y el ISM no supone el conelat¡vo
registro de un ingreso en la cuenta de resultados, lo que determ¡na un ¡ncumplim¡ento del
principio de devengo y una infravaloración de los resultados económico patr¡moniales en
366.834 miles de euros, debiendo registrarse tamb¡én el conespondiente deterioro de valor
por riesgo de créd¡to por 234.165 miles.

- Asimismo, Ios reintegros que efectúan e/ /NSS, e/ /MSERSO, el ISM y e/ SEPE por esfos
pagos indebidos se reglsfran en contabilidad patrimonial como menores gastos en e/
momento de su cobro, lo que es contrar¡o al pr¡ncipio contable de no compensac¡ón."

Sobre esta misma mater¡a, el Tribunal ¡ndica lo sigu¡ente:

IV. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN
IV.3.- BALANCE CONSOLIDADO

lV.3.l Activo
IV.3.1.4 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A
coBRAR (ACT|VO CORRTENTE)

Págs. 55 y 56

-2-
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4.103. En relación con los deudores por reintegros de pagos indebidos de prestaciones,
cabe señalar las siguientes observaciones:
- La deuda por reintegros de pagos indebidos de prestaciones del sistema de la Seguridad
Social con origen en e/ /NSS, el IMSERSO y e/ /SM se eleva a 366.834 miles de euros, pero
su reflejo en el activo de |as entidades afecladas no supone el correlativo registro de un
ingreso en la cuenta de resultados, ya que la operatoria contable dictada para este fin prevé
que la contrapa¡tida sea una cuenta compensadora en el pasivo, por lo que esfas parf,das
no se incluyen en el resultado económico patrimonial hasta su cobro, momento en el que se
apl¡can como un menor gasto.

- Este proceder incumple el principio contable de devengo, por lo que el resultado
económico patrimonial está infravalorado en los menc¡onados 366.834 m¡les de euros
(329.092 m¡les en e/ /NSS, 34.036 miles e,? e/ /MSERSO y 3.706 m¡les en el ISM), debiendo
registrarse el correspondiente deterioro de valor por riesgo de crédito por 234.165 miles
(209.813 miles del /NSS, 21.866 miles, del IMSERSO y 2.486 miles del ISM). Parael cálculo
de dicho deterioro se han considerado dos factores: a) el índice de fallidos de la entidad, que
se aplica a la pafte de la deuda pendiente de recuperar de aquellos deudores que han
tenido algún reintegro durante el ejercicio, y b) el porcentaje utilizado por la TGSS para
obtener el deterioro de la deuda emitida o generada, que se aplica a los deudores que no
han tenido re¡ntegros durante el ejercicio. Así los porcentajes de deter¡oro aplicados son un
63,76% para e/ /NSS, un 64,24%o para el IMSERSO y un 67,08% para el lSM.

- As¡mismo, de acuerdo con lo previsto en la normat¡va de imputación presupuestaria
vigente, los re¡ntegros efectuados en e/ /NSS, /MSERSO, ISM y SEPE por esfos pagos
indebidos de prestaciones m¡noran las obligac¡ones reconocidas; no obstante, estas
entidades tamb¡én registran financieramente dichos reintegros como un menor gasto, con
independencia del ejercicio de procedenc¡a de la prestación indebida. Esta minoración del
gasto es contraria al princip¡o contable de no compensación.

En relación con las af¡rmaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas, este Instituto debe
indicar que no las comparte, por los sigu¡entes motivos:

/ El criterio de registro contable aplicado por este Instituto se ajusta a las previsiones
contenidas en la Resolución de 1 de julio de 201 1, de la IGAE, por la que se aprueba la
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el
sistema de la Seguridad Social (APGCPSS'11), en lo que se refiere a la cuenta 448.
"Deudores por prestaciones" y 557. "Reintegro de prestaciones pendiente de
apl¡cación" .

Por ello, más que un incump¡imiento contable del INSS, el Tribunal debería criticar el
criterio de registro contable de estos deudores previsto en la APGCPSS'1 1,

recomendando su reformulación, ya que, m¡entras no se produzca esta modificación, el
INSS no puede hacer otra cosa que cumplir lo establecido en el plan de cuentas
específico aprobado para las entidades de la Seguridad Social.

ALEGAc|oNEsANTEPRoYEcToRELAT|VoAREsULTADosDELEM¡jeHvcolVpao-aAcÓNcUEMAGENERALDot¿
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Sin perjuicio de lo anterior, este Instituto debe señalar que el sistema previsto para el
reg¡stro contable de estos deudores en la APGCPSS'11 es el que mejor se ajusta al
cr¡terio de actuac¡ón presupuestar¡a previsto en la Ley 4211994, dado que, si en el
momento de emitir la reclamación de deuda se registrara simultáneamente un ingreso
(criterio habitual) se generarían dos incidencias importantes para el correcto control y
seguimiento de esta deuda:

El primer problema es que, en el ámbito de las entidades gestoras y servicios comunes
de la Seguridad Social, la única entidad con competencia legal, contable y
presupuestaria para el reconocimiento de ingresos (y de sus correlativas contrapartidas
de activo) es la Tesorería General de la Seguridad Social, con lo cual, la aplicación del
criterio defendido por el Tribunal supondría que la gestión de estos deudores y su
registro contable estaría totalmente disociado, con los problemas de adecuado control y
seguimiento que ello conllevaría.

El seoundo problema se produciría con la tramitación y registro presupuestario de los
cobros de esta deuda, previsto inicialmente en la Ley 4211994 y en la actualidad en el
at1. 27 de la propia Ley General Presupuestaria'. Los cobros obtenidos generan un
menor gasto presupuestario y contable en el ejercicio en el que se produzcan.

Esta divergencia presupuestaria y contable obligaría a que, en el momento del cobro de
la deuda, se debieran anular unos ingresos que previamente habrían sido objeto de
contabilización al registrar la reclamación de la deuda para, a continuación, proceder a
minorar los gastos presupuestar¡os y contables correspondientes al cobro obtenido.

Actuar de este modo dificultaría sobremanera el correcto seguimiento de estos
deudores, especialmente en los casos en que la deuda se reclama en un ejercicio y se
recupera en los ejercicios siguientes (supuesto mayoritario en el caso de cobro indebido
de complemento a mínimos).

Por último, este Inst¡tuto quiere recordar que, además de los principios contables de
devengo y de no compensación, el punto 30 Principios contables del Marco conceptual
de la APGCPSS'1 l, recoge el principio de importancia relativa, que permite la no
aplicación estr¡cta de alguno de los principios contables previstos, siempre y cuando la
importancia relativa en términos cuant¡tativos o cualitativos de la variación constatada
sea escasamente significativa y no altere la imagen fiel de la situación patrimonial y de
los resultados del sujeto económico.

La falta de representativ¡dad del ajuste contable propuesto por el Tribunal se observa de
una comparación del importe bruto señalado en el informe (325.092 miles de euros) con
el importe de obligaciones reconocidas netas en prestaciones de Seguridad Social de
este Inst¡tuto en el ejercicio 2014 (116.069.007 miles de euros), esto es un 0,28% de los
gastos de este Instituto, magnitud que se reduciria al 0,1oo/o si el importe de los

1 Ver disposiciones final 6" y derogatoria 1" de la Ley 4812015, de 29 de octubre, por la que se
aprueban los Presupuestos Generales del Estado para 2016.
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derechos no registrados fueran minorados en la cuantía del deterioro de valor calculado
por el Tribunal (209.813 miles de euros).

Por todo ello, este Instituto considera que el registro contable y presupuestario previsto en la
Resolución de I de julio de 2011, de la IGAE, por la que se aprueba la APGCPSS'1 1 , que
viene siendo aplicado en la gestión de estos deudores es correcto y no supone un
incumplimiento de los pr¡nc¡pio de devengo y de no compensación, representando los
estados contables y presupuestarios del INSS la imagen fiel del patrimonio, de su situación
financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto de
gastos.

lV. FUNDAMENTO DE LA OPINION. (Sobre la legalidad y representatividad de la
Guenta General del Estado).

IV.2.. LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS,

|V.2,3- Obligac¡ones y derechos imputados por defecto o exceso en el presupuesto.

IV.2,3,1,. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTOS DE GASTOS.

13) lmputac¡ón temporal de gastos de las ESSS.

Páginas 36 y 37.

En este subepígrafe y páginas del anteproyecto se indica lo siguiente:

4.48. Las ESSS no han aplicado al presupuesto de 2014 obligaciones generadas en el

mismo por impofte de 437.559 miles de euros y por el contrario han ¡mputado a dicho

presupuesfo gaslos de ejercicios anteriores por 713.669 miles. Asimismo a 31 de diciembre

de 2014 están pendientes de imputar al presupuesto obligaciones generadas en ejercicios

anteriores por 28.781 m¡les.

Las entidades gesforas y /a IGSS t¡enen pendiente de ¡mputar a presupuesto obligaciones

por 46.058 miles de euros de los que 43.630 miles son gasfos de 2014 correspondiendo

20.196 miles a /a IGSS".

En relación con las afirmaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas, este

Instituto debe indicar que al no detallarse los importes de estos ajustes que pud¡eran estar

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
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referidos a esta Entidad, no resulta pos¡ble efectuar análisis y, en su caso, alegación alguna

sobre lo indicado por el Tribunal de Cuentas en este parágrafo del anteproyecto de informe.

26 de mayo de 2016
Generaldel INSS

Martfn Mendizábal
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO
EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 20I4

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

A LOS RESULTADOS DEL

GENERAL DEL ESTADO

- Epígrafes III.3.1.5, parágrafo 3.44 (página 20), y IV.3.1,4, parágrafo 4.103 (páginas 55
y 56) -Deudores por pagos indebidos de prestaciones

o El Instituto Social de la Marina registra en su contabilidad patrimonial los deudores

po¡ pagos indebidos de prestaciones de conformidad con lo establecido es:

La Adaptación del Plan Generar de contabilidad pública a las entidades que

rntegt'an el sistema de la Seguridad Social, aprobado por Resolución de I de
julio de 20ll de la Intervención General de la Administración del Estado

(B.O.E. núm. 168 de 14 de julio de 2011): Esencialmente, definición y
relaciones contables de las cuentas 44g "Deudores por prestaciones'. y 557
"Reintegro de prestaciones pendientes de aplicación" contenidas en la quinta
pane.

La Instrucción de contabilidad para las entidades que integran er sistema de la
Seguridad Social aprobada por Resolución de 2g de octubre 2010 de la
Intervención General de la Seguridad Social (B.O.E. núm. 2g4 de 24 de

noviembre de 2010): Esencialmente las Reglas 36, apartados 45 y 47,y g6.

La Instrucción de contabilidad para las entidades que integran el sistema de la
Seguridad Social aprobada por Resolución de 3 de julio de 2014 de la
Intervención General de la Seguridad Social (B.O.E. núm. 226 de l7 de

septiembre de 2014): Esencialmente, las Reglas 40, apartados 36 y 40, y 94.

a)

b)

c)

,/ -t,'l/4t4/
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d) La Resolución de 22 de diciembre de 1995, de la Intervención General de la

Seguridad Social, por la que se dictan las instrucciones contables necesarias

para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el Real Decrero 1299/1995.

de 21 de julio (B.O.E. núm. I I de 12 de enero 1996).

En relación con los deudores por prestaciones registrados en el balance con origen en

el ISM, cuando no resulte posible utilizar el procedimiento de reintegro por
descuentos o cuando habiéndose practicado dichos descuentos no se pueda seguir con
dicho procedimiento, la entidad ha de notifica¡ el importe pendiente de cobro a la
TGSS para que, en aplicación del artículo 227 del TRLCSS, proceda a su recaudación

en vía ejecutiva, de conformidad con las normas ¡eguladoras de la gestión recaudatoria

de la Seguridad Social. En la comparación de la información que sobre estos deudores

ha suministrado el ISM (1.052 miles), se ha constatado diferencias entre dichas cif¡as,
417 miles, con los datos facilitados por la TGSS (635 miles para el ISM), que deberán

ser analizadas a efectos de proceder a su conciliación.

En relación con esta cuestión indicar que, a partir de noviembre de 2012, se acordó

con la TGSS un nuevo procedimiento de comunicación de las deudas por prestaciones

indebidamente percibidas a través del alta de la deuda en el Fichero General de

Recaudación, mediante la t¡ansacción RCICI, para dar cumplimiento a lo dispuesto en

el referido artículo 5 del Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se reguia
el procedimiento especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad Social
indebidamente percibidas, procediendo a un alta automática de la deuda en el Fichero

General de Recaudación para que se inicie por la TGSS el procedimiento de gestión

recaudatoria general para hacer efectivos dichos reintegros.
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Por otro lado, con la finalidad de mejorar en la gestión de dichas deudas se ¡ealizó una
depuración a lo largo del ejercicio 2013 analizándose cada una d.e las deudas con la
TGSS depurándose aquellas deudas que ya estaban prescritas y dejando vigentes
aquellas en las que el procedimiento ejecutivo estaba en vigor. Todo ello con el
objetivo de dotar al ISM de una apricación informática que re sirviera de henamienta
para realizar una mejor gestión de los deudores. En noviemb¡e de 2014, se ha
procedido a la integración de la gestión de deudo¡es por prestaciones indebidamente
percibidas del ISM en el aplicativo MIDAS, dotando a las Direcciones provinciales

del ISM de una aplicación informática que les ha facilitado la gestión y un mayor
control sobre los deudo¡es por prestaciones, gestión que antes se realizaba de forma
manual.

Tal proceso de integración ha supuesto un tratamiento y depuración de los deudores,
entre los que se encuentran aquellos cuyo reintegro de la deuda por prestaciones
indebidamente percibida era gestionado por ra TGSS, intent¿frdose una conciliación
en la información y datos de Ios que disponen las dos entidades, TGSS e ISM,
respecto de tales deudores, objetivo perseguido por ese Alto Tribunal. No obstante,
parece ser que por la propia integración de las deudas en el aplicativo se han
producido algunos desajustes entre ambas entidades, por lo que se procede a su estudio
por esta Entidad y posterior regul anzación.

Epígrafe rII.6, parágrafo 3.58 (página 23) - Financiación por er Estado de ros
gastos de medicina m¡rítima del período 2000_2014

Se reitera el criterio expuesto por este Instituto en anteriores ocaslones y en particular
en las alegaciones formuladas con motivo del "Anteproyecto de Informe de
Fiscalización de la gestión y de la contratación derivadas de las prestaciones sociales y
sanitarias de los trabajadores integrados en el régimen especial de la Seguridad Social
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de los Trabajadores del Mar, durante er ejercicio 2004", enlas cuales se detallaban de
forma pormenorizada todas las actividades sanitarias del programa que se deben
conside¡ar de carácter general y se concluye:

".-.que el gasto de este programa (Medicina Marítima) ha de considerarse no
contributivo y ser por erro objeto de fnanciación a través de aportaciones der Estado
al Sistem(l"

- Epígrafe IV.3.2,4, parágrafo 4.llg (páginas ó0 y 6l) _Imputación al presupuesto

del ejercicio 2014 de las pensiones contributivas devengadas en diciembre de
2014.

Respecto de las pensiones contributivas gestionadas por este Instituto y devengadas en
diciembre de 2014, en nuesha opinión en 31 de diciembre de 2014 no concurren los
requisitos que la Ley General presupuestaria exige para dictar el acto administrativo
de reconocimiento de la obligación y, simultiínea, propuesta de pago.

Así, el artículo 73.4 de la Ley General presupuestaria dispone lo siguiente: ,,.E/

reconocimiento de ra obrigación es er acto mediante er que se decrara ra existencia de
un crédito exigible contra ra Hacienda púbrica estarar o contra ra segurídad sociar,
derivado de un gasto aprobado y comprometido y que comporta la propuesta de pago
co*espondiente ". Por consiguiente, para el reconocimiento (y simultánea propuesta
de pago) de una obligación con cargo ar correspondiente presupuesto es requisito
tmprescindible que tal obligación sea "exigibre". En el caso de las pensiones
contributivas devengadas en el mes de diciemb¡e de 2014, tanto la parte
correspondiente a los complementos a mínimos como el resto de la pensión no es
"exigible" en 31 de diciembre de 2014, por lo que a nuestro juicio no puede imputarse
al presupuesto de gastos der ejercicio 2014. La exigibilidad de las pensiones
contributivas devengadas en diciembre de 2or4 se producirá en enero de 2015, tal
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como se deriva de lo dispuesto en el artlculo 15 del Reglamento General de la Gestión
Financiera de la seguridad social, aprobado por el Real Deseto 1391/1995, de 4 de
agosto.

¡ 25 de ¡bril de 2016
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Punto 5.17íPáeina 751v Punto 5.23 f Páeina 771

La Tesorería General de la Seguridad Social continúa desarrollando junto con la Intervención
General de la Seguridad Social los trabajos y las actuaciones encaminadas a poder disponer
de un inventario completo, conciliado y permanentemente actualizado, mediante la
depuración de los datos contables de la lntervención General de la Seguridad Social de
forma que queden correctamente asociados a los inmuebles del patrimonio de la Seguridad
Social correspondientes. Ello permitirá que desde el punto de vista contable el Inventario
General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social se encuentre lo más actualizado posible
en ese ámbito en la actual aplicación informática IGBISS y, en su momento, en la nueva
aplicación que pueda sustituir a la actual.

La finalización de esas tareas de conciliación y depuración que se vienen desarroltando entre
la Tesorería General de la Seguridad Social y la Intervención General de la Seguridad Social
facilitará no sólo la recogida de los datos contables pertinentes referidos a cada uno de los
bienes inmuebles y derechos de la Seguridad Social sino también el trasvase de la
información que pueda efectuarse con ocasión de los procedimientos y aplicaciones
informáticas necesarios, que en su día puedan permitir la conexión directa del lnventario de
bienes inmuebles de la seguridad social con elSICOSS.

Son sin duda trabajos complejos, tanto en diseño como en procesos, en los que la Tesorería
General de la Seguridad Social y la Intervención General de la Seguridad Social vienen
actuando coordinadamente, y que requieren un análisis detallado de funcionalidades,
compatibilidades y procedimientos.

En relación con el tratamiento de dichos inmuebles respecto de la amortización de los
préstamos otorgados por la Administración General del Estado y la manifestación del
Tribunal de Cuentas en su anteproyecto ("debería recuperarse la vigencia de la disposición
adicional 38e de la Ley 27/201'L...") las Cortes Generales ya manifestaron su posición
respecto a este asunto con ocasión de la aprobación de la Ley L7/20L2, de27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 201.3, cuya disposición derogatoria
segunda establece literalmente lo siguiente: "queda derogada la disposición adicional
trigésima octava de la Ley 27/2OLI, de 1. de agosto, sobre actualización, adecuación y
modernización del sistema de Seguridad Social".

El marco normativo aplicable a los inmuebles del Patrimonio de la Seguridad Social
transferidos a las Comunidades Autónomas es el establecido en el Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social y en los Reales Decretos de traspasos a cada una de las

Punto 4.68 lPáeina 44). Punto 5.1 (páeina69 v punto 5.20 (páeinas 77 v 7gl
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Comunidades Autónomds, V, conforme a dicho marco normat¡vo, la Tesorería General de la
Seguridad Social continúa ostentando la titularidad de dichos inmuebles, correspondiendo a

las Comunidades Autónomas sólo su uso de acuerdo con el destino contemplado en dichos
Reales Decretos. Este régimen normativo del Patrimonio de la Seguridad Social, que
conforme al artículo 103.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, "es un patrimonio
único, afecto a sus fines, distinto del patrimonio del Estado" ha sido avalado por el Tribunal
Supremo en su sentencia de 3 de noviembre de 2010, recaída en el recurso de casación ne
9O8/20O9, sentencia en la que el Alto Tribunal diferencia claramente los bienes
patrimoniales de la Seguridad Social respecto de los que integran el Patrimonio del Estado
en su tratamiento a la hora de las transferencias y traspasos a las Comunidades Autónomas,
de forma que como dice la sentencia "en el caso de las transferencias de inmuebles del
patrimonio de la Seguridad Social se cede el bien y si el bien se abandona o se deja de
cumplir el fin propio de su destino se produce la reversión a su titular".

Respecto a lo que indica el Tribunal de Cuentas sobre la supuesta falta de coherencia en el
tratamiento contable de las modificaciones de las previsiones iniciales de ingresos de las
Entidades del Sistema de la Seguridad Social, y su no contabilización, se debe poner de
manifiesto que el Presupuesto de lngresos de la Seguridad Social, elaborado de acuerdo con
las prescripciones de la Ley 47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria, constituye
una estimación no limitativa de los recursos a liquidar por el Sistema de la Seguridad Social
en un determinado ejercicio, en contraposición con el Presupuesto de gastos, limitativo y
vinculante. Por lo que mayores o menores ingresos sobre las previsiones iniciales, no tienen
por qué implicar una modificación presupuestaria de las mismas.

Para corroborar este carácter de estimativo del Presupuesto de Ingresos, baste significar que
el Capítufo lV "De los créditos y sus modificaciones", dentro del Título ll de la Ley 47/20O3,
viene referido únicamente a los créditos para gastos y no a las previsiones de ingresos.

De otra parte la Resolución de 1 de julio de 2OLL, de la Intervención General de la
Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación del plan General de
Contabilidad Pública, a las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, si bien
ha establecido una cuenta, la 007 Presupuesto de ingresos: modificaciones de previsiones
que el Tribunal cita en su informe, para recoger las variaciones que se produzcan en las
previsiones, limita su utilización únicamente para registrar aquellas variaciones que se
produzcan a través de un acto formal, y no las que respondan a una mayor recaudación de la
prevista.

Punto 4.27.(Páeina. 31l
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IMPUTADAS A PRESUPUESTO CORRIENTE. PUNTO 4.52 (PáE¡NA. 38}

La TGSS registra en su contabilidad las deudas por cotizaciones sociales de acuerdo con lo
dispuesto en la Resolución de la lntervención General de la Seguridad Social de 30 de julio de
20L2, por la que se dictan instrucciones para el registro contable de las operaciones relativas
a deudas con la Seguridad Social para las que se haya tramitado la reclamación de deuda o
documento equivalente.

Así, de acuerdo con lo establecido en la lnstrucción Tercera, apartado 3.1.2.b), de la citada
Resolución <<Por los importes correspondientes a deudas con la Seguridad Social que,
hobiendo sido anulodos o dadas de baja en cuentos, seon con posterioridod rehobilitodos, se
expedirón documentos DR.700 de resumen contoble de derechos reconocidos o MDR.700 de
resumen contable de modificación de derechos reconocidos, con aplicación a los epígrafes
del presupuesto de ingresos que en cado caso procedo y a los ejercicios en que hubiera tenido
lugar la tramitoción de los títulos>>, mientras que, de acuerdo con lo indicado en el
apartado 3.!.2.a), <<Por los importes correspondientes a deudos con la Seguridod Social pora
los que se hoyan tromitodo los títulos o documentos en virtud de los cuales se inicia el
procedimiento de reclamación de lo deuda, se expedirán documentos DR.700, de resumen
contable de derechos reconocidos>>.

En el sentido indicado anteriormente, la fecha de emisión o generación de la deuda o
documento equivalente es la fecha que se tiene en cuenta para su contabilización, mientras
que el registro contable mediante documento MDR.lOO con la correlativa imputación a la
cuenta I2O "Resultados de ejercicios anteriores" se formaliza en el supuesto de
rehabilitación de deudas cuyos títulos se hayan tramitado inicialmente en ejercicios
anteriores.

Respecto a los saldos de las cuentas 2L6 Mobitiorio, y 2L7 Equipos paro procesos de
información se señala que la Tesorería General de la Seguridad Social dispone de un
aplicativo informático para llevar a cabo el inventario de bienes muebles de la TGSS,
denominado "Gestión de Inventario".

El citado aplicativo está dotado de una serie de campos que permiten conocer el bien
adquirido, el precio del mismo y la fecha de adquisición vinculada al alta en inventario del
bien concreto, sin que aparentemente exista problema alguno que permita conocer la
amortización del bien en atención a su precio de adquisición y los años transcurridos hasta
su baja en inventario.

ALEGAc|oNEsANTEPRoYEcToRELATlVoAREsULTADoSDELEXAMENy66yp
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EPIGRAFE IV.3.1.4.DEUDORES. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR.
(ACTIVO CORRIENTEI. Punto 4.102 lPáeina 541.

En las conclusiones del criterio establecido por la IGSS con fecha 3L-O7-2OL4, en el apartado
6, se dice: "6.- Lo Tesorerío General de la Seguridad Social deberó contabilizar los ingresos
de los onticipos efectuados por las MATEPSS, en virtud del artículo 123.3 delTexto Refundido
de la Ley Generol de la Seguridod social, como acreedores no presupuestorios medionte
imputación ol concepto no presupuestario '20399 Otros ocreedores", efectuondo lo
devolución de estos anticipos con cargo a este mismo concepto cuando los empresarios
responsables ingreses los importes correspondientes"

Con el fin de que todos los ingresos de anticipos de capital coste estén contabilizados en el
código extrapresupuestario correspondiente, en 2015 se procedió a extraer de la Base de
Datos todos los expedientes con ingresos de anticipos de capitales coste desde el 1-1-2010
hasta el 3L-L2-2OL4, que estaban pendientes de devolución y se emitió un documento RADI

en formalización de los importes ingresados y pendientes de devolución de los códigos
presupuestarios 422Ly 4222 al código extrapresupuestario 20399.

Estos importes son: 53.803.851,09 euros del código presupuestario 422L y 28.303.890,05
euros del código presupuestario 4222.

EPIGRAFE IV.3.1.4.DEUDORES. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR.

ÍACTIVO CORRIENTEI. Punto 4.103 (Páeina 551.

En relación con la recomendación realizada por el Tribunal de Cuentas de que las diferencias
entre los datos de la TGSS y el IMSERSO, INSS e ISM deben ser conciliados, esta Tesorería
General manifiesta que con el IMSERSO se mantuvieron contactos en julio de 2015 con el fin
de proceder a su conciliación.

En cuanto al INSS el Tribunal de Cuentas solicitó de la TGSS la siguiente información el 15 de

julio de 2OL5.

"8. Se solicito de la Dirección General de la TGSS información sobre los

siguientes puntos:

a) En relación con elfichero adjunto o este escrito, que contiene una bose

de dotos del ejercicio 20L4 con lo identificación de los deudores por
prestaciones indebidas que e/ /NSS informo hober remitido a la TGSS

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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paro la recaudoción de la deuda, se solicito confirmación de que dicha

deuda ha sido o está siendo gestionada por lo TGSS, con la informoción

sobre su estado o 37 de diciembre de 2074 en la TGSS.

Respecto a los deudores que han sido gestionados en algún momento

por la IGSS pero que en el momento octual no lo están, indicor el

motivo de la bojo.

Respecto a las deudas anteriores ol ejercicio 2010 remitidas o la TGSS

paro su redacción y que figuren sin movimiento alguno en el inventario

de deudores por prestociones del /NS5 se solicito fecha de la última

octuación efectuada (comunicación, emplozomiento, etc.) por dicha

TGSS con elfin de evitar la prescripción de la deuda.

b) ldentificoción, en su coso, de deudores por prestociones que estón

siendo gestionodos por lo TGSS y que no figuron en el fichero
a nte riorm e nte m e nciona do."

La información que se remitió el 1 de octubre de 2015 fue la siguiente:

1.- Fichero MlDASTC2014- Ampliado-NAF, enviado por el Tribunal de Cuentas.

2.- Fichero Cruce inventarios-INSS

3.- Fichero con inventario de reclamaciones de deudas por prestaciones indebidas

con procedencia del INSS a fecha 30 de junio de 2015 denominado "Fichero

Inventario (20L50630).

En cuanto al lSM, la misma información fue solicitada el 17 de marzo de 2016, enviándose al

Tribunal de Cuentas el 12 de abril de 20L6.

1V.3.2.4 ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR. Punto 4.119 (pás¡na 611.

Tal ycomo se explica en las alegaciones al punto 4.L02, con el fin de quetodos los ingresos
de anticipos de capital coste estén contabilizados en el código extrapresupuestario
correspondiente, en 2015 se procedió a extraer de la Base de Datos todos los expedientes
con ingresos de anticipos de capitales coste desde el 1-1-2010 hasta el 3L-L2-2OL4, QU€
estaban pendientes de devolución y se emitió un documento RADI en formalización de los

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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¡mportes ingresados y pendientes de devolución del código presupuestarios 422L y 4222 al

cód igo extrapresu puestario 20399.

Estos importes son: 53.803.851,09 euros del código presupuestario 422L y 28.303.890,05
euros del código presupuestario 4222.

Madrid, 27 de abrilde 2016
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Alegaciones al Anteproyecto Relativo a los resultados del examen y
comprobación de la Guenta General del Estado correspondiente al
Ejercicio 2014

Mutual Midat Cyclops, mutua colaboradora con la Seguridad Social no I

el-ecnco¡¡es ¡HrepRoyEcro REI-ATfvo A RESULTADoS DEL EXAMEN y coMpRoBActóN GUENTA GENERAL DEL EsrADo 2014
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MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua colaboradora con la Seguridad Social no 1, domiciliada en
Barcelona, calle Josep Tarradellas, 14-18, y en su nombre y representación Don MIQUEL VALLS
MASEDA, actuando en calidad de PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA de dicha entidad,
atentamente

EXPONE:

Que esta Mutua ha recibido oficio de ese Intervención General de la Seguridad Social (IGSS) fechado
el 21 de abril de 2016 (Registro de salida número 699000), donde se adjunta copia de las hojas que
afectan a las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social (MCSS) respecto al "Anteproyecto

relativo a los resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio
2014" del Tribunal de Cuentas para nuestro conocimiento y formulación, en su caso, de las
alegaciones que estimemos oportunas.

A continuación se detalla la respuesta de nuestra Entidad respecto a algunos de los apartados del
mencionado Anteproyecto:

IV.5.1.2. COMPROMISOS DE GASTOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS
POSTERIORES

En la página 65 se hace constar el siguiente párrafo.

4.128. Las mutuas nos 1, 2, 3,7, 10, 11, 15, 21, 39, 61,72, 115, 151, 183, 267, 272, 274, 275 y 292
que han adquirido compromisos de gasfos con cargo a ejercicios posteriores, han superado /os
límites de anuatidades o de porcentajes fijados en el artículo 47 de Ia LGP, no habiendo contado
ninguna de ellas con la preceptiva autorización del Consejo de Ministros.

Por lo que se refiere a Mutual Midat Cyclops, de conformidad con lo que consta en las cuentas
obrantes en ese Tribunal de Cuentas, publicadas en el BOE no 47, de 24-2-16 y, por lo que aqui
interesa, con el desglose que se hace en la página 14109 y ss. de dicho BOE, se deben efectuar las

siguientes man ifestaciones:

a) De conformidad con lo previsto en el art. 47.2 de la LGP, las limitaciones de dicho artículo "no

serán de aplicación a los compromisos derivados de la carga financiera de la Deuda y de los

arrendamienfos de inmuebles, incluidos los contratos mixtos de arrendamiento y adquisición."

El grueso del gasto comprometido para ejercicios posteriores (100% en el programa 3436,99% en el
programa 4591,98o/o en los programas 1102y 2122y 88% en el programa 2224) se refiere a gastos
de arrendamiento de bienes inmuebles (partidas 202 para los inmuebles de terceros y 209 para los

inmuebles del patrimonio histórico de la entidad).

Por tanto, la adquisición de dicho compromiso de gastos no está sujeta a los lÍmites temporales o
porcentuales contemplados en el arL. 47.

Añadamos a todo ello que la partida 209 (Cánones) no responde a una obligación contractual, sino a

una autorización de imputación de gastos con cargo a la Seguridad Social (art. 4 y Disp. Adicional 3u

del RD 1993/1995). La naturaleza plurianual de dicho gasto está implÍcita en la propia autorización a
la mutua para la colaboración en la gestión de la Seguridad Social y del uso al que ha de darse al
patrimonio histórico de la entidad (art.3.2 del RD 1993/19995), sin que en norma alguna se prevea
que dicha autorización de imputación de gasto debe ser autorizada, a su vez, por el Consejo de
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Ministros, o que esta mutua deba realizar trámite adicional alguno. Por otro lado, se debe recordar
que la generalidad de los cánones aprobados son anteriores a la entrada en vigor de la Ley 4712003
(que incluye por primera vez a las mutuas en su ámbito de aplicación), por lo que no les era de
aplicación el art.. 47 en la época en que los cánones fueron aprobados.

b) En el mismo sentido, las partidas 213.0 y 221.0 de los programas 1102 y 2224 (alquiler de
espacios y mantenimiento común de la Clínica Londres) están vinculados al uso y arrendamiento del
inmueble en el que la mutua tiene abierta un centro hospitalario (clínica en la calle Londres, de
Barcelona). Por tanto, son gastos necesarios para el correspondiente uso del inmueble, en los que no
hay suministrador alternativo. Por tanto, en la medida en que el compromiso de gasto vinculado a
inmuebles queda exento de la correspondiente autorización, deben quedar exentos los servicios
necesarios para el uso del inmueble, so pena de vaciar de contenido dicho compromiso de gasto.

c) Las partidas 251.2 y 258.2 del programa 2122 y las partidas 252.2 y 258.2 del programa 2224, se
corresponden con gastos derivados de los convenios de colaboración con los Servicios Públicos de
Salud autonómicos, convenios de colaboración no sometidos a la LCSP y, por tanto, no sometidos a
límite temporal. Por el principio de prudencia, se ha consignado la cantidad correspondiente en las
cuentas pero ello no quiere decir que se haya comprometido el gasto efectivamente, puesto que los
convenios prevén causas de rescisión con un plazo de preaviso siempre inferior al año.

d) Las partidas 132.9,204 y 221.3 (Programas 1102,2122,2224,3436, 4591 y 4591) se
corresponden a gastos de renting de vehículos. Por la naturaleza de la ejecución del contrato
(entrega de vehículo cuyo uso se extiende a varios ejercicios), su ejecución se alarga durante el
tiempo que el vehÍculo está a disposición del usuario, extremo que puede superponerse durante
varios ejercicios, de modo que la ejecución del contrato se inicie en 2015 pero algunos de los
vehículos entregados siga siendo usado en el 2019. Las cantidades previstas para dicho ejercicio,
como se ve en las cuentas, resultan inmateriales (12.517€).

e) Elgasto recogido en la partida 216.0 (programa2122) se corresponde al servicio de mantenimiento
de radiologia digital, vinculada a la duración de las máquinas. Por su parte, el gasto recogido en la
partida 359.0 (programa 4591), se corresponde a contrato financiero respecto a cuya cuantía
imputada al ejercicio 2019 resulta inmaterial (13.723€) y asimilable a la excepción prevista en el art.
47 .2 para los compromisos derivados de la carga financiera de la Deuda.

f) Por lo que se refiere a los porcentajes, todos los gastos se han imputado linealmente, un máximo
de un 25o/o cada año, por lo que ninguno de los años supera los límites porcentuales previstos en el
art.46.2.

g) En todo caso, de conformidad con lo previsto en el art. 47.3 LGP, corresponde al Ministro de
Hacienda, a iniciativa del ministerio correspondiente, la elevación de la correspondiente propuesta al
Consejo de Ministros. En la normativa vigente no está prevista intervención alguna por parte de esta
Mutua para dar cumplimiento al trámite al que se refiere el presente punto.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones y resoluciones de compromiso de los gastos
plurianuales previstos en el art. 47. Bis para el supuesto de inexistencia de crédito.

Salvo error por nuestra parte, lo anterior puede comprobarse en los papeles de trabajo de los
auditores de la IGSS ya que todas estas cifras fueron verificadas por ellos. En todo caso, quedamos a
disposición de ese Tribunal de Cuentas para acreditar los extremos aquí puestos de manifiesto.

ó
ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014



SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

V.2 SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES

En la página 26 se hace constar el siguiente párrafo:

4.8. Todas las cuentas recibidas en el Tribunal, e incluidas en el ámbito de la auditoría de cuentas
anuales a que se refiere el artículo 168 de la LGP, se encuentran acompañadas del informe de
auditoría. En todos /os casos los informes de auditoría de /as cuentas de entidades del secfor público
administrativo reflejan una opinión favorable o favorable con salvedades, excepto los referidos a las
cuentas de los organismos FOGASA, Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, Confederación
Hidrográfica del Cantábrico y de la Mancomunidad de /os Canales del Taibilla y de la Corporación
Mutua, entidad mancomunada de MCSS no 293, para las gue se deniega Ia opinión en el informe, y
en el de las cuentas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el que la opinión es
desfavorable. Tanto la denegación de opinión como la opinión desfavorable se fundamentan,
principalmente, en limitaciones al alcance por ausencia de un inventario que permita emitir un juicio
sobre /as rúbricas de inmovilizado. En e/ caso de /as cuentas del FOGASA, se deniega ta opinión
sobre /as mismas debido a la inexistencia de normativa reguladora para el pago de las prestaciones
abonadas por el organismo (a excepción de las derivadas del despido improcedente en cuanto al
cálculo del salario día). Según consta en el informe, dicha limitación afectaría, al menos, at 74,5% det
importe de las prestaciones (e\73,8% del gasto total del organismo) y at 8,1% det activo del balance.
Por lo que se refiere a las fundaciones, solo la Fundación Centro Nacional del Vidrio presenta un
informe de auditoría con opinión favorable con salvedades.

Asimismo, en la página 73 y ss. se propone la siguiente medida:

5.10. Adoptar las medidas correctoras opoftunas que permitan subsanar tas deficienclas obseryadas
en la Cuentas anuales de /as entidades públicas que presentan informes de auditoría con opinión
favorable con salvedades, con opinión desfavorable y con opinión denegada (tt.12 y ttt.32/2011;
10/2012 y 55/2012).

En el caso del sector público administrativo en cinco entidades se deniega ta opinión en el informe
(los organismos FOGASA, Confederación Hidrográfica del Miño Sit, Confederación Hidrográfica det
Cantábrico y de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla así como de ta Corporación Mutua,
entidad mancomunada de MCSS no 293), en uno la opinión es desfayorabte (ta Confederación
Hidrográfica det Guadatquivir) y en 38 entidades /a opinion es favorable con salvedades. En el sector
público empresarial 20 entidades presentan un informe de auditoría favorable con salvedades. por to
que se refiere al sector público fundacional, soto la Fundación Centro Nacional det Vidrio presenta un
informe de auditoría con opinión favorable con salvedades y ninguna lo hace con opinión
desfavorable ni denegada.

Respecto al motivo por el que la IGSS emitió informe sin opinión respecto a Corporación Mutua,
entidad participada por Mutual Midat Cyclops, se deben reproducir los argumentos alegados por la
IGSS:

"Ahora bien, en la medida en que las actividades liquidatorias se encuentran sometidas a aprobación
por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Socral y ésta aún no se ha producido, no existen
criterios que permitan establecer una valoración adecuada det patrimonio de COR7ORACIóN
MUTUA a 31 de diciembre del ejercicio auditado, pues se desconocen, entre ofros, /os términos en
que el Ministerio autorizará eldestino de /os elementos de inmovitizado y su valoración.
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En definitiva, de acuerdo con lo recogido en /os párrafos precedentes, no resulta posibte expresar una
opinión sobre el valor a 31 de diciembre de 2014 del patrimonio de ta Entidad dadas /as
inceñidumbres existentes sobre el mismo.

Debido al efecto muy significativo de las incertidumbres descrlfas en el apaftado de "Resultados det
trabaio Fundamento de la opinión denegada", no hemos podido obtener evidencia de auditoría que
proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría. En
consecuencia, no expresamos una opinión sobre /as Cuentas Anuales adjuntas retativas at
Patrimonio de la Seguridad Social."

Como se puede observar, el que el informe resultara sin opinión resulta del todo ajeno a la actividad
desarrollada tanto por la Entidad mancomunada, como a la actividad de los liquidadores de ésta. por
el contrario, una vez establecidos los criterios por el Centro Directivo responsable, se produjo la
aprobaciÓn el Plan de Actuaciones para la Liquidación de la entidad por Resolución de la DGOSS de
2 de septiembre de 2015 (se adjunta como doc. 1). El 1 de marzo de 2016, la Junta de Gobierno de
CorporaciÓn Mutua, aprobó el balance final de liquidación y la memoria explicativa del mismo,
documentos presentados por los liquidadores ante el Ministerio de Empleo y Seguridad Social,
estando a la fecha pendientes de que por parte de la Secretaría de Estado se apruebá la liquidación
de la entidad.

De conformidad con lo expuesto, no procede adoptar por esta entidad ni por sus liquidadores medida
alguna para corregir ninguna deficiencia para modificar el informe; deficiencia que, por parte de
Corporación Mutua no se ha producido y que, en todo caso, ya se ha subsanado en vÍa
administrativa, lo que dio lugar a la autorización por la DGoSS del plan de Liquidación de la entidad
mancomuna0a.

En virtud de lo expuesto,

SOLICITA que se sirva tener por presentadas las alegaciones u observaciones correspondientes.

Barcelona para Madrid, a25 de abrilde 2016.

D. MiquelValls Maseda
Presidente de la Junta Directiva

INTERVENCION GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Subdirección Generalde Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad del Sistema de
la Seguridad Social
C/ Valenzuela, 5. Planta 4a
28014 Madrid.
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DIRECCIÓN GENERAL
DE ORDENACIÓN
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la disposición
transitoria pr¡mera del Real Decreto 7una13, de 20 de sept¡embre, de
rac¡onalizaciÓn del sector público, los liquidadores de "Corporación Mutua",
entidad mancomunada de mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en
fiquidación, cuya disolución se dispuso en el articulo 3 del citado Real Decreto.
con fecha 23 de enero de 2014, y a los efectos previstos en la mencionada
disposiciÓn transitoria, presentó el Plan de Actuaciones de la liquidacién y demás
documentación contemplada en la misma disposición.

En el referido Plan, las actuaciones que se proponen llevar a cabo en orden
a la liquidación de la entidad mancomunada se concretan en las siguientes:

1. Atribución del centro asistencial de Mijas (Málaga) a "lbermutuamu/', mutua
colaboradora con la seguridad social no zr4, lo cual supone que se
autor¡cen las siguientes operaciones:

Cambio de adscripción del centro a favor de la mencionada mutua.

Adquisición de los elementos del inmovilizado del centro por
"lbermutuamur", mediante la aportación a "corporación Mutua" der valor
neto contable de los mismos y la realización de las correspondientes
compensaciones a las mutuas en proporción a los respectivos
coeficientes de partícipación de cada una de ellas en las inversiones.

Realización de las operaciones presupuestarias correspondientes para
disponer del crédito necesario para asumir los gastos de funcionamiento
del centro.

Contratación por "lbermutuamur" del personal de "Corporación Mutua"
que presta servicios en el centro y realización de las modifícaciones
presupuestarias correspondientes para la asignación a la mutua de los
créditos del capítulo 1 necesarios para atender los gastos retativos a
dicho personal.
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2. Atribución del centro asistencial de Huelva a "Mutua de Andalucía y de
Ceuta", mutua colaboradora con la Seguridad Social no 115, lo cual supone
que se autoricen asimismo las siguientes operaciones:

- Cambio de adscripción del centro a favor de la mencionada mutua.

- Novación subjetiva en la condición de arrendatario del contrato de
arrendamiento relativo al local en el que se encuentra ubicado el centro.

- Adquisición de los elementos del inmovilizado del centro por "Mutua de
Andalucía y de Ceuta", mediante la aportación a "Corporación Mutua"
del valor neto contable de los mismos y la realización de ras
correspondientes compensaciones a las mutuas en proporción a los
respectivos coeficientes de participación de cada una de ellas en las
inversiones.

- Realización de las operaciones presupuestarias correspondientes para
disponer del crédito necesario para asumir los gastos de funcionamiento
del centro.

- Contratación por "Mutua de Andalucia y de Ceuta" del personal de
"Corporación Mutua" que presta servicios en el centro, excepto de las
dos personas del mismo que procedian de "Mutua Gallega de
Accidentes de Trabajo", y realización de las modificaciones
presupuestarias correspondientes para la asignación a la mutua de los
créditos del capítulo 1 necesarios para atender los gastos relativos a
dicho personal.

Por otra parte, como consecuencia de la reordenación de las
instalaciones asistenciales y administrativas en la localidad de Huelva
que se propone, derivada de la adscripción del centro de "Corporación
Mutua" a "Mutua de Andalucía y de Ceuta", las tres personas de esta
rnutua que actualmente comparten con "lbermutuamur" las instalaciones
administrativas de Avenida de ltalia no 41, que se cerrarian, se
incorporarian al centro de la entidad mancomunada que se propone
adscribir a Mutua de Andalucía y de Ceuta".

3. Autorizar a "Mutua Gallega de Accidentes de Trabajo", mutua colaboradora
con la Seguridad Social no 201, la creación y mantenimiento de un centro
administrativo en Huelva, Plaza de lvonne Cazenave no 11, cuya utilización
la compartiría con "lbermtuamur".

A tal efecto se habría de autorizar la contratación por "Mutua Gallega de
Accidentes de Trabajo" de las dos personas que prestan servicios en el
centro de Huelva de "Corporación Mutua" que provenían de la citada mutua,
asi como la realización de las modificaciones presupuestarias
correspondientes para la asignación a la mutua de los créditos del capítulo
1 necesarios para atender los gastos relativos a dicho personal.
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Autorizar a "Mutua de Andalucía y de ceuta", rnutua colaboradora con la
Seguridad Social no 115, el cierre del centro admínistrativo situado en el
focaf arrendado en Huelva, Avenida de ltalia no 41, cuya utilización se
cornparte con "lbermutuamur'', procediéndose, en consecuencia. a la
rescisión del contrato de arrendamiento en vigor.

Autorizar el cierre de la sede social de "corporación Mutua", situada en un
local arrendado en Madrid, calle príncipe de Vergara no 10g, procediendo a
la rescisión del contrato de arrendamiento, si bien dicha sede se ha de
mantener operativa durante el tiempo necesario para poder concluir las
actuaciones de liquidación de la entidad.

En relaciÓn con la sede social, la liquidación de la entidad conlleva gue se
autoricen las siguientes operaciones:

- Rescisión del contrato de arrendamiento, en el que concurren las
siguientes circunstancias con incidencia en el proceso de fiquidación:

El contrato fue suscrito con fecha 3 de febrero de 2009 por
"corporación Mutua" como parte arrendataria, con una duración
inicial de cuatro años (hasta el28 de febrero de 20i 3).

con fecha 1 de agosto de 2012 se firmó entre las partes una
novación del contrato, estableciendo una ampliación de la duración
del mismo hasta 28 de febrero de 2018. En esta novación se pactó
un mayor plazo de duración a cambio de una minoración de la renta
anterior en un 30%.

En la novación del contrato se estabreció una cláusula por la que se
acuerda que "si el anendataria deseara resolver el cantrato con
anterioidad..., deberá indemnizar al arrendador con una cantidad
igual a fodas /as renfas y gasfos correspondienfes a ta totalidad det
plazo que quedare por cumplir....".

Dado que en este caso no ha existido incumplimiento achacable a
"corporación Mutua", pues la resolución obligatoria del contrato ha
sobrevenido como consecuencia de lo dispuesto en el Real Decreto
7a1nafi, de 20 de septiembre, que disolvió la entidad mancomunada,
entre las actuaciones a llevar a cabo se encontraría la de comunicar a
la propietaria del local la rescisión der contrato, sin que proceda
satisfacer indemnización alguna por tal rescisión, pues la misma, tal
como se ha indicado, sería improcedente al haber venido impuesta por
efecto de la disposición legal mencionada.

Contratación por "Mutualia", mutua colaboradora con la Seguridad Social
no 2; .Mutua Gallega de Accidentes de Trabajo", mutua colaboradora
con la seguridad social no 201, e "lbermutuamur", mutua colaboradora
con fa seguridad social no 274, de cinco de las ocho personas de
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"Corporación Mutua" que prestan serv¡c¡os en dicha sede social, según
las respectivas mutuas de las que procedían.

A tal efecto. se habrá de autorizar asimismo la realización de las
modificaciones presupuestarias correspondientes para la asignación a

cada una de las mutuas de los créditos del capítulo 1 necesarios para

atender los gastos relativos a dicho personal.

- Contratación por "Mutual Midat Cyclops", mutua colaboradora con la

Seguridad Social no 1, e "lbermutuamur", mutua colaboradora con la

Seguridad Social no 274, del resto de la plantilla de la sede social de la
entidad mancomunada, dos y una personas, respectivamente, que no
provenian de ninguna de las mutuas participes, para lo cual se deberán
autorizar las modificaciones presupuestarias correspondientes para la
asignación a cada una de las mutuas de los créditos del capítulo 1

necesarios para atender los gastos relativos a dicho personal, con el
compromiso de ambas mutuas de amortizar por cada una de éstas
nuevas contrataciones un puesto de trabajo en sus respectivas plantillas
a nivel nacional, en el plazo máximo del año siguiente a su autorización.

- Adquisición del inmovilizado material e inmaterial de la sede social con
arreglo a las siguientes fases:
. Adquisición por las mutuas participes, mediante compensaciÓn

económica de las mismas al presupuesto de ingresos de
"Corporación Mutua" por el valor neto contable de los elementos de
inmovilizado que adquieran aquéllas.

. Enajenación directa de los elementos de inmovilizado que no se
hayan adquirido por las mutuas.

* Baja en inventario de los elementos no realizados en las fases
anteriores, procediendo a su inutilizaciÓn o destrucciÓn.

6. Por último, se contempla el mantenimiento de los siguientes instrumentos y

actuaciones puestos en marcha desde la entidad mancomunada, los cuales
se consideran ventajosos para las diferentes mutuas.

- Continuación de la prestación reciproca de servicios sanitarios mediante
el intercambio de asistencias y pruebas médicas de la red de centros
propios de las mutuas, a través de los acuerdos de convalidación de los
respectivos convenios cuyo contenido se somete a la consideración de
este Centro Directivo.

- Mantenimiento de las situaciones actuales de uso compartido de centros
de trabajo, tanto para actividades administrativas como asistenciales.
por las mutuas que forman parte de la entidad mancomunada disuelta,
mediante los acuerdos de convalidación de los respectivos convenios.
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cuyo contenido se somete asimismo a autorización de este Centro
Directivo

- Convalidación de los acuerdos de colaboración sanitaria suscritos con
"Asepeyo" y "Mutua Baleai', mediante la formalización de nuevos
documentos cuyo contenido se somete igualmente a la consideración y
autorización de este Centro Directivo.

- Dar continuidad a la utilización de las aplicaciones informáticas comunes
creadas en el seno de la entidad mancomunada. mediante su
segregación y alojamiento en los centros de proceso de datos de cada
una de las mutuas partícipes, para que puedan ser gestionadas por
cada una de ellas de manera individualizada.

Por otra parte, en el Plan también se contemplan las siguientes
actuaciones, orientadas a la elíminación de la identidad corporativa de manera
gradual:

- Transmisión a una de las mutuas participes de la marca "Corporación
Mutua", inscrita en el Registro de Marcas y Patentes, para evitar un uso
indebÍdo de la misma por terceros.

- Utilización del material impreso con el logo corporativo que usan las
mutuas, por economia de medios, hasta el agotamiento del stock
existente actualmente.

- Ellminación del logo corporativo de los documentos digitales.

- Prórroga durante 2014 del contrato que da soporte a la línea 900 de
atención telefónica médica, mientras las mutuas pueden implementar
servicios individuales de atención telefónica, estudiándose en elfuturo la
posibilidad de que la titularidad del número actual pueda seguir siendo
utilizado por las mutuas que lo deseen, dada la notoriedad de la que
goza entre sus destinatarios.

En concordancia con el cambio de adscripción que se propone de los
centros de Mijas (Málaga) y Huelva, respecto a los contratos vigentes relativos a
los servicios y suministros asociados al funcionamiento de los mismos, se señala
en el referido Plan que se procederá a su sustitución del modo que se indica en el
Plan para cada uno de aquellos contratos, con el fin de adecuar la titularidad de
las relaciones a las que se refieren los mismos a la nueva entidad titular de los
centros.

En el caso del centro de Mijas (Málaga), en el Plan de actuaciones se
propone como opción para garantizar la continuídad en la prestación de los
servicios sanitarios, la adscripción del mismo a "lbermutuamur", mutua que cuenta
con un mayor colectivo protegido en el ámbito de atención del centro. Así, según
se señala en el referido Plan, el colectivo comprendido en su ámbito de atención
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en 2013 era de 11,899 trabajadores por cuenta ajena y 3.793 trabajadores
autónomos, de los que 8.309 (el 69,83% del total) y 2.282 (el 60,16% del total)
trabajadores, respectivamente, pertenecían a "lbermutuamur" y el resto a "Mutua
de Andalucía y de Ceuta" y "Mutual Midat Cyclops", siendo su distribución la
siguiente:

Trabajadores por cuenta ajena Trabajadores por cuenta propia
o/o sobre

total

ffii

No de trabajadores No de trabajadores 
o/o sobre

total

lbermutuamur 8.309 69,83 2.282 60,16

Mutua de Andalucia y

de Ceuta
2.906 24.42 1.326 34,96

Mutual Midat Cyclops 5,75 r85 4,88

Total 11.899 100,00 3.793 100,00

Por su parte, respecto al centro de Huelva en el Plan se propone, como
soluciÓn que permitiria seguir prestando con calidad y eficiencia los servicios
sanitarios a la población comprendida en el ámbito de atención del centro, su
adscripción a "Mutua de Andalucía y de Ceuta". En este caso, la población
atendida desde el centro era en 2013 era de 8.733 trabajadores por cuenta ajena y
2.647 por cuenta propia, de los que los correspondientes a "Mutua de Andalucía y
de Ceuta", 2.800 y 1. 15 trabajadores, representaban el 32,06% y 53,460lo del
total, respectivamente, siendo la distribución de dichos colectivos la que figura a
continuación:

Trabajadores por cuenta ajena Trabajadores por cuenta propia

Mutua No de trabajadores % sobre

total
N" de trabajadores % sobre

total
Mutua de Andalucfa y

de Ceuta
2.800 32,06 1.415 53,46

lbermutuamur 4.452 50.98 34,11

Mutua Gallega de
Acc. de Trabajo

Total 2.847 100.00

Sobre el Plan de actuaciones, la Inspectora de Trabajo y Seguridad Social
designada como interventora del proceso de liquidación de la entidad
mancomunada, emitió informe con fecha 24 de marzo de 2014 en el que, en
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relación con la adscripción a las mutuas de los elementos de inmovilizado de
"CorporaciÓn Mutua" por su valor neto contable, se señala que la adecuación o no
de este criterio, así como la corrección de los valores netos contables asignados a
los bienes, deberían someterse a la consideración de la Intervención Genéral de la
Seguridad Social.

De acuerdo con lo antes señalado, mediante oficio de 4 de noviembre de
2014, de la Subdirección General de Entidades Colaboradoras de la Seguridad
Social, se solicitó informe al respecto a la Intervención General de la Seguridad
Social, que lo emitió con fecha g de enero de 2015, en el cual se indica lo
siguiente:

- Respecto a la compensación financiera por el cambio de adscripción del
inmueble del patrimonio de la Seguridad Social situado en Mijas
(Málaga), su importe, conforme a lo reglamentariamente estableciáo,
habrá de corresponderse con el valor del inmueble según precio de
mercado, en vez de con su valor neto contable.

- Respecto a la compensación por la adquisición de los bienes muebles,
dadas las circunstancias concurrentes (por una parte, el coste o incluso
la imposibilidad de efectuar tasaciones de todos y cada uno de los
elementos considerados y por otra, que la disposición de los bienes se
efectuaría entre entidades del Sistema de ta Seguridad Social gue no
causaría ningún perjuicio al patrimonio de la misma), podria resultar
razonable aplicar para la valoración de tales bienes su valor neto
contable.

De acuerdo con lo indicado, la entidad mancomunada presentó una
tasaciÓn del inmueble de Mijas (Málaga) en la que el valor de mercado se cifra en
1.582.980,00 €, sobre la que, por oficio de 11 de marzo de 201s, de la
Subdirección General de Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, se
solicitó informe a la Tesorería General de la Seguridad Social, que lo emitió con
fecha 26 de mayo de 2015, en el que maniflesta su conformidad con ta referida
tasación.

En relaciÓn con el tratamiento dado en el Plan de actuaciones a algunas
cuestiones, por este Centro Directivo se considera necesario efectuar las
siguientes observaciones, las cuales deberán ser tenidas en cuenta por la entidad
mancomunada en la ejecución del referido plan:

- Respecto a la transmisión a una de las mutuas partícipes de la marca
"CorporaciÓn Mutua", teniendo en cuenta que la entidad mancomunada
con esa denominación ha sido disuelta, su mantenimiento no se
considera necesario una vez liquidada dicha entidad, lo cual no es
incompatible con la posibilidad de que las mutuas partícipes en la
entidad mancomunada puedan utilizar, siempre que no suponga coste
alguno, una imagen cemún, no corporativa pero si distintivá, en la
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prestación de los servicios dispensados al amparo de los diferentes
acuerdos de colaboración suscritos entre aquéllas.

- Por razones similares, una vez disuelta y liquidada la entidad
mancomunada, careceria de justificación el mantenimiento de la lÍnea
900 de atención telefónica de "Corporación Mutua".

Mediante comunicación de 16 de junio de 2015, en relación con las
actuaciones del Plan identificadas anteriormente con los números 3 y 4,
"lbermutumur", dado el tiempo transcurrido desde la elaboración del referido Plan
y teniendo en cuenta las circunstancias actuales, que hacen necesario que aquella
mutua disponga en Huelva de un centro administrativo adecuado, propone no
utilizar de forma compartida las instalaciones de "Mutua Gallega de Accidentes de
Trabajo" y trasladar las dependencias administrativas que actualmente comparte
con "Mutua de Andalucía y de Ceuta", una vez que se produzca el cierre del centro
de ésta, a un nuevo local para albergar sus instalaciones administrativas propias
de forma independiente.

Por último, mediante comunicación de 13 de julio de 2015, "lbermutuamur"
y "Mutua Gallega de Accidentes de Trabajo", teniendo en cuenta las circunstancias
actuales y personales de uno de los trabajadores de la segunda mutua
mencionada que prestaba servicios en la sede social de "Corporación Mutua" y
que según el Plan antes expuesto se reincorporaria a su mutua de procedencia,
han acordado que la contratación de esa persona Sea asumida por
"lbermutuamur".

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta las

consideraciones realizadas, procedería autorizar el Plan de actuaciones
presentado y las modificaciones señaladas que afectan al planteamiento relativo a
la organización de las dependencias administrativas en Huelva de las diferentes
mutuas y a la contratación de uno de los empleados de la sede social de la

entidad mancomunada.

En consecuencia, esta Dirección General de Ordenación de la Seguridad
Social, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 6.1.i) del Real

Decreto 343t2012, de 10 defebrero (B.O.E. del 11), en relaciÓn con lo dispuesto

en el apartado 2 de la disposición transitoria primera del Real Decreto 70112013.

de 20 de septiembre, de racionalización del sector públlco, resuelve lo siguiente.

10. Aprobar el Plan de Actuaciones de la liquidación presentado por
"Corporación Mutual", entidad mancomunada de mutuas colaboradoras con

la Seguridad Social en liquidación que consta en el expediente, teniendo en

cuenta las observaciones realizadas y las modificaciones introducidas

cuyos términos se han descrito en el apartado expositivo.

2o. Autorizar a "Corporación Mutua", de conformidad con el plan aprobado, a la

realización de los trámites y gestiones oportunos ante la Tesoreria General
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de la Seguridad Social para proceder al cambio de adscripción del centro de
Mijas (Málaga) a favor de "lberrnutuamur", mutua colaboradora con la
Seguridad Social no 274.

30. Autorizar a "Corporación Mutua", de conformidad con el plan aprobado, a la
realización de los trámites y gestiones oportunos para proceder al cambio
de adscripción del centro de Huelva a favor de "Mutua de Andalucía y de
Ceuta", mutua colaboradora con la Seguridad Social no 115.

40. Las modificaciones de crédito que resulte necesario realizar para dar
cobertura presupuestaria a la ejecución del plan de actuaciones aprobado,
se tramitarán conforme a lo previsto en la Ley 47nOA3, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria y en sus disposiciones de desarrollo en el ámbito
de la Seguridad Social.

50- De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la disposición
transitoria primera del Real Decreto 70112013, de 20 de septiembre, una
vez concluidas las actuaciones de la liquidación de acuerdo con el plan
aprobado, los liquidadores presentarán ante el Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, al objeto de obtener su aprobación, el balance final de la
liquidación y la memoria explicativa correspondiente, que, entre otras
cuestiones, deberá contener, según proceda, la propuesta de aplicación del
excedente o de cancelación del déficit resultante, a los que se acompañará
el informe sobre los mismos emitido por la interventora del proceso
liquidatorio.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, haciéndole saber que
contra la presente Resolución, que no pone fin a la via administrativa, puede inter-
poner recurso de alzada ante la Secretaría de Estado de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1gg9,
de 13 de enero (B.O.E. del 14). En el caso de que se decida interponer iecurso y
con vistas a agilizar su tramitación, se sugiere que se presente ante esta Dirección
General, que se encargará de su remisión de conformidad con lo establecido en el
segundo párrafo del apartado 2 delartículo antes citado.

EL DIRECTOR GENERAL
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DILIGENCIA PARA ATENDER A LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS EN LOS
ART|CULOS 45.5 y 46.2 DE LA LEy 3O/1992, DE 26 DE D|C|EMBRE, DE RÉctMEN
JURiDrco DE LAS ADMTNTsTRACToNES púelrcRs y DEL pRocEDtMtENTo
ADMINISTRATIVO COMUN.

D. JUAN IGNACIO AGUIRRE COtrlZÁleZ, con NIF 33504498f, en calidad de Director
de Servicios Jurídicos de MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la
Seguridad Social no 1 y con poder de representación suficiente.

GARANTIZA la autenticidad, integridad y conservación de la información remitida en
soporte papel y soporte informático referente a las alegaciones y documentación
anexa solicitada por Oficio de 21 de abril de 2016 (No salida 699000) relativo al
Anteproyecto de lnforme del Tribunal de Cuentas relativo a la Cuenta General del
Estado correspondiente al ejercicio 2014.

El valor del logaritmo MD5 que garantiza el contenido del CD es el

02ea 195f298a4805 LGf tSLO4c467 44d3 a legaciones_cge2014_mcss001.zip

El contenido de dicho CD es el siguiente:

Ale gac io nes_CG E20 I 4_M CSS0 01 .zlp
HAS alegaciones_cg e201 4 _mcssO01 .zip

El archivo zip "Alegaciones_cGE201 4_McsS001 .zip" contiene los siguientes
documentos:

Alegaciones_MCSSI . pdf
1 _Resol ucion_DGOSS_20 I 5090 2.pdt

El archivo 'HAS alegaciones_cge2O14_mcss001.zip" es un archivo TXT que
contiene el HAS.

Y para que conste ante el Tribunal de Cuentas, firmo la presente Diligencia en
Barcelona a26 de abril de 2016.

Mutual Midat Cyclops



Alegaciones al Anteproyecto Relativo a los
resultados del examen y comprobación de la

Cuenta General del Estado correspondiente al

Ejercicio 2014 de umivole.
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A la lntervenc¡ón General de la Seguridad Social
para el

Tribunal de Cuentas
D. Héctor Blasco García (D.N.l. 19.839.481-A) en nombre y representación, de umivole,
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social no 15, (en adelante umivole), en su condición
de Director Gerente, y con domicilio a efectos de notificaciones en Avda. Real Monasterio de
Santa María de Poblet, no 20, de Quart de Poblet (46.930) Valencia, ante esa Intervención
General, comparece y,

EXPONE:

Primero.- La Mutua que represento, umivole, recibió por vía electrónica el día 21 de
abril de 2016 escrito de la Intervención General de la Seguridad Social, en adelante IGSS, al
que se adjuntaba copia de los epígrafes del "Anteproyecto relativo a los resultados del
examen y comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio2Ql4" elaborado por
el Tribunal de Cuentas.

Segundo.- La IGSS fija un plazo hasta el día 27 de abril de 2Q16 para efectuar las
alegaciones que correspondan ante la misma.

Tercero.- Las manifestaciones genéricas referidas a incidencias, que se indican en el
citado Anteproyecto, no son aplicables a esta Entidad.

Guarto.- Considerando que, en todo caso, las actuaciones seguidas por umivole han
sido realizadas atendiendo, en todo momento, a la legalidad vigente, es por lo que se
presentan las siguientes

ALEGACIONES:

I.V.S lnformación contenida en la Memoria
(Página 63/65)

lV.S.2.Compromisos de gasfos con cargo a presupuesfos de ejercicios posteriores.

Las mutuas nos 7,2,3,7, 10,11,75,21,39,01,72, 115, 151, 1A3,267,272,274,
275 y 292 que han adquirido compromisos de gasfos con cargo a ejercicios
posteriores, han superado los límites de anualidades o de porcentajes fijados en et
artículo 47 de la LGP, no habiendo contado ninguna de eltas con la preceptiva
autorización del Consejo de Ministros.

umivole dentro de su gestión presupuestaria no ha tenido en cuenta los límites del art.
47 de la LGP al considerar el carácter anual de los créditos aprobados en nuestro
Presupuesto de Gastos.

Si bien, en la jornada de cierre del ejercicio2015, celebradael2 de marzo de 2016, la
f GSS anticipó las novedades que se van a dar durante el ejercicio 2016 en el ámbito de la
gestión de la contabilidad presupuestaria sobre la normativa de los qastos plurianuales.
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Anexo3 Entidades que han publicado el resumen de las Cuentas Anuales en el
BOE fuera de plazo previsto en el aftículo 136.4 de la LGP

(Página 91)

Se trata de un hecho ajeno a umivole ya que esta información es publicada por la
propia IGSS.

Por todo lo expuesto,

SOLICITA a la Subdirección General de Dirección, Planificación y Gestión de la
Gontabilidad del Sistema de la Seguridad Social, tenga por presentado este escrito de
alegaciones para su posterior trámite y remisión al Tribunal de Cuentas, y que, atendiendo
a las alegaciones efectuadas por esta Entidad, modifique el Anteproyecto en el sentido
expuesto en eltexto de este escrito.

INTERVENCION GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Subdirección Generalde Dirección, Planificación y Gestión de la

Gontabilidad delSistema de la Seguridad Social
C/ Valenzuela, 5. Planta 4"

28014 MADRID

En Valencia. a26 de abril de 2016
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Domlclllo Soclal
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08006 Barcelona
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Se acompañan las "Alegaciones al Anteproyecto Relátivo-affiHos
del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado

correspondiente al Ejercicio 2014" debidamente rubricadas y firmadas por el

Director Gerente de esta Mutua

Barcelona, veintiséis de abril de 2016.

Alberto López Zomeño
Director de Administración

Intervención General de la Seguridad Social.
subd¡rección General de D¡rección, Planificación y Gestión de la contabilidad del sistema
de la Seguridad Social
C/ Valenzuela, 5. Planta 4"
28014 Madrid,
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ASEPEYO

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO

A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y

COMPROBACIÓN

DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014

ASEPEYO, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD
SOCIAL NI.JMERO 151
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|V.3.2.3 PROVISIONES 4.117 (pág¡na 60)

En su redactado original, el articulo 65.2 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre,
preveÍa que se pudiera incluir en la provisión para contingencias en tramitación el ¡mporte
presunto de la prestación que se estimara debería satisfacerse si existiera la certeza que el
trabajador quedaría afectado por incapacidad pero al final del ejercicio no concurrieran las
circunstancias precisas para la iniciación de expediente ante la entidad gestora. No
obstante, desde las cuentas correspondientes al ejercic¡o 2007 esta entidad viene aplicando
el criterio contenido en el apartado 8 de la resolución de 28 de diciembre de 2007, de la
lntervención General de la Seguridad Social (IGSS), por la que se d¡ctan las instrucciones
de cierre contable, según las cuales la provisión para contingencias en tramitación
comprenderá la parte no reasegurada del importe presunto de las prestaciones por
incapacidad permanente, muerte y superv¡vencia que, hab¡éndose ¡niciado las actuaciones
necesarias en orden a su conces¡ón a los accidentados o a sus beneficiarios, se encuentren
pend¡entes de reconocimiento al f¡nal de ejercicio. Y se entenderá que se han iniciado
dichas actuaciones cuando, por parte de la Mutua, se haya presentado la conespondiente
propuesta formal ante el órgano competente de la Administración.

Poster¡ormente, el Real Decreto 162212011, de 14 de noviembre, vino a dar cobertura
normativa a esa criterio de la IGSS, al modificar el redactado del artículo 65.2 del Real
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, para prever que la provisión para contingencias en
tramitación, como el resto de provisiones, se dotaría y aplicaría de acuerdo con las normas
contables del sector público.

A criterio de esta entidad, para atender a la recomendación de ese Tribunal de Cuentas no
se precisa la modificación del reglamento sobre colaboración de las Mutuas, sino que basta
con modificar la citada resolución de la IGSS. En cualquier caso, por parte de esta Mutua se
ha dado cumplimiento en cada momento a la normativa de aplicación.
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS

RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA
CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2014, FORMULADAS POR "MUTUALIA", Mutua

Colaboradora con la Seguridad Social No 2

ALEGACtoNES ANTEpRoyEcfo RELATtvo A REsúaTA



*@.
+!#{ SISTEI\¡A DE LA SEGURIDAD SOCIAL

IGNACIO LEKUNBERRI HORMAETXEA, Director Gerente de "MUTUALIA", Mutua
Colaboradora de la Seguridad Social No 2 (en adelante MUTUALIA), con Sede operat¡va y

domicilio a efectos de notificac¡ones en Bilbao (Bizkaia), C/. Henao no 26, cuya representación

acredito a virtud de fotocopia de poder otorgado a mi favor el día 21 de mayo de 2015, ante el

Notario de Bilbao, D. Eduardo Ares de Parga Saldías, con el no de su protocolo coniente 1.250,

ante la Intervención General de la Seguridad Social comparezco para el Tr¡bunal de Cuentas, y

como mejor proceda en derecho DIGO:

Que con fecha 21 de abril último ha sido notificado a MUTUALIA por correo electrónico, of¡cio

del Interventor General de la Segur¡dad Social de la misma fecha, número de sal¡da

20166990000001122, así como el "Anteproyecto relativo a los resultados del examen y
comprobación de la Cuenta General del Estado correspond¡ente al ejercicio 2014 -pa'a
alegacionesr', elaborado por el Tribunal de Cuentas, confiriéndose en el oficio recibido el

plazo más breve posible, y en todo caso anterior al día 27 de abril corriente, para formular
alegaciones.

i-3:i idiil! T:i... i:¡};i*::
Que dentro del plazo conferido, por el presente se formula la siguiente. -- - ----;_ ,_

r;i.'::., l: .:,r,:i_,-:i i-', : ::.

ÚNtcA.- At epigrafe tv.s. tNFoRMActÓN coNTENtDA EN LA MEMORIA. tV.5.1.2.
COMPROMISOS DE GASTOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS
POSTERIORES.- Apartado 4.128.- (Pá9. 65)

Esta Mutua muestra su conformidad con lo indicado en este apartado, comprometiéndose a

subsanar esta deficiencia para eiercicios futuros.

Por todo lo expuesto,

SUPLICO A ESA INTERVENCION GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL oue ten¡endo
por presentado este escr¡to y por causada la manifestación en el m¡smo contenida, en unión
del poder que acredita mi representación, se s¡rva admitirlo, teniendo por formuladas en
tiempo y forma alegaciones al "Anteproyecto de Fundamentación sobre la Declaración de
la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2014", respecto los epígrafes
notificados a esta Mutua y extremos que hacen referencia a la misma, y en su dÍa y previos los
trámites de rigor, elevar el mismo al TRIBUNAL DE CUENTAS, para que este alto Tribunal
tenga por formuladas en t¡empo y forma alegaciones, así como estimar las mismas en el
sentido indicado por esta Entidad en cada epígrafe correspondiente a su referencia; con los

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESfADO 2014
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:

demás pronunciamientos a que hubiere lugar en Justicia y que respetuosamente pido en Bilbao

para Madrid a, veintiséis de abril de dos mil dieciséis.

Otrosí diqo.- Que conforme a lo dispuesto en el Arto.46 apartado segundo de la Ley 3011992,

de 26 de noviembre, declaro mediante la firma en la copia de poder que acred¡ta mi

representación que el m¡smo coincide con el original que obra en esta Entidad.

Por así proceder en justicia que reitero en el mismo lugar y fecha antes indicados.

óz.Iúk"x""-\
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NUMERO: MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ----------

EN BILBAO, mi reside'ncia, a veintiuno de Mavo de

dos mil quince.-------

Ante mi, EDUARDO ARES DE PARGA SALDÍAS,
/ ,rl/ 'Notario dcl llustre Colegio Notarial del País Vasco, con

I residencia en esta Villa.----------

--aOtnOOrCE: ------------

DON URTSA JOSEBA IÑAKI ERRAZTI

IOTARTECOECHEA, mayor de edad, casado, vecino a

lestos efectos c'le BILBAO, (Bizkaia) C/ Henao, N.'' 26, bajo;

ron D.N.l./N. |.F. 14923340C

' En nombre y repre'sentación, como Presidente. de la

entic{ad "MUTUALIA", Mutua colaboradora con la

Seguridad Social Ne 2, domiciliada en DONOST¡A-SAN

SEBASTIAN (Cipuzkoa), Camino 1, Plantas 1a y 2a, con

NIF C95471 165, constituida, por tic.mpo indefinido, por

Fusión cle las entidades "MUTUALIA", Mutua de

Accidentcs cie -f'rabajo v Hnit'rme'dades l,rofesiolrales de Ia

Seguridad Social No 20 y "LA PREVISORA", Mutua de

Accidentes c'lc Trabajo y Enfernredades Profesionale's de la



Seguridad Social N" 2, en escritura autorizada por el

suscrito Notario, Don Eduardo Ares de Parga, el día 16 de

Marzo de 2.007.

Achia en su calidad de Presidente de la citada

mercantil, cargo que asegura vigente y para el que ha sido

reelegido en virtud de acuerdo adoptado por la Junta

Directiva celc'brada en el domicilio social el día 26 de

marzo de 2014, ratificado por la funta General Ordinaria

celebrada el dia 18 de julio de 2014 en Donostia-San

Sebastián, P!' Arriola, na 26 del Barrio de Ibaeta (Clínica

Pakea), según acredita con exhibición de los Libros de

Actas de la citada entidad, el cual aportará en donde y

cuando proceda, y estando además facultado

expresamente ¡rara este acto, según me acredita con

certificación ex¡redida por el Secretario, Don Santiago

lriarte Aizarna, con el Visto Bueno del compareciente, en

su indicada calidad de Presidente, considerando legítimas

sus firmas; certificación que uno a esta matriz.

Lo expuesto resulta de la copia autorizada de la

escritura citada, del Libro de Actas exhibic'lo y de la

mencionacla certificación, lo que yo el Notario, compruebo

v que bajo mi responsabilidad considero suficiente para el

otorgamiento de la presente escritura de Elevación a

Público de Acuerdos Sociales.
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Y tiene a mi juicio, según interviene, capacidad y

legitimación suficiente para el otorgamiento de la presente

SOCIALES, y que el consentimiento ha sido libremente

prestado, dando fe expresa de que el otorgamiento de la

presente escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad

debidamente informada del otorgante e interviniente, y

dicho cuanto antecede:

I.- Que ejecuta y eleva a públicos los acuerdos

adoptados en la reunión de la Junta Directiva de la e'ntidad

en el domicilio social con fecha 20 de abril de 2015, que se

contienen en la certificación unida a esta matriz, y que se

dan en este acto por reproducidos, en evitación de

rcpeticiones innccesarias.-

ll.- Asimismo, exhibe el compareciente Resolución de

la Dirección Ceneral de Ordenación de la Seguridad Social

de fecha 13 de mayo de 2015 de confirmación del

nombramiento de D. Ignacio Lekunberri Hormaetxea como

Director Gerente de la entidad "MUTUALIA". Mutua



colaboradora con la Seguridad Social No 2, notificada con

fecha 18 de mayo de 2015, de la que un testimonio

expedido por mi, el Notario, quedará unido a esta matriz.--

De acuerdo

con Io establecido e.n la Ley Orgánica de Protección de

Datos de Carácter Personal (LO 1517.9991, el

compareciente, en el concepto en que interviene, queda

informado y acepta la incorporación de

ficheros automatizados existentes en la

conservarán en la misma con carácter

perjuicio de las remisiones de obligado

que los datos personales que dejen de ser necesarios serán

bloqueados.-

Asimismo queda enterado del derecho que le asiste de

eiercitar en todo momento sus derechos

rectificación, oposición y cancelación de

personales, enviando un escrito a la Notaría y

copia de su D.N.l. o Pasaporte.

-...-..---OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION .-----

Así lo dice y otorga.

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes, y,

de forma expresa, la relativa a la obligatoriedad de la

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, y, a

efectos fiscales, las relativas a las obligaciones y

sus datos a los

Notaría, que se

confidencial, sin

cumplimiento, y

de acceso,

los datos

adju ntando
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responsabilidades tributarias

material, formal v sancionador.

pertinentes, en su aspecto

Todo lo referido queda sujeto a las

obligadas como consecuencia de

complementarias o, en su caso, de un divers<r

Previa advertencia al compareciente de hacerlo por si,

al que renuncia, le leo, por su elección, la presente escritura

en su integridad y, enterado, la ratifica y firma conmigo el

Notario, que DOY FE de que el consentimiento ha sido

libremente prestado, que este otorgamiento sc adecua a la

legislación y a la voluntad debidamente informada del

otorgante o interviniente, quien presta su conformidad a la

lectura realizada, y en general, del contenido íntegro de

este instrumento público, que va extendido cn tres folios

de papel exclusivct ¡rara documentos notariales, números:

el del presente y sus dos anteriores correlativos en orden,

que signo, firmo y rubrico.-------

correcctones

actuaciones

tratamiento

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- RUBRICADO.-



SIGNADO: EDUARDO ARES DE PARGA -RUBRICADO Y
SELLADO. ---.

Sioue Documentación Unida
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"MUTUALIA-. Mutua Colaboradora con la Seguridad Soc¡at no ?. con
dom¡c¡l¡o socral en Bilbao. Calle Henao, ?6. solicita de esle Centro O¡rec¡tvo ta
conf¡rmación del nombram¡ento de D lgnacro Lekunb€ni Hormaetxea como
Director Gerente de ta e¡tidad

, .-. lt: solicrtud ta Mutua acornpaDa ccúficación det acusrdo adoptado por E
Junla urrecttva en sesión ccl€brada el 20 de abr¡l de 2O1S sn la gue se elecluó
dicho nombram¡ento. asi conro ¡a documentacón precsptiva e que se renere elart¡culo 35.4 del Regramento sobre colaboracón de tas Muluas coraboradoras
con i¿ Seguridad Soc¡at, aprobado por Real Dec¡elo 199y19g5, de 7 de
d¡c|enrbre.

A este respeclo el referido preceplo eslablecs qL€ el designado nocome¡ É a eiercer sus func¡ones hasl¿ que su oombram¡ento sea ón¡¡rmadopor esle M¡n¡ste¡io.

Ten¡endo en cuenta que se han observado bs trám¡tes r6glamenranos y
est¿lula¡os establecdos, y que d¡cha designaoon se ajusto a las irescripcbnesconleo¡das en el refer¡do aticulo 35, a tenor de la documentac¡ón iemitida por ra
Entilad solic¡lanle. pfocede c¡nlimar el nonrbramrenlo efecluado en los térm¡nos
eslablec¡dos en er número 4 der precepro scñar¿do, todo efio con indepenr¡encra
de que como consecuencia de nuevos heclus o de c¡mprobac¡ones josteriores
p¡Jeda disponerse la remoc¡ón delcargo

''f#Hi,',1;¿fiF' r_T_._-_-.---.__.i
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En @nseqrenc¡a.

ESTA DIRECCION GEN€RAL, en ürtud de las competencias conferidas
por ef adicufo 6. 1. ¡) del Re¿l Decreto U3l2O'12. de 10 de febrero (B.O.E. det
11), en rehcón con el ¿rtículo 35.4 det Reat D€creto 1993/1995, de 7 de d¡ciem-
bre (B.O.E. dál 12), ha resusllo conlirmsr et nombramienlo de D. tgnac¡o
Lekunbeni l-lormael¡ea como Dirsclo. Gerente de esa Entidad.

Cualquier modlfrc¿ción de las co¡dic¡ones laborales pactsdas en el
co¡lrato laboral de p¿fsonsl de alts d¡rgcclón a suscribir mnfofin€ al bofiador de
contrato remilldo, deberá somet€Ge a la previa autorización por pafte de esla
Diecc¡rtn Goneral.

Asimismo. en el plazo de qulnce dias a conl,ar desde la fecepclón de la
presente Ftasolución. se deberá remit¡r copia del referido conlrato fmado Dor ¡as
panes pafa gu @nstiáncia en el erpedignle.

Lo que le comunrco para su conoc¡miento y efectos, haciéndole saber que
conlra la pres€nle Resolucón. gue no pone f¡n s ta via adminbtrat¡va. oueoe
¡nlerponer rBcurso de alzade ants el Sr. Secreüarb de Estsdo d€ ta S€gurldad
Sociál en al plazo de un rnes. e paíir de! d¡a sbuiente al ds su notificacbn. d!
acuerdo con lo dispuesto en elsrliculo 1t4 y concordanles de la Ley 30/1992. de
26 de noüembre, de Régimsn Jurldbo de tas Administraciones públ¡cas y d6l
Procedimiento AdmlnistrBtivo Común (B.O.E. del 27), según la r€dacción dada
por la Ley 4/1999. de 13 de enero (B.O.E. del 14). En et caso de que se decba
rnErponer fecurso y con v¡stas a ag¡l¡zaf su t.amiliación, se sugi€fe que sa
pres€nte anle esta D¡recc¡ón Ge¡efal, que se encargará ds su remisiáñ do
conlormidad con lo estáblecido en el segundo párafo det apaflado 2 del árliculo
anles cilado.

la Torre

I
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SANTIAGO IRIARTE AIZARNA, Secrsterio de ta Junta Dir€ct¡va ds .,üUTUAL|A',, ilutua
Colabor¡dora con la Segur¡dad Socl¡l No 2, con Sod€ op€ht¡va y a olectos do
not¡ñcrciones én Bilbao (Bizkaia), C/. H€nro no 26,

CERTIFICA:

Que en ¡a Junta Drec(¡va de esla Ent¡dad en su reun¡ón ce¡gbrada el dia 20 de abril de
2015. pr9v¡amente convocada según lo d¡spuesto en los EstatutG y con as¡ltancta de sus
componont€s gn número suficbnte para ¡a val¡dez de sus d€¿b¡onés. ecordó por
unanim¡dad el sigu|ente acuerdo, qus tramc¡ibo l¡teralmenG del Acts de dicha r€unón.
aprobade asim€mo por unanim¡dad de todos los asist€nies al térm¡no de dicha ses¡ón:

"2'.- Caae v nombnmianto Dlractot Gsrante.

Ante la dec¡s¡ü1 de D. M¡guel Anget Lujua Mutga de rcnunc¡at al catgo de ürcctol
Gerente. ext¡trgu¡t voluntar¡amqlle et contrcto de alta d¡reccfujn y td retación taborat
común anlenoL con cese en "MUTUALIA" Mutua Colaboradora con la S¿gú¡ttad Socja/

^P 
2, se acuetda pot unan¡midad de los asislentes de ta Junla D/ectiya accataf el cese

de D MiguelAngel Lujua Murga, y.

2.1.- Nombrcr a D lgnac¡o Lekunbern Homaelxea como Direclor cerénte de
^MUTUALIA', Mutua Colaborcdora con la Seguñdad Soc¡at M 2, el cua! ejerceó tas
lunc,ones que legal y estatutaÍiamenta le cofiesponden y cuanlas le puedan sel
delegadas po¡ la Junla D¡recliva, lacultándole a su vez pae conlerir a lavot oe una o
vatns personas empleadas de la Mulua, una o var¡as de las tacultades qua le han sklo
atr¡bu¡das y gue pueda normalivamente conlent, con somelimgnto at égimen y
I¡mitaciones eslablectdas en la Ley Gened de la Segundad Soüat, ap¡obada pot R.D.
Leg¡slat¡vo 1/1994, de 20 de jun¡o, sus /lorfias de desarro[o y en tas Estalutos de la
Enl¡dad.

2.2 - Facultar al St Prca¡dente para que Noceda a ta susctipcbn del
cofiespondtente conttato de alta d¡recab1 de D lgnac¡o Lekunben¡ Hormaetxea a
elevat al Min¡sleno de Empteo y Seguñdad Socia¿ parc au conl¡rmac¡ón precept¡va,
f¡jándose su retibuc¡ón bás¡ca en 8O.OOO euros, conÍo¡me at grupo de clas¡ficsck T 2
establacido en la Oden Comunicada de 2 de enero de 2O1g de ta M¡n¡strc de Empteo y
Segu dad Socia¿ por la que so aprueba ta ctasi¡cac¡ón de las Mutuas colaborcdoras
con la Seguñdad Socia4 a ta que se añadirá el complemento de puesto g¿¡e se €s,úrna
en 48000 euros y el comptemenlo vat¡able, cuno máximo, de 32.OOO euros por
Coisecuc¡ót1 Anual para el presenle ejercicio de /Os Ob./erVOS que Se reECOnAn a
conl¡nuaaon, sn pertu¡c¡o de la rcv¡sron coÍespondiente de és¿os, en SU csso, de
drctarse para el presente año los cnter¡os que al respecto determine et Min¡gerio de
Empleo y Seguidad Socat conlorme a 1o dispuesto en et adiculo 71 4 de la Lev
Genetat dé la Segundad SocÉ,t

Los oO./e¿iyos se¡é¡l /os srg./re¡¡les.

!(

tgon¡¿ Op(,¿r,bo¡ ., 
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1) Oblener un rcsullado d€ Cont¡ngenc¡a Prolas¡utd y Continge¡rc¡a Común que
permla m¿ntetÉr la ResaNa de estabil¡zación de Cont¡ngenc¡a Proles¡ooat an al l¡m¡E
móx¡mo y la de Conl¡ngcnc¡a Común en el míninb, rcsullcndo un excaso de excedatúa
sulicbnle para cubrir las necesidades de la Com¡s¡ón de Prcslaciones Espec¡ales y la
l¡na nciac¡ón del Bon us.

2) lndamantü y fentsb¡üzar al máx¡mo nueslrcs act¡vos con el objeto de conttíbui
a la filve,?c¡a de la Mutua a ldryo plazo.

3) Alcanza¡ el reconoc¡mianlo lado de nueslras y nuestros pac¡enles como de
oftenismos exlenos por mtestñ calidad asidenc¡al.

4) Lqrar la satislacc¡ón de las y los cli¿ntes de Mutual¡a por ser capscas dt
anl¡cipamos y d rcsp¿.rost¿ , sus axpaclsl,Vss y necssdadgs.

5) Obtenu el reconoc¡,n¡enlo extamo del Gobiemo Vesco por nueslra gegión
avanzaoa.

6) Conseguir que DtF-slras p€¡sonss se ¡denliliquan con Mutual¡a as como al
rccüreim¡ento do organ¡smos exlemos Nr nueslra geslit l de las p€rsoras.

7) Mejaya¡ la repuleción coryoral¡va, logr¿nú gua nueslrcs resullados y
compotlaménlos sean recanoc¡dos po. nuastros gtupos de interés.

Serán de ¿pl¡cac¡ón a D. lgnacio Lekunben¡ Hormaetxee, en los mismos témnos oue
al rego da las personas ñbsjedor,ss de la Entdad túas tas provisbr¡es asla¡/eadas
en el Conven¡o Colectivo aditable d las Muluas y en 16 Pados de Emprcsa de
Mulurlia, como empleado de la Enttrad desde et 1 de úubre de 1995, en tanlo en
cuarrlo *an mantenktas pa/,a las parsoñas lrabajadoras dc la mbme.

A lel eleclo, se le c!]nlie'?,n an el prcsenle acto, sin perjuic¡o d€ su postador
cons¡gnac¡ón en la opoduna eEf/llura de apoderam¡ento unE vdz soa conf¡rmado su
nombrcm¡anto y adqu¡en ef¡cacia ol m¡sn]tr. las lacullddia nocasarias pan 9jercer lss
citadas tunciooes.

Prcsente el desqnado Et¡G,clor Gercnte, D. lgnacb Lekunbaí¡ Hormaetxea, acepta el
catgo qtD se la he conleñdo y pasa a desempeñ to de lúme ¡nmed¡ald, une vez aea
caañrmado su oombnmbnlo por al M¡n¡sterb de Empleo y Segurklad Soc¡al.

3o.- Apode¡amientos.

3 |.- En 6ste sclo la Juntd Diecliva acueftla por unan¡midad de los ssr:gten os co¡,fa.ri s
lavor dsl nombrado Directot Gerenle, las tacultades necssar¡ds para et ejercicio de lss
funciones derivadas de su cargo, an perju¡c¡o de ta necesidad de cons¡gnarlss
poslenorf"ente en la peí¡nent€ escriturc pública de epoderamiento una vaz se notfnue

.,I
\lt¿
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a la Enlidad le rcsolucón del Duectot Genaral de Ordenac¡ón de la Seour¡dad Social
coilrmatona de dhho nombnmienta

En consecuencia, la Junta D¡rcclNa acwda W unanim¡dad de ,os asrveoles olo¡gal
podet tan amplb y baslanle como en derecho sea necesaño, a D_ lgnacio Lekunberri
Hormaelxea, pard que eprza de forma ¡ndiv¡dual las sigu¡entes lacullados

1o - Llevar la frrma y ru.presentación de ta Mutua, geslirnar sus firareses.
companece. como aclor. demandado, tercero, coadyuvdnle. o en cualquier olÍo
concepto, y elerclat cuanlos derechos, acctones, excepc¡ones y rccurcos te asrs¡an
ante toda clase de percot€s incluso el Eslado, la Admin¡strcción públha Centrat,
Provinc¡al o Municipal, o sus dependenc¡ds, Ent¡dades Estatates, Atttónonasj,
Comun¡dades Aulónomes. Organ¡zaciones S¡ndic¿/es, Org¿,,Smos y Ent¡dodes de ta
Segundad Socia, er fodos s¡rs grados, inslancias y organ¡zac¡On€s centrates o
ptovinc¡ales y demás Eñlilades creadas o pot creat. en cuatquierc de sus ramda,
dependenc¡as y seryic¡os. An¡e cualesqu¡ara Aulondados y Jararyuias; y ante
instanc/€s, Juzgados y Tribunales de loda clase de Gndo o Jur¡sdicciones, c¡v¡tes,
penales, laborales, contenc¡oso-admin¡stnlivos, adm¡nist,al¡vos, ecgnünao
adm¡n¡slrativos. gubenalNoq notanales, hipcy'¡ecanos, dc Hac¡enda, de jurisdbc¡ür
voluntana y cualesqu¡era olros, jur¡sd¡cc¡ones gtdinarías, especiates y exlraordinat¡as: y
en toda clase de expad,€nles. proced¡m¡e os y juicbs. ¡ncluso los umversa,€,s,
pud¡endo segu en todos ellos /os ásuntos en lodos sus trám¡les, ¡nctuso p¡diéndo y
Neslando conlesón judhial. absolv¡endo pos,cbnes, y causaL en su caao, E
rat¡f¡cac¡ón personal; celebrat aclos de conctt¡ac¡ón, incktencias, ¡nter¡oner recursos de
Slzada, odinar¡os o exlraordnaios y cuatquht o!rc aclo prcvo at rtr({f,s¡. asi co¡no
cuanto constdere conven¡enle pata el ¡n¡etés de la Mutua, o sea proprc de tómile.
ntcluso aprobar cdnvenlos. asrsl,¡ a Jtntas, reun¡ones y d¡l¡genc¡ds. rec¡b¡r c€nlidades,ped la suspensión o tnterupctón de presd¡m¡enlo, dasist o apedarse, otorya.
poderes a Abqados y Procundores. ¡ncluso con tacutted parc ¡nterfX,ner quareltas a
gestorcs adm¡n¡stnlivos. asi como rev&at los mis/¡,os pÍdcl¡car, en generct, cuaoto
petmilan las respecl¡vas layes de proced¡m¡ento, sin t¡m¡tac¡6n, aue Dudiera ser l¡cilo
d¡sponer al padgñanle.

7 - Renunc¡ar o econocer derechos. fransg¡r Allanarse o &sistir del pte,lo
pt¡ncipal, de la aud¡enc¡a prcvia del Jutc¡o ord¡nano. o de los recursos ¡infe¡Du€slos
Prcstat caucnnes, hdcet depos¡los y cons9naaones

T - Recuset Jueceí y Mag¡strcdos; promovet conltictos de jur¡sdicc¡ón y de
cgmpetencta, dll¡getrcl€s prcl¡minares. prcpAalor¡as o p.ev¡as y olras c¡resfricres
¡nc¡dentales, sigu¡ándolas hasla que se dicte et auto o rcsolucito ped¡n€nte. y
recurnrlos. Y tachar lesligos

4o - Ser patle en los luic¡as de testamentaia y de abintaslato hasta su
resolución; designa¡ Codadores, pudtendo dar su conlomiJd a los proveclos de
patl¡cún y a lqs nuevos avartios o presetrlat ambos

5o - Pto\rcvet y persooarse e/) /os procesos de ¡nsotvenc¡a y coacurso¡ y
seg¿.r¡los l¡asla su conclus¡ón. y. espec/€,lmdt e, nteNenr con voz y voto en Juntas de
acÍeeclotes, ser nombrcclo admnsl¡ador concursal, y oponease susc¡¡br o aone(rse a

,-ll/u
l^ /t\\
'-. ;.v
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los convenos de acrcedotes o propuesl¿s de conyeniosi reconocer y gnduar créd¡tos,
coóra¡ éslos e ¡mpugnat /os ac'los y acuetdos: aceplat cjrgos y designar v@ales de
organ¡smos de conc¡l¡act''o. As¡ m6mq concuÍ¡r a sub¿slas, corcu¡sos y l¡citac¡onos
de conlratas, sarybios y sur¡¡¡¡/st¡os púücos y pivados, tanto de la Adm¡n¡slrcc¡ón
Generc¡ del Estado como de las Adtn¡n¡slrcc¡onss Autonóm¡cas, FoÉles o Locales, as¡
como sus organismos aulónomos dependienles, Íomulando phegos de condte¡ones y
cuantas actuacones seen necesarias y complemenlarias eD los m¡smo9, dcordes con el
objeto, üeslac¡ones, sa/v,cios y acl¡vidades prcp¡as de las Entidad€s Colaborado/os
con la Seguridad Soctal

6o - lnslar embargos, secuestros, depós¡tos, anolac¡otrcs prevenl¡vas u oy'rcs
med¡das de seguridad o conserveción, y nú¡Ícatlos o extinguitlos. Pedir en Su¿aslás
la ad¡ud¡cación de su objeto. en el üecb y condic¡ones que se l¡jen, y ceder, en su
caso. el remate a terce(os

7o - lnslar aclas nolanales y copias de lgstat ettlos, decla¡aciooes da hercderos,
exped¡enles de domín¡o. aulonzacpnes o aprcbaciones )udic¡ales y demás aclos de
lurisdiccón vdunlaÍta Y dr¡g¡t, recb¡t y cgnlaslar rcqueimenlos y nol¡l¡caciones.

e - P@ct¡cat. an general. cuenlo pemilan las respeclivas leyes de
Prccedimtento. s¡n l¡m acñn, que pud¡ere ser llctto disponer al podeñante

f - As¡m¡smo se le laculta en la ¡grma desc.¡¡a, para ejercilat spmetÍn¡enlo a
AúitrcJes y a formular manilestac¡ones que compo,len el sobrcse¡miento po, acuetdo
exlraprccesal o carenc¡a sob.evenida de objelo. as¡ como a rcal¡zat lodas ¿guellas
acluac¡ones p¡o esales en /os casos en que las Leyes ex\an poder es,€c¡al, y para
delegar o susltu¡r lodas o pade de las facultades compíend tas en este ¡nslrumenlo a
lavot de oltos Procurcdores o Letrcdos. d€ su l¡bre eleccón, coD ¡ndependenci, deltipo
de oced¡mbnlo de gue se trale y de sus c¡rcunslancias co¡rcretas de idenliñcactón
procesa| sol¡c¡tando al electo las copias de esle podet que se necesilen.

le - Ab r, mantetler y caocelat en cualquier Ent¡dad Eancaria, ¡ncluso en el
Banco de España, cuentas corr¡entes a la v¡sta, de créd o, sin garanlia o con garat ia
perconal o de valores; rcl¡rat canl¡dades de /as misrnas y timat cheques, lalones y
pol¡zas, ódenas de translerencÉ y cuanlos documentos sean opoñunos al eÍeclo, s¡n
excluÍ la Eanca Onc¡al

11o - Librcr, endosat, avalaa aceplat inleNen¡r tornar y en general negoc6t,
cobtat y prcleslar lelras de catnbn. l¡branzas, pagarés y cualesquera otrcs documenlos
de cambrc y créd¡to.

1? - Rend¡r, l¡qudat, alustar y pedi cuet as, p.estando o denegando su
aprobacpn. convenL hJat y t¡mqu¡tar saldos

1? - Reclamar y rccib¡r loda clase de cobros. sea cualluerc lo debido, el deudo(
y la procedencÉ del crédúo. ¡ncluso en toda clase de dependencias de la
Admntsltac¡ón Pública Centrcl. Provtnc¡a¡, Mun¡cgal, o¡gan,6'mos, cotpo'ac,0¡nes.
Entdades de la SeEnded Soc,€¿ ¡nshluc¡ones, Hactenda Públrca Estalal o Auto¡úmDa,
y Banca sñ exclu la Oficrcl. suscr,¿¡endo los resguaúos. rec¡bos, cadas de poga y

| ,, at'.'nrrhoá
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oltos d@umgnloE opotlunos al efedo, en asunlos ltdiciales y lrcnsaccionas
extrcludic¡ales, dsí coolo úrat de la cuentd de consiJr.ác¡ones del Juzgado cuanlas
canlúa&s nEran enlrcgadas por los juzgddos al paderdañe, únr cráditos de
bá,¡cos. Ca,rbs de Ahono, tns¿¡lucio¿les y Organismos P(rbl*ns, y en espec¡al parc
cobrat cuahu,et l¡po de ndemnización as¡ como cualqubr cantilad edeudada por el
Fondo de Gara ia Sdla el

14o - Pagar y cumpl¡t loda clase de oblkldciones legil¡mas, susctü( ó/danas da
pago y demás documen¡os oporlunos al elaclos y disponer da los tondos en Caja de la
Ent¡dad.

1g - Hac6r loda clase de requedmbntos, recibr no{il¡cactmes otoqat y
suscnbir tda das€ de documentos públh'.s y pwadoq ¡nclui:t6 @ttlnddos de l¡ma
eleclónica para su utiltecbn en raryesentación de la Mutua en túas las relac¡ones
lelemálrcas y/o telelónbas

1e - ConslÍui, rel¡nt y conoelet depós¡tos. de melál¡co, vsbres y b,Énes de
loda ctase, aSí como F¡anzas a cualqu¡at eledo, en Bancos Pnvedos u Ollc¡ales, ¡ncluso
Especiales, anle el Eanca.le España, Caja Genercl de Dopósúos y cualquten
dependencia de ld Adm¡nislrac¡ón Públin; exlrapndo el talel o par1e, ¡ncluso en los
depósÍos de cuente @Íiente, dlqu¡lar Calas de Seguñdad y extrcet de ellas lo
cuslod¡qdo, sustrbbndo los oqtlunos documenlgs: Cdtlqa\ vendet y pqlnoftr
acc¡one$. obftlac,pnes y en general cuahutet clasa de tltu/Ús y valoras mob¡l¡aios, asi
cono tda Clese de dctivos del nercado ñonetarb

17o - Caleb€r sin excepcan tod¿ c/ss€ de conlratos que exijar¡ el nomat
tunconamenlo de la Ent¡dad. CompraL vender y permu¡ar b/€,nea muebles, veh¡cutos,
aulontóv¡les e ,nsla/acrbr6s o elementos propbs p€ra al desaÍúo do la m¡sma, dar y
tomar en arriendo tda clase de bi$nes muebles o ¡nmueblas. fijendo él prec¡o o rcnla
de tales Wrcc¡aEs ¡trclu¡dos los de affendamiatúo fmatrcieros leas¡ng, renl¡ng elc
Neces¡laré la prev@ aulqtzación exryesa de la Junta Dircd.iva o @ntisi'n Ejecutva,
para: Compnr. vdnder, h¡potecaa avalat y potmular b&,nes inmuebles: divtdit o
desl¡ndar y hacer agrupac¡ones o sagr?gaco.res de l¡nc¿s, dedanr su plantackSn o
ad¡t¡cactóo; p,omover ex'€dtenlea o acrts paft su nÍl€,lficulacón diaotver
comunidadea soóre t¿/es bienes, rcnunc¡aL aceptar, consl¡lu¡t o cancela. qerccnos
reales l¡milal¡vos y esliptlar lds modalitades da asfos negocbs y deÍechos. asi como
para la venle de valores inmob¡l¡at/0's.

le - Cont.ala¡ toda clase de s€guros. reaseguros y c€ldetlos.

19 - ConLtu una o vanas de las facultades eue anleceden, a lavor de una o
vadas perconas empleadas de la Mutua med¡anle el oloryamanlo de poder notdrial at
efeclo, as¡ como las de ravocación de los m,smos

A dlectos de postbtlitdr el olotgemtenlo del o los púe€,s notana/É-s menconadds en la
presenfe lacullad a lavor d6l personal de la Mrlua. la Junta D¡rccliva, de conlorm¡dad
con lo prev¡sto en el añiculo 23 g) y 28 de ios Estatutos de 'MUTUALLA', Mutua
Colabondo.a con la Segundad Soc¡al tf 2. aate¡da pot unan¡midad de ros ásfstentss
delega( de lorma exprcsa et1 el Dteclor Gerente las squ¡ontes lacu ades que
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coresoonden a la Junta Oiectiva conten¡das en /as letras a), b), c) e I del clado
atllcdo 23, neces¡lando la prev¡a dutoizac¡ón expresa de la Junta Dnechva o Com¡sión
Ejeculiva pars lleva¡ a cabo las facultades eslablecidas en el punto 17o anteriot pan las
que se exige ésta

a) La d¡reccpn, organ¡zacón y adm¡n¡slr¿cbn da la Mutua. conlando al electo con
todos bs podetes y facullades nacas¿rros, ¡nckrso parc adqui[. enaEnaL
pemtutar, gravat. htpotecat o ejecu¡gr cualqu¡er otro acto de riguroso dom¡n¡o
sobte bienes ntuebles e ¡nmlrebles, et1 los lérm¡nos previstos en cada caso por
la leg¡slac¡ón v¡genle

b) Representar ? la Mutua ante lodd clase de organ¡smos, entidades. aulondades y
jurísdhciones

c) Resdve¡ sob¡e /as so/,cfudos de asc{,¡ación, opctooes pa@ la gestión de la
prestac7o,n económica de incapac¡dad temponl pot conlnlpencns comunes y
adhes^ón a la Mulua, asi como acordar el cese y la pérd¡da de Ia cond¡ck\n de
€dhendda rcspecltvamente, con aúegb a lo d¡spueslo en tas drsposrcrones de
aplicacón y eslos Estatulos

i) Adoplat cuanlas disps¡ciones se¿n necesañas paq el melor luncionam¡anto de
le Mutua y de sus ptop@s nstslaciones y sotv¡c¡os adm¡n¡straltvos, médico-
quhúrg¡cos. cÚ.nsullottos. de rccupercc¡ón y rchaül¡lac¡ón protes|/'nal, ds¡ como
de prdvanc¡ón enlrc los eue se encuent8n /os ssfaórecdos an el añ 19 de
€slos Eslslu¿os

3.2.- La Junta O¡.ecl¡va ¿cueda por unan¡nt¡dad de los asislenles le rcvocación de los
podeBs conleidos a D Miguel Angel Lutus Murya en el dia de la lech!.

Hasla el momenlo de ser conlinado D lgnac¡o Lekunbeni Ho¡nÉetxea por el
Mnt¡sleio de Empleo y Seguridad Social, acluará ésle eomo Drector Gerenle en
lunc¡ones con los podercs que t¡ene conÍer¡dos como Diractot Ge'rct e Adjunto.

4o,. Detegación de l.cuttades.

los miembros de la Junta Direc¡va acuerdan pot utanimklad corlerrr a /os Srs.
Presdente y Vicepresdenle de la Junta Oirecl¡va, D Uttsa Erazti y Olañekoetxea, y D.
José Mada Echaft¡ Campo lan ampl¡as lacultades coeo en derccho sean necesafras
para que cada ung de /os mrsrros. en rclacbn con los p.ecedenles acuerdos. pueda

. Comparccet anle Nolano con el objelo de elevar a púbhcas los.n¡srlos, asi
como ototgat las conespond¡entes esc¡¡1uras públtcas, co los pactos y
declarcciooes que lueran conven¡enles y se der¡ven. dirccta o ndreclametle.
de lales decisiones.

. Electuar cuantas aclarccrcngs o subsanaciores luercn prec&as o cotlvenialtles
y en genetal. olotg¿r aquellos documentos N¡vados y/o públ¿os rlecesarios

/,f 
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pan le ejeüción d6 l8s decrsbr,oq esi corno ,os aclos precisos pan te
inscf,ioaifu 6r? tos Rgg¡istros publiñ, de mücas y p',t6'ntes, @'?€g€trú/f,lntes (b
,abs dact6i,r|as.

. En generd, acla//ar, frP/cisar y coÍAlstat b gue sra necesarb o co'tvenbnte,
ncluao úorga( e*ñurcs acla/'s,lotú,s o sutsanatoflbs ds cuanto€ d€Íedos y
onislDtÉs impitan u obgacu/iceo la elacl¡vidad de ,as p/essnt€s dsc¿tlrDgs o su
in$ipción en elgrtn Reg¡sto púN¡co.'

Firmo ls pr€aória c6rlificación, quá es cop¡a ngrC dcl ecu€rdo ¡dopt¡do sn el Ad¡
mencion$¡, an El¡bao a r€intr da ,Ml dc do rdl eu¡nca. con 6l W Bp (b| prad(brÍ,! D.
UrBe EÍázti y OLrtd(octxe¡.
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de su matriz con la que
queda anotada. La expido a
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El presente folio_se añaQe para la conslgnaclón de notas, por
los reglstros y oficinas públícas

L7



SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Inten¡ención General
de la Seguridad Social
C/Yalenzuela no 5
28014 - I\,IADRID

A I,A INTERVENCION GENBRAL DE I.A SEGURIDAD SOCIAL

EXAMEN Y COMPROBACIÓN OB IE CUN¡N'E CNNNTUIT ONI NSIENO
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SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

D. JUAN MANUEL GOROSTIAGA AYESTARAN, en calidad de Director Gerente de

MUTUA NAVARRA, MUTUA COI.ABORADORA CON I.A SEGURIDAD SOCIAL N
o 2r, con domicilio, a efecto de notificaciones, en Pamplona, Polígono Industrial de

Landaben, calle F, número 4, respetuosamente,

BXPONE

Que habiendo recibido en fecha zr de abril de zo16, oficio de la Intervención General de la
Seguridad Social, por el que se le da instrucciones a esta entidad para efectuar las alegaciones

al "Anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación de la Cuenta General
del Estado del ejercicio 2oL4", dentro del plazo conferido al efecto, se presentan las

siguientes,

ALEGACIONES

Única.- En relación con el Epígrafe fv.5.r.z- coMpRoMrsos DE GAsTos coN
cARc'o A PREsuPUEsros DE F,tERcrcros posrERroREs. página 65 (4.rz8).

4.128. Las mutuas nos r, 2, 3, 7, ro, t7, tS, 27, 59, 61, 72, 175, l5l, l9g, 267, 272, 274, 275 Az9z que-han adquirído compromísos de gastos con cargo a ejerciciós posterioies, h.an- 
"

luperado los límites de anualídades o de porcentajesfijados-en eI ariculo +Z de la LGp, no
habíendo contado ninguna de ellas con lá precepüua- autorízacíón det Coniájo de Ministros.

Esta entidad ha podido constatar, una vez revisados los documentos que integran la memoria
de las cuentas anuales del ejercicio 2c.74 y concretamente el fichero Sr3o, que la incidencia
mencionada se produce por superar el límite de anualidades. A este respecto indicar que los
conceptos en los que se supera el mencionado límite están relacionados con las prórrogas de

los contratos, derivados de procedimientos de contratación pública conforme a lo establecido



SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

en el TRLCSP, que se han considerado como compromisos de gastos con cargo a ejercicios

posteriores, cuando en realidad no lo son.

En consecuencia, Mutua Navarra no ha superado los limites de anualidades fijados en el

articulo 47 dela LGP sino que por un error de criterio ha cumplimentado incorrectamente el

ñchero Sr3o correspondiente al ejercicio 2oL4, al considerar las prorrogas de los contratos

como compromisos de gasto.

En mérito de lo cual,

SOLICITO que habiendo por presentado este escrito sea admitido y en su virtud sean

valoradas Ias alegaciones en él contenidas, y en su virtud retirada la mención que de la misma

se hace en los epígrafes señalados.

Lo que se solicita a los efectos oportunos en Pamplonaa26 de abril de zo16.

l- Firmado digitalmente por

- rl NoMBRE GoRosrAGA
' - Mu U.a ^ i,';'^: Jff 1 il,',u,1T,,u,,,

n ava f fa ;;¿i ; ; i¿:ó4:, ;¿" 
- - "

i3[',i33$??tr13¡¿',,,,.,,, 1 4:41 :29 +02'oo'

Juan Manuel Gorostiaga Ayestarán

Director Gerente

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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Se ha recib¡do en esta Entidad, oficio de esa Interuención General de

la Seguridad Social de 2L de abril de 20L6, por el que se da traslado

a esta Mutua del anteproyecto relat¡vo a los resultados del examen y

comprobación de la Cuenta General del Estado del Ejercicio 20L4.

Dentro del plazo frjado esta Mutua formula las alegaciones que se

adjuntan a este escrito.

Madrid, 26 de abril de 2016

Heraclio Corrales Romeo
Director General

Interuención General de la Seguridad Social

Subdirección General de Dirección, Planificación y Gestión de la

Contabilidad del Sistema de la Seguridad Social

C/ Valenzuela, 5. Planta 4a
280L4 Madrid.

C/ Torrelaguna, 64 Edificio Fiteni lll - 28043 MADRID

www.ibermutuamur.es
Mutua colaboradora con la Seguridad Social no 274



ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS

RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA

CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2OT4

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Heraclio Corrales Romeo
' '-'-óirector General
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EPÍGRAFE. IV.1.5 Rendición de cuentas anuales individuales Pág.29

Esta Mutua entrega sus cuentas rendidas anualmente dentro del plazo límite establecidos al
efecto, 31 de julio de cada ejercicio.

La obligación de la publicación de las cuentas corresponde, en todo caso, a la Interuención
General de la Administración del Estado, y no a cada una de las Mutuas, tal y como recoge el
artículo 136.3 de la Ley General Presupuestaria.

EPÍGRAFE IV.3.2.3. PROVISIONES pág. 60

4.117. Saldo de la cuenta 584 Provisión para contingencias en tramitación

Para la confección de la provisión para contingencias en tramitación esta Entidad viene
aplicando el artículo 75 de la Ley 35120L4, de 29 de diciembre, que en su apartado c) indica
que "en el ámbito de la gestión de las contingencias profesionales se constituirá una
provisión para contingencias en tramitación, que comprenderá la parte no reasegurada del
importe estimado de las prestaciones de carácter periódico previstas por invalidez y por
muefte y superuivencia derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
cuyo reconocimiento se encuentre pendiente al cierre del ejercicio".

Por lo tanto, no incluye impofte presunto de las prestaciones a satisfacer en aquellos casos
en los que, a juicio de los seruícios médicos, exista la certeza de que el trabajador quedará
afectado por secuelas que impliquen incapacidad permanente en alguno de sus grados pero
que al final del ejercicio no reúnen los requisitos precisos para iniciar el oportuno expediente
de incapacidad.

En todo caso si en el criterio de ese Tribunal es que se deben incluir aquellos supuestos de
carácter excepcional que deberán estar previamente tipificados se debería dictar una
disposición específica para su aplicación por el conjunto de mutuas.

Corrales Romeo
'rector General

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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En contestación a su oficio de fecha 21 de auril oe zoe "a.¡tJnta;_--alegaciones de la Mutua al "Anteproyecto relativo a los Resultados del Exameny Comprobación de la Cuenta Geneial del Estado correspondiente al Ejercicio
2014".

Todas las página¡ 
{e -!as 

alegaciones van firmadas y rubricadas por etcuentadante de la entidad, Don Carlos Aranda Martín en óalidad de Director
Gerente de la Mutua.

Madrid 26 de abrit de 2016

Director Gerente

Fdo. Don Carlos Aranda

lntervención General de la Seguridad Social.

subdirección General de Dirección, planificación y Gestión de la
contabiridad der sistema de ra seguridad-social

ClValenzuela, 5. planta 4a

28014 Madrid.
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EJERC|CIO 2014
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ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN YCOMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2OI4
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PÁRRAFO DEL ANTEPROYECTO AL QUE SE ALEGA

IV.5.1.2. COMPROMISOS DE GASTOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS
POSTERIORES

Páq.65

4.128. Las mutuas nos 1, 2,3,7,10, 11,15,21, 39, 61 ,72, 115, 151 , 183,267,272,274,275y 292
que han adquirido compromisos de gastos con cargo a ejercicios posteriores, han superado los
límites de anualidades o de porcentajes fijados en el artículo 47 de la LGP, no habiendo contado
ninguna de ellas con la preceptiva autorización del Consejo de Ministros.

ALEGACION DE LA MUTUA

En relación con lo anterior, se hace constar que los correspondientes gasfos con cargo a ejercicios
posteriores no se van a ejecutar, necesariamente, en las cuantías indicadas contra los presupuestos
de años venideros. AsÍ pues, lo que existe es una previsión en la que se divide el gasto por años, sin
que, se insiste, necesariamente tengan que producirse las referidas cuantías en las anualidades
indicadas. Congruente con lo anterior es la total ausencia de documentos contables RCEP que
reserven créditos en ejercicios económicos sucesivos.

\
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ADMCION SC
26.04.16

Acusamos recibo de su oficio del pasado 21.04.16 y procedemos a remitirles las alegaciones
al Anteproyecto de informe del Tribunal de Cuentas a la Cuenta General del Estado
correspondiente al Ejercicio 2014.

tH@

Atentamente,

Domenech Miguel



ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO
RELATIVO A

LOSR-ESULTADOS
DEL EXAMEN Y COMPROBACION

DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2OT4

HOSPITAL INTERMUTUAL DE LEVANTE



SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

EPIGRAFE IV.I.5.22:

"Por lo que se refiere a la obligacaón de publ¡car el resumen de las cuentas anuales en
el BOE, según lo previsto en el artículo 136.3 de la LGP, 25 entidades no han cumplido
con d¡cha obl¡gación hasta la fecha de elaboración de este ¡nforme y 73 entidades lo
han publicado fuera del plazo de un mes previsto reg¡amentariamente (anexo 3),,.

OBSERVACIONES:

Desconocemos las razones por las que desde la IGSS u organ¡smo competente no se han
publicado las cuentas en el BOE dentro del plazo de un mes previsto reglamentariamente,
debiendo remarcar que en el anexo 3 al que hace referencia el informe figuran todas las
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, sus dos Centros Mancomunados, así como
el INSS, INGESA, IMSERSO, ISM y la TGSS, por lo que lo único que podemos decir al
respecto es que el Hospital procedió a rendir las cuentas con anterioridad al 3i .07. 15. fecna
límite establecida por la normativa de aolicación.



D. José Francisco Doménech, mayor de edad con D.N.I. n. 22.690.191-R, como Director
Gerente del Hospital Intermutual de Levante, Centro Mancomunado de Mutuas
colaboradoras con la Seguridad Social no 292, domiciliado en Autovía valencia-Ademuz,
Km. 11,7, salida no 10 de San Antonio de Benagéber (Valencia)

CERTIFICA:

Que la información anexa a las presentes alegaciones es auténtica y concuerda íntegramente
con la conservada en este Centro Mancomwrado.

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo el presente documento en San Antonio de
Benagéber, a veintiséis de abril de dos mil dieciséis.

José Francisco Doménech Miguel
D¡rector Gerente
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De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
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Marca de seguimiento:
Estado de marca:

Distinguida señora:

Gonzalez Rod rig uez En ric <egonzalez@m utua-inte rcomarcal. com >
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Seguimiento
Marcado

Siguiendo las instrucciones remitidas en su día, procedemos a avanzarles en formato electrónico, mediante anexo a

este correo, las alegaciones que efectúa esta Mutua al Anteproyecto relativo a los resultados del examen y

comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 201"4, Paralelamente se remite, hoy
mismo, vía mensajero urgente las alegaciones en soporte papel.

Cordialmente,

fnrlque üowrtlez Hedrlglüe¡
O¡rertór Genürál

egonralelffrnutua "¡,ntsrcomarcal.som

[{Í4 SslsSpáador6 s*n la Sagarió;d 
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L* infarrnEción de e*te meor*je va dirigida e*rfr¡.riv¡¡nente al dglin*t¡üo dül rÍi:s$ro y ari:á rujeta al cumptim¡*pJo d*
f 
¡-l*y Sl$Éni!* d* prot€ci¡*ft.de e4oi d.¡.{*Iif}fl Ftrsonül.15$$ 4e 1} de Ol!¡erflbra y la r*rrn:pondiente r:ü}mrü{¡v¿.

De: PEREZ CALLEIAS, LUISA fmailto:maria-luisa.perez4@seg-social.es] En nombre de CONTABILIDAD
CONTABIUDAD, SUB
Enviado el: dijous, 21 d'abril de 2016 13:26
PATA: IGSS.MUTUAS PRESIDENTES
CC: IGSS.MUTUAS DIRECTORES GERENTES; IGSS.MUTUAS CORPOMCIONES Y CENTROS MANCOMUNADOS

Asunto: 20160421Anteproyecto informe Tribunal de Cuentas 2014

Se adjunta oficio de esta Intervención General en relación al procedimiento de alegaciones

al Anteproyecto relat¡vo a los resultados del examen y comprobación de la Cuenta
Generaf del Estado correspondiente al ejercicio 20t4, el citado Anteproyecto, hoja de

instrucciones y hoja de alegaciones para su conoc¡m¡ento y efectos oportunos.

Los ficheros que se adjuntan son los mismos que los enviados en nuestro anterior correo.

S.G. D.p, y G, Contabilidad $, $ocial
Intervenciún General de la Seguridad Social
Cl, V¡len¿uel¡, 5 - 4¿ frl¿drid !80 I 4

-;. su b, c o nta hi I id a d, ig ss@ eeg-soc ial,es
*ntprvsnciór'¡ Geüerel de á¿ S*guridad S*c*al

#



ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO
RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL
EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA
CUENTA GENERAL DEL ESTADO

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014.

MUTUA INTERCOMARCAL, MUTUA
COLABORADORA CON LA SEGURIDAD

soclAL No 39.
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D. ENRIQUE GONZALEZ RODR¡GUEZ, con D.N.l. no 36930381\A/, en su calidad

de Director Gerente de Mutua Intercomarcal, Mutua Colaboradora con la Seguridad

Social no 39, representación que ostento, según escritura de poder No1170/10 de

fecha 0610912010, autorizada por el Notario D. Enrique Jaime Ventura Paradinas,

MANIFIESTA

Útl¡CO.- Que, esta Mutua formula siguientes ALEGACIONES al anteproyecto de

fundamentación de la Declaración sobre la Cuenta General del Estado

correspondiente al ejercicio 2014.

A lo señalado en la página 37, epígrafe 4.48, donde se establece 'tas resfanfes
partidas pendientes de imputar por las mutuas (26.353 miles) corresponden a
ejercicios anteriores y se refieren, fundamentalmente, a adquisición de activos
financieros, por 10.021 miles, de las mutuas nos 3 y 39, las cuales efectuaron el
pago de esta operación, figurando el mismo transitoriamente en la cuenta 555 Pagos
pendientes de aplicación"

En relación a este aspecto, esta Mutua desea alegar que, de forma simultánea al

envió del anteproyecto de presupuesto de la Mutua para el ejercicio 2017 se

solicitará la aplicación presupuestaria del importe acumulado señalado en el

anteproyecto de fundamentación de la Declaración sobre la Cuenta General del

Estado correspondiente al ejercicio 2014.

A fo señalado en la página 65, epígrafe 4.128, donde se esfab/ece "Las mutuas nos
7,2,3,7, 10, 11, 15,21, 39, 61,72, 115, 151, 183,267, 272, 274, 275 y 292 que han
adquirido compromisos de gasfos con cargo a ejercicios posteriores, han superado
Ios límites de anualidades o de porcentajes fijados en el artículo 47 de Ia LGP, no
habiendo contado ninguna de ellas con la preceptiva autorización del Consejo de
Ministros. "

Esta Mutua debe alegar que, los compromisos de gasto con cargo a ejercicios
posteriores no se trata de un compromiso como tal, sino que, en la memoria de
cierre del ejercicio que cumplimenta esta Mutua se señalan a título informativo, sin
que ello comporte compromiso de gasto alguno, debiendo añadir que,

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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habitualmente, se trata de gastos corrientes, por todo ello, esta Mutua procederá en
los ejercicios siguientes a no cumplimentar la citada información en la memoria de
cierre de cada ejercicio correspondiente, al haberse generado esta confusión entre
la obligación de informar por parte de la Mutua de todas las previsiones de gasto
para una correcta imagen contable y presupuestaria y el concepto formal y
normativo de compromiso de gasto.

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EMMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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De acuerdo con el contenido del Ofic¡o de esa Intervención General de la Seguridad Soc¡al,

de 21 de abril de 2016, sobre el Anteproyecto relativo a los resultados del examen y

comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2014, se remiten dentro del

plazo concedido las alegaciones que formula esta Mutua al c¡tado Anteproyecto, en papel y

en soDorte ¡nformático.

de 2016

INTERVENCION GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
SUBDIRECCÉN GENERAL DE DIRECCIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESNÓN DE LA
CONTABILIOAD DEL SISTETTIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
C/ Valenzuela, 5 Planta 4a

280I4-MADRID
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Alegacion* al Anteproyecto Relaüvo a los resultados del examen y
comprobación de la Cuenh General del Estado conespndiente al
Ejercicio 2014

FREMAP, Mutua Colaboradora con la Segurtdad Social no 61
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(Pág¡na 28)
lV.1.4 Coherencia ¡ntema

4.16 El balance y el estado de flujos de efectivo consolidados no son coherentes entre
sí puesto que presentan una diferencia entre ambos de 1.140.950 miles de euros,
debido a que las mutuas incluyen en epígrafes diferentes -según el *tado contable-
el saldo de la cuenta corrienfe no bancaria uti¡izada para reflejar los movimientos
internos de fondos con la TGSS. Así, según lo establecido en la APGCPSS'Il, esta
cuenta se recoge en el epígrafe Deudores y otras cuentas a cobrar del balance,
m¡entras que en el estado de flujos de eúect¡vo figura en el de "Efectivo y act¡vos
equivalentes". Esta falta de coherencia se deb€ a que en el proceso de consolidación
no han sido eliminadas las operaciones asociadas a las rcspect¡vas cuentas de
relación,

En relación con lo señalado en este apartado del informe, entendemos que dicha

incoherencia entre el balance y el estado de flujos de efectivo ha sido subsanada en el

ejercicio 2015 al haberse introducido en una modificación de la APGCPSS't 1 , un nuevo

estado de Flujos Asociados a Transacciones Admin¡stradas, siguiendo las recomendaciones

de ese Tribunal de Cuentas, para separar del actual Estado de Flujos de Efectivo, las

operaciones administradas por la Tesorería General de la Seguridad Social, que se estaban

incluyendo dentro de este estado de flujos, dada la importanc¡a cuantitativa de las mismas,

pero que, al no tratarse de efectivo propiamente dicho, se estima más conveniente

explicarlas en un modelo independiente de le memorla.

(Página 29)
IV.1.5 Rendición de cuentas anuales individuales

4.22 Por lo que se refie¡e a la obligación de publicar el resumen de las cuentas
anuales en el BOE, según lo previsto en el artículo 136.3 de la LGP,25 ontidades no
han cumplido con dicha obligac¡ón hasta la fecha de elaboración de oste informe y 73
entidades lo han publ¡cado fuera del plazo de un mes prev¡sto reglamentar¡amente
(anexo 3).

En relación con lo comentado en este apartado, y dado que FREMAP figura relacionada en

el anexo 3 citado, desconocemos los motivos que han dado lugar a la publicación fuera del

plazo establecido del resumen de dichas cuentas, dado que por parte de esta entidad se

han cumplido todos los plazos legales de presentación.
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(Página 37)
IV.2.3..I L¡OUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

13) lmputación temporal de ga3tos de las ESSS

4,¡08 Las ESSS no han aplicado al presupuesto de 2014 obl¡gec¡on$ generadas en e!
mismo por 437.559 miles de euros y, por el contrario, han ¡mputado a d¡cho
presupuesto gastos de e¡erc¡cios anter¡ores por 713.669 m¡les. Asimismo, a 3l de
d¡c¡embre de 2011 están pendient6 de imputar al presupuosto obligaciones
generadas en ejercicios antEriores por 28.781 miles. Por ello, los presupuestos de
ejercicios posteriores deberán soportar gastos po¡ 466.340 miles. El detalle de estas
operaciones es el siguiente:

-La3 mutuas tienen pendiente de ¡mputar al presupuesto obligaciones po¡ 42O.282
miles de euros (el 90% del total del sistema), de los que 393.929 miles corresponden a
ga3tos del e¡ercicio y se refieren,6n su mayor pañe (278.850 milos) al capltulo 4 (en
concreto a gastos por prestaciones de incapacidad temporal). Esta sltuación se debe
a un incremento del gasto por circunstancias que no pud¡eron ser previstas al
elaborar los presupuestos, tales como el aumonto de la poblac¡ón proteg¡da, el
elevado número de expedientes iniciados en 2014 y el tiempo med¡o de duración de
los proceso3 de incapacidad. Las restantes paÉidas pendientes de ¡mputar por las
mutuas (26,353 miles) corresponden a eiercicios anterio¡es y se refieren,
fundamentalmente, a adquis¡ción de activos financieros, por 10.021 miles, de las
mutuas no 3 y 39, las cuales efectuaron el pago de esta operación, figurando el m¡smo
trans¡tor¡amente en la cuenta 555 Pagos pendientes de aplicación.

Las operaciones incluidas a 31.12.20'14 en la cuenta 413 'Acreedores por obl¡gaciones

pendientes de imputar a presupuesto' y que, por tanto, no han s¡do registradas en el

presupuesto del ejercicio 2014, se informa a ese Tribunal de Cuentas que, -para dar

contestación a la f¡scalizac¡ón que nos han realizado sobre las operaciones del c¡tado

ejercicio 2014-, las mismas se les remitieron de acuerdo con los requerimientos exigidos en

el fichero denominado '2061PENDIENTE_APLICACIÓN" que se adjunta como Anexo 1 a

estas alegaciones. Las cant¡dades incorporadas en dicho fichero se conesponden con:

El importe de 9.593.022,35.-€ procede del ejerc¡cio 2002 y se corresponde con una parte del

importe de la external¡zación del compromiso por pensiones de personal, que no pudo

imputarse presupuestariamente en el citado ejercicio 2002, por insuficiencia de crédito en la

rubrica pertinente y que permanece pend¡ente de imputación a pesar de que se contempla

este ¡mporte en la elaboración de los anteproyectos de presupuesto de cada ejerc¡c¡o.
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El importe de 16.235.€ procede del ejercicio 20'12 y se conesponde con dos Prestaciones

Especiales abonadas con carácter de urgencia en 2012 y pend¡entes de imputación

presupuestaria. Al respecto cabe señalar que el 23 de jun¡o de 2014 se remitió escrito a la

Subdirección General de Presupuestos de la Seguridad Social solicitando crédito específico

en el proyecto de presupuestos para el ejercicio 2015. Concedido dicho crédito se ha pod¡do

proceder en 2015 a la imputación, en la correspondiente rubrica presupuestaria, del importe

de fas c¡tadas Prestaciones abonadas en 2012.

Los siguientes importes se corresponden con las operaciones de fin de ejercicio 2014

registradas de conformidad con las instrucciones que se contienen en el oficio de la

Subdirección General de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad del Sistema

de la Seguridad Soc¡al de 20 de mayo de 2013:

El importe de 13.517.713,39.€ conesponde a Prestaciones (pagos de Enero/2015

cuyo devengo conesponde al ejercicio 2014)

El importe de 94.306-919,05.€ corresponde al ajuste del pago delegado, reaseguro y

cánones comunicados vía T-8, conjuntamente con las operaciones de la recaudación

voluntaria, del mes de Enero/2015, y cuyo devengo corresponde al ejercicio 2014.

- El importe de 3.360.558,74.€ corresponde a Facturas recibidas con posterioridad al

30 de diciembre, fecha de cierre presupuestario, pero con anterioridad al cierre

contable del ejerc¡c¡o y cuyo devengo corresponde al ejercicio 2014.

Asimismo, cabe señalar que la cuenta 413 también incluye el importe de 18.054.721,18

euros, conespondientes a la periodificación de gastos por administración concertada

correspondiente al ejercicio 2014, a los que hay que añadir 3/i6.2U,47-C más, procedentes

del ejercicio 2013 y pendientes de reconocimiento de la obligación contraída.

Se informa a ese Tribunal de Cuentas que esta Mutua, en respuesta a las peticiones sobre

las fiscalizaciones efectuadas por el alto Tribunal, comunica las facturas recibidas con

posterioridad al cierre de cada ejerc¡c¡o contable, que son registradas tanto presupuestaria

como patrimonialmente dentro del ejercicio en el que se reciben los documentos

acred¡tativos de la obligación, para lo cual se elabora un f¡chero con información específica
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de todas y cada una de esas facturas recibidas, con poster¡oridad a la fecha lím¡te para

poder reconocer dentro del presupuesto del ejerc¡cio la correspondiente obligación

presupuestar¡a.

Es evidente que, ¡nevitablemente, se producen desfases temporales en todos los ejercicios

presupuestarios, al recibirse con posterioridad al ciene de ejercicio, facturas por servicios

prestados con anterior¡dad, que no pud¡eron ser registrados conectamente en su ejercicio

de procedencia pero que no por ello dejan de ser obligaciones reales que deben ser

reconocidas y pagadas.

Hac¡endo menc¡ón al princip¡o de importancia relativa, se puede manifestar que tales

desfases, además de la escasa representativ¡dad cuantitativa, se ven compensados año tras

año, y el importe representativo de estos desfases es lo sufic¡entemente homogéneo para

que no dé lugar a desfases desproporcionados entre las obligaciones correspondientes al

propio ejercicio que no fueron reconoc¡das hasta ejercicios posteriores y las que

corresponden a eiercicios anteriores que han sido reconocidas en el ejerc¡c¡o corriente.

(Página 38)
IV.2.3.2 LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

3) Deudas por cotizaciones socia¡es liquidadas en el ejercicio no imputadas a
presupuesto corriente

4.52 Los derechos reconocidos y los ingresos económico patrimoniales de 2014 están
infravalorados, debido a que la TGSS y la3 mutuas registran, como modificaciones al
saldo entrante de derechos y como resultados positivos de ejercicios anter¡ores, las
deudas por cotizaciones sociales que, correspondiendo a ejercicios anteriores, se
detectan y liquidan en él ejercicio corriente, s¡ bien con la información disponible no
es posible cuantificar dicha ¡nfravaloración, Este proceder es contrar¡o al principio de
temporal¡dad del presupuesto recogido en el artículo 34 de la LGP y a los criterios de
registro ¡nclu¡dos en la APGCPSS'I I, y solo sería admisible si respondiera a la
corrección de un error de los regulados en la norma de reconoc¡m¡ento y valorac¡ón
18r. Esta misma incidencia se observa en los organismos SEPE y FOGASA. En
consecuenc¡a, dichas ent¡dades deberían modificar el cr¡ter¡o del registro de estos
defechos e ingresos para que los estados contables refle¡en adecuadamente los
resultados positivos generados en cada ejercicio. Esta incidencia afecta, asimismo, al
balance, a la cuenta de resultado económico patrimonial y al estado de cambios en el
patrimonio neto.
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El artículo 34 de la LGP establece que el ejercicio presupuestario coinc¡dirá con el año

natural y que a él se imputarán los derechos económicos liquidados durante el ejerc¡c¡o,

cualqu¡era que sea el per¡odo del que deriven.

Por otro lado, la norma 184 de la APGCPSS'11 establece que las entidades elaborarán sus

cuentas anuales conig¡endo los errores que se hayan puesto de manifiesto antes de su

formulación y que en ningún caso podrán conegirse afectando al resultado del ejerc¡cio en el

que son descub¡ertos.

En relación con este apartado, entendemos que ese T¡ibunal se está refiriendo a los

deudores gestionados por la TGSS que se corresponden con deudas de ejercicios

anteriores, que debieron ser anuladas en su momento por incobrables y que son

nuevamente "react¡vadas" para proceder al cobro de parte o toda la deuda pend¡ente

(suponemos que una vez se detec{an nuevas fuentes de ingreso para las m¡smas).

Desconocemos si puede considerarse un error el haberlas anulado en un ejercicio anterior,

pero por lo que se refiere a esta Entidad, es claro que d¡chas modif¡caciones sí tienen

importancia relativa, por cuanto que para el ejercicio 2O14, el aumento en el saldo de estos

deudores ascendió hasta los 123.944.122,79.€ lo que justifica su imputación en la cuenta

de resultados de ejercicios anteriores.

La única salvedad que podemos hacer a este procedim¡ento y su ¡mputación en los

resultados con¡ente o de ejercicios anteriores, quizás resida en la falta de coherencia entre

el importe de los deudores con motivo de estas react¡vaciones, y el importe de los deudores

que vuelven a ser anulados en ese mismo ejercicio o en uno poster¡or, s¡endo nuevamente

su causa la insolvencia, lo que lleva a contabilizar patr¡mon¡almente las oérdidas dentro del

ejercicio en el que se realiza esa anulación, es decir, que se imputan siempre al resultado

del ejercicio corriente, cuando lo procedente sería que patrimonialmente afectara igualmente

a los resultados de ejercicios anter¡ores.

(Página 39)
4) Derechos e ingresos por cotizaciones soc¡ales registrados en exce3o,

4.53 En la TGSS, las mutuas, el SEPE y el FOGASA, los derecho¡ reconocidos en
2014, asi como los ingresos económico patrimoniales derivados de deudas

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTAOOS DEL EXAMEN Y COMPROSACION CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2014
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pendientes de cobro emiüdas o g€n€radas y aplazadas venc¡das, están
sobrevalorados en 146.698 m¡les de euros (80.694 miles por deuda emitida o
generada(z) y 66.004 m¡les por deuda aplazadale¡), con la consecuente sob¡evalo¡ación
de loe deterioros de valor por riesgo de crédito de estas deudas, por importe de
84.475 mSles (70.954 miles para deuda emitida o generada(4) y 13.521 miles para deuda
aplazadals¡). Esta sobrevaloración af6cta, asimismo, al epígrafe "lll. Deudores,
deudores comerciales y otras cuentas a cobrar" del activo corriente, por un importo
neto de 62.223 miles de euros (146.698 miles de deuda y su deterioro por 81.475
miles).

Esta incidencia se debe al procedimiento establecido por la TGSS para el tratam¡ento
de la recaudación de una parte de las deudas emit¡das o generadas y de los
aplazamientos domiciliados, ya que 3e reg¡stran (contable y presupuestariamente)
con contraído prev¡o, como ingreeos y derechos presupuestarios, volviendo a
reg¡strarse en el momento de su cobro (contraído simultáneo)

En relación a lo referido en este punto y en la parte que pueda afeclar a esta Mutua, se

manifiesta la dificultad para realizar un análisis que permita acreditar los datos aquí

contenidos, al no poder determ¡nar a qué se refiere el informe con la sobrevaloración citada

ni cuál es el procedimiento que según ese Tribunal se está reg¡strando de forma ¡nconecta.

(2) De esta c¡fra, 56.795 m¡les de euros conesponden a TGG, 13.617 m¡les a las mutuas, 9.979 m¡les al SEPE y
303 miles a FOGASA

(3) De este ¡mporte,57.737 m¡les de euros @nespondsn a TGG, 1.731 m¡les a las muluas,6.332 miles aISEPE
y 204 m¡les a FOGASA

(4) De dicho ¡mporle,49.633 m¡les de euros conespondan a TGG, 12.188 miles a las mutuas,8.865 miles al
SEPE y 268 miles a FOGASA

(5) De d¡cho importe, 11.867 m¡les de euros corresponden á TGG, 561 miles a las mutuas, 1.061 milss al SEPE y
32 miles a FOGASA
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(Página 41)
|V.2,5 Transfórencias corrientes.

4.61 La información consolidada referente al Sistema de la Seguridad Soclal facilitada
por la IGAE no incluye aclaraciones u observaciones respecto a la naturaleza de las
operaciones objeto de consolidación, por lo que no es posible opinar sobre aquellas
eliminaciones del añículo 42 del presupuesto que afectan a las operac¡ones
recíprocas entre la TGSS y las mutuas, relacionadas con los capitales coste de
pensiones (const¡tuclón y devolución de cap¡tales coste, ant¡cipos real¡zados por la
mutua a favor de la TGSS en caso de responsab¡lidad empresarial y cambio de criterio
que ha 3upue3to que las operaciones relacionadas con la fesponsab¡l¡dad
empresarial se registnen extrapresupuestariamente).

A este respecto, FREMAP simplemente registra todas las operaciones que puedan afectar al

citado artículo 42 del presupuesto de acuerdo con las instrucciones fúadas al efecto.

(Página 51)
IV.3.I.2 lNVERSIONES FINANCIERAS

4.90. En el balance consol¡dado no se han eliminado las ¡nverriones de laa mutuas en
deuda pública del Estado por, al menos, 3.202.978 miles de euros (una vez valorada
toda la cartera de estas entidades al coste amortizado). Tampoco se han el¡minado los
ingresos financ¡eros generados por estas inversiones por, al menos, 188.531 miles, de
los que 57.528 miles se encuentran pend¡entes de cobro y el resto, 131.003 m¡les,
figuran en el presupuesto como derechos reconocidos y recaudado3.

Respecto a la consolidación a la que aluden, manifestar que esta Mutua no participa en la

misma, s¡ b¡en sus funciones en materia contable y presupuestaria son registrar las

operaciones relativas a los activos financieros de la entidad de acuerdo con las normas de

contab¡lidad y normas de valoración aplicables.

(Página 53)
IV.3.1,3 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES NO CORRIENTES Y OTR^AS
CUENTAS A COBRAR A LARGO PLAZO

4.97. El deterioro de valor de las deudas por cotizaciones sociales aplazadas de la
TGSS, las mutuas, el SEPE y el FOGASA está infravalorado en 185.958 miles de euros,
deb¡do a lo siguiente:

-Ten¡endo en cuenta que las deudas ap¡azadas por cot¡zac¡ones sociales de las
mutuas, del SEPE y de FOGASA tienen idóntica naturaleza que las de la TGSS y que
su gestión liquidatoria y recaudatoria se realiza por la propia TGSS, el cálculo del
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deterioro de valor de estas deudas ha de ser homogéneo con el descrito para dicha
entidad (32,43o/ol. Así, si la base objoto de deter¡oro asciende a 267.768 miles de euros
(descontada la sobrevaloración recogida en el párrafo 4.57 anterior), debería haber
sido reg¡strado un deter¡oro de 86.837 miles. No obstante, estas entidades solo han
contabil¡zado en su con¡unto 49.774 miles, por lo que se genera una infravaloración
global de 37.063 miles.

Con relación a la suouesta infravaloración adicional del deterioro de valor de las deudas oor

cotizaciones sociales aplazadas, como consecuencia de aplicar un porcentaje inferior al

utilizado por la TGSS, esta Mutua manifiesta lo siguiente:

En primer lugar en n¡ngún momento es informada del porcentaje que apl¡ca la TGSS para,

en caso de establecerse éste como obligatorio, proceder a su aplicac¡ón.

El porcentaje aplicado por FREMAP, se corresponde con la media aritmética obtenida en

base a la información histórica de los últimos cinco ejercicios, por lo que es previsible que no

sea totalmente coinc¡dente con el que obtenga la propia TGSS (también de los últimos cinco

ejercicios) sin que de ello pueda deducirse que se trate de un enor, puesto que puede

alcanzar un porcentaje de fallidos diferente en función del deudor (categoría, tipo, clase,

etc.) que componga su cartera.

(Página s4-55)
IV.3.1.4 DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES NO CORRIENTES Y OTRAS
CUENTAS A COBRAR {ACTIVO CORRIENTE)

4.102. En el epígrafe de "Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar"
del activo del balance consolidado, y en su contrapartida en el pas¡vo, "Acreedores,
acresdores come¡c¡ales y otras cuentas a pagar", no se han el¡minado las siguientes
operaciones:

-Las correspondientes a la cuenta de relación de la TGSS con las mutuas, el SEPE y
FOGASA, por importes, respectivamente, de l.{40.950, 2.860.359 y 94.528 miles de
euros, -tampoco se han eliminado, en el estado de flujos de efectivo, los cobros y
pagos der¡vados de las relaciones entre estas entidades.

-La periodif¡cación de diciembre de 2014 correspondiente al reaseguro de accidentes
de trabajo y a la aportación al sostenimiento de los servicios comunes, que las
mutuas han de transferir a la TGSS, por un importe conjunto de 131,513 miles de
euros. Estos ¡ngresos y gastos tampoco han sido €liminados de los epígrafes de

ALEGACToNES AñTEPRoYEció
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transferencias y subvenciones recibidas y conced¡das, respectivamente, de la cuanta
del resultado económico patr¡mon¡al consol¡dada.

-Los anticipos de capitales coste de pens¡ones realizados por las mutuas a la TGSS
cuando la responsabilidad recae en la emptesa, por 82.108 miles de euros. En el
estado de flujos de efectivo tampoco se han eliminado los cobros y pagos derivados
de estas operac¡onea, por 21.084 miles.

A este respecto, tal y como se ha señalado anteriormente, FREMAP simplemente registra

todas las anotaciones que puedan afectar a las operac¡ones de relación contable con la

TGSS (documento T-8) de acuerdo con las instrucc¡ones f¡jadas al efecto y no es parte

activa en las oDeraciones de consolidación.

(Página 60)
tv.3.2.3 PROVTSIONES

4,117. Ea safdo de la cuenta 584 Provisión para contingencias en tramitación, por
548.618 miles de eurog, está ¡nfravalorado en un importe que no es posible
cuantificar, debido al cr¡terio, establecido en el Reglamento de colaboración de las
mutuas, según modificación introducida por el Real Decreto 1622/2011 de f4 de
noviembre, consi3tente en excluir de dicho cálculo el ¡mporte presunto de las
prestaciones a sat¡sfacer en aquellos casos en los que, a juicio de los servicios
módicos, ex¡sta la certeza de que el trabajador quedará afectado por secuelas que
impliquen ¡ncapac¡dad permanente en alguno de sus grados, pero que al final del
ejercíc¡o no reúnen lo3 requ¡s¡tos prec¡so3 para ¡n¡c¡ar el oportuno exped¡ent€ de
¡ncapacidad. Sin embargo, el Tribunal de Cuentas considera que, en lugar de excluir
todos los exped¡ent$ no inic¡ados, se recojan en dicha cuenta3 aquellos que
correspondan a supuestos de carácte¡ excepcional que deberán estar previamente
t¡pilicados. La aplicación del criterio recogido en el Reglamento de colaboración
detem¡na que en esta provis¡ón no se incluyan expedientes derivados de
contingencias profesionales acaecidas con anter¡oridad al cierre de cada ejercicio y
que generarán gastos en ejercicios posteriores. Este hecho, además de incidir en el
saldo de dicha cuenta, vulnera el principio de prudencia conten¡do en el artlculo 122
de la LGP y en la APGCPSS'Il

Esta Mutua en el ejercicio 2015 y siguiendo las instrucciones fijadas a este respecto por la

Intervención General de la Seguridad Social, ha proced¡do a registrar en la cuenta de

Provisiones a Corto Plazo, las prestaciones de incapacidad con secuelas y que se perciben

a tanto alzado, manteniendo en la cuenta de Provisión para contingencias en tramitación las

cantidades reglamentariamente establec¡das en tanto en cuanto no sea modificado d¡cho

Reglamento.

M A REsuLTAoos DEL ExAuet v coupnoffi
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(Página 65)
1V.5.1.2 COfrlPROtllSOS DE GASTOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE
EJERCICIOS POSTERIORES

4.128, Las mutuas no 1,2,3,7, 10,'l'1, 15, 21, 39, 61,72, 1'15, l5l, 183, 287, 272,274,
275 y 292 que han adquirido compromisos de gastos con cargo a ejercicios
posteriores, han superado los límites de anualidades o de porcentajes fijados en el
art¡culo 47 de la LGP, no habiendo contado ninguna de ellas con la preceptiva
autorizac¡ón dol Consejo de Ministros.

Esta Mutua desde el ejercicio 2008, viene dando cumplimiento a los requerimientos fijados

por la Ley de Contratos del Sector Público que le es de aplicación (Ley 30/2007) y en este

sentido, procede a cumplimentar en el modelo S130 de cada ejercicio económico, el importe

de los compromisos derivados de los expedientes de licitación, situac¡ón ésta que genera

controvers¡a con lo establecido en el artículo 47 de la LGP.
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De acuerdo con las Instrucciones que acompañan a su Oficio de fecha 2L de abril de 20L6,
en el que se nos remite copia del "Anteproyecto relativo a los resultados del examen y
comrpobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio2OL4",les manifestamos que

esta entidad no presenta alegación alguna a dicho Anteproyecto.

Barcefona, a22de abrilde 2016

INTERVENCIóN GENERAT DE tA SEGURIDAD SOCIAT

Subdirección General de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad del Sistema

de la Seguridad Social.

c/ Valenzuela, 5. Planta 4e

28OL4 MADRID

fcorrr-"ElFdññ-idd]
contabilidad@mutuauniversal. net
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Alegaciones al Anteproyecto Relativo a los resultados del examen y comprobación de la
Cuenta Generaldel Estado conespondiente al Ejercicio 2014.

Entidad Alegante: MAZ Mutua Colaboradora con la Seguridad Social no 11

I *-8t F:ü18 an:*l cE'!,¡EE*q,

¡
! r.t /És *¡rr
I U.j:'ri_:i.i'!iiE.i_1:1iü:-1 .f
I

Guillermo de Vílchez Lafuente
Director Gerente
MAZ, Mutua Colaboradora con la S.S. no11

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Subdirección General de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad del
Sistema de la Seguridad Social

C/ Valenzuela, 5. Planta 4a

28OI4 Madrid.

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENEML DEL ESTADO 2014
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MAZ, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL, No11, y en su nombre D.
GUILLERMO DE VíLCHEZ LAFUENTE, en calidad de Director Gerente, ante la Intervención
General de la Seguridad Social comparece y respetuosamente EXPONE:

Que con fecha 21 de abril de 2016, me ha sido notificado oficio de la Intervención General
de la Seguridad Social por el que se comunica a esta Entidad la elaboración, por parte del
Tribunal de Cuentas, del "Anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación
de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2014" y se nos requiere a los efectos de
realizar las alegaciones que se estimen oportunas.

Que en cumplimiento de dicho requerimiento, esta Entidad EXPONE:

Que en relación al mencionado oficio, MAZ MATEPSS no11 no formula alegación alguna
sobre el mismo.

Por todo ello,

SOLICITO a la Intervención General de la Seguridad Social, que tenga por presentado el
presente escrito, y realizados los trámites oportunos, proceda a dar por cumplidos cuantos
extremos aquí se relacionan:

EnZaragoza, a4 de mayo de 2016.

ora con la S.S., no 11

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y coMPRoBAcIÓN cUENTA GENERAL DEL ESTADo 2014
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Mutua de Andalucía y de Ceuta

La Mutua de Andalucia y de Ceuta, Mutua Colaboradora con la Seguridad
Social no 115, no va hacer alegaciones al Anteproyecto de Ft¡ndamentación de la'
Declaración sobre la cuenta General del Estado del ejercicio 2014, se adjunta bscritb
conforme a las instrucciones referidas en oficio de la Intervención'General de la
Seguridad Social con registro de salida n" 20166990000001122 dv9;lffi?bfFrh20t6nnt'ttt????????
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE DIRECCIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE

LA CONTABILIDAD DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
ClYaletn¡ela, 5 Planta 4"

28014 MADRID

Avenida Nuestra Señora de Otero, s/n.51002.Ceuta
fel.:9565229 44. Fax 956 50 36 ¿14. cesmaceuta@mutuacesma.com

MUTUA DE ANDAIUCIAY DE CEUTA"
Mutua colaboradora con la Seguridad Soc¡al no 115

En Ceuta, 25 de abril de 2016

Fdo. Ignacio Azcoitia Gómez



SISTEMA DE Iá SEGURIDAD SOCIAL

Se ha recibido en la Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua Colaboradora con la

Seguridad Social no 1 15, "Anteproyecto Relativo a los resultados del examen y
coriprobación de la Cuenta Generai del Estado correspondiente al Ejercicio 2013" con el fin

Oe que por parte de esta Mutua se preste conformidad, o por el contrario se formulen las

alegaciones que se consideren convenientes.

En función de ello, dentro del plazo previsto, Mutua de Andalucía y de Ceuta indica que no

presenta alegación alguna al contenido de este Anteproyecto'

Fdo. lgnacio Azcoitia GÓmez

Ceuta, 25 de abril de 2016
EL DIRECTOR _
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En relación a su escrito de fecha 21 de abrit de 2016, adjunto les notificamos que esta
Entidad no va a realizar ninguna alegación a[ "Anteproyecto relativo a los resuttados
del examen y comprobación de [a Cuenta General del Estado correspondiente at
ejercicio 2014".

INTERVENC¡ÓX CEXCML DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN GENEML DE DIRECCIÓN, PLANIFICACIÓN
Y GESTIÓN DE Iá CONTABILIDAD DEL SISTEA,IA DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

C/ Valenzuela, 5. Planta 4a
28014 Madrid.
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En relación al correo de fecha 21 de abril de 2016, de esa Intervención General de la
Seguridad Socialque hace referencia al "Anteproyecto relativo a los resultados delexamen
y comprobaciÓn de la Cuenta General del Estado correspondientes al ejercicio 2014",
comunicamos nuestra intención de no hacer alegaciones al mismo.

En Culleredo, La Coruña, a 22 de abril de 2016.

JOSE FARIÑA VARELA
Presidente

Intervención General de la Seguridad Social
Subdirección General de Dirección, Planificación y Gestión de la

Contabilidad del Sistema de la Seguridad Social

CA/alenzuela, 5 - Planta 4"
28014-MADRID ñiüt.t..'giiri.g,.. cre -

¿rccitlc¡rtes de tr:rtra.i o
OFICINAS CENTRALES
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Monte Alfeiran, Vn, A Corveira - Vilaboa - 15174 Culleredo
Tel. 981 665 11.l - Fax. 981 664 316 . mutuaqalleqa.es 1/1

SATHDA
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Adjuntamos escrito por cl qrr informamos qr¡e no sc pr€scnr¡n alcgacioncs al
A¡tsproyccto de Rcsult¡dos dcl Exama y Comprobación de la Cucnta Gcnc¡al dcl Esta¡to dcl
Ejorcicio 2014 q p6pcl y cn soporte informático ( cD ) comprimido c¡r fo¡mato zp y cifado
según la contsascña qrrc le idicareinos Glefónicamcorc.

Los moüvos que nos mueven a ma¡da¡ la información dc cate modo, cs cn obgervancia dc
las pollticcs de segtuidad dc la i¡fo¡mación dc Unión dc Mutuas, ar cuyas cláusulas se ercucoha cl
esEioto cumplimic¡lto normativo, y de los rcquisitos dc las ccrtificacio¡cs con quc cucnta la caüdad,
lc i¡form¡nos dc quo, a partir de ahora" oualquicr cnvio que lo requicra, ón datos de ca¡áctcr
pcsonal y/o confidcncial rcnitido por correo clccnónico y/o soportcs dc üpo cD, usB, ctc., tc será
tra¡sitido dc forma ciñada (RD L0PD 1720n007, & 2l dc dicicmbrc, por cl quc sc agucba el
Rcglancmo dc dcsanollo dc l¿ Lcy orgá¡dca l1llg99, de 13 dc dicicob¡c, dc protccción de .r¡tos
dc caráctcr pcrsonal (art. 104 Telcconrmicacioncs) en cuanto g d¡tos de nivcl alto se rcñcre).
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Intervención General dé Ia seguridad socirl. subdireccién Gener¡l de Dirección.
P-lanific¡ción y Gestión de la cont¡bilid¡d del sistema de la seguridad sociel. ci
Valenzuela, 5, ptanta 4".28014 M¡drid.

Asunto: 'Alegaciones al Anteproyecto de Resultados del Examen y comprobación de la
Cue¡rta General del Estado del Ejcrcicio 2014',. Enüdad: UNION bE MUTUAS
MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL N" 267.

tl

En cumplimiento de las instrucciones relativas al asunto referenciado, remitidas por ese
centro Directivo junto al Anteproyebto referido, ponemos en su conocimiento {ue por
parte de esta Mutua NO SE FORMULAN ALEGACIONES.

En virtud de lo expuesto

suPLIco a la subdirección General de Direccióg planiñcación y Gestión de la
contabilidad del sistema de la seguridad social. Intervención Gencral de la seguridad
social, que., tedicndo por recibido el presente escrito, tenga a su vez por efectuadas las
manifestaciones contenidas en el mismo a los efectos opo¡tunos,

Castellón, 25 de abril de 2016.
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SISTEMA OE LA SEGURIDAD SOCIAL

A LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
SUBDIRECCóN GENERAL DE DIRECCIÓN, PLANIFICACóN Y
GESTIÓN DE LA CONTABILIDAD DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD
soctAL

EGARSAT, Mutua Cotaboradora con la Seguridad Social no 276, Entidad domicitiada en Sant
Cugat del Va[[és (Barcetona), Avenida Roquetes n' 65 y en su nombre y representación Don
Albert Duaigues, en su catidad de Director-Gerente de la misma, ante esta Intervención
General comparece, y como mejor en Derecho proceda, atentamente E X p O N E :

1. Que en fecha 21 de abril de 2016 ha sido notificado a ta Entidad et ANTEpROyECTO
DE FUNDA¡AENTACIÓN DE LA DECLAMCIÓN SOBRE LA CUENTA GENEML DEL ESTADO
DEL EJERCICIO 2014 a fin de dar cumplimiento a[ trámite de alegaciones.

Que en base a lo anteriormente manifestado y siguiendo ta sistemática y orden
expositivo utitizados en el Anteproyecto, en relación a[ mismo manifestamos que la
Entidad no procede a realizar alegación alguna al respecto.

Atentamente.

Sant Cugat det Vattés, a 27 de abrit de 2016.

2.

rgues
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Subdi¡ección General de Dirección
Planifrcación y Gestión de la Contabilidad del
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28014 - Madrid

Bilbao a22 de abril de 2016
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Mediante la presente, manifestamos que este Hospital no
"Anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del
Estado del ejercicio 2014" elaborado por el Tribunal de Cuentas.

Atentamente.

d'tuo'
til

Amelibia
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SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Intervención General de la Seguridad Social.
Subdirección General de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad del
Sistema de la Seguridad Social
C/ Valenzuela, 5. Planta 4'
28014 Madrid.

SUMA INTERMUTUAL, Entidad Mancomunada de Mutuas de Accidentes de Trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social 294, Entidad en tiquidación y
domiciliada en Madrid, capitán Haya 31 (CP 28020) y en su nombre y representación Don
Albert Duaigues, en su catidad de miembro de [a comisión liquidadora de la misma, ante
esta Intervención General comparece, y como mejor en Derecho proceda, atentamente E X
PONE:

t. Con fecha 17 de diciembre de 20í5 la Secretaria de Estado de ta Seguridad Sociat
aprobó [a tiquidación de SUIM INTER/I4UTUAL, entidad mancomunada de mutuas
colaboradoras de ta Seguridad Social.

Que en fecha 2l de abril de 2016 ha sido notificado a [a Entidad et ANTEpROyECTO
DE FUNDAMENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO
DEL EJERCICIO 2014 a fin de dar cumptimiento a[ trámite de alegaciones.

Que en base a [o anteriormente manifestado y siguiendo [a sistemática y orden
expositivo utitizados en e[ Anteproyecto, en relación al mismo manifestamos que [a
Entidad no procede a realizar alegación alguna al respecto.

3.

Atentamente.

Madrid, a 27 de abrit de 2016.



ffit ActivoMutuo

Inlervención Generol de lo Seguridod Sociol
Subdirección Generol de Dirección, Plonificoción
del Sislemo de lo Seguridod Sociol
C/ Volenzuelo, 5 plonfo 4o

28014 MADRID

ACTIVA MUTUA 2008- Muiuo Coloborodoro con
lo Seguridod Sociol. n' 3
c.t.F. G-43941442

y Gestión de lo Contobilidod

D. Miquel Angel PUIG TARREC, Direclor-Gerente de ACTIVA MUTUA 2008,
Mutuo Coloborodoro con lo Seguridod Sociol no 03, con domicilio en
Torrogono, c/Pin i Soler no l2-14

EXPONE:

1.- Que le ho sido nolificodo oficio de lo Intervención Generol de lo
Seguridod Sociol de fecho 2l de obril y no de regisiro I 122, por el que se le
comunico lo operiuro del frómile de olegociones sobre el "Anteproyecio
relotivo o los Resultodos del exomen y comproboción de lo Cuenlo Generol
del Eslodo correspondienie ol ejercicio 2014" .

2.- Que esio Eniidod no reolizoró olegociones o lo referenciodo
Decloroción.

SOIICITA:

Tengo por presentodo este escrito, lo odmito y en su virlud, lengo por
cumplimentodo el oficio descrito en el primer exponiendo.

En Torrogono, el 26 de qbril de 201ó

SEDE SOCIAT
C/ Pin isoler, 12-14 |

43002 TARRAGONA linfo@ocfivomuluo.es
Iel.977 233 Ol2 - F.977 233 953 I www.octivomutuo.es
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INTERVENCION GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
SUBDIRECCION GENERAL DE DIRECCION, PLANIFICACION Y GESTION OE LA
CONTABILIDAD DEL SISTETUA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
C/ VALENZUELA 5, Planta 4a
28014 Madrid

De: Corporación Mutua, Entidad Mancomunada de MATEpSS no 68 - en
liqu¡dac¡ón -

Es t hoja

Heraclio Corrales Romeo
Gerente y presidente de la Comisión Liquidadora

Heraclio corrales Romeo, como Gerente de corporación Mutua, Entidad Mancomunada oe
M.c's.s. no 68 - en liquidación - y pres¡dente de la comisión Liquidadora, man¡fiesta que
esta Entidad no formula alegaciones al anteproyecto relativo a los resultados del examen y
comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2014.

Y para que así conste, se expide este documento en Madrid, a 21 de abril de 2016.
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MUTUA MONTAÑESA. MUrut cotleoReooRA cot.l tn secuRlolo socllt tto z

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y
COMPROBACIÓN DE I-A CUENTA GENEML DEL ESTADo coRRESPoNDIENTE AL
EJERC|CtO 2014.

El día 21 de abril fue puesto a disposición de esta Entidad el Anteproyecto relativo a los
resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al
ejercicio 2014, y dentro del plazo establecido, manifiesto que no existen alegaciones respecto
del citado informe, y que teniendo por presentado este escrito lo admita para éu consideración.

Santander, a22 de abril de 2016.

ALEGA
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SIREF:
N/REI': Adm. 50
FEcHA: 25 de abril de 2016
ASUNTO: Alegaciones al Anteproyecto de Fundamentación de la declaración
sobre la Cuenta General del Estado del ejercicio 2014.
DESTINARIO: Intervención General de la Seguridad Social,
Subdirección General de Dirección, Planificación y Gestión de la contabilidad del
Sistema de la Seguridad Social.
ClYalenzuela, 5. Planta 4"
28014 Madrid

A efectos de dar cumplimiento al tr¿ímite de alegaciones, adjunto se comunica
que no se formulan alegaciones por parte de esta mutua al Anteproyecto de
Fundamentación de la declaración sobre la Cuenta General del Estado del eiercicio
2AA.

Sin otro particular,

i:S:;itf .a*F. :t'i i6f]''!'+iJüf Ctl il'i5

N
N

c

E

E€

f

O-

OY

vc
:w=

x;
_ó3ñ

€
3

G

=



MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

o

S/REF,:

N/REF.: s.c.c.

FEcHA: Madrid, 6 de mayo de 2016

ASUNTo: Anteproyecto InformeT.C.2014

DESTTNATAR|o: Sr. Interventor General de la

Interuencion.general.igss@seg-social.es

I

SECRETARfA DE ESTADO DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

INTERVENCION GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

-T-
I

Administración del Estado.

L

Como continuación del escrito de esta Intervención General de fecha 4 de mayo
de 2016, con registro de salida número 1268, por el que se remitían las alegacionás
formuladas por las diferentes entidades y servicios del área de la Seguridad Social al
"anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación de lJ Cuenta General
del Estado del ejercicio 2014", remitido al efecto por el Tribunal de Cuentas, adjunto se
remite la siguiente información:

Anexo V. Se incluyen en este anexo las notificac¡ones de las siguientes mutuas que no
formulan alegaciones al Informe:

o MAZ, NÚM. 11
. UNIÓN DE MUTUAS. NÚM.267
O M. EGARSAT. NÚM.276
. SUMA INTERMUTUAL. NÚM.294

EL INTERVENTOR GENERAL
LA SEGURIDAD SOCIAL.

nuel Rodríguez Martínez.

I c/ vAtENzuELA, 5

| 280r4 MADRTD

I TEL.:91 363.26.05
FAX: 9l 363.26.90
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SECRETARÍA DE ESTADO 
DE PRESUPUESTOS  Y GASTOS 

INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

  

 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA  

 

Las alegaciones del Ministerio de Justicia se remitirán tan pronto como sean recibidas por la 
Intervención General de la Administración del Estado  
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